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ACUERDO DE APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE BENITO 
JUÁREZ, SONORA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020 

Úf~ICO.- Se aprueba et Presupuesto de Egresos del Municipio de Benito Juárez, Sonora en 
sesión extraordinaria de Ayuntamiento No. 33 de fecha 23 de diciembre de 2019 pí!ra el 
Ejercicio Fiscal 2020, para quedar como sigue: 

TÍTULO PRIMERO 
DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO: BENITO 

JUÁREZ, SONORA 

CAPÍTULO t 
Disposiciones Generales 

Articulo 1º.• El presente decreto tiene como objeto iriiegrar la información presupuesta! con base a lo 
establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y especificar de forma clara las 
regulaciones del ejercicio presupuesta! que se enc•Jentran contenidas en ta Constrtución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en lo establecido en el Ar1iculo 136. Fracción XXll de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Sonora y los Articulas 61, Fracción IV, inciso c} y 142 de la 
Ley de Gobierno y Administración Municipal, Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios relacionados con bienes muebles de la Administración Pública , Ley de Deuda Pública para 
el Estado de Sonora y demás legislación aplicable a la materia 

contenidos er, el mismo 

Será :esponsabilidad de la Tesorería Mu1licipal y de la Contraloria del Municipio de Benito Juárez, 
Senara en el ámbito de sus respectivas compete11cias , cumplir y hacer cumplir las disposiciones 
establecidas en el presente decreto. 

para efectos administrativos, corresponde a la Tesorería 
en el ámbito de sus atribuciones, conforme a 

disposiciones y que establece la Ley de Gcbierno y Administración Municipal. Lo 
anterior. sin p.:¡~ju icío de la interpretación que correspo11da a otras autoridades en el ámbito de sus 
respectivas competencias 

Articul o 2º,· Pera los efectos de esle Decreto se ente.,derá pc r 
Adquisiciones públicas: toda clase de convenics o contratos, cualquiera que sea su 
denomina:;ión lega!, que el sus depe11dencias o entidades celebren para !a compra de 
insumos, materiales, mercancías, primas y bienes muebles que tengan por objeto cubrir 
las necesidades ccmunes de las dependencias de la Adm iri istracíón Pública Municipal, así como 
aquellcs bienes necesarios para la realización de funciones especificas 

J Ayuntamiento: la autoridad máxima en el mun icipio, es independie:ite. y no habrá 

3 ~~:¡~:~~:~t~~t~:fsd~~o, y re~~~8stnf!~:b~:;n~i~ic~~¿~di~t;0d~s°pi~i~:6~ ~~le;~~:~~~:n:inc::i1~~; 
1 brnas de partic ipación c!:recta de los ciudadanos en los procesos de decisión permitidos por la ley. 

~ Clasificación Administrativa: Clasificación presup,esta! que tiene como propósitos básicos 
¡ .s>'.deritifi:;e· las unidades admi11istrativas a través de las cuales se rea liza la asigna:::ión ges1ión y 

r\ 
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c/end1c1ón de los recursos f111anc1eros publicas as1 como establecer las bases 1nst1tuc1onales y 
"-:' ~ectonales para la elaoorac1on y ana11s1s de las es'ad1stlcas fiscales organizadas Y agregaaas At 
(:Jhed1ante sLJ 1ntegrac1on y consohdac1on, tal como lo requ ieren las meiores practicas y los modelos , 

universales establecidos en la mate·1a Esta clas1!1cac1on ademas perm te de imitar con prec1s1on el 

' 1\for11c1pto de Benito Juarez, Sonora 1 ele 30 

"1'- .. 2. 

~ 

ámbito de Sector Público de cada orden de gobierno y por ende los alcances de su probable 
responsabi1idad fiscai y cuasi fiscal 
Clasificación Económica: Clasificación presupuesta! de las transacciones de los entes p~blicos 
que pe rmite ordenar a éstas de acuerdo con su naturaleza económica, con el propósito general de 
analizar y evaluar el impacto de la política y gestión fiscal y sus componentes scbre la economía 
en general 

Clasificación Funciona l del Gasto: Ciasificación presupuestal que agrupa los gastos según los 
propósitos u objetivos socioeconómicos que persiguen los d1ieren\es entes públicos 

Ciasificador po r Objeto del Gasto: reú11e en forma sistem,é;\ica y homogénea todos los conceptos 
de gastos descritos. En ese orden, se constituye en un elemento fundamental del sistema genera l 
de cuentas donde cada componente destaca aspectos concretos del presupuesto y suministra 
información que atiende a necesidades diferentes pero er,lazadas, permitiendo el vínculo con la 
contabilidad. 

Clasificación por Tipo de Gasto: Clasificación presupuestai que relaciona las transacciones 
públicas que generan gastos con los grandes agregados de la clasificación económica 
presentándolos en Corriente, de Capital y Amortización de la deuda y disminución de pasivos. 

Clasificación Programática: Clasificación presupuestal que establece la clasificación de los 
programas presupuestarios de los entes públicos , que permitirá organizar, en forma representativa 
y homogénea, las asignaciones de recursos de los programas presupuestarios. 

Deuda Pública: Las obligaciones de pasivo, directas o contingentes, que resulten de operaciones 
de endeudamiento sobre el crédito público de las entidades. 

Deuda Pública Municipal: La que contraigan los Municipios, por conducto de sus ayuntamientos, 
como responsables directos o como garantes, avalistas, deudores solidarios, subsidiarios o 
sustitutos de las entidades de la administración pública paramunicipal a su cargo. 

_;:-- Obras Públicas: los trabajos que tengan P?r objeto cons.truir, _instalar, ampliar, adecuar, 
O remodelar, restaurar, conservar, mantener, modificar y demoler bienes inmuebles. 

3 Presidencia Municipal: es el órgano ejecutivo un ipersona l, que ejecu1a las: disposiciones y 1 acuerdos del Ayuntamiento y tiene su representación legal y administrativa 

,J Presupuesto de Egresos Municipal: será el que contenga el acuerdo que aprueba el 
(/¡ ayuntamiento a iniciativa del Presidente Municipal , _Para cubrir durante el ejercicio fiscal a partir del 
_j pnmero de enero, las actividades, obras y servicios previstos en los programas y planes de 
O desarro llo de la Administración Pública Mun icipal 

~tegidores· son los miembros del Ayuntamiento encargados de gobernar y administrar, como 
cuerpo coleg iado, al municipio 

Servido público: aquella actividad de la administracién pública municí9al, -central, 
descentra!izada o cor.cesionada a particulares-, creada pa·a asegu:ar de una manera permanente, 

la satisfacción de una necesidad colectiva de interés general, sujeta a un 

Síndico: es el integrante del Ayuntam;e11to encargado de vigilar los aspectos financieros del 
mis mo, de procu~ar y defender los intereses del municipio y representarlo jurídicamente 

Subsidios y Subvenc iones: para el desarrollo de actividades 
prioritarias de i11 terés a les diferentes sectores de la 
sociedad , con el :nantener los niveies en los precios; apoyar 

Municipio de Benilo Juáret, Sonora U '""" (e<:[;, LO<J.,:;Ci~ / ,,JO 
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el co nsumo, 12 dirnibución y r.:omerc:ia lización de los bienes; r;,otivar la inversión; cubrir impactos 
financieros: promover le innovacióri tecnológica : as í como para el fomento de las actividades 
agropecuarias, industriales o Cie servicios 

Trabajadores de Confianza: tocios aquellos que realicen funciones de dirección, vigilancia, 
fiscalización, cua11do teng<1n el carácter general dentro de las entidades mencionadas, 

o que por el manejo de fondos, valores o datos de estricta confidencia lidad, deban tener tal 
carácter 

Trabajadores de Base: serán los no inclu idos en el párrafo anterior, serán inamovibles, de 
nacionalidad mexicana y sólo podrán ser sustituidos por extranjeros cuando no existan mexicanos 
que pu edan desarrollar el servicio respectivo 

Remuneración: toda percepción en efectivo o en especie, incluyendo dietas, aguinaldos, 
gratificaciones, premios, recompensas, bonos, estímulos, comisiones, compensaciones y cualquier 
otra, cori excepción de los apoyos y los gastos suJetos a comprobac ión que sean propios del 
desarrollo del trabajo y los gastos de via,ie en actividades oficiales. 

Art ículo 3º .• En la ce lebración y suscripc ión de convenios o acuerdos en los que se comprometa 
el Patrimonio Municipal , se rá obligatoria la intervención de !a Tesorería Mur,icipal de Benito Juárez, 

tal como ic establece la Ley de Gobierno y Adm inistración Municipal en el Titu lo Séptimo, 
1 de los artícu los 176, 177 y 178 

Artículo 4º.· El ejercicio del presupuesto mun icipa l, se administrará con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia honradez pa ra satisfacer los objetivos a los que estén destin ados, tal 

134 de la Con~titución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y de 
igual forma deberá ajustarse a los de honestidad, legalidad, optimización de recursos, 
mciona iidad eic,teres p(,bl ic,J v 

1 No se otorgarán remuneraciones, pagos o percepciones distintas a su ingreso establecido 
en el presupuesto de egresos al Presidente Municipal, Regidores y Síndicos y a los 
integrantes de los Consejos Municipales. 

11. Queda prohib ido a los servido,es públicos municipales obtener o tratar de obtener por el 
desempeño de su función, beneficios adicionales a las prestaciones que conforme al 
Presu.: uestc les.deban correspo nder 

111. El presupuesto ·se utilizará para cubrir las actividades, obras y servicios previstos en les 
programas y planes de desarrollo de la Administración Pública Municipal. 

1v La programación del gasto público municipal se basa rá en les linsamientos y planes de 
~_, c'esa rrollo sccial y económic~ que formule el ayunta~iento 

V Los orog ra mas ope rativos Institucicna les se reieriran a las prioridades del desarrollo 
4 integral del municipio fijadas en el programa general de gobierno y en el plan municipal de 
-...J desarrollo 

i VI. El gasto público municipal se ejercerá de acuerdo con el presupuesto de egresos 
J autorizado y deberá ajustarse al mo~to as ignado a les prog ramas correspondientes 

f1J VIL ;;c~ºd~~f:~~~~~ ~e ~~:t~n~;e:od~f~~!~~,p~~::~i~ºt:t~l~:.blicidad, las erogaciones no podrán 

~ VII!. La Tesorería Muriicipa l efectuará los pagos con cargo al presupuesto de egresos del 
(j municipio, cuidando en todos los casos que correspondan a compromisos efectivamente 

devengados, con excepción de los anticipos que se encuentren debidamente justificados y 
comprobados con los documentos originales respectivos 

IX. Solamente se podrán efectuar pagos por anticipos en los casos que prevean las leyes 
correspondientes, debiéndose rein tegrar las cantidades anticipadas que no se hubieren 
devengado o erogado 

X No se podrán distraer les recursos municipales a fines distintos de los ser.a lados por las 
ieyes y por el presupuesto de egresos aprobado 

M'. un ic ipio de Benito Juarez, Sonorn 
3 de30 

1\ 

t 
<¿WL 

t 
~ 1 

)(1 los subejercicios piesupuestales, excedentes, ahorros, economias o ingresos 
extraordinarios se aplicaran preferentemente para cubrir pas ivos municipa les o mantenerse 
en caJe. 

XII El presupuesto de egresos municipal deberá de ser publicado en el Boletín Oficial del 
Gobierne del Estado y en su respectiva página de i:, ternet une vez que haya sido 
aprobado. 

Articulo 5°.- la información que en términos del presente documento deberá remitirse al Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado de Sonora y deberá cumplir con lo sigu iente-

Aprobado el presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2020, el 
Ayuntamiento, deberá rem!tir original del Acuerdo del mismo al Boletín Oficial 
del Gob ierno del Estado para efectos de seguimiento y revisión de la cuenta 

2. nivel mínimo de desagregación se hará con base en la clasificación 
a las disposiciones del Consejo Naciona l de Armonización 

Artíc ulo 6°.- l a Tesorerí a Municipal de Benito Juárez, Sonora garantizará que toda la información 
presupuestaria cumpla con la ley General de Contabilidad Gubernamental y con la Ley de 
Gobierna y Admínistracló r. Municioal 

El presen'.e Presupuesto de Egresos Municipal 2020 , debe:án ser difundidos en los med ios 
electrónicos con los que disponga el municipio en los términos de la ley de Acceso a la 
Información Pública y de Protección de Datos Persona les dei Estado de Sonora 

CAPÍTU LO 11 
De las Erogaciones 

,f; Articu lo 7°.- El Presupuesto de Egresos del Municipio de Benito Juárez, Sonora, que reg irá durante el 
,,o eje rcicio fiscal de 2018 para la Administración Municipal Directa asciende a la cantidad de 81,384,076 
_J pesos y para la Administración Descentralizada son 11,324,747 pesos dando un total de 92 millones 
-1 708 mil 823 pesos, que comprende los recu rsos destinados a las dependencias, comisarias y 
J delegaciones de la Admin:stración Pública Mun icipal 

01, ~rtículo 8°.- Si alguna o algunas d~ las asignaciones del presupuesto de egresos r~sultaren 
·c) insuficien!es para cubrir las neces idades que orIgInen las funciones enccmendadas a la 
~~dmin istración mu_nicipal, el ayuntamiento podré acorda.r las m_odificacione~ o ampliaciones 
~ecesanas en func:on a la d1s ponibil1dad de fondos y previa JlJStifi cac1ór1 de las rrnsmas. 

El ayuniamiento podrá aprobar transferencias, ca ricelaciones o adecuaciones 
presupuestarias, siempre y cuando se justifique la necesidad obras y servicios que el propio 
ayuntamiento califique cerno de prior itarias o urgentes 

Artículo 9º.· El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2020 en base a la clasificación por 
tipo de gasto se distribuye de la siguiente manera 

CLASIFICACIÓN POR TlPO DE GASTO (CTG) 

CTG Pfosunüesto Anrobado ' 
1 1 1 Gasto Corriente 62,881.205 
1 2 1 Gasto de Capital 10,949,103 

W\\ 

;~/) 

ff ,~ 
e~lt'l 

3 1 Amortización de la Deuda y Dismir;ución de Pasivos 7,553,768 

L_~ Total 81,384.076. 

--:M-:"-r1i-:d-pio_d_,-B,-n-ito_J_"'-" -,, -S,-ao-cs _________ r ________ 4-,-,-30- ¡fi / 
.L)c,."" l,»\"' Z,.,."".,_ ¡\. ~ 
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Articulo 10°.- El presupuesto de eg resos municipal del ejercicio 2020 en base a la clasificación 
económica se distribuye de la sigu iente manera 

CLASIFICACION ECONOMICA (CE) 

~ 

.~,~ Presu!)ué~t(! 
CE Aorobado""'" 

2 GASTOS 

2.1 GASTOS CORRIENTES 62,881,205 
2.1.1 Gastos de consumo de los entes del Gobierno General/ Gastos de 
Exolotación de las entidades emoresariales 

2.1.1 .1 Remuneraciones 36,204,803 

2.1.1.2 Cornera de bienes v servicios 11 ,972,999 

2.1 .1.3 Variación de Existencias (Disminución(+) Incremento(-)) 

2.1. 1 A Deoreciación v amortización /Consumo de Caoita l Fiio) 

2.1.1.5 Estimaciones por Deterioro de Inventarlos 
2.1 .1.6 Impuestos sobre los productos, la producción y las importaciones 
de las entidades empresariales 

2.1 .2 Prestaciones de la Seauridad Social 7,359,796 

2.1.3 Gastos de la proi: iedad 

2.1.3.1 Intereses 

2;" 2.1.3.2 Gastos de la Propiedad Distintos de Intereses 

2.1.4 Subsidios v Subvenciones a Empresas 

"3 2.1.5 Tra nsferencias, asianaciones v donativos corrientes otoroados 7,341,423 J 2.1.6 lmp~estos sobre los ingresos, la riqueza y otros a las entidades 
emcresar1ales oúblicas 

v} 2.1.7 Participaciones 

j 2.1.8 Provisiones v Otras Estimaciones 2,184 

2.2 GASTOS DE CAPITAL 10,949,103 

'--- 2.2.1 Construcciones en Proceso 9,909,000 

2.2 .2 Activos Fi"os {Formación bruta de cacital ffo) 1,049,1 03 

2.2.3 lncremento de existencias 

2.2.4 Objetos de valor 

2.2.5 Activos no oroducidos 

2.2.6 Transferencias, asiqnaciones v donativos de capital otorqados 

2.2.7 Inversiones financieras realizadas con fines de oolítica económica 

TOTAL DEL GASTO 

3. FINANCIAMIENTO 7,553 768 

1 
/! 
í ~'r/.. 

Artículo 11º.- El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2020 con base a la clasificación 
por objeto del gasto en el tercer nivel de desagregación (partida genérica), se distribuye de la 
siguiente manera: 

CLAVE CAPITULO/PARTIDA TOTAL2020 

1000 SERVICIOS PERSONALES 43,564,598 

1100 
REMUNERACIONES AL PERSONAL DE 
CARACTER PERMANENTE 

111 DIETAS 

11101 Dietas 776,160 
113 SUELDO BASE AL PERSONAL PERMANENTE 

11301 Sueldos 21 ,522,647 
REMUNERACIONES AL PERSONAL DE 

1200 CARÁCTER EVENTUAL 

122 SUELDOS BASE AL PERSONAL EVENTUAL 

12201 Sueldo base al personaleventual 191,044 

1300 RETRIBUCIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 

131 PRIMAS POR ANOS DE SERVICIOS EFECTIVOS 
PRESTADOS 

13101 Primasyacreditaciones porar'loscie servicioelectivos 
prestadosalpersonal 869,485 

132 PRIMAS DE VACACIONES, DOMINICAL Y 
GRATIFICACIÓN FIN DE AÑO 

J 13201 Prima vacacional y dominical 392,672 
13202 Agui naldo oGratificaciónfindeaño 4,335,087 
134 COMPENSACIONES 

3 13403 Estimulosalpersonaldecontianza 1,772 053 

113405 Compensacionesadicionalesporserv iciosespeciales 

~ 

~ 
1400 APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 

141 APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 

141 01 Cuotas por servicio médico del ISSSTESON 7,349,796 a 143 APORTACIONES Al SISTEMA PARA EL RETIRO 
:"- 14301 Pagasdedefunción, pensionesyjubitaciones 10,000 

OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y 
1500 ECONOMICAS 

152 lNDEMNIZACIONES 

15201 lndernnizacionesalpersonal 263 500 
15202 Pago de liquidaciones 110,000 

154 PRESTACIONES CONTRACTUALES 

15409 Bono pa ra despensa 950 ,370 

1600 PREVISIONES 

161 PREVIS IONES DE CARACTER LABORAL, 
ECONOMICA Y DE SEGURIDAD SOCIAL 

16101 Previsión para incrementodesueldos 64,114 

~ 

\ 

~ 
€~Ye--

~ 
3.2 APLICACIONES FINANCIERAS !USOS) 

3.2.1 Incremento de activos financieros 

3.2.2 Disminución de oasivos 7,553,768 

3.2.3 Disminución de Patrimonio 

TOTAL APLICACIONES FINANCIERAS 81,384,076 ~ 
1700 

PAGO DE ESTIMULOS A SERVIDORES PUBL/COS 

171 ESTIMULO$ 

17102 Estímulos al personal 4,947 ,671 ~ 
[.,J., 2. A t ¡c,clA · · 6de 30 Mun icipiodeBenitoJuárez, Sonora bi.,N-. 

MunicipiodeBeni toJuiírez,Sonora 

m~X\v't.L '::3"\)º k"'~f\-- 6 )'Y\(\(\<.i'U- ~090 f\N~(\.. ? 
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i [ IMPUESTO SOBRE NOMINAS Y OTROS QUE SE 
1800 DERIVEN DE UNA RELACION LABORAL 

181 IMPUESTO SOBRE NOMINAS 
1810í Impuesto sobre nom inas 10,000 

2000 
MATERIALES Y SUMINISTROS 5,410,345 1 

2100 ~~6~~~~~~g~ :~;g0z;~~;~~A~;;s1ÓN VE - ---7 
21i MATERIALES. UTILES Y EQUIPO S MENORES 

DE OFICINA 

21'101 Materiales, útiles y equipos menores cie oficina 101.396 
212 1 MATERIALES Y UTI LES DC IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCiON 

21201 Materiales y útiles de irnpresiónyr€producción 107,897 I 
215 MATERIAL IMP RESO E IN FORl'<IACION DIGITAL 

21501 Ma\erial para informac:6:-i 8,506 
2.16 MATERIAL DE LIMPIEZA 

! 21601 Materia! de l;rnpieta 25,866 
217 MATERIALES Y UTILES DE ENSEÑANZA 

2'1701 ¡ Materiales educativos 20,000 
2200 ALIMENTOS Y UTENSILIOS 

35,440 
26,662 

f 11,100 

C:'; 

; " ~ T I 22301 Uterisi lios 9ar2 el servicio de alimeritación __ 5,898 

) 2400 i ~~~~~:~~¡Ó~ARTICULOS DE CONSTRUCC/ON 

/} 241 1 PRODUCTOS MINERALES NO ME°TALICOS I 
)
1

24101 1 Prodoclos mloecalesr,o metelicos 1,040 
\1 242 CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO 

24201 1 Cerr,ecto roductos de concrs to 5,200 
243 CAL, YESO Y PRODUCTOS DC YESO 

2430 "1 ! Cal , yeso y productos de yeso 224 
246 fi\ATERIAL ELECTRICO Y ELECTR.ONICO 

! 2460i Material elécrico y e!ectrónico 35,957 
I 247 ARTICULOS METALICOS PARA LA 
1 CONSTRUCCIÓN 

i 24701 Articulas metálicos para la construcción 7,461 1 

1 249 OTROS MATERIALES Y ARTICULOS DE 
1 

CONSTRUCCION Y REPARACI ON 1 

24901 Otros materia!es y artíc:.i!os de construcción y 
;eparación 26,307 

24902 Estructuras y Manufacturas 36 189 
PRODUCTOS QUIMICOS, FARMACEUT/COS Y DE 

1 
2500 LABORATORIO 

251 1 PRODUCTOS QU1MICOS BASICOS 1 

~ 
l\ 

\ 

~ /, 
,¿fll 

1 25101 1 Productos químicos básicos 
1 

FERTILIZANTES, PESTICIDAS Y OTROS 
252 1 /\GR0_9UJ_MICOS 

25201 1 Ferti lizantes, pesticidas y otros ag_r_oqulrn icos 
253 I MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS 

25301 1 Medicinas y produc:os farmacéuticos 
255 1 MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS 

i DE LABORATORIO 

25501 1 Materiales, aCC€so,:osy sumi;,:strcs de laboratorio 

2600 1 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 
26í I COMBUSTIBLES, LU BRICAr--TES Y ADITIVOS 

26101 1 Combustibles 

25102 1 Lubrica11tes y Aditivos 

, VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS h':.' 1 PR~::º.º'?~ YART::~Lo_s_ OEPORTIVOS 

T 
DE 

1,040 

~ 

5,376 

7,íOO 

4,605 27_-ª. 

~ 

! 2110·~11.:arioy un.iformes 1 10 

1 j PREN•AS •E s::GURIDAD Y FRCTECCION 

"º 539 

~~01 1 PE:r:~~::~-,-s,-Qu-rid-ad_y_p-rot_ec_cic-·c-pe-,s-oc-, 1--+- --10,348 
~. 273 1 ARTiCULOS CEPORTl\10S 

27301 I Artlculosdeportivos 

2800 I MATERIALES Y SUMINISTROS PARA SEGURIDA-D : 

281 1 SUSTANCIAS Y MATERIALES EXPLOSIVOS 

[ 28101 ¡ Sustancias materiales explosivas 

j 282 1 MATERIALES DE SEGURIDA PUBLICA 

.j 28201 1 Materiales de seg 1Jridad pública 

J 2900 ! ~~~~~~~NTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS 1 

1 291 HERRAMIENTAS t,/ENORES 
29 101 Herramientas me11ores 

r~ 292 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 
Vr. EDIFICIOS j 29201 1 Refacciones y accesorios me11cres de edificios 1 293 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 1 
( MOBILIARIO Y EQUIPO DE AOMIN ISTRACION, 

29301 

294 

EDUCACIONAL Y RECREATIVO 
---M~Á • ~ --~,,•_, , _ O 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 1 
EQUIPO DE COMPUTO Y TECNOLOGIAS DE LA 
INFORMACION 

\\ , ' 29401 'ef 

25,500 

~ 

1,040 

41 ,479 

4,239 
~ 

1 

~ 
~ 

--
22,628 

1 
~ 
ff: 

zli l 

ft 1
>--2=:=::~1 + R~,~,,-cc~ion-es_y_a_cc_es-o~rio-; -m,-co-;e-;~de_m_e_q,~ic~aria v 1 

\/ 832 0{ otros equipos I UY' \1 239 . REFACCIONES y ACCESORIOS MENORES 832 1 A. 

Munidpio de Benito J ufl rez, Sonora b=· kc,\-'~ "2.o1 v,:J,~. ~ 7de 30 

'(íJí \ OTROS 81ENES MUEBLES ( \,,w. 
Muníc1piodeBc11itoJuárez, Sono ra ~':)l<,.(\(\ c.,.j,,<A ( ,.,,,,, 

1 f Y\[\;)'\U'é:_c__ C<:,'.(',0 C-, ¡>,j0A,\\_f\- ,,.'. .• " ''" {\ SdeJO ~,, 
JO 
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1 29901 y accesorios menores otros bienes 1 

6,819 
3000 ¡ SERVICIOS GENERALES 

3100 Í SERVICIOS BAS/COS 
6,562.!.654 

311 L~t-/ERGIA ElEC_Ifi_l~A 
837,650 

2&16,076 
3i3 i AGUA 

-3,301 IAgL·a 842 
314 1 TELEFONIA TRADICIO NAL 

, 31401 I Telefo:iia trad'.c ional 

315 ! TELEFONIA CELULAR 
93,144 

~

31501 1 Telefon ía Celular 
- :m : SERVICIOS DE ACCESO A INTE RNET. REDES Y 

317Üí 1 ;:~i~i~:A~~N:~c~!olNFaORM~~t~~~et, redes y 

10~ 

prccesamiento de información 1 33,500 
31e SERVICIOS POSTALES Y TELEGRJ..FICOS 

31801 IServboPos'.al 

3200 i SERVICIO DE ARRENDAMIENTO 

322 ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS 

32201 1 Arrendamiento de edificio~ 

323 ¡ 0:~6~~~:i~~~g;,~~itl~~R~~L\EOUIPO 

! RECREATIVO 

J 32301 Am:ndamien;o de muebles, maquir,aria y equipo 

:::;¡ 325 ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 

0 ~2501 ,J 
1 326 
J 

Arrendamiento de equipo de transporte 

! ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA, OTROS 
i EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 

(/) 1 Arre ridamien'.o Ce Maquinari a, Otros Ec;u_ipos y_ Hwa 
:;, OTROS ARRENDAM IENTOS 

iJ 32901 Otros arrendamientos 

SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTJFICOS, e 3300 TECN/COS Y OTROS SERVICIOS 

331 1 SERVICIOS LEGALES, DE CONTABILIDAD, 
AUDITOR IASY RELACIONADOS 

33':01 de conta bil idad, aLlditoria s yl 

332 1 SERVICIOS DE DISEÑO, ARQUITECTURA 
INGENIERIA Y ACT IVIDADES RELAC IONADAS 

ti·· 
~ 

33201 1 Servicios de diser'lo , arquitectura. ingenieria y 
actividades re lacionadas 

333 i SERVICIOS DE CONSUL TOR IA 
ADM INISTRP.TIVA. PROCESOS. TECN ICA Y EN 
TECNOLOG IAS DE LA INFORMACION 

33301 ¡ Servicios de informát:ca 

334 1 SERVICIOS DE CAPACITACION 

33ao1 \ Servicios de capac,tación 

6~032 

66~500 

84.!.104 

416 

5,400 

2_300 

'1 80J96 

51}79 

45)65 

67!060 

Municipio de Benito Juárez, Sonora -c-::,,A,,,_ /.-•. \s, 2~,<ri,. ~ 

"{1\f1,Y1.U'i, l c,'.'::,..\v)) e::, A/-.Jf:::111,., 

~, 
"'º 

/ 

/ 
' 

¿}lt 

~\J_ 

1 335 SERVICIOS DE APOYO AD M!NISTRAT1\/O, 
1 TRADUCCION, FOTOCOPIADO E IMP RESIÓN 

33603 Impresiones y publicaciones oficiales 

~ 5 1-Licitaciones, convenios y convocatorias 

1 
SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y 

3400 . COMERCIALES 

341 1 SERVICIOS FINANCIEROS Y Bf',NCARIOS 

3410'1 1 Servicios fi:-,aricieros y baricarics 

343 1 cJi;6~~!ºos/v~~6g~~DAc10N, TRASLPno v 
3L3Q1 

344 

de recaudacióri, traslado y cus todia de 

SEGUROS DE RESPONSABILIDAD 
PATRIMONIAL Y FiANZAS 

3440', 1 Seguros de resporisab:Jidad patrimoniai y fianzas 

31,5 1 ALMACENAJE, ENVASE Y EMBALA.JE 

i 34601 1 A:ma:ei:aje, envase y embal¡;je 

: 347 j FLETES Y MANl_OBRAS 

34701 1 Fletes y mani@i~ 
SERVICIOS DE INSTALACION, REP., MANT. Y 

3500 CONSERVACION 

~ 1 
-~~ 

51 ,220 

2~080 

326~912 

3_,_542 

8.!.400 

351 CONSERVAc~,o~N7.Y7.M7.AN~T~EN7.IM°'IECCNCCTO~,~"~N~ORc--t - ------j 

DE INMUEBLES j 
1 35101 1 Manlenimier:ito y conservación de inmuebles 

_35102 i Mantenimiento y conservación de áre-ª--s_ de.Qg_rtivas_ 

,Jt 35104 Mantenimiento v conservación de anteones 

31,023 

19.!.000 
19.!.0Q0 

1 

35106 MANTENIMIENTO y CONSERVACIONDE 

9 A•,. ~, PARQUES~ JARDINES . 10,517 
..) SJ · '~ 7 Conser,ac•on dEc alumbraoo úbl!Cc 25 ,600 

l 1 3510? Cor,servación d~~sefü:i. les c·e trfa;s'to 8,305 

::, 35111 1 Mar,tenimiento y ~or servac1ón de cai s1_1_ªY_CQ!2?_s_ 8,500 
V¡¡ 352 I INSTALACION, REPARACION Y MANTENIMIENTO 
..51¡· DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION, 
0 EDUCACIONAL Y RECREATIVO 

a 3s201 

353 

Manter,imiemo y conservación de mobil iario y equipo 

lNSTALACION, REPARACION Y MANTENIMIENTO 
DE EQUIPO DE COM PUTO Y TECNOLOG IP.. DE LA 
INFORMACION 

35301 l instalacior,es 

35302 1 Mantenimiento y conservación de bieries informáticos 

355 1 REPARACION Y MANTENIM IENTO DE EQUIPO DE 
TRA.NSPORTE 

3550', y conservación de equipo ae 

13,201 

755 

11 .,_500 

241,868 

) 

)'A\ 

///) /1:'1/ 
. . 

t¡.(e 

CJ< ¡ º'º i'NSTALACION, REPARACION Y MANTENIMIENTO 

I ~~:R~~,1~~NN;~;, OTROS EQUIPOS y 

\ 35701 :la~l~e<m,eolo Y cocsecvaceo de maccioaoa y - --
1 

1 Mi· ~-- rn.677 Al~ ~ M 1111 icipiodeBenitoJ, . S { t~4 

""'", "'"" - T 

''1},J'?' 

\:::::,,. ,,, C,·,\,." 2~wch r'\ 10 d'30 \ ,Al' 
9 de 30 ~, 

11 
,n l\ Y1 v <c-C c-:J." o o AN~'.'lf\ 1 Z, 
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359 i SERV:CIOS DE JARDINERIA Y FUM IGACION 

35901 

3600 

3'1 

36101 

1 362 

262.01 

1 363 

.¿; 

9 

36301 

3700 
37': 

37101 

372 

37201 

- 375 
2i'5:J1 

Servicios de ¡ardineriaylumigación 
SERVICIOS DE COMUNICAC/ON SOCIAL \' 1 

PUBLICIDAD 

DIFUSION POR RADIO, TELEVISION Y OTROS 
MEDIOS DE MENSAJES COMERCIALES PARA 
PROMOVER LA VENTA DE PRODUCTOS O 

j SERVICIOS 

•ilusión por radio, telev isión y otros medios de 
mensajes comerciales para promover la venia de 
productos o ser,, icios 

SERVIC IOS DE CREAT!VIDAO, 
PREPRODUCCION Y PRODUCCION DE 
PUBLIC IDAD, EXCEPTO INTERNET 

y producción 

VIATICOS EN EL PAIS 

1 379 1 OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y 
v¿ 
a L_ ¡ HOSPEDAJE 

l 37901~as 

3800 SERVICIOS OFICIALES 

381 GASTOS DE CEREMONIAL 

38101 Gast-~s ée ceremonial 

382 1 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 

_:::_J 
20,870 

8,951 

·-1 
~ 

4,700 

23,200 

9,029 1 

427 ,800 

1,040 

12,034 

~ 
1, 
~ } 

!;'q';····l 
11,:':, 

1 :ill\J I U I r<U6 ~t.H.Vll,.:IUS Gt:N!:J{Alt::i 1 

1 39'201 1 Servicios asistenciales 1 

39902 1 Servicio de administración del impuesto predIal 1 

I 'ººº TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS 

L ~ - Y OTRAS AYUDAS 

TRANSFERENCIAS INTERNAS Y 

~~~ ASIGNACIONES AL SECTOR PÚBLICO 

415 - -TRANSFERENC!AS INTERNAS OTORGADAS A 

1 

ENTIDADES PARAESTATP..LES NO 
EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS 

41501 Transferencias p.;ra servicios persona1es 

41502 ¡ Transferencias para gastos de operación 
4300 SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES 

1 436 -SUBSIDIOS DE VIVIENDA 

43607 SUBS IDIO PROGRAMA CECOP 

4400 AYUDAS SOCIALES 

4 41 AYUDJ..S SOCIALES A PERSONAS 

44101 Ayudas sociales a persorias 

44102 Transferenc;as para apoyos eri programas sociales 1 

L41 Q7 Prem:os, eslimulos, recomperses, becas y seguros a 
deportist~s 

1 442 BECAS Y OTRAS AYUDAS PARA PROGRAMAS 
DE CAPACITACION 

1 44201 Becas educativas 

1 44204 - v: ; L'::11 1uv,:,uv1ll'N 
-

~~~s,:2rc;;LES . _ ·" 
'' ,. ·- -

, 444 

,~1 Ayudas culturales y sociales f 4,ÜJ AYUDAS POR DESASTRES NATURALES Y 
1 i OTROS SIN IESTROS 

) 44801 1 Mercancías pa '.a s1J dis!ribucicn a la pcblacion 

'l. 4500 PENSIONES Y JUBILACIONES 

'{ 451 PENSIONES 

45101 Pensiones 
..,,-~ ·-- JUBILACION::S 

45201 Jubilaciones 

482 ~~~;¿i1~g~ A ENTIDADES FEDERATIVAS Y! 

1 48201 DONATIVOS A ENTIDADES FEDERATIVAS Y 
MUNICIPIOS 

15000 ! 382C1 Gastos ée orden socia l y cultural 243,372 

383 CONGRESOS Y CONVENCIONES 

BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

5100 MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION 1 

1 5',1 MUE3LCS DE OFICIN."'- Y ESTANTERIA 
·-1 51107 Mobil iario 

1 5',5 EQUIPO DE COMPUTO Y DE TECNOLOG IAS DE 
1 LA INFORMACION 

51501 Bienes iniormaticos 

(\ l 38301 1 Congresos y convenciones 5,200 ~ 1l[ et~ , 
3900 1 OTROS SERVICIOS GENERALES ' 

__ 39'1 1 SERVICIOS FUNERARIOS Y DE CEMENTERIOS 

~

. 39í01 1 Servdos furierarics y de cemeriterios 20 ,500 \/ 
392 1 OTROS IMPU ESTOS Y DERECHOS 

519 OTROS MOBILIARIOS Y EQUIPOS DE 
ADMIN ISTRACION 

33201 l lmpuestos y derechos 28 238 

1'.CTUALIZACIONES 51901 1 Equipo de aciministracion 

/ 

1 

376,688 
97 500 

7,341,423 

147,120 
132,600 

48,000 

1.454,800 

5,000 

1,200 

400,482 
101 

3,390 

2.667 610 i 

2 480,120 1 

1,000 

1,040,103 ' 

6~ 

1 

181,000 1 

! 

' 17,860 395 1 PENAS , MULTAS , ACCESOR!OSY , 1 ' 

flfonicipiodeBenitoJuárez,Sonora b,e,..,,.\ G.t-.\1,\ ]t,.toc-t''~ llde30 · _,,, 

Municipio de Benito Juárez, Sonorn ~)l.:,,...,_ (.e(:(t(\ l,,;,o(¾). (\ 

"fl'lr.,Y\ V<c)_, e_~ u()O r>N ~_':lfl 13 
yf\.r.Yt \.l,U_ C §:\ V O ü f"{\.l ':..':\ f\,. 

Secretaria Bolelin Oficial y ~ 
COPIA 

de Gobierno I Archivo del Estado 
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5200 
MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y 

RECREATIVO 

522 APARATOS DEPORTIVOS 

52201 Aparatos deportivos 

523 CAMARAS FOTOGRAFICAS Y DE VIDEO 

52j01 Cáma;asfotogrilficasydevideo 

5400 VEHICULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE 

541 AUTOMOVILES Y CAMIONES 

54101 Automóviles y equipo terrestre 

5500 EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD 

551 EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD 

55101 Maquinariayequipodedefensayseguridad 

5600 
MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y 

HERRAMIENTAS 

563 MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION 

56301 Maauinaria eouioodeconstrucci611 
565 EQUIPO DE COMUNlCACION Y 

TELECOMUNICACION 

56501 Equipodecomunicación ytelecomunlCación 

567 HERRAMIENTAS Y MAQUINAS-HERRAMIENTA 
56701 Herramientas 
56702 Refaccionesvaccesoriosmavores 

5800 BIENES /NMUEBLfS 

581 TERRE NOS 
' 58101 Terrenos 

-. 5900 ACTIVOS INTANGIBLES 
,; 591 SOFTWARE 

,/ 59101 Software 

i6000 INVERSlÓN PÚBLICA 
7000 INVERSIONES FINANCIERAS y OTRAS 

J P~OVISIONES 

V 
7900 

PROV/SIONfS PARA CONTINGENCIAS Y 

' OTRAS EROGACIONES ESPECIALES 

( 799 OTRAS EROGACIONES ESPECIALES 
..- 79901 

'--
Otras erogaciones especiales 

9000 DEUDA PUBLICA 

9100 AMORTIZACION DE LA DEUDA PUBLICA 

911 AMORTIZACION DE LA DEUDA INTERNA 

~ · 

91101 Amortización capital largo plazo 

91102 Amortizacióndecapitalcortoplazo 

9200 INTl=RESES DE LA DEUDA PUBLICA 

921 INTERESES DE LA DEUDA INTERNA 

92101 Pagode interesesa largoplazo 
92102 Pago de intereses de corto plazo 

TOTAL 

1,560 

11 ,040 

10400 

2,080 

1,040 

5,080 

3,224 
2 392 

710 ,954 \ 
25,000 

9,909,000 

2,184 

2,1 84 I 
7,553,768 

1,521 ,967 f~tl 
4,575,059 

1,241,762 
214 980 

81,384,076 

Los gastos por concepto de comunteación social se desglosan en el rubro 3600 SERVICIOS DE 
COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICIDAD 

El monto asignado para pago de pensiones y jubilaciones, se desglosa en las partidas genéricas 
451 Pensiones y 452 Jubilaciones 

Artículo 12°. - Las asignaciones previstas para el Ayuntamiento de acuerdo a la clasificación por objeto 
del gasto a nivel de capitulo, se desglosan por cada una de las dependencias como se muestra a 
continuación: 

CLASIFICACIÓN ADMINISTRATIVA Y POR OBJETO DEL GASTO A NIVEL CAPITULO 

CALCOG Presupuesto Aprobado 

3.0.0.0.0 - SECTOR PUBLICO MUNICIPAL 81,384,076 

3.1 .0.0.0 - SECTOR PUBLICO NO FINANCIERO 

3.1.1.0.0 -GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL 

3.1.1.1 .0 Gobierno Munici_e.a l 

3.1.1.1.1 • Órgano Ejecutivo Municipal {Ayuntamiento) 

01- Ayuntamiento 2,452,189 

1000 - Servicios Personales 1,e2;753 

2000 Materi ales y Suministros 390,821 

3000- Servicios Genera les 378,013 

4000 - Transferencias!_Asignaciones, Subsidios, y Otras_~yudas 45,602 

5000 Bienes Muebles~ueblese Intangibles 15,000 

02-Sindicatura 1!.990,101 

~ 1000 - Se rvicios Personales 1!.641,281 

98,393 

200,427 

1,000 

49,000 

-.:) 2000 - Materiales y Suministros 

"'3 3000 - Servicios Generales 

1 4000 -Transferencias, Asignaciones, Subsidios, y Otras Ayudas. 

~

::> 5000 - Bie nes Muebles, Inmuebles e Intangibles 

l o3-Presidencia Municipal 
¡--, ~J I 1000 Servicios Personales 

2000 Materiales y Suministros 

3000 -Servicios Generales 

2!4~706 

1,990,373 

166,091 

296,818 

9,930 

21,494 

AJ-- 4000 -Transferencias, Asignaciones, Subsidios, y Otras Ayudas 

~ --"'"" "'""'- '"""'"' '""'"'' 
04-Secretaria Municipal 3,197,789 

1000 - Servicios Persona les 2/65,321 

1 2000 - Materiales y Sum inistros 78,154 

3000 -Servicios Generales 181;,374 

~ l 4000 · Transferencias, Asignaciones, Subsidios, y 01ras Ayudas [ 161,580 

~ 
\ 

/f! 
(difl 

14de30 ~ 
Municipio deBenitoJu:'i rez,Sonora L:),""" C.,,J~ 2,,z..,Í<> /1. 13 de30 

~• M" nicipiod,BooiioMm,Sooorn D ,,.,, &c: I." &o.,o,do- A. 
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i 5000 Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 11,360 

05-TesoreríaMuniclpal 19,172,472 

50v0 - Bienes Muebles, Inmuebles e Int angibles 

1 

12,5401 

1
11 - Dirección de Recursos Humanos : 1,790,385: 

i 1000- Servicios Pe rsonales 1,732,574 1 
1000- Servicios Personales 5,175,699 

]20CO - Mat~r.ia!esvSuministros 171,158 

3000 - Serv1c10s Ge nera les 487,913 

l 4000- Tra nsferencias1 Asignaciones, Subsid ios, y Otras Ayudas 5,668,110 

5000-BienesMuebles,lnmueblese lntangibles 113,640 

7000- Inversi ones Financieras y otras Provisiones 2,184 

9000- Deuda Publica 7,553,768 

1 06 - Desarrollo Urbano y Ob ras Publicas 12,038,255 

1000 - Servicios Pe rsona les 1,849,812 

2000 Mate riales y Suministros 68,860 

3000 Servi ciosGenerales 199,023 

5000 BienesMuebles, lnmueblese lntangibles 1 11,560 

6000 Invers ión Publica 9,909,000 

07 - Imagen Urbana y Servicios Públicos 13,302,891 

[ 1000 - Ser~icios Personales 8,179,526 

i 2oOO •M¡iterialesySuministros 1,243,488 

3000-ServicicsGenera les 1 3,863,561 

! 5000-BienesMuebles,lnmueblese lntangibles 16,316 

[2000- Mate riales y Suministros 

~ 3000· Se rvicios Generales 
-- - . 17,JSS 

N 
5000 - Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 10,000 ! 

M 

1 

l 12-Planeación Estratégica 3,125,936 
1000 -Servicios Pe rsonales 2,930,328 
2000 - Materiales y Suministros 95,183 
3000-ServiciosGenerales 80,524 

4000 • Transferencias, Asignaciones, Subsidios, y Ot ras Ayudas 1,101 , 

5000 - Bie nes Muebles, Inmuebles e Intangibles 1 18,600 r · 

l 16 - Dirección de Desa rrollo Económico E_(!,837 

~\ 

1000-Servic ios Pe rsonales 

l 2000 - Materia les y Suministros 13,546 _ 

i 3000- ServiciosGenera les 12,430 

§ •Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 10,000 

1 

17 · Dirección de Desarrollo Rura l y Fomento Agropecuario 362,850 

1000 .servicios Persor.ales 319,453 

2000 - r-.;laterialesySuministros 22,637 

234,851 

1 
> 

:, OS-Seguridad Publica 1 14,637,691 

J_, 1000· Servicios Perso nales 10,620,667 

; 2000 - Mat~r_iales y s·uministros 2,763,937 

! 3000 · Se rv1c10s Gene ra les ~ 547,373 

,...) ! 4000 • Transferencias, Asig naciones, Subsidios, y Otras Ayudas 600 

J 5000 · Bienes Mue bies, Inmuebles e Intangibles 705,114 ! 

:f) I . 

,/ . 

:3 

3000 •5ervicios Ge nerales 14,760 
1 5000 - Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles i 6,000 

1 

21- Coordinación de Asuntos de la Muje, 1 191,763 1 

1000 •Servicios Pe rsona les , 167,474 

2000 • Materi al es y Suministros 6,939 

1,~ ServiciosGenera les 12,350 

I } 
!~. 

e- ¡ 5000 • Bienes Muebles, lnmuebles e intangibles 5,000 
09 Dirección de Desarrollo Social 1,087,329 

1000 · Se rvicios Personales 989,805 

2000 - Materiales ySurn inist:-os 45,988 

3000 · Se rvicios Generales 41,536 

5000-Bie nes Muebles, lnmuebleselntangibles 10,000 

10 · Órgano de Centro! y Evaluación Gubernamental 1,003,351 

11000· Servicios Personales 926,138 

2000 - Materiales y Su ministros 40,039 I 
3000 · Se rvicios Generales 

1 
24,634 [ 

[l/f 

Municipio de BenitoJu~~cz S ---,1:;-:::::::-r::-¡---:::;-----=- ti~, 
íD"''' , · '~0 

"'~ G,,, . / ' '1:_ L ~J. 0 P O ~\ t,Jf\ ~ ~ , . 2,,,,,c''' Q. 15 de30 

¡ 

25-DlFMunicipal 1 3,882,736 

1000 • Servicios Personales I 2,077,771 

- 2000 - Materiales y Suministros i 148,490 

· 3000-ServiciosGenera les 1 188,695 

4000 Transferencias, Asignaciones, Subsidios, y Otras Ayuda s I 1,453,300 

5000 - Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 14,480 

1 

25 . Dirección de Asuntos Indígena s 1 392,794 N >el.IS t 
1 ' ' ,~.-'""" 1..~~) (VI'- "'- (,('('. ,·A ., Municipio de BenitoJu~rei, Sonora 

yt/f/_ 
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~00 • Servicios Personales 1 340,763 

000 - Matemi les y Surn1n1stros i 26,163 
1 3000 Se rvicios Generales 15,868 

l sooo Bienes Mue~le s, Inmuebles e Intangibles 10,000 
1 

r Totales 81,384,076 

Articulo 13°.- El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2020 en base a la clasificación 
2.dministrativa, se distribuye cor.io a continuaciór. se indica 

CA 3.1.1.fO Gobierno Munici'pal 

·'" 
f l~1~6~~~t?, 

3.0.0.0.0 SECTOR PUBL\CO MUNJCIPAL 81,384,076 

3. 1.0.0.0 SECi OR PÚBLI CO NO FINANCIERO 

3. '1. 1 .O.O GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL 

3.1.1.1.0 Gobierno Municipal 

3.1.1 .U - Oraano E"ecutivo Mur.ic1pal (A untamiento) 

01 -CABILDO 

0101-A uniamiento 2,452 .189 

02 - Sindicstura 

10201 Sindic¡itura 1,290,101 

03"PRESIOENCl/i, mun icipal 

0301 -PRESIDENCIA mun icipal 2,484,706 

04-SEC RETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

0401-SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 3,197,789 

05-TESORERIA MUNICIPAL 

0501 -TESORERIA MUNICIPAL 19,172,472 

106-DlRECCIÓN DE desarroiio urbano y OBRAS PUB LI CAS MUNICIPALES 
0601- DIRECCION DE desarrollo urbano y OBRAS PUBLICAS 
MUNICIPALES 12,038,255 

.;:¡; 07-imagen urt:a .ia v servicios püblicos 

/ ,J701 -:maaen urbana v servicios Públicos 13,302 ,89'1 

·{ 08-se"uridad pub lica 

'::J 0801-seauridad oublica 14,637,691 

lJ 09-Di reccion de Desarrollo Social 

-j, 0901-Direccion de Desarrollo Social 1,087,329 

(: 10-0raano de controi v eva luaciór. oui:Jemamental 

-· 1 CC1-0roano de control y evaluación qubemamental 1,003,351 

í 1-direccion de recursos humanos 

11 01-direccion de recursos humanos 1,790,385 

12-Direccion de Pla:.e2.ción Eslrntéqica 

Municipio de Benito Juárez, Sonora W t,~l'\C- (~;\-,i:.- 2 ,:>. '?r;;:+<t P.. 17ddU 

Y\\J\ n ~ tLC_ € 1 ,J o e, 1, l'-i r,, ' \ A--~--.. - ----···--

~ 

' " 
' 

1 
, 

i ' 

[t1fl 

1201-Direccion de Planeación Estrat±g):::a 3,1 25,936 

16-dire:::cion de desarrollo e:::or.ómico 

1601 -direccion de desarrollo económico 270~837 

17-Direccon de Desarrctlo Rural S1Jstenlab:~ orne n!Q ~¡opecuario 

1701 -Direccon de Desarrollo Rural Sustentable y Fomento ~ecuario 362,850 

21 -Coordinacion de Asu ntos de la Mujer 

2101-Coordinacion de Asuntos de \a M.0_er 191)63 

25-d if mt;ni~al 

2501-d il mu11icipal 3,882,735 

62-D!reccion de Asuntos lnQ~enas 

6201-Direccion de As:.mtos lndíqenas 392~794 

Total general 81.384:076 

El departamento que a'.iende las cuestiones de transparencia en el mun icipio es Presidencia 
Municipa l a través de la unidad de enlace de acceso a la información pública 

Orga'nismo operador municipal de agua potable, alcantarill ado y Pte'supuesto_ 
saneamiento ·AoªrobadO ; 

~ O SERVICIOS PERSONALES 5,340.718 

~ 
-'] 
r' 
::;¡ 

'1 
e) a 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 

3000 SERVICIOS GENERALES 
4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

i 6000 INVERSION PUBLICA 

_7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 

8000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 
19000 DEUDA PUBLICA 

~GENERAL: 

ªº-~ 
2,939 573 

;23,516 

2,000,000 

i 
í 20,0Ci0 

11 ,324,747 1 

~ · 

~ /' M,aidpio de Beaifo Joám, Sooo,·, 18 de 3U w \(1'1f\1l1!<\-_i_ (l_~J<.iO O ¡\t-1~ jft ,~-.. f 
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Benito Juárez, 
Sonora 

Presu·puesfO 

' CFG· Aprobado 

1 GOBIERNO 

1. 1. LEGISLACION 

1.1. 1Leaislación 2,452,189 

1.3. COORDINACION DE LA POLITICA DE GOBIERNO 

1.31 Presidencia / Gubemalura 2.484,706 

1. 3.2 Po1itica Interior 3,197,789 

1 .5. ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDARIOS 

1.5.1 Asuntos Financieros 19,172,472 
U ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD 
INTERIOR 

1.7.3 Otros Asuntos de Orden Público v Sequridad 14,837,691 

1.8. OTROS SER~CIOS GENERALES 

1.8.50tros 27 ,400,974 

~ 

CONTROL Y EVALUACION DE LA ~EGURIDAD PUBLICA 

COORDINACION DE LA POLITICA DE DESARROLLO SOCIAL 

COl<TROL Y EVALUACION DE LA GESTION GUBERNAMENTAL 

FOMENTO Y REGU LACION DE LA ORGANIZACION 
ADMINISTRATIVA 

1 DEFINIC:ON Y CO NDUCCIDN DE LA PDLITICA Y PLANEACION 
I MUNIC IPAL 

1 PROMOCION Y DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES 

1 

PRODUCTIVAS 

PROMOCION Y DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES 
PRODUCTIVAS 

14,637,691 

1,087,329 

1,003,351 

1,790,385 

3,125,936 

270,837 

362,850 

191,763 

]: , 2 DESARROLLO SOCIAL 

2.2 . VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

) 2.2.', Urbanización 

'I To't3.lgeneral '. . . •· 

12,038,2 55 
.,· 81,384,076 ~\ 

1 CONTROL Y EVALUACION DE lA INTEGRACION DE LA MUJER 

1 
s,Í 

1

1 ASISTENCIA SOCIAL, SE RVICIOS COMU NITARIOS Y 
PRESTACIONES SOCI ALES 

".) 

3,882,736 

~ -

. 

Articulo 15°.- La clasificación prog ramática de l presupuesto de eg resos del Municipio de Benito 
Juárez, Sonora, incorpora los programas municipales desglosados de la siguiente forma 

NOMBRE DE L PROGRAMA 

PROCESO REGLAMENTARIO 

11 APOYO A LA ADMINISTP.ACION Y REGUlARIZACION DE LA 
TENENCIA DE LA TI ERRA 

! ACCION PRESIDENCIAL 

1 GESTIDN PUBLICA Y ATENCION CIUDADANA 

PLANEACION DE LA FOLITICA FINANCIERA 

URBANIZACION MUNICIPAL 

iADMINISTRACION D, LOS SERVICIOS PUBLICOS 

\fon icipio de BenitoJu~rez,Sonorn 

PRESUPU ESTO APROBADO 

2,452,189 

1,990,101 

2,484,706 

3,197,789 

19,172,472 

12,03 8,255 

13,302,891 

19de30 

1 

I 
€~~ 

1 

j I PROMCCION Y REGU LACION DEL DESARROLLO Di: lOS 
0

1 

PUEBLOS INDIGEN AS 

392,794 

&) 
~I 

d GRAN TOTAL 81,384,076 

Artículo 16º.· Las erogaciones previstas en el presente presupuesto para los subsidios se 
distribuyen conforme a la siguiente tabla: 

• .• CA PITULO 4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES; SUBSIDIOS Y'OTRAS AYUDAS.i{, · I 
Subsidio ... senéfic iariO Prflsulluesto .. Ahúal 

41000Transferencias Internas y 

1 
Asiqnaciones al Sector Público DIVERSAS PERSONAS 279,720 

43000 SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES SUBSIDIOS DE VIVIENDA 48,000 

44000 Ayudas Sociales Dl~RSAS PERSONAS 1,864,974 
PENSIONADOS Y 
JUBILADOS DEL 

45000 Pensiones y Jubilaciones AYUNTAMIENTO 5,147,730 
48000 DONATIY.OS A ENTIDADES INSTITUCIONES 

1 
i FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS CULTURALES ·1,000 

1 Total ·,· 
. ·.·• ' · • 7'.34(423 1 t j ' .. 

20de30 

'(Y\(\ '(\_'J'(( Ct .. 1 UO () fl_.~f\ ~ q ,, 1 ~ ~ {' ' 2/ 
\Y\ ¡:w\. \l 4:/l_ U ~,.J~.i~~ A- \°'-,, - /' 
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CAPÍTULO lli 
De !os Servicios Perso~alss 

Artículo 18°,- La con!ra:aci6n por honorarics solo podré celebrars-s para la pres1ación de servicios 
parm1ale1, por !o que no pOOr~ :ncorpo:-•nse por esta ví11, per,onlili pua el de,~mpeño de la1 l11bor,11 
igualei o 1imilere1 .i lae qu11 real iza e! per1on51I de bl!lee de llil dependencia, comi1aría o delegación de 
que se \rate; la celebración de contr•~oe por honorarios 1010 procederá en casos debidama.~¡e 
justificíldot y s:empre Que la dependencia. com isari:;; o delegacióri; no pueda satisfacer las 

Deptnd encia ~o . P:aza¡ 

Sindi:otvr, 

Pre1:c~nciiMu.1;c ipa; 

Se:ro,tar,~ Munbp~I 

Re~ iécr 

S'nciccPrccur;ioor 

E' ,n reacode lnwnario, 

Cnc.reodc-deP,ntón 

TitulJr de En i•~~ de Tr an1,,re ncia 

A'J).CeArch ivo 

5ecretarioMun,cip¡¡ I 

Seaemi0Si1dic.:li1o d2 

Ju~, Calificador 

Se:rdari;iJu1g;do 

Secret,ric)u1g1ó 

De ,eij,6 

E~c,r¡;JdodeTron1por(es 

Sc·eldo 

16,320.00 

l:J,C.82AO 

21,75~.:JO 

12,%HC 

10,299.SO 

7)30.SO 

G,E62 .7íl 

:.t,774,40 

38,974.2C 

12,820.20 

7,'..00.00 

12,19260 

9,1))'.l.00 

10,1: r,:_50 

10,SXl.OO 

9.520.70 

22,347.30 

9,550.10 

9,270.00 

4,545.50 

S.682.E-O 

t.S::-J .'.:O 

12,549.3~ 

6,SCO.JO 

I I \/ ¡ 
i 

fMfL 

re,orcria \1u nl ~lp¡;: 

Tcso'er íaMcniclr,a 

/ ~UBUCAS 

',J UE'5ARRJLcOUf,SANOYO:iRAS 
,CJ PU0U(AS 

_) DfSft.R~cldC UirnA\O Y 08~AS 

1, ccs,.en,o w,s,"°' 
•-~ FUB LICt,5 

lmogrnLrt-.rnaySe rsicios 
~Ub l; Ds 

YiuJJicipfo de Benito J11~rez, Sororn 
21 de 30 

·¿x,~•• ¡\ 

A} 
l:lunicíp[o de Benito Jt.1úre1, Sonora 

u o 0 o\J,1 ~1 /{ 
c: \·1 •• 

e 

Secretaria Boletín Oficial y ~

I COPIA 

_j de Gobierno I Archivo del Estado 

MedirnC~rt ifi:ario 

k!O'eroML·nirir-al 

Contad.JI 

Ca.~ r• Si rdko li ,oC, 

Coorl1i n; :jor ce Ir.gr c~os 

cr,:;;rgadn1eC,ta1cro 

Re:ou:fa(icr 

Re,occ'adc r 

AuxiliordeCataitro 

~oµógrafo 

SuJer,;ior c·~cbros 

Coord. De Oe1ar rcllo Urbo :-,o 

Aux. c·e Proe. ~.f.~. yTr;rnipartncic· 

Au,. ~e Proyectos 

Dh:t~r 

ScmtarioSindico:illCa 

Ses retari,S ir.d'calnd, 

AyJ~a"tedEMecánlca 

AJ'Jda~tEdefümi(l'. i 

Cklür 

~, 

7,725 .0C 

9,'i?BJ 

13,mJ.0J 

12,935.10 

9.000.00 

8,S63AO 

14,9:no 

12,4l ó.10 

9,161.90 

9,957.00 

:s,:'61.w 
14,622.CO 

8,0X.J,J 

~.999 .9() 

S/DJ.10 

7,ESé .OC 

lV,256.JO 

22,3i,.7 ,X) 

12,446.10 

9,999.'.le 

20,000.l.J 

7,069.20 

12,446 .10 

¡2,000.00 

7,SW.:r.J 

7,500.00 

:8,11/.EO 

9,888.00 

9;J76.SO 

7,St..6.10 

g.7s.1 ,30 

7,3t..6 ,10 

12 de30 
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Dir~•:c,6.1 de Plan,:;ici0~ 
E1tr,1~g'.n1 

Di rerti6ndeP laneaci6n 
tmatégico 

Direc::iiindePl.neoc;ón 
Cmatégic¡; 
Cir~c:C· deP lar,Eoció·, 

Estrot~gica 
Direcc>DndePlaneación 
tltrotégico 
Di,éCCIÓ~ Ce Pl,rneoci~n 
í:st ra:étc• 
Direcci6ndePlaneaclón 
Ema1égirn 
Dirrn:iónaePl,nución 

Eitratfgica 

Direccién~eDe1irf()lio 
Económica 

Dir . O~Dem·oll o<:u"o l 

Dirccdónc'eA~\:rfos de laMusr 

:f Di¡;M Jnicip al 

DiFML,nic•?•I 

<) Dlf"M u11 ici~al 

_) 

Dl fMur,!c lpz l 

-----

<: ncareado c'e l É1tadic 

Mante.Edificios Público1 

Mante. Edilicio1 Públicos 

foc.rgadcde lCl!W 

M~dico(o l. Jecop;.co 

Medico ~areóóc,Co'o"ado 

MedlcoAguaBl.nca 

M~ c"i co Po reConcito 

Secrmr;a si,d. 

Direct~ra deA1untoi Ce 1, n~je' 

Di ,ector 

Secretori ; Sind 

Chofer 

P1i:ólu~a 

$ubpro,~cad ~r de lo De/e,7!0 de l 

Te:apl!ta F;fc;, \J~R 

Ter;,pis:a 

Enmgado dc Dscapac ió;;d 

Pr~rnotor , Socia l 

Prcmotora Soci>I 

.JrdOM ro 

DirectoraoeAsuntos lndigenos 

6,500.10 

7,446.00 

6.500.10 

6,500.10 

3,G04.80 

3,6c<'..SO 

3,604.80 

3.5C4.8·J 

12,792.60 

10,660.50 

7,ES4 .:IO 

l 0, 2SS3 0 

H,072.40 

9,238.80 

8,499.90 

rn.2,9 90 

: o,98-0.0J 

9,33270 

e.~9,.90 

7,SS2.50 

7, 209.9C 

7,:t 9.00 

9, Df 2.70 

5,soo.;.o 

12,524.10 

D rec X, deAiunlo> lrdgenos Se cretar ia 7,63S.6G ~ :::.:,:::,::~""''' '"ª ''"'' 

Nota En el presente cuadro desg losan todas las plazas autonzadas incluidas las del personal de 
seguridad publica murnc1pal 

Mun icipio de Benito Ju ~rez, Sonora 25 de 30 

\Y\ ~\fl V1;l e '<¡ v o CJ ¡\t--, íl. \.\ í'\-
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lt 

E! de seguridad pública municipal comprende un total de 67 plazas, mismas que se 
a cor.tinuación: 

Tabulador del Sistema de Se1iu ridad Pública Mensual 

1 Remuneraciones Base Remuneraciones Ad icionales 

Plaza Tabi.Jlar Sueldo Prima Prestaciones Ot ras Total 
Base Aguinaldo Vacacicnai Sindicales Prestaciones Pe rcepciones 

!..Q'.:_iW, PR IMERO 8,243.70 1,494.79 149.48 2,518.80 12,406.77 

OF ICIA'. 9,150.90 1,929.63 19295 4,742 .40 16,015,89 

l)I R[CTO:\LJCS 'iGFU Bl 13,500.00 3,1 94.46 319.45 9,500.10 26,514.00 

POLICIA TER CE RO 8,022.00 1,258.71 125.87 1,040.70 110,447 .28 

POLICIATE~CERO 8,022.00 1,258.71 125 .87 1,040.70 ¡ 10,447 28 

$UBO''Cli<L 9,150.90 1,894.04 189.40 14,486.20 15,720.55 

PO UC /, PRIMC~Q 8,243.70 1,494.79 149.48 2,518.80 12,406 .77 

POt:CIATERCtRC 8,022.00 1,258.71 125,87 1,040.70 10,447. 28 

POllCIA 1 7,983.60 1,217.71 121.77 1 783.90 110,106.98 

POLICIA 7,068 .60 1 1,090.63 109 ,06 783 .90 9,051.19 

PCc!CIAT( ii CcRO 
' 

8.021.00 1,258.71 125.87 T 1,040.70 10,447.28 

rOLIOATERCERO i 8,022.00 1,258.71 · 125.87 1,040.70 10,447.28 

fNffRM ERACRLT2ROJA 6,500.10 902.79 90 .28 7,49 3.17 

HOM3fkC: 7,335.90 1,072.92 107.29 389.10 , 8.905.21 

~~ 5,664.90 786 .79 78.EB 6,530.37 

50M~E~0 ' 5,664.90 ' 786 .79 78.68 , 6,530.37 

~ ··-----1- 7,983.60 1,217.71 121.77 i 783.90 10,106.98 

~ POUCIA i 7,983.60 1,217.71 121.77 783.90 10,106.98 

r eOM 3EKO 5,664.90 786.79 78,68 6,530. 37 1 i'OliC:ASF.GIJt<DO 8,040.30 1,278.21 127.82 1.162.80 10,609.13 

POllCIA 7,983.60 1,217.71 121.77 783 .90 ' 10,106.98 

) orlCIAl 9,150.90 J.¿39.63 192.96 4,742 .40 16,015.89 

1 CC{)RD.MPALDEP RO-r.CIV IL 8,325.30 1,768 .63 176.86 4,408 .80 14,679.59 

O ' Oi' IC IAl 9,150,90 1,929.63 192.96 , 4,742 .40 15,015.89 

e-- POLICIArnlMERO 8,243.70 1,494.79 149.48 2,518.80 12,406.77 

,._,, ~UBOFICIAL 10,808.70 1.894.04 189.40 2,828.40 1 15,720.55 

FO L!W,P~l'l-1EF.0 ! 8,243.70 1,494.79 149.48 2,518.80 12,406.77 

fil 

,lt 
~ ~ 

PO LICiA 7,983.60 1,217.71 121.77 ¡ 783.90 10,106,98 

PCLl(IATERCéííO 8,022.00 1,258.71 112587 1,040.70 10,447.28 

-··· !)!' ICIA~ 
9,150.90 , 1,929.63 192.96 4,742.40 16,015.89 

_COMA,~TE DE 80MBH0$ 7,335 ,90 1,072.92 107 .29 389.10 18.905.21 

OOM6é:i:J 5, 664.90 786 .7 9 i 78.68 6,530.37 

PO!.ICIA 7,983.60 1,217.71 121.77 783.90 10,106.98 

POLIClAPRIMERO 9,269.70 1,762.33 176.23 3,419.10 114.627.37 ~ 
! POLI CI A 7,983.60 1,217.71 121.77 783 .90 10,106.98 

M nn i~¡ ,,;,. ,l ~ R~n;f.-, luo\r,n (;./\ nnr~ 16d1''.i0 / V 
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8,022.00 l 1,258.71 POUCI_A TERCERO 1 
POUC IA 7,983.60 1,217.71 

POLlm Plil.VER O 8,243.70 ! 1,494.79 

Pól!C IA 7,983.60 1,217 .71 

PO LICIATrncrno 8,022.00 ' 1, 258 .71 

PQ.lE_!A ____ __ _:¡,~ 1,090.63 

POLI CIA T[R Cí:~O 8,022.00 1,258.71 

POcl(lf, 7,983.60 1,217.71 

POLl ( IA 7,983.60 1,217.71 

~---~º ~1 

POLIO/, 7,983.60 1,217.71 

POLI ( !/, 7,983.60 1,217.71 

POUCIA 7,983.60 1,217.71 

fO LI CIA TfRCE~O 7,076 .40 1,127.38 

POLICiAiERC ER O 8,022.0011,258.71 

fO LICIA SErou:-.oo 8,040,30 · 1,278,2 1 

C,QC¡e~80 902.75 
~o ___ 5,664.90 786 .79 

POLICIAFRIMERO • 8,243.70 1,494.79 

POLICIA T:RCEHO 8,02200 1,258.71 

POUCl.t.SEGU l\'DO 8,040.30 1,278.21 

PC'.ICI A 7,983.60 1,217.71 

_::¡ POliCIA 7,983.60 1,217.71 

j P?LICIA 7,983.60 1 ~,217.71 

1 CKO FER DC: AM3 UlAtKIA 6,499.80 902.75 

) P:JLICIA 7,983.60 1,217.71 

;) SVSDIR<CTOR 9,030.00 2,222.25 

_, 50~B!:R0 5,664.90 786 .79 

(} St CREHRIA 5,400.00 1,000.00 

e:-- POLICIA 7,983.60 1,217.71 

PCUCA 1 7,983.60 1,217.71 

PO LI CIA 7,983,60 ! 1,217 .71 

125.87 1 

121.77 

149.48 

121.77 

125.87 1 

109.06 

125.87 

121.77 

121.77 

121.77 

121.77 

121,77 1 

121.77 

1112.74 1 

125.87 

127.82 1 

90.28 1 

78.68 

14948_-t, 
125.87 

127.82 1 

121.77 

121.77 

121.77 

90.28 

121.77 

222.23 

78.68 

100.00 

121.77 
1121.77 i 
121.77 

1,040.70 

783.90 

2,518.80 

783.90 

1,040.70 
·-

783.90 

1,040.70 

783.90 

783 .90 

~ -
783.90 

783.90 

783 .90 

1,040.70 

1,040.70 

1,162.80 

2,518.80 

1,040.70 

1,162.80 

l 783.90 

783.90 

783.90 

, 783.90 

6,970.20 

1,800.00 

783.90 

783.90 

783.90 

lio,447 28 

10,106.98 

12,406.77 --

110,106.98 _ 

10,447.28 

9,052.19 

10,447.28 

10,106.98 

10,106.98 

10,106.98 

10,105.98 

10,106.98 

lio,106 98 

9,357.21 

i 101447.28 

10,609.13 

7,492.83 __ 

6,530.37 

12,406.77 

10,447.28 

10,609.13 

10,106.98 

10,106.98 

i 10,106.98 

17,492.83 

. 10,106.98 

18,444.68 

16,530.37 

8,300.00 

10,106.98 

10,106.98 

10,106.98 

t1 

~\ 

.~ 
~ it-

Todos los policias que integran la plantilla de seguridad pública, son municipales , no se cuenta con 
policías estatales cuya plantilla sea absorbida presupuestalmente por el ayuntamiento 

-- Las 67 plazas que il'ltegran !a plantilla de seguridad pública todos son municipales, cuya plantilla 
será absorbida presupuestalmente en el ejercicio 2020 por el Ayuniamiento por un monto total de 
18,742,539.40 
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CAPÍTULO IV 
De la Deuda Pública 

Artículo 19º .· Para el ejercicio fiscal 2020, se esiablece una asignación 9resupuestaria para e l 
capit ulo 9000 Deuda Pt.ibli::a por la cantidad de$ 7,687.739 el cual se desglosa en el siguiente 
recuaoro 

9100Amortizaclón 
¡ Gastos de la: 

Deuda Pública 

TOTAL: 

9200 
Intereses 
Gastos de 
laO(!uda 
Pública 

Presupuesto Asignado 2020 

9300 
Comisiones 
Gastos dela 

DeLida 
Pública : 

90ÓO~LidaPLlblic~ 

9400 
Gastos de 
laO,;uda 
fú,bll4a 

Artículo 20°.- El Presupuesto de Egresos de l Municipio de Ben ito Juárez, Sonora, se conforma 
por $ 14,071,762 de ingresos propios , $ 500,540 provenientes de recursos estata les y $ 
66,817,774 provenientes de recursos federales . 

Las ministraciones de recursos federales a que; se refiere este artículo, se realizarán de 
¿-'conformidad con las disposiciones ,:;plicables en la materia 

:1:rtículo 21º, • Los fondo~ d_e aporlaciones que confo'.man el ramo 33 que la federación 
-·)presupuestó otorgar al municipio se desglosan a continuacion: 

..) Fondo Asignac.ión 
VlJ , . . Presupuesta! 

':; ' Fonoo de Aoor1ac1ones ara la Infraestructura Social Mun1ci al 11,376,248 1 ~~~i~ i:::r~~~~~::s para el For1alecimiento de los Municipios y 14,637,962 

q --~ -~ ~ ~ ~ - Total 26,013,9401 

La apliceción, destino y distribución presupuestada de los fondos de apcrtaciones que conforman 
el rc.mo 23 se desglosa a coíltinua:::ión por capitulo del gasto 

CAPÍTULOS 
Fondo 

6000 l 1000 8000 9000 1000 2000 3000 4000 5000 

11 ,376,248 1 

1 

10,620,667 2,763,937 154),373 600 705,114 

10,620,667 2,763,937 547,373 600 705,114 11 ,376,248 
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TÍTULO TERCERO 
DE LA EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 

CAPÍTULO ÚNICO 
De los Montos de Adquisiciones 

Artículo 22º.· Para los efectos en lo señalado en el articulo 228 de la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal, los montos máximos y límites para el finca miento de pedidos o la 
adjudicación de contratos, vigentes durante el año de 2020, se sujetarán a lo especificado en lo 
siguiente 

a) Sin llevar a cabo licitación cuando el importe de la compra no rebase la 
cantidad de S 55,703.00 antes de I.V.A 

b) Por invitación restringida habiendo considerado tres cotizaciones cuando 
el monto de la operación no rebase la cantidad de $55,704.00 a $ 
557,036.00 antes de LV.A 

e) Mediante licitación por invitación a por lo menos tres proveedores 
cuando el monto de la operación rebase la cantidad de$ 557,037 antes 
de LV.A. hasta S 2,228, 147.00 antes de LV.A 

d) Por licitación pública cuando el monto rebase de $2,228,148.00 antes de 
IV.A 

Los montos establecidos deberan considerarse sin incluir el importe del Impuesto al Valor 
Agregado 

Artícul o 23º.- En forma similar a las obras públicas el municipio administrara sus adquisiciones 
públicas. Por adquisiciones públicas se entenderan, toda clase de convenios o contratos, 
cualquiera que sea su denominsción lega l, que el municipio, sus dependencias o entidades 
celebren para la compra de insumos, materiales, mercancias, materias primas y bienes muebles 
que tengan por objeto cubrir las necesidades comunes de las dependencias de la Administración 
Pública Municipal, así como aquellos bienes necesarios para !a realización de funciones 
especificas 

Las adquisiciones que realicen el municipio o sus dependencias, deberan de sujetarse a las 
disposiciones legales que regulan la materia en el Estado 

Por tanto de conformidad con lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
~ Prestación de Servicios relacionados con bienes muebles de la Administración Pública Estatal, los 

montos méximos de contratación por adjudicación directa, por invitación restringida y por lici tación 
3 pública, durante el ejercicio fiscal de 2020, se sujetarán a los siguientes lineamientos 

s ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

71 MODALIDAD 
UMAV EN PESOS 

s DE HASTA DE HASTA 
Ü Licitación Pública 21 ,239 Sin limite 1,700,001 Sin limite 

\.:: Invitación a cuando menos tres 
11 

personas 
21 ,238 851,000 1,700 ,000 

Adjudicación Directa 1 10 1 850,000 

Artículo 24º.- Cuando se ejecuten recursos federales, los montos de adjudicación se deberan apegar 
a la normatividad aplicable o a la que se pacte en los acuerdos o convenios respectivos. 

Artículo 25º.- En el ejercicio del presupuesto, los titulares de las dependencias, los comisarios, 
delegados y directores generales, seran responsables de cumplir estrictamente las disposiciones de 
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las Políticas de Gasto y Ejercicio Presupuesta! previamente aprobadas. La inobseNancia de estas 
disposiciones motiva ra el fir1camiento de las responsabil idades a que haya lugar, conforme a la Ley en 
la Materia 

Artículo 26°.- La Tesorería Municipal vigilará la exacta obseNancia de las normas contenidas en este 
Acuerdo, efectuando el seguimiento, evaluación y control del ejercicio del Gasto Público Estatal, sin 
perjuicio de las facultades expresamente conferidas a el órgano de Control y Evaluación 
Gubernamental 

Artículo 27°.- Este último Órgano, en ejercicio de las atribuciones que en materia de control y 
vigilancia le confiere la Ley, examinara y verificara el cumplimiento por parte de las propias 
dependencias, comisa rias y delegaciones de la Administración Pública Municipal, del ejercicio de 
Gasto Público y su congruencia con el presente Presupuesto de Egresos, para lo cual tendrá amplias 
facultades, a fi n de que toda erogación con cargo a dicho Presupuesto, esté debidamente justificada y 
preveré lo necesario para que se finq uen las responsabilidades correspondientes, cuando efectuadas 
las investigaciones de dicho caso, resulte que se realizaron erogaciones que se consideren lesivas a 
los intereses del Municipio 

TRANSITORIO 

Único.- El presente acuerdo entrara en vigor, previa su publicación en el Boletín Oficial de\ Gobierno 
del Estado de Sonora, el día 1o. de enero del año 2020 

SUFRAGIO EFECTIVJ:: NO REELECCION 
EL PRESI DEN111= MUNICIPAL 

T.S. FLORA UNA 

REGIDORES 

~ .fo,, (g,J.,, ""2°,vu°' A. 
LIC. DIAN A CECILIA ZAZUETA ALMADA 

~ol-:t;,1...K.Lo Qi 
~ONSUELO MONT!EL MEZA 
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ACUERDO DE APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO: BENJAMIN 
HILL, SONORA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020 

ÚNICO.• Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de: Benjamín Hill, Sonora para el 
Ejercicio Fiscal 2020, para quedar como sigue: 

TÍTULO PRIMERO 
DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO: 

BENJAMIN HILL, SONORA 

CAPÍTULO 1 
Disposiciones Generales 

Artículo 1°.- El presente decreto tiene como objeto integrar la información presupuesta! con base a \o 
establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y especificar de forma clara las 
regulaciones del ejercicio presupuesta! que se encuentran contenidas en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en lo establecido en el Artículo 136, Fracción XXII de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Sonora y los Artículos 61, Fracción IV, inciso c) y 142 de la 
Ley de Gobierno y Administración Municipal, Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios relacionados con bienes muebles de la Administración Pública, Ley de Deuda Pública para 
el Estado de Sonora y demás legislación aplicable a la materia. 

En la ejecución del gasto público se deberá considerar como único eje articulador el Plan Municipal 
de Desarrollo 2019 - 2021, tomando en cuenta los compromisos, !os objetivos y las metas 
contenidos en el mismo. 

Será responsabilidad de la Tesorería Municipal y de la Contraloría del Municipio de Benjamín Hifl, 
Sonora, en el ámbito de sus respectivas competencias, cumplir y hacer cumplir las disposiciones 
establecidas en el presente decreto. 

La interpretación del presente documento para efectos administrativos, corresponde a !a Tesorería 
y a la Contraloría Municipal de Benjamín Hill, Sonora, en el ámbito de sus atribuciones, conforme a 
las disposiciones y definiciones que establece la Ley de Gobierno y Administración Municipal. Lo 
anterior, sin perjuicio de la interpretación que corresponda a otras autoridades en el ámbito de sus 
respectivas competencias. 

Artículo 2º.· Para los efectos de este Decreto se entenderá por: 
Adquisiciones públicas: toda clase de convenios o contratos, cualquiera que sea su 
denominación legal, que el municipio, sus dependencias o entidades celebren para !a compra de 
insumos, materiales, mercancías, materias primas y bienes muebles que tengan por objeto cubri r 
las necesidades comunes de tas dependencias de !a Administrac ión Pública Municipal, así como 
aquellos bienes necesarios para la realización de funciones específicas. 

Ayuntamiento: constituye la autoridad máxima en el municipio, es independiente, y no habrá 
autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. Como cuerpo colegiado, tiene carácter 
deliberante , decisorio, y representante del Municipio. Esta disposición se establece sin excluir 
formas de participación directa de los ciudadanos en los procesos de decisión permitidos por la ley. 

Clasificación Administrativa: Clasificación presupuesta! que tiene como propósitos básicos 
identificar las unidades administrativas a través de las cuales se real iza la asignación, gestión y 
rendición de los recursos financieros públicos, así como establecer las bases institucionales y 
sectoriales para la elaboración y análisis de las estadísticas fiscales, organizadas y agregadas, 
mediante su integración y conso lidación, tal como lo requieren las mejores prácticas y los modelos 
universales establecidos en la materia. Esta clasificación además permite delimitar con precisión el 
ámbito de Sector Público de cada orden de gobierno y por ende los alcances de su probable 
responsabi lidad fiscal y cuasi fiscal. 

COPIA 

Clasificación Económica: Clasificación presupuesta! de las transacciones de !os entes públicos 
que permite ordenar a éstas de acuerdo con su naturaleza económica, con el propósito general de 
analizar y evaluar el impacto de la política y gestión fiscal y sus componentes sobre la economia 
en general. 

Clasificación Funcional del Gasto: Clasificación presupuesta! que agrupa los gastos según los 
propósitos u objetivos socioeconómicos que persiguen los diferentes entes públicos 

Clasificador por Objeto del Gasto: reúne en forma sistemática y homogénea todos los conceptos 
de gastos descritos. En ese orden, se constituye en un elemento fundamental del sistema general 
de cuentas donde cada componente destaca aspectos concretos del presupuesto y suministra 
información que atiende a necesidades diferentes pero enlazadas, permitiendo el vínculo con la 
contabilidad. 

Clasificación por Tipo de Gasto: Clasificación presupuestal que relaciona las transacciones 
públicas que generan gastos con los grandes agregados de ta clasificación económica 
presentándolos en Corriente, de Capital y Amortización de la deuda y disminución de pasivos. 

Clasificación Programática: Clasificación presupuesta! que establece la clasificación de los 
programas presupuestarios de los entes públicos, que permitirá organizar, en forma representativa 
y homogénea, las asignaciones de recursos de los programas presupuestarios. 

Deuda Pública: Las obligaciones de pasivo, directas o contingentes, que resulten de operaciones 
de endeudamiento sobre el crédito público de las entidades. 

Deuda Pública Municipal: La que contraigan los Municipios, por conducto de sus ayuntamientos, 
como responsables directos o como garantes, avalistas, deudores solidarios, subsidiarios o 
sustitutos de las entidades de la administración pública paramunicipal a su cargo. 

Obras Públicas: los trabajos que tengan por objeto construir, instalar, ampllar, adecuar, 
remode!ar, restaurar, conservar, mantener, modificar y demoler bienes inmuebles. 

Presidencia Municipal: es el órgano ejecutivo unipersonal, que ejecuta las disposiciones y 
acuerdos del Ayuntamiento y tiene su rep resentación legal y administrativa. 

Presupuesto de Egresos Municipal: será el que contenga el acuerdo que aprueba el 
ayuntamiento a inic iativa del Presidente Municipal, para cubrir durante el ejercicio fiscal a partir del 
primero de enero, las actividades, obras y servicios previstos en los programas y planes de 
desarrollo de la Administración Pública Municipal. 

Regidores: son los miembros del Ayuntamiento encargados de gobernar y administrar, como 
cuerpo colegiado, al municipio. 

Servicio público: aquella actividad de !a administración pública municipal, --central , 
descentralizada o concesionada a particulares-, creada para asegurar de una manera permanente, 
regular y continua, la satisfacción de una necesidad colectiva de interés general, sujeta a un 
régimen de derecho público. 

Síndico: es el integrante del Ayuntamiento encargado de vigilar los aspectos financieros del 
mismo, de procurar y defender los intereses del municipio y representarlo jurídicamente. 

Subsidios y Subvenciones: Asignaciones que se otorgan para el desarrollo de actividades 
prioritarias de interés general a través de los entes públicos a los diferentes sectores de la 
sociedad, con el propósito de: apoyar sus operaciones; mantener los niveles en los precios; apoyar 
el consumo, la distribución y comercialización de los bienes; motivar la inversión; cubrir impactos 

~. '@''.~ 
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financieros; promover la innovación tecnológica; así como para el fomento de las actividades 
agropecuarias, industriales o de servicios. 

Trabajadores de Confianza: todos aquellos que real icen funciones de dirección, vigilancia, 
inspección, fiscalización, cuando tengan el carácter general dentro de las entidades mencionadas, 
o bien que, por el manejo de fondos, valores o datos de estricta confidencialidad, deban tener tal 
carácter. 

Trabajadores de Base: serán los no incluidos en el párrafo anterior, serán inamovibles, de 
nacionalidad mexicana y sólo podrán ser sustituidos por extranjeros cuando no existan mexicanos 
que puedan desarrollar el servicio respectivo. 

Remuneración: toda percepción en efectivo o en especie, incluyendo dietas, aguinaldos, 
gratificaciones, premios, recompensas, bonos, estímulos, comisiones, compensaciones y cualquier 
otra, con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a comprobación que sean propios del 
desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en actividades oficiales. 

Artículo 3°.- En la celebración y suscripción de convenios o acuerdos en los que se comprometa el 
Patrimonio Municipal, será obligatoria la intervención de la Tesorería Municipal de Benjamín Hill, 
Sonora, tal como lo establece la Ley de Gobierno y Administración Municipal en el Título Séptimo, 
Capitulo I de los artículos 176, 177 y 178. 

Artículo 4°.- El ejercicio del presupuesto municipal, se administrará con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados, tal 
como lo establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y de 
igual forma deberá ajustarse a los principios de honestidad, legalidad, optimización de recursos, 
racionalidad e interés público y social , con base en lo siguiente: 

l. No se otorgarán remuneraciones, pagos o percepciones distintas a su ingreso establecido 
en el presupuesto de egresos al Presidente Municipal, Regidores y Síndicos y a los 
integrantes de los Consejos Municipales. 

11. Queda prohibido a los servidores públicos municipales obtener o tratar de obtener por el 
desempeño de su función, beneficios adicionales a las prestaciones que confonne al 
Presupuesto les deban corresponder. 

111. El presupuesto se utilizará para cubrir las actividades, obras y servicios previstos en los 
programas y planes de desarrollo de la Administración Pública Municipal. 

IV. La programación del gasto público municipal se basará en los lineamientos y planes de 
desarrollo social y económico que formule el ayuntamiento. 

v. Los programas operativos institucionales se referirán a las prioridades del desarrollo 
integral del municipio fijadas en el programa general de gobierno y en el plan municipal de 
desarrollo. 

VI. El gasto público municipal se ejercerá de acuerdo con el presupuesto de egresos 
autorizado y deberá ajustarse al monto asignado a los programas correspondientes. 

VII. En lo referente a gastos de difusión, promoción y publicidad, las erogaciones no podrán 
exceder del 3% de los ingresos presupuestales totales. 

VII I. La Tesorería Municipal efectuará los pagos con cargo al presupuesto de egresos del 
municipio, cu idando en todos los casos que correspondan a compromisos efectivamente 
devengados, con excepción de los anticipos que se encuentren debidamente justificados y 
comprobados con los documentos originales respectivos. 

IX. Solamente se podrán efectuar pagos por anticipos en los casos que prevean las leyes 
correspondientes, debiéndose reintegrar \as cantidades anticipadas que no se hubieren 
devengado o erogado. 

X. No se podrán distraer los recursos municipales a fines distintos de los señalados por las 
leyes y por el presupuesto de egresos aprobado. 

XI. Los subejercicios presupuestales, excedentes, ahorros, economías o ingresos 
extraordinarios se aplicarán preferentemente para cubrir pasivos municipales o mantenerse 
en ca¡a. 

Xll. El presupuesto de egresos municipal deberá de ser publicado en el Boletín Oficial del 
Gobierno del Estado y en su respectiva página de internet una vez que haya sido 
aprobado. 

Artículo 5°.- La información que en términos del presente documento deberá remitirse al Boletln 
Oficial del Gobierno del Estado de Sonora y deberá cumplir con lo sigu iente: 

1. Apr0bado el presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2020, el 
ayuntamiento, deberá remitir original del Acuerdo del mismo al Boletin Oficial 
del Gobierno del Estado para efectos de seguimiento y revisión de la cuenta 
pública. 

2. El nivel mínimo de desagregación se hará con base en la clasificación 
homologada a las disposiciones del Consejo Nacional de Annonización 
Contable. 

Artícu lo 6º,- La Tesorería Municipal de Benjamín Hill , Sonora garantizará que toda ta infonnación 
presupuestaria cumpla con la Ley General de Contabilidad Gubernamental y con la Ley de 
Gobierno y Administración Municlpal. 

El presente Presupuesto de Egresos Municipal 2020, deberán ser difundidos en los medios 
electrónicos con los que disponga el municipio en los términos de la Ley de Acceso a la 
Información Pública y de Protección de Datos Personales del Estado de Sonora. 

CAPÍTULO 11 
De las Erogaciones 

Artículo 7º.-E! Presupuesto de Egresos del Municipio de Benjamín Hill, Sonora, que regirá durante el 
ejercicio fiscal de 2020, asciende a la cantidad de 32 millones 3n mil 061 pesos 00/100 m/n, que 
comprende los recursos destinados a las dependencias, comisarías y delegaciones de la 
Administración Pública Municipal. 

Articulo 8º.- Si alguna o algunas de las asignaciones del presupuesto de egresos resultaren 
insuficientes para cubrir las necesidades que originen las funciones encomendadas a la 
administración municipal, el ayuntamiento podrá acordar las modificaciones o ampliaciones 
necesarias en función a la disponibilidad de fondos y previa justificación de las mismas. 

El ayuntamiento podrá aprobar transferencias, reducciones, cancelaciones o adecuaciones 
presupuestarias, siempre y cuando se justifique la necesidad de obras y servicios que et propio 
ayuntamiento califique como de prioritarias o urgentes. 

Artícu lo 9º.- El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2020 en base a la clasificación por 
tipo de gasto se distribuye de la siguiente manera: 

CLASIFICACIÓN POR TIPO DE GASTO (CTG) 

,,, -~/estio-iie.Io 11ru-omoa~I 
1 ' Gasto Corriente 1 22,199,314.00 
2 1 Gasto de Caoital 

1 1,908,451.00 
3 1 Amortización de la Deuda v Disminución de Pasivos 1 2,280,000.00 
4 1 Pensiones v Jubilaciones i 2,345,676.00 

·,.,; . ~ Vota :.: 23,733'.--,nr1, 
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Artículo 10º,•EI presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2020 en base a la clasificación 
económica se distribuye de la siguiente manera: 

~ 12.1 GASTOS CORRIENTES 24,544,990.00 
2.1 .1 Gastos de consumo de los entes del Gobierno General/ Gastos de 
Ex lotación de las entidades em resariales 
2.1.1 .1 Remuneraciones 14,709,610.00 
2.1.1 .2 Compra de bienes y servicios 6,465,696.00 
211 3 Variac1on de Existencias (Dism1nuc1ón (+)Incremento(-)) 

2.1.1.4 Depreciación y amortización (Consumo de Capital Fijo) 

2.1.1.5 Estimaciones por Deterioro de Inventarios 
2.1.1 .6 Impuestos sobre los productos, la producción y las importaciones de las 
entidades emoresariales 
2.1.2 Prestaciones de la Seguridad Social 1 2,345,676.00 
2.1.3 Gastos de la propiedad 

2.1 .3.1 Intereses 1 228,000.00 
2.1.3.2 Gastos de la Propiedad Distintos de Intereses 

2.1.4 Subsidios y Subvenciones a Empresas 

2.1 .5 Transferencias, asignaciones y donativos corrientes otorgados L 796,008.00 
- -

2.1.6 Impuestos sobre los ingresos, la riqueza y otros a las entidades 
empresariales oúblicas 
2.1.7 Participaciones 

2.1.8 Provisiones y Otras Estimaciones 

2.2 GASTOS DE CAPITAL 1 908,451.00 
2.2.1 Construcciones en Proceso 1,828,451.00 
2.2.2 Activos Fijos (Formación bruta de capital fi jo} 44,000.00 
2.2.3 Incremento de existencias 36,000.00 
2.2.4 Objetos de valor 

2.2.5 Activos no producidos 

2.2.6 Transferencias, asignaciones y donativos de capital otorgados 

2.2.7 Inversiones financieras realizadas con fines de política económica 

TOTAL, DEL GASTO 
1 

26,453,441.00 
3. FINANCIAMIENTO 

3.2 APLICACIONES FINANCIERAS (USOS) 

3.2.1 Incremento de activos financieros 

3.2.2 Disminución de pasivos 1 2,280,000.00 
3.2.3 Disminución de Patrimonio 

TOTAL, APLICACIONES FINANCIERAS 1 2,280,000.00 

Artículo 11º.- El presupuesto de egresos municipal de! ejercicio 2020 con base a !a clasificación 
por objeto del gasto en el tercer nivel de desagregación (partida genérica), se distribuye de la 
siguiente manera: 

- ''""" 
.,,;¡g .. , _, .. 

1000 SERVICIOS PERSONALES 14,709,610.00 

1100 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER PERMANENTE 

111 Dietas 480,000.00 

113 Sueldos base a! personal permanente 7,452,732.00 

1200 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER TRANSITORIO 

121 Honorarios asimilables a salarios 271,440.00 

122 Sueldos base al personal eventual 423,792.00 

1300 REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 

131 Primas y acreditaciones por años efectivos prestados al personal 899,388.00 

132 Primas de vacaciones, dominical y gratificación de fin de año 1,539,531.00 

133 Remuneraciones por horas extraordinarias 30,000.00 

134 Compensaciones 573,000.00 

1400 SEGURIDAD SOCIAL 

141 Aportaciones de seguridad social 1,400,160.00 

143 Pago de defunción, pensiones y jubilaciones 979,507.00 

1500 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS 

152 Indemnizaciones 19,260.00 

154 Bonos para despensa 640,800.00 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 1,830,708.00 

2100 MATERIALES DE ADMINISTRACION, EMISION DE DOCUMENTOS Y 
ARTICULOS OFICIALES 

211 Materiales, útiles y equipos menores de oficina 78,000.00 

212 Materiales, útiles de impresión y reproducción 18,000.00 

216 Material de limpieza 30,000.00 

217 Materiales Educativos 6,000.00 

2200 ALIMENTOS Y UTENSILIOS 

221 Productos alimenticios para personas 48,000.00 

2400 MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION Y DE REPARACION 

242 Cementos y Productos de Concreto 30,000.00 

246 Material eléctrico y electrónico 120,000.00 

2600 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 

261 Combustibles, lubricantes y aditivos 1,305,108.00 

2700 VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCION Y ARTICULOS 
DEPORTIVOS 

271 Vestuario y uniformes 132,000.00 
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2800 MATERIALES DE SEGURIDAD PUBLICA 382 Gastos de orden social y cultural 418,116.00 

282 Materiales de seguridad publica 36,000.00 3900 OTROS SERVICIOS GENERALES 

2900 HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 392 Impuestos y derechos 12,000.00 

291 Herramientas menores 27,600.00 399 Otros servicios generales 54,000.00 

3000 SERVICIOS GENERALES 4,670,988.00 4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 3,141,684.00 

3100 SERVICIOS BASICOS 4100 TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR PUBLICO 

311 Energía eléctrica 2,879,232.00 

313 Agua 12,000.00 

314 Telefonía tradicional 114,000.00 

415 Transferencias internas otorgadas a entidades paraestatales no empresariales 
526,008.00 

1 v no financieras 

4400 AYUDAS SOCIALES 

315 Telefonía celular 48,000.00 
441 Ayudas Sociales a Personas 102,000.00 

318 Servicio postal 1,800.00 

3200 SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO 

442 Becas y otras ayudas para programas de capacitación 48,000.00 

443 Ayudas sociales a instituciones de enseñanza 120,000.00 

322 Arrendamiento de Edificios 24,000.00 
4500 PENSIONES Y JUBILACIONES 

325 Arrendamiento de Equipo de Transporte 12,000.00 

326 Arrendamiento de Maquinaria, otros equ ipos y herramientas 21,600.00 

3300 SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS, TECNICOS Y OTROS 

451 Pensiones 376,536.00 

452 Jubilaciones 1,969,140.00 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 44,000.00 

SERVICIOS 5100 MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION 

331 Servicios legales, de contabilidad, auditorias y relacionados 60,000.00 511 Muebles de oficina y estantería 12,000.00 

333 Servicios de informática 6,000.00 515 Equipo de cómputo y tecnologías de la información 12,000.00 

334 Servicios de capacitación 12,000.00 5400 EQUIPO DE TRANSPORTE 

336 Impresiones y Publicaciones Oliciates 18,000.00 541 Automóviles y camiones 10,000.00 

3400 SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES 5600 MAQUINARIA Y EQUIPO 

341 Servicios financieros y bancarios 30,000.00 561 Maquinaria y equipo 10,000.00 

344 Seguros de responsabilidad, patrimonio y fianzas 30,000.00 6000 INVERSION PUBLICA 1,828,451.00 

34 7 Fletes y maniobras 12,000.00 6100 OBRA PUBLICA EN BIENES DE DOMINIO PUBLICO 
3500 SERVICIOS DE INSTALACION, REPARACION, MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACION 

614 División de terrenos y construcción de obras de urbanización 264,048.00 

351 Conservación y mantenimiento menor de inmuebles 60,000.00 6200 OBRA PUBLICA EN BIENES PROPIOS 

352 Instalación, reparación y mantenimiento de mobiliario y equipo de 
12,000.00 

administración, educacional v recreativo 

621 Edificación Habitacional 716,052.00 

624 DIVISION DE TERRENOS Y CONSTRUCCION DE OBRAS DE 
353 Instalación, reparación y mantenimiento de equipo de cómputo y tecnología 78,000.00 

848,351.00 URBANIZACION 
de la información 

355 Reparación y mantenimiento de equipo de transporte 

357 Instalación, reparación y mantenimiento de maquinaria, otros equipos y 
herramienta 

359 Servicio de jardinería y fumigación 

3600 SERVICIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y PUBLICIDAD 

361 Difusión por radio, televisión y otros medios mensajes sobre programas y 
actividades Gubernamentales 

3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIATICOS 

375 Viáticos en el país 

3800 SERVICIOS OFICIALES 

9000 DEUDA PUBLICA 2,508,000.00 
291,840.00 911 Amortización de! Pasivo 2,280,000.00 

216,000.00 921 Intereses de la Deuda Interna con Instituciones de Crédito 228,000.00 

6,000.00 

36,000.00 
TOTAL: 28,733,441.00 

206,400.00 

Los gastos por concepto de comunicación social se desglosan en el rubro 3600 SERVICIOS DE 
COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICIDAD. 
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El monto asignado para pago de pensiones y jubi laciones, se desglosa en las partidas genéricas 
451 Pensiones, 452 Jubilaciones y 459 Otras Pensiones y Jubilaciones. 

Artículo 12".- Las asignaciones previstas para el Ayuntamiento de acuerdo a la clasificación por objeto 
del gasto a nivel de capítulo, se desglosan por cada una de las dependencias como se muestra a 
continuación: 

;~ ' ~ 
,, úptlesto 

., ,,, --~~ . roJ)_.to ,f ,, 
3.0.0.0.0 - SECTOR PÚBLICO MUNICIPAL 

3.1.0.0.0 - SECTOR PÚBLICO NO FINANCIERO 

3.1.1.0.0 - GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL 

3.1.1.1 .0-Gobierno Municipal 
3.1.1. 1.1 - Órgano Ejecutivo Municipal (Ayuntamiento) 

01-CABILDO 1,355,533.00 

10000 • SERVICIOS PERSONALES 1,301,533.00 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 42,000,00 

30000- SERVICIOS GENERALES 12,000.00 

03-PRESIDENCIA 1,636,449.00 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 1,002,333.00 

20000 • MATERIALES Y SUMINISTROS 72,000,00 

30000 - SERVICIOS GENERALES 562,116,00 

04-SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 6,110,494.00 

10000- SERVICIOS PERSONALES 2,986,642.00 

20000 · MATERIALES Y SUMINISTROS 72,000.00 

30000 - SERVICIOS GENERALES 48,000.00 
40000 • TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 

3,003,852.00 
AYUDAS 
05-TESORERIA MUNICIPAL 4,208,120.00 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 1,105,520.00 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 234,000.00 

30000 SERVICIOS GENERALES 336,600.00 

50000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 24,000.00 

90000 - DEUDA PÚBLICA 2,508,000,00 

06- DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 2,422,853.00 

! 10000 - SERVICIOS PERSONALES 257,602,00 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 168,000.00 

30000 - SERVICIOS GENERALES 148,800,00 

50000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 20,000.00 

60000 - INVERSIÓN PÚBLICA 1,828,451,00 

07-DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES 6,299,070.00 

10000 • SERVICIOS PERSONALES 3,556,674.00 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 486,708.00 

30000 - SERVICIOS GENERALES 2,168,256,00 

40000 · TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 87,432.00 
AYUDAS 

1 OS-DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL 5,941,769.00 

10000 • SERVICIOS PERSONALES 3,930,953,00 

¡ 20000 · MATERIALES Y SUMINISTROS 702,000,00 

30000 • SERVICIOS GENERALES 1,258,416,00 

40000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 50,400.00 
AYUDAS 
10 ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL 759,153.00 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 568.353.00 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 54,000.00 

30000 SERVICIOS GENERALES 136,800,00 

17 28 ·•«·= ' lli1 

Artículo 13°.- El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2020 en base a la clasificación 
administrativa, se distribuye como a continuación se indica: 

>t .~·3,r, , . , ' 
3.0.0.0.0 • SECTOR PÚBLICO MUNICIPAL 

3.1,0.0 O - SECTOR PÚBLICO NO FINANCIERO 

3.1 ,1.0.0 • GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL 

3.1.1.1 .0 - Gobierno Municioal 

3.1 .1.1.1 - Órnano Eiecutivo Municinal IAvuntamientoi 

01-CABILDO 

0101 -CUERPO EDILICIO 1,355,533,00 

03-PRESIDENCIA 

0301-PRESIDENCIA 1,636,449,00 

04-SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

0401-SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 6,110,49_400Q 

05-TESORERIA MUNICIPAL 

0501-TESORERIA MUNICIPAL 4,208, 120,00 

06-DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 

0601-OBRAS PUBLICAS 2,422,ª5_3,QQ 

07-DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES 

0701 SERVICIOS PUBLICOS 6,299,070,00 
08- DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA Y TRANSITO 
MUNICIPAL 
080 1-DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA Y TRANSITO 
MUNICIPAL 5,941,769,00 

10- ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL .. . ,. 

1001-CONTRALORIA 759,153.00 

~¡' ·- '•1t 21Í:rnlm-111 
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El departamento que atiende !as cuestiones de transparencia en e! municipio es Contraloría 
Municipal 

En el presente presupuesto de egresos municipal no se prevén erogaciones para entidades 
paramunicipales, descentralizadas ni desconcentradas, las cuales realizan su propio presupuesto 
de ingresos y de egresos, sin embargo, de modo informativo se presentan las cifras de su 
presupuesto de egresos aprobado para e! ejercicio 2020, con base a la clasificación por objeto del 
gasto a nivel capítulo. 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 348,822.00 

3000 SERVICIOS GENERALES 1,891,716.00 

TOTAL, GENERAL: 3,643,620.00 

Artículo 14º.- La clasificación Funcional del Presupuesto de Egresos del Municipio de Benjamín Hill, 
Sonora para el ejercicio fiscal 2020 se compone de la siguiente forma: 

,~ 1<: r1~ ·, ,e,,;,,~'.' ~~ ··· 'im,PrelOUP,Y'!,'l!l',¡~' 

1 GOBIERNO 

1.1. LEGISLACION 

1.1.1 Legislación 1,355,533.00 

1.3. COORDINACION DE LA POLITICA DE GOBI ERNO 

1.3.1 Presidencia/ Gubernatura 1,636,449.00 

1,3.2 Política Interior 6,110,494.00 

1.5. ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDARIOS 

1.5. 1 Asuntos Financieros 4,208,120.00 

1.7. ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 

1.7.3 Otros Asuntos de Orden Público y Seguridad 5,941,769.00 

1.8. OTROS SERVICIOS GENERALES 

1.8.5 Otros 7,652,625.00 

2 DESARROLLO SOCIAL 

2.2. VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

2.2.3 Abastecimiento de Agua 682,198.00 

2.2.4 Alumbrado Publico 430,201 .00 

2.2.5 Vivienda 716,052.00 

1-~·-· ,_"'' 19"",~1(.i;.~' .; ~" . - 28,7,33,~j.OO 

Artículo 15°.- La clasificación programática del presupuesto de egresos del Municipio de Benjamín 
Hill, Sonora, incorpora los programas municipales desglosados de la siguiente forma: 

CA-ACCIÓN PRESIDENCIAL 1,636,449.00 

DA-POLÍTICA Y GOBIERNO MUNICIPAL 6,110,:,94.00 

IB·PLANEACIÓN DE LA POLÍTICA FINANCIERA 4,208,120.00 

5D·URBANIZACION Y EQUIPAMIENTO 2,422,853.00 

IS-ADMINISTRACIÓN DE LOS SERVICIOS PBCOS 6,299,070.00 

J8-ADMINISTRACIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA 5~769.00 

CU-CONTROL Y EVALUACION, GESTION 
GUBERNAMENTAL 

Artículo 16º.- Las erogaciones previstas en el presente presupuesto para los subsidios se 
distribuyen conforme a la siguiente tabla: 

526,008.00 

270,000.00 

2,345,676.00 
½ó':f:~4,,µ,,t' '~ .3,1(·•;611'1:l)O 

CAPÍTULO 111 
De los Servicios Personales 

Artículo 17°.- Los recursos autorizados a las dependencias, comisarías y delegaciones, para cubrir el 
capitulo de Servicios Personales, serán intransferibles a otros capítulos del gasto, así mismo, los 
recursos de otros capítulos presupuestales no serán transferibles a dicho capítulo; así como tampoco 
se podrán crear nuevas plazas y/o llevar a cabo conversiones de sus plazas autorizadas, salvo 
cuando se trate de casos debidamente justificados. 

Artículo 18º.- La contratación por honorarios solo podrá celebrarse para la prestación de servicios 
personales, por lo que no podrá incorporarse por esta vía , personal para el desempeño de las labores 
iguales o similares a las que realiza el persona! de base de la dependencia, com isaría o delegación de 
que se trate; la celebración de contratos por honorarios solo procederá en cas0s debidamente 
justificados y siempre que la dependencia, comisaría o delegación; no pueda satisfacer las 
necesidades de estos servicios con el personal y recursos técnicos con que cuenta. 

En el ejercicio fiscal 2020, la Administración Pública Municipal centralizada contará con ....@g_ plazas 
de conformidad con lo siguiente: 

~ 
COPIA 
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PRESIDENCIA 1 
PRESIDENCIA 1 
PRESIDENCIA 1 

1 PRESIDENCIA 1 

SECRETARIA 1 
SECRETARIA 1 
SECRETARIA 1 
SECRETARIA 1 
SECRETARIA 1 
SECRETARIA 1 
SECRETARIA 1 
SECRETARIA 1 
SECRETARIA 1 

SECRETARIA 1 

SECRETARIA 1 
SECRETARIA 4 

TESORERIA 1 
TESORERIA 1 
TESORERIA 2 
DIR.OBRAS PUBLICAS 1 
DIR.SERVICIOS PUBL 1 
DIR.SERVICIOS PUBL 3 

DIR.SERVICIOS PUBL 1 

DIR.SERVICIOS PUBL. 1 
DIA.SERVICIOS PUBL. 2 
DIR.SERVICIOS PUBL 9 
DIR.SERVICIOS PUBL 1 
DIR.SERVICIOS PUBL 2 
DIR.SERVICIOS PUBL 1 
DIR.SERVICIOS PUBL 1 

DIR.SERVICIOS PUBL. 1 
DIR.SERVICIOS PUBL 1 

DIR.SEAVICIOS PUBL 1 
DIR.SERVICIOS PUBL 1 
DIR.SEAVICIOS PUBL 1 

DIR.SERVICIOS PUBL 2 

: DIR.SEGURIDADPUBL 1 
DIR.SEGURIDAD PUBL. 1 
DIR.SEGURIDAD PUBL. 1 

DIRSEGURIDAD PUBL. 1 
DIR.SEGURIDAD PUBL 18 
DIR.SEGURIDAD PUBL 1 
DIR.SEGURIDAD PUBL. 3 
DIR.SEGURIDAD PUBL 1 

' DIR.SEGURIDAD PUBL. 1 
DIR. SEGURIDAD PU.BL 1 
ORGANO DE 1 
CONTROL Y EVAL 
ORGANO DE 1 

PRESIDENTE MPAL 
SECRETARIA 
DIA. COMUNICACION SOCIAL 

. COORD. DE INST. MPAL. 
MUJER 
SECRETARIO AYTO. 
SECRETARIO 
BIBLIOTECARIA 
AYUDANTE GENERAL. 
PRESIDENTA DIF 
DIRECTORA DIF 
DIR. DESARROLLO SOCIAL 
DIR. DEL DEPORTE 
ENC. DE UNIDAD BASICA 
REHAB. 
ENC. DESAYUNOS y 
DESPENSAS ESCOLARES 
ENC. DE ARCHIVO 
PROMOTORES DEPORTIVOS 
Y CULTURALES 
TESORERO MPAL 
SECRETARIA 
SECRETARIAS 
DIRECTOR DE OBRAS 
DIRECTOR SERV. PUBLICOS 
CHOFERES 

AYUDANTE GENERAL 

AYUDANTE GENERAL 
ALBANILES 
AYUDANTES GENERALES 
ELECTRICISTA 
OPERADORES MAO. 
AYDTE. GRAL SERV PUB. 
AYDTE. GRAL (comis. 
Parabólica\ 
MECANICO 
ENC.PARQUE 
FERROCARRILERO 
CONSERJE 
VELADOR 
ENCARGADO DE RASTRO 

ENCARGADOS DE PARQUES 
Y JARDINES 
COMANDANTE 
COMANDANTE DE UNIDAD 
ENC. DE PROTECCION CIVIL 

JUEZ CALIFICADOR 
POLICIAS 
OFICIAL ADMINSTRATIVO 
OFICIALES 
SECRETARIA ADMIVA. 
COMISARIO 
COMISARIO 
CONTRALOR MUNICIPAL 

INSTANCIA INVESTIGADORA 

18,000 
7,881 
7,000 
7,000 

15,015 
7,881 
8,308 
7,684 
9,000 
8,000 
7,500 
7,000 
6,000 

7,000 

3,000 
1,200 c/u 

15,015 
8,830 

8,182 e/u 
13,000 
8,085 

7,392c/u 

7,102 

7,392 
7,392c/u 
5,005 e/u 

7,392 
6,770 e/u 

4,583 
6,840 

9,312 
4,842 

5,582 
6 305 
4,000 

4,000 e/u 

15000 
9,000 
6,500 

10,000 
6,500 e/u 

8,000 
8,000 e/u 

7,830 
6,028 
2 729 

15,015 

10,000 

CONTROL Y EVAL. 
ORGANO DE 
CONTROL Y EVAL 

INSTANCIA SUSTANCIADORA 8,000 

Nota: En el presente cuadro desglosan todas las plazas autorizadas, iilcluidas las del personal de 
seguridad pública municipal. 

El personal de seguridad pública municipal comprende un total de ~ plazas de policías, 
mismas que se desglosan a continuación: 

Tabulador del Sistema de Seguridad Pública Mensual 

6,500 9,75 1,691 703 12,144 
o 

6,500 9,75 1,691 103 12.144 
o 

6,500 9,75 1,691 656 12,091 
o 

6,500 9,75 1,691 103 12,144 
o 

6,500 9,75 1,691 703 12,144 
o 

6.500 9,75 1,691 703 12,1 44 
o 

6,500 9,75 1,691 103 12,144 
o 

6,500 9,75 1,691 149 12,190 
Policía o 
Agente 6,500 9,75 1,691 11,441 
Policía o 
Agente 6,500 9,15 1,691 11,441 
Policía o 
Agente 6,500 9.75 1,691 11.441 
Policía o 

, Agente 6,500 9,75 1,691 11.441 
Policía o 
Age.ntc 6.500 9,75 1,691 11,441 
Pol icía o 
Agente 6,500 9,15 1,691 11,441 
Policía o 
Agente 6,500 9.75 1,691 11,441 
Policía o 

1 Agente 6.500 9,75 1,691 11.441 
, Policía o 
Agente 6,500 9,75 1.691 11,441 
Policía o 
Comi sario 6,028 12,0 1,69 1 13,747 

56 
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Comisario T:ii"9 ~ 1,691 -- --
~ 

8 
Secretaria 7,830 15,6 1,691 17,35 1 

60 
Oficial 8,000 12,0 1,691 865 14,556 

00 
Oficial 8,000 12,0 1,691 865 14,556 

00 
Oficial 8,000 12,0 1,691 749 14,440 

00 
Comandante 15 ,00 22,5 1,691 24, 191 

o 00 
Comandante 9,000 13,5 1,69 1 973 16,164 
de Unidad 00 
Encargado de 6,500 9,75 1,691 11 ,441 
Protección o 
Civil 
Juez 10,00 15,0 1,69 1 16,691 
Calificador o 00 

Todos los policías que integran la plantilla de seguridad pública, son municipales, no se cuenta con 
policías estatales cuya plantilla sea absorbida presupuestalmente por el ayuntamiento. 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS RECURSOS FEDERALES 

CAPÍTULO ÚNICO 
De los recursos federales transferidos al Municipio 

Artícu lo 19º.- El Presupuesto de Egresos del Municipio de Benjamín Hill, Sonora, se conforma por 
$ 5,117,528.00 de ingresos propios, $21 ,845,499.00 provenientes de recursos estatales y $ 
5,414,034.00 provenientes de recursos federales. 

Las ministraciones de recursos federales a que se refiere este artículo, se realizarán de 
conformidad con las disposiciones aplicables en la materia. 

Artículo 20º.- Los fondos de aportaciones que conforman el ramo 33 que la federación 
presupuestó otorgar al municipio se desglosan a continuación: 

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y 
de las Demarcaciones 

Total 5,414,034.00 

La aplicación, destino y distribución presupuestada de !os fondos de aportaciones que conforman 
el ramo 33 se desglosa a continuación por capítulo del gasto: 

Fondo, 

.. ¼' ,& "• 1 j:;: ""''";:'.: 
, .. 
1 , o o· . . t ·~ . ·· ·o I i :' · ," :: 

1 rondo de 
Aportaciones 
para la 

1,564,403.00 
Infraestructura 
Social 
Municioal 
Fondo de 
Aportaciones 
para el 
Fortalecimient 
o de los 3,849,631.00 
Municipios y 
de las 
Demarcacione 
s 

Totales::· 3,849,631 ,00 " .. 
1,564,403.00 ···-· 

CAPÍTULO IV 
De la Deuda Pública 

Artículo 21°.- Para el ejercicio fiscal 2020, se establece una asignación presupuestaria para el 
capítulo 9000 Deuda Pública por la cantidad de$ 2 508 000.00, e! cual de desglosa en e! siguiente 
recuadro: 

TÍTULO TERCERO 
DE LA EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 

CAPÍTULO ÚNICO 
De los Montos de Adquisiciones 

Artículo 22°.- Para los efectos en lo señalado en el artículo 228 de la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal, los montos máximos y límites para la finca miento de pedidos o la 
adjudicación de contratos, vigentes durante el año de 2020, se sujetarán a lo especificado en lo 
siguiente: 

a) Sin llevar a cabo licitación cuando el importe de la compra no rebase la 
cantidad de$ 1'000 000.00 , antes de I.V.A. 

b) Por invitación restringida habiendo considerado tres cotizaciones cuando 
el monto de la operación no rebase la cantldad de 
$_~1 'QQMQ.LQQ_____ a$ 1 '500 000.00 anles de LV.A. 

e) Mediante licitación pública cuando el monto de la operación rebase la 
cantidad de S 1'500 001.00 antes de I.VA 
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Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto al Valor 
Agregado. 

Artículo 23º.- En forma similar a las obras públicas el municipio administrará sus adquisiciones 
públicas. Por adqui siciones públicas se entenderán, toda clase de convenios o contratos, 
cualquiera que sea su denominación legal, que el municipio, sus dependencias o entidades 
celebren para la compra de insumos, materiales, mercancías, materias primas y bienes muebles 
que tengan por objeto cubrir las necesidades comunes de las dependencias de la Administración 
Pública Municipal, así como aquellos bienes necesarios para la realización de funciones 
específicas. 

Las adquisiciones que realicen el municipio o sus dependencias, deberán de sujetarse a las 
disposiciones legales que regulan la materia en el Estado 

Por tanto, de conformidad con lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios relacionados con bienes muebles de la Administración Pública Estatal, los 
montos máximos de contratación por adjudicación directa, por invitación restringida y por licitación 
pública, durante el ejercicio fiscal de 2020, se sujetarán a los siguientes lineamientos: 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
EN SALARIOS 

EN PESOS 
MODALIDAD MÍNIMOS 

DE HASTA DE HASTA 

Licitación Pública 1,500,001 En Adelante 

Invitación a cuando menos tres personas 1,000.001 1,500,000 

Adjudicación Directa o 1,000.000 
Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto al Valor 
Agregado. 

Artículo 24°.- Cuando se ejecuten recursos federales, los montos de adjudicación se deberán 
apegar a la normatividad aplicable o a la que se pacte en los acuerdos o convenios respectivos. 
Artículo 25°. - En e! ejercicio del presupuesto, los titulares de las dependencias, los comisarios, 
delegados y directores generales, serán responsables de cumplir estrictamente las disposiciones de 
las Politicas de Gasto y Ejercicio Presupuesta! previamente aprobadas. La inobservancia de estas 
disposiciones motivará el lineamiento de las responsabilidades a que haya lugar, confonne a la Ley en 
la Materia. 

Artículo 26°.- l a Tesorería Municipal vigilará la exacta observancia de las nonnas contenidas en este 
Acuerdo, efectuando el seguimiento, evaluación y control del ejercicio del Gasto Público Estatal, sin 
perjuicio de las facultades expresamente conferidas a el Órgano de Control y Evaluación 
Gubernamental. 

Artículo 27".- Este último Órgano, en ejercicio de las atribuciones que en materia de control y 
vigilancia le confiere !a Ley, examinará y verificará el cumplimiento por parte de las propias 
dependencias, comisarías y delegaciones de la Administración Pública Municipal , del ejercicio de 
Gasto Público y su congruencia con el presente Presupuesto de Egresos, para lo cual tendrá amplias 
facultades, a fin de que toda erogación con cargo a dicho Presupuesto, este debidamente justificada y 
preverá lo necesario para que se finquen las responsabilidades correspondientes, cuando efectuadas 
las investigaciones de dicho caso, resulte que se realizaron erogaciones que se consideren lesivas a 
los intereses del Municipio. 

TR ANS IT OR IO 

Único. - El presente acuerdo entrará en vigor, previa su publicación en el Boletín Oficial del 
Gobierno del Estado de Sonora, el día t o. de enero del año 2020. 

~ \lliK ~~ ~ ~ \_ 
;co JAVIER RODRÍGUEZ LUCERO 

Presidente Municipal 

C. LUZ 

c -::,¿CXJ i~·· ~ 
C. JESÚS ALBERTO ZEPEDA LÓPEZ 

Regidor 

C. LETICIA C. HERNÁNDEZ MENDOZA 
Regidor 

E PEÑA BAUTISTA 

C. DULCE R. RAMIREZ GARIBAY 
Regidor 

C. JUAN CARLOS BEJARANO VELÁZQUEZ 
Regidor 
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ACUERDO NO. 330 l DE APROBfCION t OEkPRESUPUESTO DE EGRESOS 
MUNICIPAL . , 1"".. i } " i t z, '.• 

;;<t(:·,:1t:·•( L). e •~ . ' ' j '?/ )l,\ ~? /· " 
PRES;\JPÚESTó'oE EGRE;SOS;.DE~ fv1I.Jl'IICIPIO: CABokcÁ, $0NORA 

... , , ·· ' 1 PARA EU EJERCICIO FISCAL2020 " { 

ÚNICO.- Se,;~rueba .• l~~'r~s~-~ e~·i'.: d.: •;~¡e. ~~.•·· • .. •·.d·.··.~l .. M. ~:.{,~io de: C;b~f( ; \ onora para 
el Ejercici~ Fiscal 2~~0- _para quedar,~9nfq ~~~~t";.~:J;., '~l 

#! .-~:'(ai , f ;f'.}1,,> .... . •t .1f ~;~,~, ·_'\, 

''-, '·, ' · 1 ,Ji i/;, TiJÚLb:p Rlf,ÍE~(l ·, ,,',,,',. . 
' DE,~ .9AS!Gf-iAC,JQN,E$ DtL;i"~ss,y~üESTOOEl;~\RES$ S~EL 

\:~\ ·~;t < 

Í . w.,,-,_ -A\\\'"' •t, - ' '· .v ! -~ ': t 

~ .. t 

Artículo 1º.• Él preserte d~Úeto tiene COí(lq b~j~t6'j.rlet\rar la i'nfoíl11acióh:presúPtJeslal con base 
a lo establec~o· e,n la~~ef Gener~l.~e c,ont~pi_l{Q,~_q ~~-~r~n~menial y especif(car) :~e forma clara 
las regulaciones del ej~rci_~io _presupuestal.qll~. se', e_ncuentran contenidas éri¡ la· Constitución 
Política ~e 1011_E~tados Uílido_s MexicanOs, ·en'lo e~.tá~1_e_c¡qq~n··e_CA.rtídu10 136,fÍacción XXII de 
la Const1tuCión P~líticat i!¡l) E¿tado Q~re:t S9beraíl~·:df _~O_;Íora\ \Ós ~rtíc.u}qÍ 61 , Frac_ción IV, 
inciso c) y 14~ :di}_ la qeY ' d~ Gdbi~~riq Y-Acfmlni~tr~ci•I\ ~un[cif?al, L!:!)'.;'_~fAdquis1ciones, 
Arrendamientos .y.Prestación déSé'rv1ciPs, relacigmidos,yo[1 b_ienes mueb_les,de la Administración 

IÍ,,,J. Pública, Ley de Deúda Pu.·b·.·.lica para 1el E.Stadó" ,d.,e'So.abra ·~ .de[Tiás legislación aplicable a la r materia. L; •'''.Jt ,:- ' f 1,:.ff' ,,, 1 . . 

En la ejecuci.ón del g~¿" ¡:júblico se de~era··ci~hs_id,¡ ra;: Co/110 ún(co .. eje articulador el Plan 
,..__ Municipal de 9ésa~rono *~18-} ,;º_?\: t~_,T.-ªn~~t?:llle,~ta',(os~ompromiso,s, los objetivos y las 

'\' 'f::w_l metas conten1dqs•r~,,~1:,T_1smo. i>tf.,,:/''~-~~:?};?::>~':¡'t,.~/r;:- .·, <.:::: • · 
"i. if, Será responsabi lidadcd,tla J es?rería Municipal y de la Cont_~alqria;aeJ.Municipio de Caborca, 
,1\ ! Sonora, en el ámbito de f us re~peptiva_s ~omp._~.t.e~,c~~l c~TPli;Jhacer cumplir las disposicio• 

~ establecidas en el p;esente decreto. , \t\' ,1 • 

: 0y 
Hi 
[~'8\ 

~~ 

~ 

.k 
(\ 

~ 

en el ámbito de sus res!ctivas competencias. 
;[ . /S. 

Articu lo 2°,- Para los .,r tg,s,,~f~~elp i9rei~ ~; b e~d~r~ r~; 
Adqui~iciones públ'_j¿a~~: "l oda cla~e.,d~, ~09v~n10,~ o contratos/:: .~a19;1iera que sea su 
denom1nac16~ .lega l,,,q'uer,I m_un. icip~oi:•sys ~,ependencias o entidades c·elebren para la compra 
de insumos, materiales, ercanCiaS: íllátei-ia's Prlhl'as ·y bie~es my.ebles q,;ue·tengan por ob¡eto 
cubrir las n._eces.id-ades c munes•de ias dependenci_ª_s de" 1á Administración P'úblib Municipal, 
así como a(lÜ_!;!l los bieneS.necesarios paraJaJeaHzc:1.ciOn de.funcipnés ~specífic;as~· 

s, .,,_,, J ., __ .:.,r1_ \ .,:: ?· . . ,' ., ·~._,;;,,-:t:_••-,_ ,,/_,.,.~, _,.. .... 
Ayuntámi.ento: con_stituye la auto,r_itl~d_'ílJ~.XiQJ~':en'.e~ /T1uni~if)ia~·e~ ind~pendiente;¡:Y ~o h~brá 
autori9ad inter~~2i~-entre.·é~t~~i ;'~1; q~9l~~v9;);t91 ·F.~t~~cf :~orr,9 cu~rgo- colegiáQ~1. tiene 
can~,cter ~el ib.era···n!~, derisofio.,:} / ,eere. 5:e•.,.~!~;n····t.,.~':d,.~.- l~~}lQi_q_1pl~_.,.;_· E;:·s·J:~.--?i.spps_i_c ... i.ón se esta_blece 
sinlfex<;l u1r fortna~. de pfrticipac~Q9,¡Pi[~Ctf9~;Jl~_$f J9~~~~~os: :~(I\ ÍOS pr~~tSOS de~d~isión 

pel ~t!dos p~r:'t; :ley. _t¡·d, ;if,~t {t}t:~Ú'{\i~~,~:!('-~'~t;J,1~J;\,:\ . f' 

Clasificación,Administl,ativa: ClasifiCpctÓíl -pres.up"uestal que'Ji~fl~<q~mo propósitos básicos 
identificar las·'únidad~s Jq~inisfrat_iJ/as a;trá{,,$~ .d~'las cuale~ sé r_éá1¡Za. la asignación, gestión 

y rendición de .. _, lo·····.s•·•·. ret ur.~'. s finan~ie .. r· º. s •.. pú.·_t,li.,co ... s: ~sí co. mo·. e.st.ª .. b'le. cce.· f .la .. s bas. e~ .. institucionales y sectorialeS{Rára ta laboraci6rú fy,,-'~nánsiS 1 del, ·1as estadística_s'.,'.fiscales} organizadas y 
agregadas, 1níédiante s integración y'_CÓnsolidación;.:. taf .'~cómo- ló '[equieren las mejores 
prácti,cas y lbs">ffiodeloS1 uniVer_sal~_~, es\~blecidos:-e:.~ la·:.!11,~tE:rja, ,Es_!_a cl~s)ijcación además 
permite del imit,~r con prE!ci~í9r{ eJ ái'nb[to 'de', Seci?~·Pú~~c.o ~d~,t_a,Ra Ord~_n ij_e'.gobierno y par 

ende los alcanCe_s:'fj su t r~b8bl~ r~i~P~:~i~,~.~-¡~~ad ~sc~I x,t ua;~ fi:~cal. 1;, ;\: ~'. 

Clas_ificación Económ\ca: ClaslficacLóp -wesupues.tal de las tra_n~:acc1ónes de los entes 
públicos que. permite,,?fdenar a éstas ,de ac\J~rOo ' cÓ,n su natuf~le,za e°:>nómica, con el 
propósito Q,8~-~_r_al de ap~l!za_r y ~valya~ el impacto; .de' la poljti_f ~-~y gestió'r¡, fiscal y sus 

componentsS',$obr~ la econo,nii~ t ~:r t ;ral._,/ ::. -· .: -'' , ·:, ,_- ;~; --- •- . - .:;_--,. ·1,1 

Clasificació~· F~,n~tdn~~ d: I ; ~s-to:s~l~~i;~·~ii ~~:; res~pu~~Íal ~ue ag~u-Pa· Ío~ gastos según 
los propósitos u objétiv,o ,·so~ioe .. c.º. nómico$' q'Üe 'per's iguen los difer; ... qtes entes públicos. 

. \ ' ·, . . 

,.\ ": lasificador por Objeto del, ,G-asto; íéúne ·f:¡)n 1ta;nñ a \ ist~málica y homogénea todos los 
onceptos de gastos descritos. En esE!,.ordkri, Se constituye en un elemento fundamental del 

s~~a general de cu~ ntas donde cada componente destaca aspectos concretos del 
p~~-~puesto y suministra información que atiende a necesidades diferentes pero enlazadas, 
permitiendo-iE!I vinculo cdn la ~ontabilidad. 

\ ~ La interpretación del p~sente documento para efectos administrativos, corresponde a la 
Tesorerí y a la Contra19ría Municipal de Caborca. Sonora, en el ámbito de sus atribuciones, 
conform a las disposici1nes y definiciones que establece la Ley de Gobierno y Administración 

~ Co " , • l ~iJ~?-'.'" ~••a"' ;;i:'--; I 

'i, 2 

Clasificació 

~ ~''ªi~7¡ttp~": ~ 
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I!] 
públicas que generan ~astes con \os grandes agregados de la clasificación económica 

presentándolos en Corrient~: de,9.ª8\tl,~\A~ttu~ri:t:?~.{~.d~u.da y disminución de pasivos. 

Clasificación Progra~ltic:;a;_,~l_as,ífici eiin p~ésu~neital,,r:t,y_~;ist~blefe \a clasificación de los 
programas presupue'St8rjÓs , de los entes públicos, que' Perinitirá; -organizar, en forma 
representativa v,r;?t9ifne"a, t.as a~igna,ci~ne;~fde.,re_cwsos de los··prbfl:ránl~s presupuestarios. 

Deuda Púl:)IÍC,i:11:¡fLas ~.liga~1 
operacion-es de endeudarpjent 

Oeuda,,,;¡P-Üblica Mj:;·¡;1;al: ,~L 
ayuntar;qientos, cb~p) esp~rji3á t 

sub•.'·• s· i.cl .... J.-~ .. [ios o ~u-~.t1.!uto, df [~~ car~o: > ~,.,., (, 

Ob,r,ªs PúblJ<;~s: los¡ trjl~ajofBue 

rerñod!;!lar, r• .. e .. s.ta._ura r, coj,s· erv· ... ª .. ,r, ma 
i ' .·.· · .. ._ ·: ::e; _ 

Presidenci~ ✓&unicipal .. es, ~l,Qrnar:i 
acuerdos del,.A .. V:Untan,ientO· y tie,.n .. , .. ,~. ~i 

,,.,.. ' ' ", , ·, ' 

_'; conduc't?[ de sus 
deudores Solidarios. 
paramuni;JPat a su 

Pres u puestt t J'e/ Eg rE?~'o;, MüTl/~J~;E.:;;~~J:'.: ~¡:'.)~µ;, ¿;h,ié~';,~ ·e) acÚerd• ·:.~~~ aprueba el 

ayuntamientOa __ \nic. iatiVaj~el ~r .. ~sid~n,t.e}vf·u .. -~ict.pal/·'P·· .ª~fa pub.·rírdu'r·a·n.,te,el e.J.e __ ,rc,ic··· io fiscal a partir 
del primero de,enero, las act1v1dades, ,ohrqs·:fsé1'.Viciós .. previ¡:¡los,en los programas y planes 
de desarrollo de:la Administraéión f?úb[ica MuniciPáL :\ '" . 

,:']~.-\,': ,! <?:_, ,: .¡t). ·:)''\'''· :\ '::,_,·:/ ,: \ •:''' ' ', 
Regidores: son los;,mi~p:ibr,os .dtl Atun~_mie~~.º :~pc~rg?dos,"de g3~~r9a_r y· administrar, como 
cuerpo col,:~~ado, al nwt !~iP,io\" ': ·:,/ }; . ··. ·,, \ . 1(/ '?· > ,;;.:,\, ~: , 

~ Servicio pú~Íiéo:,_, aq~~ i'1~'';'a~tjv}d~~;:,. ~?:·;1:a~; ~q~i~i,f!f,ádón-''pµbíi~a íliÜhicipal , -central, 
t / descentralizada . o.,. c?.nc~sionac:ia;;:a~;p:~tU?1.tl~íe~~.,,.~cre.~9A·;Pªra asetg·u _ _r,an,,de una manera 

_jf4' _permanente, regular y ~.9n_tinua, !a sátísfacqió_n d~ una n'écesidad golectlY:<~ de interés general, 
\ \ !sujeta a un régímen deJér~ch.o público. , · ~ f"" 1

:: · ., " 

'~ \. .. ·,, . ' · ' \. ' 
' \~ ;Síndico: es el integrante de\ A9ü,ílta~ieñto;:~ríc,af9:ád_Op~y1gil~Í" los aspectos financieros del 

' }~\_\mismo, de procurar y defender los intereses del.mtniicipio y representarlo jurídicamente. 

·\\'!it-~ · sidios y SubvenciJnes: Asignaciones que se otorgan para el desarrollo de actividades 
'~ ir:tarias de interés g1neral a través de los entes públicos a los d¡ferentes sectores de la 

sociedad~on el propó§.W} de: apoyar sus operaciones; man~e er los niveles en los precios; 

ªf_ oyar el o¾sumo 1.tribucio'.n y c. o.mercial.·izac. ión de lo·s· b_ien· .. _?.; m. otivar la i.n~~rs. i.~n; cubrir ,, ' . \, ' 111 1, ~ 
/~/! _ , 

1 
,~~v J/ \~-----1~\ 3 

~ 

impactos financieros; promover la innovación tecnológica: así como para el fomento de las 

actividades agropecuaril' s, _indus~r-~q,\e~s,oide :-¡~rvjtº~i •. \,:' _:~ 
Trabajadores de Co~fi,_nz.i::·to.doS,aQo~llos.,q'ue, fé~lic~n J~-~~it}/les,.de dirección , vigilancia 
inspección, fiscaliz?ci9íl ,\ 'quando tengan_ el .,carácter generqi' 9ent_r9 de las entidades 
mencionadas, o,,P!~íl qu~pOr el m~1nejo-~e[o~,9ps';¡v~lores o datos d'e ~~fric.tí;j confidencialidad, 
deban tenert~!,:ar~cter. _ :;;,t i:,\ k_,;/ \ ,t'\,"\ , { 

Trabajadoi"@s\d;,· Base)j~,erán n"o in 
nacionalid~ci"-hiexicará:t_y--sólo podr.~ 
mexicao,os·~ ue P~.eQ¡111:des~r~ollar 

,j:frétas, ag~lQaldos , 
1,· compensaciones y 
Prcibación qúe··sean 
iales' ' ·' 

dar ,ér:i los ·que se 
T~s9rería Municipal 
api(l'rl ;Municipa l en 

' o-•: . ·/ ,, ·;7 dé,. -,'.:'-?" ' ·'.•-~\;:J?,:_ , '\ ,- J ,:-> 
Artículo 4° _Ms;· E_I __ e¡erciéiQ ·_deJyre~up'ue,~t?. ~ uni~\~~u se_ :iidO")ín!Str~_rá ,,con r,Vci~ncia, eficacia, 
economía, transparenci~ y,,honr~~e"z, P,?Í~ satisfaqt;é~o~,9'~jet1_yqs_~. [os qu~J.s,tén destinados, 
tal como lo está~lece e1 ~rt_ículo -·1:34 ,de_'• t~, yon~tit.1,lci!)f'l ,Política de 1,lº~\ Estados Unidos 
Mexicanos; y de' ,igu.~I form" 9e1;>efá áj~starS,e , a~ Jos ;,príncipips' de 1.~9-~estidad, 1:galidad, 
optimización de reeursqs,,, r~ci9~.a\í?ad,eJnt~r-~s,, J?_úblipqy;~od_al, C?D_,b_ase ·en lo s1gu1ente: 

1. No sé otorgarán ;f:rnÚh~racibhes¡ ))ago~o-per2e~¿iónes distin~; a su jngteso estable
cido ei1°el_, presup~eSt~~~ ,yQ@~?,~ ,at rr~~\9,e~J~,M~:Qjdpal, Regiq&e~ y Síndicos y a 
los integr~nJes ~~ los Cons~jp5:.~u9lc!p~~:3s.,~ ·~<_;;\ }) .f:t:.. <~ .. ,,::º·• 

11. Queda prohibido. · ... r, 10·· ·s ·se• .. rvidóies público,;: municipales ·o.bte·n·er. Ol/atar de obtener por 
el desempeño di:! ~ÚJun?ión, benefi¿iós adicionales a las,pre5tqci~nes que conforme al 
Presupuesto les 9ehan C?r~esp7r¡per:. · .. · .. ..,, ·t. -(; \ -'"' 
El presupuesto se utilizatápara:'cub~ir )as,a¡::tiyidade,s, obras y servicios previstos en los 
programas y planes de desarrollo'de l.:íAdministración Pública Municipal. 

IV. La programación del gasto público municipal se basará en los lineamientos y planes de 
desarrollo social y económico que formuie el ayuntamiento. 

v. Los programas operativos institucionales se referirán a las prioridades del desarrollo 
in\egra.l del m7. ipio fijad as en el p·ro. gram~· general de g.obierno y en el plan municipal 

de\desa~. 1 " / c· .1- , . 
• G, \ . . \ V\ / 1 ''. _ r0, ' 

~i).;,~ j\/ ~-~~~~:-- --('~\!i~, 
/'~ ' ~1 < / ~; 

v ' 

l~~r COPIA . ·¡ Secreta.ria Boletín Oficial y 
,~ de llob1erno I Archivo del Estado 
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VI. El gasto público 1nicipal se ejercerá de acuerdo con ei presupuesto de egresos auto
rizado y deberá ajustarse -~l . .rn~ntq asi.grta,dp·:alo~_ p~ogramas correspondientes. 

VI!. En lo referente a Qast,Qsde .dlfu$i~_Q·, pÍQ~o9,i_ó~\:P,~bllyícta,1, las erogaciones no podrán 
exceder del 3% ~l,~1lpsJngreS:os ·pfesupuestalés'tota.1~S'I1 ;;" 

VIII. La Te$?fe:rf~_.Muhicipal efectuará lo:' pagos con"'CarQo _i'pr;~s_upuesto de egresos 
del municjpio; ~uiOando en ,t~do5:)d~ ·ca~6S1q~e corr,espondé\h ~pon,:ipromisos efectiva
mente<devepgados, COJ;l 'e~-ceR:clón;:clé 'tps '_s1n~icip9~ que se ericlJentren debidamente 
justifiea'cjo~,-y comprobadp~ con· IÓs dOcu · · ·· · 

IX. Solaiueílte se p2_9r.án efectuar pagos_p,o 

corr~_S~ondien\éSl_debiéndose,g.':,irte9.~i~ 
.!l.~vengado_.o,~rogado, , ::{::/;J<J .. 

X. 0No se podíá.Q.9istra~(1i ·' '. "", 
;,..Jc;,s leyes,y;J:,.9r"el pre'.sü 

X .• '.· . . Los su. ~·.•.e .. je·• fc;;ici·o·· .s~p. r.J dinari?s '·se¡'!aplic_ rán, / ·.x 
en caJª•·"" -:,· .. '"', x · ·,-_,; 

~"x 11) ::I preSUpuesto d~·fg~~sos 

Gobif!f,Q .. p· .. ·.·.• .. del E .. s.trq.o Y .. \ ~D, aproba?,?;· . J, ·· ,, · +;'·•: 

d·~b~fé remitirse al 
Boletín Soi1or,a f }elJor<i.t w1mplir !o·ifsi.QÜlf]nte: 

ij~réi'cio fiScá.(fo20, el ayunta
~} :misrgp:~l ;Boletín Oficial del 
iento y revisión de la cuenta 

·~ 
\··n. l .. ,-• 

~ \ f rtículo 6° .- La 1e_30 , 
" [)l:lestaria cumpla copl;9fqly General de C 

y A'Q.ministración Muílfái~a1.,-· __ _ \ 

\ 1 i.,' 
El presente Presupuesto de EgrE!Sos··Mur¡ictpa[ 2020,,icleberán ser difundidos en los medios 
electrónicos con los que :disponga el municipio en los términos de la Ley de Acceso a la lnfor

,8;- mac1on i\ubilca y d~,Ptecc1on de Datos Person~les del Estado de Sonora 

~ ~ I r 1 / ¡ ' ' 
,1~ , fÍ -r,\ ~ di -,/ X i/ -~~=~ -~ -( ~~~ , /, ,.,¿ 1 11,~\ 

✓ ' \ J \ ~ 
\ 

5 

¡( 

CAPÍTULO 11 

, ~ {,¾ ' . .. ·'-.. :: .. ' > . 
Articulo 7° .- E! P_ces~plJesto Egresos . del Mumc1p10 de Cq_bo.'.ca: que regirá durante el 
ejercicio fiscal ~.e: . 20~0;-' aSciende ,a.)3:,c~nt\P~d 'icd~_,,505 millor~es1·s~~, ~.it 416 pesos, que 
comprende lqs ?ecurSos desti~adó~f ~ ) a~ .efép~rÍ~-éo_cias.J c9m1saríaS y.rtÍe!egaciones de la 

::\ ( 1\ 

\J 

Administrasióñ,,,P-ú.blica ~ uniciPa1 ' , - .. - i\,J ,) .. H -

Artículo ;8~"·::··s¡ algurié1{ :,
insuficjwites para clibrif' 
adminis.((lCión 
neces;,%[~s en 

\\ ·. 1 ---lc--'~~ª~~~+-_:._==+.---'-+-----,J,,.;~=+t'-~~·;~:~~ "~-< ·li 1
: • ..,.,.y,.,., . , 1 

'\\/ 1 •;:> n\'.¡.áfP'.' '' '"'.lfol.ál ' ' \ ¡ . . .. , 

\ 1 ' ' ' " ' 

Articulo 10° .- ,~~supuesto de egresos munJc1pal del e1erc1c10 2020 en base a la 
clas1f1c\óv,7,,ca t e distribuye de 18 s¡gu1eñte manera 

~ 1 xz;0 ,\, -~\ / ,rt--, ~~Jt 
~)yi \ \ _• ~~ / -- -\~1 )--:---c¼ ,'\~\\ /,/ , , ; , , , l'-- 1 11 l 

y \, \ . \_1'. 
\ 

6 
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CLASIFICACIÓN ECONÓMICA (CE) 

CT\ 
l 
1 

l 3. FINANCIAMIENTO 

,//" 

---~ :A~! 
'-[~! 

451.968.356 

53671 .060 

53.671.060 ~ 
53.671.060 

lB 

Artículo 11° .- El predupuesto de egresos municipal del ejercicio 2020 con base a !a 
clasificación por objeto ~el gast~ ~Q eht~rc~rniv:yl ·9e :9es~gregación (partida genérica), se 
distribuye de la siguiente; ll)ªper~: ? · :f j ' ~ · "' -' 

11.683.976 
37.839.846 

2003765 1 
1225.5921 

21_2 Matenalesyútilef. de impresión y reproducción i 497.273 

~;é~l~~~:7_dy_"~ui~:=en~r~sd.et~~nologias_j: la 1 --~1?cOOO 

~
- r \\ (/ f\ -/-~-~\ 

\ i_ '-y"-,, --·-"'-'= , -···--iL, i ,y~\ 
/ ("'-!. - - - _A¡\ ) \\'. / 

' ~ 1 V'\. =~W -· 

1 ;e:; "'J ' Secretaria Boletín Oficial y ~ COPIA 
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; 291 Herramientas menores 
-2-92RE!taCCionE;s·yaccesorios menores-de edificios-

~ -" '&( 

268.900 ! 

. l..780.491 
"1638531 

139.960 
2.000 

170.000 i 
170.000 

3.479.357 
271.253 

10 800 

8.300 

:o 

·~ tecnologías de la información 
296 Refacciones y aq::esorios menare~ de/éOuioo .. de transoorte 

1298_Refacciones y a~f~,so(!~t rrtio_r.~S de.Jr¡a(l1:JiJ1!Ii~':{ :9t~os. 
~-0S -------,- n¡ . , ._ _;"' _, 

, 3000_S_E_RVICIOS GENERALES 
,..,., , ,~-~--- -~ •·>•~~~ 

928.200 

2.088.000 

50.000 

321.200 
7.380.000 

1.851.769 
1.260.000 

356.5001 
74.000 

161 .269 

-~r•;,, , \ 10 

\1 --¿ -r:--~ (t~ - ,' -A\~v $ 

8.642.067 

\?J \ 
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; 441 Ayudas sociales 8 persona$ 
i -~~-2 ªeca_~_ygj!'a~_9y4das para programas de capacitación . 
1445 Ayudas sociales ,i1. instituciones sin fines de lucro 
5000 BIENESMUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 
5100 M6BILIARiO Y EQUIPO DE ADM INISTRACION 

3.851.078 

48.837 

10 ooo ! 
2.700.712 

,(!'ll71 .s6o_ 
A7.900 
41.680 

96.249.890 ' 

1 

96.249.890 
12.778.400 
11.413.400 

365.000 
1.000.000 
7.504.371 

871.182 
197.880 

521 E~os y apaíat8S,,aUdiovisuales 
523 Cámaras4otéi:gráficas y de vídeQ. Y '\ .. 
5300 EQUlfO E INS¡RUM~NT)\bfy1ÉDl8Óiis DE 
Li\BORATORIO i • , 

_53? IQslíum~~tcll rn~!ff~ó y d~ laborªt_ori() , 
5400 VEH l.éULO&Y°EOÍJÍPO DE;TRAt-J 

621 Edificación:h9-bita,cional 
00 DEUDA PUBllCDA 

9fDO AMORT IZACIOTN DELA DEUDA PUBLICA 51 .346.652 
911 Amortización de 1~ deüd:3 ii\terffa có_íl-i_nStitucion~s'de · 
crédito • · · 51.346.652 

i 9200 INTERESES OEj LA DEUDA PUBUCA -- ~-. 1 2.324408 
921 Intereses de la ctlucta interna con instituciones de crédito ! 2.324.408 i 

L..., _ _____________ --'-"TOTAL: j __ 5C15,639-'-~16 \ 

r~r,¡ j . •• • . >---=~·,.--Jt • - -·-· . r- j 

\ . ~ 

11 
L,os gas\· s por con.fpto de comunicación social se desgl~~1n<en el rubro 3600 SERVICIOS 
11 ~, ,,.¿r" , ;r y 12 

.. . ~t//7 t~\ ---T=~~r r~: 
/ / \ - . \ \ ' V \- n 

1 ;e:; "'J ' Secretaria Boletín Oficial y ~ COPIA 
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DE COMUNICACION syclAL Y :~BU~.IDA~; : . 

Artículo 12° .- Las asignqcio~ess>"reyiSI~.~ pará,~I Ay~l}tafnJ~t,o-Qe acuerdo a la clasificación por 
objeto del gasto a niv~I qe:dpitu)o.,\se·aesglosan por cadá: vr~ d~ ·l13 ~ dependencias como se 
muestra a continua9lóf'l;t [\.) / ' ·w " .i' 

3.1.11 .0. - Gobierno)vluniciip~I 
ll-Í:1.1-0rga~óEjeé!ut~p 

101-GABILDO', ' -
' 1000Q - SERVJCIOS,Ri;:RSONA,1.E 
26009- MATÉRIALES X suM1Ñ1s: 
30000 · SEJWICIOS GENERAi.ES. 
40000 · TRANifER.fcNClAS;ASIG , 
Y OTRASAYODAS _; ; . 
50000 - BIE~ES MUEBLES' 
102-SINDICATú.RA 
i 10000 - SERVICIOS 
20000 - MATERIALES_'(' SUMINISTR9S' 
30000- SERVICl"Q$ .GENERALESi ) · :, ,. ,. . -=··~-==-

050000 - BIENES MUEBLES, INMÜEBLiSf!NTANGIBLES 
03-l'RESIDENCIA Te' 
10000 - SERVICIOS PEiRSONALES 
20000- MATERIALES Y SUM[I\IISTROS .. , . • , , . , . 

f¡~~~~: ~~:~~Jf~E:~~6}:A;:1~~;~1b~~s1~-6B~io"'1;"'s~--1I--~--"" -=--•e:--e:c-' 

Y OTRAS AYUDA.~s_·~\ ~i ---~ ~ --- ----+-
50000 - EIIENES MUEBLES, 1,NMUE$Ll5S E INTANGIBLES 
60000 - INVERSIÓN PiBLIC.', ' · ' 
04-SECRETARIA DEL ~YUNTAMIENI u 1 
10000- SERVICIOS PBRSONALES - 22,_282,751 
20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS , 762,460 
30000 - SERVICIOS GENERALES 1,573,500 

40000 - T tNSFER§N S, ASIGNACIONES, SUBSiDl°,S ·• ' .. . O•~\ 
((\ \ V, , ,, 13 

--""+e!=jif- ·e~/-
\\ \ 

Y OTRAS AYUDAS 1 

50000 - BIENES MUEslEs, INMUEBLES E•IN<rANGIBLES - - 48787~ 
05-TESORERlA MUNICIPAh ·, 

10000- SERVICIOSpEi.RSO. NALES . . • V-.· 12,217,5731 
20000 · MATERIA~,ES~UMl_r-JIS:r_RCJ§.c, ¡, . 2,512,900 

!~~~~ :t~1~~~~~GrJh1f::tttii~i½1!iEkfJ13s1¡5(6$ ) ~ ::¡:~:~: 
Y OTRASAYUDAS 1 '· ,¡ , ,. , 
50000 -.BIÉNES MUESCES, INMUEB 
90000 , QEUDA PUflLl~A 
06- DIRECCIÓN DE Q'ij'RAS"P 
10000, SERVIQIOS PER$ÓN/ 
20000 - MATERIALES Y SUMlr 
30000' - SERVICÍOSGENERAlES 
40000 - TRANSFERENf lAS, ASIGN 

1 Y OTRAS AYUDAS . ·, ' { ' 

. éóóóó: fJt~lii~~-iªJ-/Eib~~:~f 
07-DIRECCIOt¡f DE S¡cRVICIO$]pU.!3 
10000 - SERVICIOS PE;RSCli\lALE§ 

20000 -MATERIALES'(2ÚM,iNISTROS ' 1 '"•" "•""-1 
30000 - SERVIC1dS GÉNERALES ·· "º º"" •00 

1 ~og~~;,~~~~~fsR~~f IA~: ASIG,NA98~\'s, sv~s1p1~~ - ¡ 
50000 - BIENES MUE'3PCS, INMUEBLES E INTANGIBLES 
08-DIRECCION_ DE SEf PRJDAq 11µ%1CAY T\'-4~9bTO 

%~~~c_1~!~~1¿1os PE~~ºNALEs,,é · ·· · .. ·•·•·· · - -·-· '"· .-+1---46~ .. 7~5-4-,9-96 

120flVO-MATERiALESY5UMINISTRÓS O '
00 000 

'30000 -SERVICIOS.Gff,NERALES "•"' "•""" 1 
·. 40000 - TRANSFERENf' IAS, ASIGNACIONES, SUBSIRIOS 
IY OTRAS AYUDAS V'. ·'' ..... ' . 
50000 - BIENES MUEBlES, INMUEBLES E INTANGIBLES 150,000 
09-DIRECCION DE PLANEACÍON- . - . . . . - -- .... - · 

(;'a-. 10000 - SERVICIOS P RSONALES 2,091,064 
~ 20000 - MATERIALES SUMINISTROS 59,800 j 

30000 - $ERVICIOS G~NERALES ¡ 110,959 ! 
40000 - ~fANSFrnptCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIQ$-- I O 

\)' \4,; . ¾ <:e _ 1. _·\ . . . (¡ ~ 14 v0, ~ 1 --""'l'~\fuv-
:i¿_ 1 " , )\ \ /'. \, 

1~ COPIA ' Secretaria Boletín Oficial y .,!~ de Gobierno I Archivo del Estado 
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Y OTRAS AYUDAS 
50000 - BIENES MUEBLES, INM,UEBLES E, ff:ITANGIBLES 

l· 10-oRGANo DE co_N_,
1
R_o_ ~_V _E_- VAt:~AcION,, 

. GUBERNAMENTAL -~•-,,- ' 
10000 - SERVICIOSPERS'ONALES 

! 20000 - MATERIALES Y SUMI NlqTROS ! 
30000 - SERVICIOS GENERALES '"-,\ _/'-' ,' 1 
40000 - TRANSFEREN(:1(>:S, ASIGNACIONES,WBSIDlóS ,,; 
Y OTRAS AYU.DAS _ ·- ,: ' ' i 1-t >-i,,' , .. _ ' · 

23,810 1 

3,976,337 
/ 143,496 
~59,720 

_, o 
50000 _,_BIENES MUEBLES, INMUEBLESE'INT.f\NG!BLES' ºº 000 

77-DIRECCION DE CO P,RAf 
10000- SERVIGÍOS'P RSON 
20000: MATERIALESY SUML--.v,, ·~~ ,, , , , I' •, -,-,,,T 

,30000 'SERVICIOS GENERALES ' (;\i'.C' ;.' T':;7;7':S'~\ ,',. •- Ano orn 
1 
~og~~A~~~i~AEsRENf !f'S,ASIG~~!-~~1~;!~:~JJpr~s _ ~ d~ 

50000-BIENES MUEBLES;INMUE~LE_SElt!T/WG!BLES ' - ---
12-DIRECCION DE CULTORA"''' 

10000- SERV§ IOS PqRSONALES - - . I , •""•'"' 
20000 - MATERIALES-Y SUMINISTROS . - º'" rno 

, 30000 - SERVICIOS GENERALES -
' 40000 - TRANSFERENCIAS}1SI GNACÍOÑES, -SUB'Sl()IOS 
1 Y OTRAS AYUDAS - - '" . 

' c"'~~~~~~~?"S~2"cce-c½-c\.--:c'2· ~ce-· "'~'"'- -~- __ , _2,ll29,801 

o 
20,000 

2,160,545 
20000 - MATERIALES 1' SUMINISTROS 240,8 17 

~ 1 30000 - SERVICIOS GÉNERALES 92,463 
~ 140000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS 14,400 

152,704 

15 

1 

1 

(1\ ,, 
·¡ 

1 

15-COODINACIÓN DE ~TENCIÓN CIUDADANA 
10000- SERVICIOS PERSONALES 
20000 - MATERIALES Y SUMINISJ~OS 
30000 - SERVICIOS-\3ÉÑER~ . 

i 40000 - TRANSFERENCIA{-ASIGNACIONES,,SUBSIDIOS 
y OTRAS AYUDAS ' ; / i'.i ,_ 
50000 - BIENES MUEBbES, INMUEBLESE INTANGIBLÉS' \ , '23,247 1 

16-DIRECCION DE DE$ARROLLO Y FOMENJO, .. -
ECONÓMICO ' ' ., 

101JOO -,SERVICIOS' PE.RSONALES ,;'; , 

@ OO_o __ ,_;_MATER~--ÉS ¡ SUr.llNISTfl_OS '" 
j 30000 - SERVICIOS G -NERA - - ' 
40000 - TRANSFERENCIAS;, ' 
Y OTRAS AYUDAS 
i 50000 - BIENES MUEl'lLES, INMUE 
18-DIRECCION DE DESARROLLO 
10000 - SERVICIOS PERSONALES . 
20000-~MATERIALE§_f SUMINISTROS'; 

~~~~~~~~:N~~!~_AA~~N~S ~UB~IDl~S: 1
1 Y OTRAS AYUDAS '• J - ,•_, - , 

50000 - BIENES MUEBLES,INMUEBLES EJNTANG)BLES -

~~;~~~~5E~~~~O$ PJRso~:LE~_-: ;~- _·_____ 1 ¡ 
20000 ~ MATERIALES >i' SUMINISTRÉlS 376,7001 
30000 - SERVICIOS G&NERALES ' _ - '"" ---
40000 - TRANSFEREÑCIAS,,ASIGNACIONES, SUBSIDIOS 
,'Y OTRAS ÁYl,JOAS ' -_: - • ; , ., ,. , 
' 50000 - BIENES' MUEBLES, INMU~BLES E INTANGl81ES -- - ---
27-DIRECCION MUNJ(;IPAL DEL DEPORTE 
10000 - SERVICIOS PERSOÑALES "---__.,_ _ _ -,·---- · - , 
~MATERIALESYSUMINISTROS: .. · 1 441,400 
30000 - SERVICIOS G~NERALES j 

1 

40000 - TRANSFERENf !AS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS 
~ IY OTRAS AYUDAS 
~ ¡ 50000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

11-DIRECCION DE Ri;!;URSOS HUMANOS 

~ 
COPIA 
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i 20000 - MATERIALES + SUMINISTROS 94,360 
130000 - SERVICI OS GENERALES ~, - 114 288 

~og~~A¡~--~.r~i5;A\REN¡IAS, ~~1qNAC.[ONES, SU,B~1o¡~s 

50000 - BIENES MUE?fES.'INMUEBLES E 1NTANGIBLE·s ~ I~,-.---9-1-.0~007 I 
91-IMPA-INSTITUTO M;PAL DE PREVENCION PARA 

~~o~;~~~~i~1ts P§Rso~2-'cLE~'s~ =-·- ~-++"--"---- --'----

20000 - MATERIALES'( _SUMINISTROS 
30000 - SERVICIOSiQ~NERALES "; - . .. . ,. . .. .. 
40000 -TRANSFERENCIAS,ASIGNACIQNES, .SUBSIDIOS 
Y OTRAS AYU.OAS " 1 ., •;, e•/ ~• ·,,., ,>; 

4,8 12,972 

I03-PRESIDENC IA j 120.392,982 ¡-~ 
°'"' """'º""º" ' -~'----- ------< \. 

25,106,589 \. ~ 
\1,,· 
'-,.,J 

05-TESORERIAMUNICIPAL 88,634,027 ,,__\ 

0501 -TESORERIAMUNICIPAL ~ 

~ ~~~~l~~~?l~~. ~-~ ~~~ASPUBLICASMUNICIPALES - - ---+-- - 73 ,568 ,373 " 

PÚBLICOS MUNICIPALES 81,332,227 

~ 

0701-DIRECCIÓN DE SERVI cps PÚBLICOS MUNICIPALES 

08- DIRECCIÓN DE SEGURIDl¡\D PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL 59,083,064 

0801-DIRECCIÓN DE SEGURIPAQ<f ÚBLÍCA Y TRANS ITO ~UN.IClfA.L \ i ,. ,.,. 
~RECCIÓN DE PLANEACIPN . - d 

0901- DIRECCIÓN DE PlANEJ}-GlÓN 

2,285,633 

10-ÓRGANO DE CONTROLY~VALUACl9N _GUBERNAr.'jENTAL { 4,404,581 

0101-ÓRGANO DE CÓNTROL ~ EVAtUAtlóN"'GUBERN'AMEÑTAL' 

77-DIRECCIÓN DE COMPRAS 2,534,044 

~~-DIRECc1óN DE COMPRAS _____ . _- _. _, _ _ ,, ,,.._ _ _ 1 

11 DIRECCIÓN DE RECURSO~ HUMANOS , 'r,{;,;. : •,- :Y 'tf" 2.258,660' 

12-DIRECClÓN DE CULTURA 1 Íi ; . ~i, 11,065,794 

01201~DIRECClóttOE CUL Tt.fr{A_~ , 

13-DIR_ECCIÓN DE CÓMUNICÁCIÓN SO<¡:lf'_~ __ , ;) ·~ 1} :;·::~~)• r ~ __ 4,394.8481 

01301~DIRECCIÓNDE COMU!tlCACIÓN SOCIAL ,,'~ , ~ ; /'!•' ' . 
.-- 2;660,929 

01401 -DIRECCION°DE DESA ' OLLOSOCIAL ' ~ i' 
15-COORDINAClÓN DE ATEN 'IóN CiUDADANA ' "'>:; ! ' 1,303,867 . 

01501-COORDINAC!ÓNDEA~iENClóNólJOAOANf(-:: - -- ,~-;F-; - ~\_''.4\\~. - ~~~ -----, 

16-DIRECCIÓN óE DESA~RO~LO ECÜNóMICQ Y FOMENTOi;u;tuRISMÜ I i - ' , 2,086.455 

01601 -DIRECCióN DE OESAR:ROLLO ECONÓMICO·'\' F0!-1EN°r_~AL TWIS_MO 

18-D IR ECCIÓN1•E-'ÜESARROJ.-LO URBANO'Y'ECOLOGÍA 3,220,784 

1.758,31 9 

27-DIRECCION MUNICIPAL DEL DEPORTE 7,604,478 

02701-DIRECClON MUNICIPAL DEL DEPORTE 

91 IMPA-INSTquro ~PAL DEPREVEt./c1óNPMAApOLESCE,NTES 1,926,724 

5_Q&.6l9.41~ 

• ~ 

El departamento que ati j nde 1~f6ueÚiq,n~s d~:tri~~paí~hd'á en el municipio es Presidencia 
Municipal. 

~ En el presente presupu~sto ~e egresos municipal no se prevén erogaciones. para entidades 
~ paramu ·cipales, descentralizadas ni desconcentradas, las cuales reahzan su propio 

presupu to de ingresoc,I de egresos, sin embargo, se presentan las cifras de su presupuesto 

:..., 

~m. 
\ ~ \ ,' 

~ 
' 

//~~ ~ ¡ ~-41- ~ 17 } 
~ lp 

~e egres ' <aPJoba ara el ejer_cicio 2020, con base a la el if(cación por objeto del gasto a 

i¡ 1 ~, _ '.. ( ~ 
1\ / 

~//l \ ; - ~~ ~~ '-· ~\ / 'u, 

~ 
C OP I A 

' 
Secretaria Boletín Oficial y 
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nivel capítulo. (aplica pafa los presupuestos municipales que no contemplan las asignaciones 
de los descentralizados pero si cuentqn;con ellos) .. •~ -- ,. 

11.3.4 Función Pública i 1 1 

1.3.5 Asuntos Jurídicos 1 ... _ ·· 4,404.581 
f' t" '~"' \, 

. !_. • .. 
Artículo 14°.! La clasifiCÍ ctón Funci0.nal de\ Presupuesto de 
para el ejercici9 fis~I 20~0 se compÓh~ d,e la·sigui~~te forma: 

idado del Patrimonio Público 

1.100.000 

' 9 0.801.370 j 

1.3.6 Organización de Rroc.esos'Electorales 
1.3.7 Población rl 

cl].8 Territorio _ _,___,_~--- ------ - -i----+-------

1.3.9 Otros 
1 .4. RELACION ES EX1ERIORES 

- .-

1.4.1 RelacionesExteriOres - ce- - - - --

1.5. ASUNTOS FINAN !EROS Y HACENDARIOS:·- • •,~-~-~---
1.5.1 Asuntos Finao_Cierjls .'.'-,<,• '· :: -'' ·::1·, ~~.004,027 
1.5.2Asur.itos Hacenda~ios :-i" 4,~12 ,972 
1.6. SEGURID~D NACl,bN,'IL •' ~ ¡ ,. '., 
1.6.1 Defensa 

1.6:2 Marina ~ t~~-'-~f_' -----~-
1._6,3 tntelig~~Ja para !a P~e_servaciór} _d~J_a S~9.llriClad):J";3~iq__Q_afr\ 

( 
~ 

/N~;~g~T~;s DE OR~1~N-~~suco/ ~~~:E~~!3!P~ll.,.,_.l\ t,, '., ,, 
1.7.1 Policía . , 1 H_, -,•¡ , 
1.7.ZProteCdóh Civil '"' ::1 - -~-1('";-~- -
·1.7.3 OtrosAsúntos de Orden Públiéo·y Seguridad '° - · 

sq ílR 3,064 

~ 
¡.1. 7.4 Sistema l;Jacional de Seguridad Pública ·f-,•; ;_.,. 
_1,8. OTROS SERVICIOS-GENERAlES'' " · ·<. ' 
1.8.1 Servic¡osHe istrales_,_ A __ dministr8ti\/qs y Patrimoniá_Íe~ . 
1.8.2 Servicios Estadist¡cos ;-- ,. · · " 
1 

'-\~~~~----~~-

l 1.8.3 Servicios de ComUnicación y Medtos•, 
11 4 A r.r.P~n a Ia 1mom\ación Pública Gtlbeíi1amenta1 

,uorn,,o c-p: , 

4.394,848 

1Ó2,047,057 ----, 
1 1~ (1 , 1'2 DESARRCÍlIOSOGIAL : N J#:' 2.1 . PROTECCION AMBIENTAL 

. r ¡ 2.1.1 Ordenación de p ~sechos _ _ 
[j 12.1.2 AdmImstrac1on del Agua , ·' F 

\ .) 2.1 .3 Ordenación de Ag'µas R~siduales·,"· IJrenaje y AIC3rita'riflado 
\ 2.1 .4 Reducción de la cfontaminación t ·- ' 

,~.,,,4 
'\] 

109,979,312 

19 y 
?.-o 

2.1.5 Protección de la q_iversidad Biológica y del Paisaje 
~ 12.1.6 Otros de Protecci ·n Ambiental 
~ ' 2.2. VIVIENDA Y SERV CIOS A LA COMUNIDAD 

2.2.1 Ur~anización ---- ----,---- .~-~-~-~ ~ 

2.2.2 D~ arrollo CorJlYOÍ(ario l 

/ ~ /.' .. 

' , ~~~·· 

3,220,784 i \ 

ou,so3,961 ] 

~ - 20 ~ 

7 1 
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2.2.3 Abastecimiento d~ Agua 
2.2.4 Alumbrado Públic<;> 
2.2.5 Vivienda 
2.2.6 Servicios Comunales 
2.2. 7 Desarrollo Regional _; 

'· . ' .. ' ' 
" 

2.3. SALUD 1 

2.3.1 Prestación et.e Se(Yiciosi de Salud a Ía Com·unidad _, 
2.3.2 Prestación de Seryicios de Salud a la Persona 

h 

• 

. 
2.3.3 Generación de Recursos para la Sa!Úd "" .. ,,,_,: 
2.3.4 Rectoría del Sisteina de Salud ' 4"b< 

2.3.5 Protección Soéial en Salud t• -\ 

;¿c7iéE~EACIO~, CUILTURA Y OTRAS M,ANIFESTAClpNES 

2.4.1 Deoorte y Recreaeión ,, 
2.4.2 Cultura j 
2.4.3 Radio, Televisión v Editoriales 
2.4.4 Asunlo,s Religioso;; y Otras Manifestaciones Sociales 
2.5. EDUCACION 
2.5.1 Educación Básica 
2.5.2 Educación Media Superior ~·" ,· Jªn ~: 
2.5.3 Educación SuperiOr -' 
2.5.4 PosQrado ' -
2.5.5 Educación para Mullos 
2.5.6 Otros Servicios Equcativos y Actividades lnherel)tes • 
2.6. PROTECCION SO(;IAL ' 
2.6.1 Enfermedad e lncfpacidad ' 
2.6.2 Edad Avanzada 1 1. ~ 

, 2.6.3 Familia e Hiios 
1 
. , ,.,..- .. 

2.6.4 Desempleo l 

2.6.5Alimentación v Nu!rición l' r·" "' -

2.6.6 Apoyo Social para1 la ViVlenda 1 

2.6.7 lndigenas , .. ~. ..., 1 ~ , 
2.6.8 Otros Grupos Vulnerables ' 2.6.9 Otros de Segurida.d Social y Asistencia Social 
2.7. OTROS ASUNTOSISOCIALES 
2.7.1 Otros Asuntos Soci:iales 
3 DESARI.OLLO ECOt,¡OMJi;;O 
31 . ASUN\OS ECONqr,im;OS, COMERCIALES Y LABORALE1 

~ ~ ~ V " 
' 

}, \\~ r--

,, . 
./ 

' , 
, 

¡ 

7,604,478 
11 ,065,794 

r1t . ,,. 
1,-.~, 

, ,, 

o 
1,303.867 

°"J~. 
~ 
~ 

11? 
EN GENERAL 
3.1 .1 Asuntos Económiqos y Comerciales en General 
3.1.2Asuntos LaboraleS Generales .r \ 

3.2. AGROPECUARIA ,-¡3ICVfcDLTURA; PESCA Y C/fV 
3.2.1 A~ecuaria ' 3.2.2 Silvicultura _1 ¡-
3.2.3 Acuacultura, Pese~ y Caza \ • 
3.2.4 Agroindustrial 

""•J j't/ 
"-T¡· 

3.2.5 Hidroagricola [ · ~ 
3.2.6 Apoyo Financiero @ la Banca y Seguro Agropecuario 
3.3. COMBUSTIBLES.',[ ENERGIA ·, • , . 

~ 

3.3.1 Carbón y~Otros C~mbustibles Minerales Sólidos 
3.3.2 Petróleo y Gas N*ural (Hi.drocarburos) 
3.3.3 Combustibles Nuqleares 
3.3,4 Otros Combustibles 
3.3.'5 Electricida_d __ ·¡ 

3.3.6 Ene_rg ia no Eléctriba 

• ~_.;.::-If'~-

3.4. MINERIA, MANUF,íCTURAS Y CONSTRUCCION 
3.4.1 Extra~ción de Red,ursos Minerales excepto los Combustibles 
Minerales · . f '·"'-
3.4.2 Manuf'lccturas • 1 

\ 

3.5. TRANSPORTE 
3.5.1 Transporte por Ca retera • _ ,· 
3.5.2 Transporte ar A µa Puertos ~ 1>•" 

3.4.3 Construcción .L _ ,_ w 

3.5.3 Tran!e,orle por Fehocarril 
3.5.4 Trari_sporteAéreo l 
3.5.5 Transporte por 0t7oductos y Gasoductos y Otros Sistemas de 
,Tranª-P_orte "'>- "' • 

t/ 3.5.6 Otros Relacionad ·s con Transporte ,< 
p{ 3.6. COMUNICACIONE,\5 

3.6.1 Comunicaciones 1 ,:i ~,,~t 
3.7. TURISMO 
3.7.1 Turismo 
3.7.2 Hoteles_y Restaurpnles 

~ 3.8. CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION 

~ 3.8.1 IQvestigación Cier,tífica 
3.8.2 ico 
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3.8.3 Servicios Científic!)s y Tecnológicos 
3.8.4 lnnovación 

1 
~ ~ .-- A'~-

3.9. OTRAS INDUSTRIAS Y OTROS ASUNTOS ECONOMICOS 
3.9.1 Comercio, Oistribl)ción, Alma·cenamiento y Depósito ._ ) 
3.9.2 Otras Industrias ! · 
3.9.3 Otros Asuntos Ec6nómicos 
4 OTRAS NO CLASIFl(¡ADAS EN F~NCiONES ANTERIORES 
4.1. TRANSACCIONES DE LA DEYDA PUBLÍCA/ COSTO FINANCIERO DE LA DEUDA 

4.1.1 Deuda Pública Interna ~ .,__ .. . 
4.1.2 Deuda Pública Exjerna 
4.2. TRANSFERE~CIA$, PARTICIPACIQNES,Y f\PORTACIONES 
ENTRE DIFERENJES ~!VELES Y ORDENES DE GOBIERNO·' 
4.2.1 Transferenc[as en(re Diférentes Nive)es y Ordenes de 
Gobierno 
4:2,2 Participacione9 eritre Diferentes Niveles y,Ord$ffes de · 
Gobi~rno , 1 Y 

' 

4.2.3 Apo~aciones entr½ Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno 
4.3. SANEAMIENTO D~l SISTEMA FINANCIERO ·' 
4.3.1 Saneamiento del Sistema F.inanciero 
4.32 A~os IPAB J 
4.3.3 Banca,de Desarr2)1o , l 
4.3.4 Apoyo a los progratnas de reestructura en unidades de 
inversión (UDIS) j 
4.4. ADEUDOS DE EJEiRCICIOS FISCALES ANTERIORES 

1~r 
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N 

~ \ 4.4 .1 Adeudos de Ejerc_l.cios F_iscales Anteriores ,.. .-

~ ' 1 ,ru, ~""" 1 • ...,, • .,, 
'f A-1 ~,. ¡r 

íl ' 
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rticulo 15'.- La clasifi~a.ción .. prog:amática ,del PJesupuest~ de egresos del Municipio de ~,:¡ 
\ Caborca, incorpora 'lop p1rogramas municipaleS desglosados de la sigJJiente forma: \ 
'\ . . .. 

"' CLAVE ' PROGRA~A ,,~•.. PRESUPUESTO :; 

APROBADO ~ 
AO 1,356,412 
AR 1,505,824 
AT 2,341,830 
BA 1,592,61° 
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BK 

BT 
CA 
CB 

EY 

/ A. 
FO 

FP 

~ GM 

GT 

GU 

GW 
HF 

HN 

HW 
1B 

¡1 IZ 

J8 

J9 
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99,849,549 
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5,699,375 
7,.3!31_.290 

13,704,513 
-15,861 ,247 
"37,302,143 ,. 

17,856,811' 

473,996 
1,088:654 

722,983 
176,183 

616,641 

1,6,3,741 
1,938,016 

164,385 

4,348,266 
52,697,879 
77,516,596 

3~631 
23,286,334 

25,237,91 2 
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ADMINISTRi1vr•"7''.-'.t··~t r ~:rTr~;,m 1 1 

547,531 
ADMINISTR CIÓÍTDfREC~RSOS MUNICIPALES ' , 3,247,271_ 
POLITICA 'v\ L,ANEACI N DEL DESARROLLO 
COMUNITARIO 
ADMINISTRACI N.DESCONCt.NTRAOA 

1 ADMINISTRACIÓN DESCONCENTRADA 

\ ·\ "~ 
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cubrir el capitulo -~e~SE;r'viciOs Pers_onales ~•se.ránv,intransferibles a 
mismo, los re.~UrsóS de 9tros .~apjt1 · 
así como tampot9 se po\'.jrán crear. 

autoriza~~_s\~~vo c~:~~r.; trate 
Articule¡ -f8°.- La. o¡,btrltación po 
servidos· personales,. p• L 
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1 Policía ~ercero -Policía 

1 Policía ' ' Policla iercero 

1 Policiá 

Policía 1 ij, ., 1 '\. ' 
Policla ' ' ·/ ' - 1 

1 Policia Ur 

1 PoliclaSeqtl(idoUr P' il 

1 
: l 

Policía -i 1. ~:.:11!<~-
1' Policla 1 

..,··,: \';: 

PolicÍa a· .. ! \_/'! - ;1 

1 Policía 1 ,f,:f J" • K ' 

1 Oficial :>."UJ'·•··:¡ ' 
Policía Se undo f L.·:· f. 

' 1 Policla ,~ 1¡ ,.,: 

1 Policla '· .":'.ú.t"> 

1 Policía \.~~ n.:,~~l._ !' 

1 Policía ' """~,.. ¡ 

1 ' Policía Rtimero. * \. 

1 • Policla •1 

) Policía Tercero . 
Policla Se undoUA 

1 Policía SeoundoUr 
. 

r P.olicía Secundo ~. ¡ ,i 

~ 
1 Policla ..... •• 
1 ' Policía, ., 

\ PolicíatJA 
,Comisa~o General de la Dirección de Seguridad 
PüblicaMunici al 1 - -;, 

1 Policía l '' Policía f ' 
1 Policia Ür ,, 

Policla 1 

1 Policía 

1 Policía 

1 Policía Tercero 

~ Policía -

11 ..Potícia.if rcero 

~~ ,~ <{ N 

··• 
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13,452.74 

13,464.56 

14,939.53 

13464.56 

13 464.56 

13 464.56 

14 284.61 

17,927.72 

13,464.56 

"' 0 13,464 .SB J 

13,452.74 1 

13,464.56 
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17,9i7.72 

13,-46456 

13,'164.56 

13.464.56 
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Policía~undo 

Sub01ida1 
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13,464.56 

13452.74 

17,927.72 

25,815.68 

13464.56 
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Policla 1 13,464.56 

14939.53 

13,464.56 

14939,i:, 
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Auxiliar eRastroMunicioa! 

1 DirectordeServiciosPúbliCOs¡ 

Auxiliar de Recoléctor' 

Auxiliar de' Recolector 

Auxiliar de Recolector 

,¡ Auxiliar de Recolector- ·· 
. ,. '1 

OoeraddrdeMa•uinaria '· 
Chofer Recolector 

OoeradordeMaouinaria ' . - ' 
Chofer f A -.!l ,,.;, "" 

' 1 Auxiliar de Recolector ,~o 
1 R~ole or ManUal ;, '!'..._,.:", ~ 

Auxiliar eRecoleclor 1 ·-~ f 

Auxiliar e Recolector ,;,j, ~, 

1 Auxiliar e Recolector 
. ,,. 

1 1 
• 1 

EncaroadodeRastro 

Encar abo de Par ues Y Jaidines '·,, •.. 
1 Soldado[ 

1 Auxiliar de Recolector ... 
1 Auxiliar e Recolector ; ',) ...:· ' 

Auxiliar de Recolector e 

1 Auxiliar de Jardinero 
\ 

1 
RecoleclorManual ' 
Auxil iar de Recolector 

t Chofer 1 "'--4- ,. 
Auxiliar médico Centro Antirrábico 

1 ' RecoleclorManual "f• 

1 Auxi liar de Recolector 

'\ 1 Auxi liar de Recolector 
,. 

JI 
Auxiliar de Recolector 

, 
Recotedo;Manual 

. 
Chofer Tonelada 

1 Jardiner 
., 

RecolP.clor Manual 
., ,. 

1 RecoledorManual 

1 Auxil iar de Recolector 

" Chofer de Recolector 

1! Coordin1inrdel CentroAntirrábico 
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11588.77 

13,977.26 . 
11588.77 

6814.99 i< 

6,427.24 

6814.99 J 

6,814 .99 

lfíl 1 

161 j 
Auxiliar Je Recolector 

Recoteclor Manual 

AuxiliardeOficina 

Auxil iarrleRecolector 

1 Chofer de recolector 

1 :. Auxi !iar de Recolector 
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TÍlULO SEGUNDO 
~DE Cos ~ECURSOVfDERA~E~ 

. l. ' CAPÍTULO·ÚNICO , 
~ De 1Js recursos fede~ales transferidos al Muniéipio 

' ' " ~ ' ¡ ' ' 

1 • • i • 

Articulo 20°.~ El Presup~esto de Egresos deÍMuni.CtpiO~ de C~borca, Sonora se conforma por 
$ 182.237.078 de .ingr~sos propios;-'$ 2.202.310 provenientes deí recursos estatales y $ 

321.200.;028 prover;li~ntj s de .~ecurs,os f~de(ales. } . . ! , ··J. 1 ":...# 
,., ), ··, .. ~ 

Las•ministraciones de ecursóS federales a que· se refiere este artícúlo" se real fzarán de 
confdrmidad conJ¡is disj osiciones aplicables en la.materia. · ' ' 

Arti~4lo 21_'.·· Los t6ndi°s _de _aporta~ib'nes qu~ ,cónfó;ma_n el ramo 33 que• la fe~eración 
presupuesto otorgar al mi uniCIPlO se desglosan a contmuaeion: · 1 

1 • ,', F 

i Fondo Asignación 
Presuouestal 

Fondo de Apo~acione.s para la Educación Básica ·y 
Norma! 1 • , . 1 

Fondo de Aport~ciones oara los Servicios de Salud • Fondo de Aportr ciones para la lnfr~estructura Social 15.967.337 
Municipal 5' t , · .. 
Fondo de Aportaciones· para 'el Fortalecimiento de los 62 994.023 
MÚ~icioios v de1 i'as Oematcacibnes · · ~, 

' ~ 
p 

Fondo de Aportaiciones Múltioles 
Fondo de Apoct1ciones para la E~ucación Tecnológica 

~-- ·''< 

1 v de Adultos , 
Fondo de Aportaciones para la Seguridad Publica de 
los Estados y del Distrito Federal 0 - '· • , 

Fondo de Aportacionés para el Fortalecimiento de las ~ 
Entidades Federativas • · • " 

1 Total 78.961.360 ~ 
füstribución presupuestada de lo· fondos de aportaciones que r¾t;•o' ,,.,_ "~ 

Fondo 
1000 200-0 

:~~~ ~!uc:=ª~1;~: 1 

Nomml 
Fondo de AportaciofleS 

~~~d los Servicios :de j ] • , 1 

Fondo de Aportaéiones 1 1 

para la .. lnfraestru. ctura t 
SocialMur1ie_1pa1 ~. ,.-. l 

Fondo de A!J?~ciones f • ''f; 
paraelFo~alecnuentode 116.754-996 19.598.200 
los Municipios y de ~s 
Demarcar,iqr1es 

~~~:iesde Aportaciglle_s ~ 
Fondo de Aportaciories 
para la Educación 
Tecr,ológicaydeAdultos 
Fo__r¡p'o de A¡lo~aciones 
parálaSeguridadPublica 
de los " Estados y del 
Dis!ri!oF~era l 
Fondo de Aportaciones 
para el Fortalecimiento de 
las Entidades Federativas 

CAPiTULOS 

3000 [ 4000 \ 5000 1 6000 7000IBOOO I 9000 

15.967.337 

2.579.868 ]; -~ l 150.000 /910.959 

~ 

\ 

'"''" . 1"·:'1

1
·'"1''"'°º ¡, ,,,,., ¡ ¡1'.0000 ¡15.967.337 ¡ 13"º"' 

1 

, . TÍTULO TERCERO , 
DE LA EJEC CIÓN DEL PRESUPUESTO.DE EGRESOS MUNICIPAL 

' 1 CAPÍTULO ÚNICO • 
'\ Qe lo~_ Montos de Adquisicio,nes 

,, 1 

ícu\o 22°.- Para losiefectos en ·lo señalado en el 1artículo 228 t:le la Ley,de' Gobiemo y 

\ 

Administración; Municipal los montos máximos y limites para el fincamiento de pedidos o la 
a?ju_dicación de1 c~ntrato. , vlgeh·t. es durante :el año de 2020 .. se. sujetarán a lo especificado en lo ~ 
siguiente: · , . .,_ • 

y 

' 

•,. ,C .. . 

a) St llevª: .i' cabo li,itación cuando el iihP,~Jte de la compra no rebase la 
ca1,tidad'de .$ 750,00,0.00 antes de I.V:A. 

b) Por invitación restriñgida habielÍdo considerado tres cotizaciones cu
an:do el monto de la operación no rebase la cantidad de $750,001 .00 a 
$3,500,000.00 antes de IV.A. ~ 
Médre licitación pública cuando el monto de la operación rebase la 

oao oo ss,eo,oo, oo~,-,,~ ~ 

\¡ ~- . -~ .. 
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Los montos establecido$ deberán considerarse sin inclui r el importe del Impuesto al Valor 
Agregado. 

Articulo 23°.- En forrha·--;i~il::\ ';i_ 1at ~~ra},.plb,;;~~~.f,E;!{·'m4njcipio administrará sus 
adquisiciones públic_as .. :f9r1adquisiciones pú?iicas se enteíldéráfl, Jotla_dase de convenios o 
contratos, cuaiq~,i~ra-,_gur sea su rjenomin:ª~!ó.n'legal; qu~ el municipJo, sys_dep_endencias o 
entidades cel~bren¡ para la cpr1pr·á,9i}n~uf!1os, 'l)late~ial_~~. mercanéia~. matenas primas y 
bienes mw~bles:-que ten~_an pciL~bjefo cutírir las net.es10c:fd,es_ rornunes de01~s·'tl;pendencias 
de la Adrnlpistración R~bHca Municipal , así como.,, aquellós• bi~nes neC!:!Sarios para la 
rea liza.:~:n dé funci~:!:fspecíficas. "21 · 

Las adqµisicioneS"qÚ~ re 
dispoJ:>l.FJ.ónes leg~Je,r que 

Artículo 24°.- Cuandó"'séejeCüten recursos fede ra les, 
apegar a la normatividrd . ªP.Lic3bIe 
respectivos. 

1 

dé ádjudicación se deberán 
lbs acuerdos o convenios 

Artículo 25º.- En el ejerdcio del presupuesto, los titulares de las dependencias, los comisarios, 
delegados y directores g~nerales, serán responsables de cumplir estrictamente las disposiciones 
de las Polítir!s de Gastoly.,1;.tercicio Presupuesta! previamente aprobadas. La inobservancia de 

1 ~ <ff\ ·•. 10> .'. ___ ':,_~- -- --! · 49 

1 \ 
~ '; 
\ J \X\ J\~ 

}~¡ 
(.•·11· \ , r \ 
\ \ 

\ ,) 

\ 

estas disposiciones motiJará el fincamiento de las responsabilidades a que haya lugar, conforme 
a la Ley en la Materia. 1 . ,,,,r ., ,.-<<, .{ '"i ,,, ' '\ •: ., 

;¡· ~ i 't } . ,· •, _} ,'\ 
Artículo 26°.- La Teso_~_erí~_ Múriicipcil vigilará la exactá' Obs~r'vá~.ciá,de las _normas contenidas en 
este Acuerdo, efect.~_~npó}l seguimiento, evaluación contÍoÍ d~I ;Jerc_1c:;lo del Gasto Público 
Estatal, sin perj~}~in-,9_e .. --Ias 1ac,uI1.ao~s e,;prBsan1ente conferidas 'a ~l,, órg¡mo de Control y 
Evaluación Gµbemamental. , 

' · ' 1 • •• . ,· ;' / ,. · · ..: 

Artículo 2it ~, ~ste últi~j•· .Qrganó, en ejer~ipi9 <;Je,_l~s .;itrí?uéioríes _q!,J.e en mat~riá _,d,e control y 

vigilancia. te "Confi·e. re •. •.l.a · ,ey,' e.·xami·n· ª .. •.·•.~.ª .. <•.y.·y····-eñf···,' ·.i.é8¡á•·.e .... ( ~.Ym.· .. R .. ) • .j,·m. ·. lenJÓ pJx parté:d~).as. propias 
depend~ncias, cor;iisarí s y delegac;iqn,es~de.Ta Adfrum~~radón_públi.c~ .Municipat; deJejercicio 
de Gastc:\Púb!ico Y-~u.,co grp~ricia/PP(re,lif.~,~rnte:~f~~YPY~~o~_9e,.Egre$OS)?ªrª lo,¡é,~~I tendrá 
amplia~ _ facultad~s, .• a fin ~$ ~.Jlue; tod~( erog?~i_99 .. '9?D : ~~9,o:: ,a.\dich?:•'Presupu~~to, este 
debida'in8nte j~Sti~Gada y prever/' lp ' ~eli~~;p¡; ~~1c( ·9°Q})~\~Qq_u:e~ 18~º r~sponsa,Bili~ades 
coryespondientesí, cuando efectµa,'clas/ l~~-~in'ye~tJgáqlo~.~S:'\~~.:•dicb:?,_ .caSo·,'. ,r;sulte , ·qoe se 
re~ljzaronerpQf)Ci.one~q~~se -: , ,,, . '~ , , 1 • • - • , - , •• ' " · ' · , -

Se nombra .al\ t .. Te'~of~ró 0 ,Mun!C,ip;1' ~9-.fc::~.~?(~ t} .$9n~~a. pa•ra 
correspond1et:lte2,al Pre.sí;puéstd~~ú~'t.esoS.,: ·. Je ) · ,_; 

&ar ~~_:::modificaciones 

El presente a'~u~rdo en'f~r~ ··ei'~ _yigÓr; iirf.V!.ª su pu~1}~_dón'\,~_~Í:'so1~tin °0fici~l}l~i Gobierno del 
Estado de Son9~ar ~I_,d ía 110:·d.~-~?er~,-~_ef_ar\o,2G~ \/: t ,,_ 

Expídase el pr .. e~t• ~éuiir~o , y: cúmpl~e ' ~'n:.· iUA , té¡minos. ----!--~,s-----Se 
transcribe y certif1g11 e[ ,:W~sente A:cuec~P ' JJ~í~:, lqs '.~f~c1?s-Jegale,~ .. c9rre,pondientes, en la 
Ciudad de. H~~oica Cabore~,3onora: e l~s tr~i~ta, díá;s ~8j ,rTIE!~ ~~:9,iciembri:! ,del ¡;i.ño dos mi l ¡ ""'"' . ---" 
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A QUIEN CORRESPONDA: 

DEPENDENCIA: 
Secretaria del Ayuntamiento 

SECCIÓN: 
Despacho del Secretario 

t4ÚMERO OE OFICIO: 
SHA/672/2019 

ASUNTO; 
Presupuesto de Egresos Municipal 

Para el ejercicio fiscal del año 2020. 

CIUDAD OBREGÓN, SONORA A: 

28 de Diciembre de 2019 
"2019; Año del Combate a la Corrupción" 

EL C. LIC. JUAN SAÚL BENÍTEZ MALOONAOO, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE CAJEME, 
SONORA, MÉXICO, CERTIFICA Y HACE CONSTAR 

Marco Legal. 
w 
~ 
w 

Que en Sesión Ordínalia y Pública de Cabildo de fecha veintiocho de Diciembre de dos mil nueve, según :C 
consta en Acta número 29 con fundamento en lo establecido en e! Artículo 136, Fracción XXII de la Constitución u 
Política del Estado Ubré y Soberano de Sonora y los Artículos 61, Fracción IV, inciso C) y 142 de !a Ley de ~ 
Gobierno y Administración Munitipal, ef H_ Ayuntamiento del Municipio de Ca¡eme, emitió por Mayoría el Acuerdo o 
número 239, mediante el cual se aprobó el "Presupuesto de Egresos del Municipio de Cajeme". Para el ~ 
eíercicio fiscal del año 2020, mismo que se trascribe literalmente. - ¡ 
Exposición de Motivos. ~ z 

~ 

De conformidad con lo establecido en los Artículos 53, fracción IV, 64, fracción XXIV, 136, fracción XXI y ~ 
139 penúltimo párrafo de láConstitución Politica del Estado de Sonora y 61 tracción IV, inciso a), 180 y 181, de !a :é 
Ley de Gobierno y Admlnístración Municipal, nos permrtimos someter a la consideración de esa H. Legislatura, la ,,.1 

presente. a 
¡¡ 

Con fundamento en e! artículo 115 fracción IV penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados O 
Unidos Mexicanos, con fecha de veinte de D_fciembre de dos mil diez y nueve, el H. Congreso del Estado de ~ 
Sonora aprobó la Ley de Ingresos del Municipio de Cajeme, Sonora, para el ejercicio fiscal 2020, la cual fue 2-; 
publicada en la Gaceta Parlamentaria del Estado de Sonora el día Domingo veintidós d8 Diciembre de dos mil diez ~ 
y nueve a 

o 
La Ley de Ingresos del Municipio de Cajeme, Sonora, para e! ejercicio fiscal 2020, incluye et presupuesto 0 

de ingresos para dicho ejercicio fiscal por un total de $2, 165,505,645.00 el cual se . codificó con base en el 
Clasificador por Rubros de I ngresos emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable_ 

Que el presente presupuesto de e.gre?OS municipal para el ejercicio fiscal 2020, guarda equilibrio 
presupuestario con los ingresos estimados en la Ley de l119resos del mismo año, de confoITTlidad con lo 
establecido en los artículos 115 fracción IV de la CóhStitución Polit'tca da los Estados Unidos Mexicanos y 129 de la 
Ley de Gobierno y Administración Municipal. 

~ 
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DEPENDENCIA: 
Secretaria del Ayuntamiento 

SECCIÓN: 
Despacho del Secretario 

NÚMERO DE OFICIO: 
SHA/67212019 

ASUNTO: 

Presupuesto de Egresos Municipal 
Para el ejercicio fiscal del año 2020. 

CIUDAD OBREGÓN, SONORA A: 

28 de Diciembre de 2019 
"2019; Año del Combate a la Corrupción" 

Que en caso de que la recaudación de los ingresos munícipales sea inferior a los ingresos estimados en la 
Ley de Ingresos, el déficit presupuestario resultante por ningún motivo afectará los programas municipales 
prioritarios, y que en todo caso se subsanará con otra fuente de ingresos o con la disminución del gasto corriente. 

Que en caso de que al final izar el ejercicio presupuestario 2020, existieren subejercicios, ahorros, o 
economias presupuestarias, éstos se destinarán preferentemente para cubrir pasivos municipales 
correspoodientes a egresos devengados no ejercidos ni pagados en el ejercicio 

~ 
E 

Con e! propósito de apoyar a los ayuntamientos para el cabal cumplim¡e,nto de las disposiciones ~ 
establecidas el Centro Estatal de Desarrollo Municipal (CEOEMUN) como lo indica su misión "Ser el enlace directo ~ 
entre los Ayuntamientos y el Ejecutivo Estatal para garantizar una más efectiva coordinación de acciones entre 111 

::b:n~:~n~~i~~es9:~~~1fda~~:. ~~~~ris~is:b~l\df~:~~~~~;~to:;~~l~i~1: pi~~e:; 1~; ~~~:~~at~ªnt~u! e 
Presupuesto de Egresos Municipal y la Ley de Ingresos Municípal del ejercicio fiscal 2020. En ese sentido, se ffi 
ofrecer una serie de documentos y guías de referencia metodológica que pretenden facilitar este proceso, i 
homogenizar el uso de claves presupuestales, propuesta de formatos a utilizar y, en lo general, una serie de ¡! 
sugerencias para llevar a cabo, de la mejor manera posible, las actividades relacionadas con cada una de las z 
etapas de este proceso. . ~ 

x 
✓ Las características y lineamientos de carácter general a observar en este proceso de programación- ~ 

presupuestación municipal !::! 
✓ Las disposiciones normativas para la integración y presentación del Presupuesto de Egresos 2020. ~ 
✓ Sugerencias metodológicas y fom,atos para la integración del Proyecto de Presupuesto de Egresos 2 

Municipal 2020 y z 
✓ Modelos tipo para la integración de cada uno de los apartados, así como para la documentación ~ 

necesaria para su presentación y publicación a 
La transparencia presupuesta! se debe entender como el quehacer del funcionario público para hacer 

saber a la ciudadania a través de las instancias correspondientes, cuánto, cómo y en qué se va a gastar el dinero 
público, y se debe entender como una acción fundamental para generar confianza entre la sociedad civil, las 
empresas y el gobierno. 

De igual forma es importante considerar lo establecido en el 130 de la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal, respecto que para la programación del gasto público municipal se tomará como referencia el Plan 
Estatal de Desarrollo 2015-2021 , para lo cual es preciso señalar que· 

tj 1 ~.~J.t;~I 
Sdef"ebreroeHldalgo • ColCeritro 

o 
e 

;~~· :::.s.~º,1;n~,~d Obregón. Sonora Q1 www.c•Je~.9<)t,.mx 

DEPENDENCIA: 
Secretaria del Ayuntamiento 

SECCIÓN: 
Despacho del Secretario 

NÚMERO DE OFICIO: 
SHA/67212019 

ASUNTO: 

Presupuesto de Egresos Municipal 
Para el ejercicio fiscal del año 2020 

CIUDAD OBREGÓN, SONORA A: 

28 de Diciembre de 2019 
'2019; Año del Combate a la Corrupción' 

Eje estratégico l. SONORA EN PAZ Y TRANQUILIDAD: Gobierno garante del Estado de derecho, !a seguridad y 
la paz social; "Las estrategias y acciones que rigen este eje descansan sobre principiOs elementales básicos, que 
son la certeza jurídica a los ciudadanos, la convivencia pacífica y la plena seguridad de que su integridad personal 
y la de sus familias, asi como el de su patrimonio, están plenamente garantizados, !o que redundará en una 
significativa paz socia!" 

✓ Implementar la transversalidad de las acciones de gobierno, para acompañar e íntegrar a la sociedad u, 

civil en la prevención del delito. ffi 
✓ Fomentar la participa~ón social centrada en la cooperación entre _Gobierno y sociedad, haciendo al :C 

ciudadano (a) el objetivo central de las politícas públicas en segundad y prevención. o 
✓ Mejorar los mecanísmos de participación ciudadana en los programas de Gobierno. ~ 
✓ Promover el fortalecimiento de la educación cívica, la construcción de valores y el desempeño del buen O 

ciudadano (a). ~ 
✓ Promover el respeto y la tolerancia de los derechos, valores, cultura e ideología de ta población !!! 

vulnerable. . ~ 
✓ Promover la cultura de la legalidad y la denuncia responsable en los ámbitos privado y público ~ 
✓ Fortalecer tecnología de vigilancia y proximidad social en zonas focalizadas como de alto riesgo. ~ 
✓ Fomentar la organización ciudadana, instalando los comités de prevención del delito a nivel estatal, ~ 

regional, municipal y de colonia :e 
✓ Implementar acciones transversales para mejorar la calidad de vida de los sectores más vulnerables ~ 
✓ Realizar acciones para disminuir los factores de riesgo de violencia y delincuencia contra las mujeres º 
✓ Realizar acciones de prevención situacional que contribuyan a la reducción de oportunidades para la t 

violencia y la delincuericia. _ . . . g 
✓ Promover la organización y art1CUlación de los vecinos para la vigilancia y denuncia de actos delictivos. ffi 

E 

fuerza :~ ~uee~1::n:r dl~sto~~li:~e~~~:, ~i~ªit: c~r~:;~:1s:u~n~:~~~~!1 ~d~~~~fa c~:tri!~;:aciu~a: 8 
prevenir y perseguir el delito. 0 

Eje transversal l. GOBIERNO EFICIENTE, INNOVADOR, TRANSPARENTE Y CON SENSIBILIDAD SOCIAL: "la 
eficiencia, la sensibilidad socia! y la transparencia soo atributos que determinarán el actuar de la administración 
estatal. De lo que se trata es de meíorar la comunicación Gobierno-Sociedad; se trata de ínspirar a que el 
ciudadano participe en el diseño y aplicación de politicas mejoradoras de la gestión pública tanto en materia 
administrativa como en el manejo escrupuloso de los recursos públicos; incluyen las que afiancen la eficiencia 
gubernamental, misma que no se concibe si no incluye una asertiva poHtica de financiamiento para el desarrollo" 

~ ! ~~J.t;~I 
SdeFebreroeHldlllgo • CoLCeritro 
C.P 85000 , Ciudad Obregón, Sooora 
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DEPENDENCIA: 
Secretaria del Ayuntamiento 

SECCIÓN: 
Despacho del Secretario 

NÚMERO DE OFICIO: 
SHA/672/2019 

ASUNTO: 
Presupuesto de Egresos Municipal 

Para el ejercicio fiscal del año 2020 

CIUDAD OBREGÓN, SONORA A: 

28 de Diciembre de 2019 
"2019; Año del Combate a la Corrupción' 

✓ Garantizar el acceso a !a infonnación y fomentar la rendición de cuentas 
✓ Establecer controles administrativos que permita identificar posibles riesgos de corrupción 
✓ Disponer de información financiera confiable y desglosada det gasto estatal. 
✓ Transparentar la información de los avances de los programas tanto en el alcance de las metas y en el 

ejercicio presupuestario 
✓ Promover en los Gobiernos mun~ipales información pública de relevancia 

w 
Por lo anterior y con el fin de cumplir con las obligaciones vinculadas al ejercicio del gasto público y de ~ 

alinear las acciones de gobierno a lo establecido en el Plan Estatal de Desarrollo 2015-2021, se expide e! presente ~ 
presupuesto de egresos municipal del ejercicio fiscal 2020, cuyo objetivo primordial es integrar la información ~ 
presupuesta! con base en !o f:!Slablecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y especificar de fonna a 
clara las regulaciones del ejercicio presupuestario que se encuentran contenidas en la Constitución Política de los O 
Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Polfüca del Estado de Sonora, de la Ley de Gobierno y Administración ~ 
Municipal, ley de Hacienda del Estado de Sonora, !a ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de !!! 
Servicios para el Estado de Sonora, la ley de Deuda Pública para e! Estado del Sonora, la ley de Obras Públicas ~ 
y Servicios Relacionados con las mismas para el Estado del Sonora y demás legislación aplicab!e ~ 

~ 

Acuerdo número 239: Que aprueba el "Presupuesto de Egresos del Municipio de Cajeme, Sonora". Para et ~ 
ejercicio fiscal 2020. Y dictamen emitido por la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública. X 

-' 
ÚNICO . • Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de Cajeme, Sonora para el Ejercicio Fiscal 2020, para ~ 
quedarcomo sigue: ¡¡: 

TÍTULO PRIMERO 
DE LAS ASlGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL 

MUNICIPIO: CAJEME, SONORA 

CAPÍTULO 1 
Disposiciones Generales 

Articulo 1º .- El presente acuerdo tiene como objeto íntegrar ta información presupuesta! con base a lo establecido 
en la ley General de Contabilidad Gubernamental y especificar de forma clara .Jas regulaciones del ejercicio 
presupuesta! que se encuentran contenidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo 
establecido en el Artículo 136, Fracción XXH de la Constitución Politica del Estado libre y Soberano de Sonora y 
los Artíru!os 61 , Fracción IV, inciso c) y 142 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, Ley de 
Adquisiciones, Arrendamíentos y Prestación de Servicios relacionados con bienes muebles de la Administración 
Pública, ley de Deuda Pública para el Estado de Sonora y demás legislación aplicable a la materia 
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En la ejecución del gasto público se deberá considerar como único eje articulador el Plan Municipal de Desarrollo 
2018 • 2021, tomando en cuenta !os compromisos, los objetivos y las metas contenidos en el mismo 

Será responsabilidad de la Tesorería Municipal y del Órgano de Control y Evaluación Gubernamental del 
Municipio de Cajeme, en el ámbito de sus respectivas competencias, cumplir y hacer cumplir las disposiciones 
establecidas en el presente decreto w 

% 
La interpretación del presente documento para efectos administrativos, corresponde a la Tesorería Municipal y ~ 
del órgano de ControLy Evaluación Gubernarriental Municipal de Cajeme, en el ámbito de sus atribuciones, 5 
conforme a las disposiciones y definiciones que establece la ley de Gobierno y Administración Munlcipal. lo w 
anterior, sin perjuicío de la interpretación que corresponda a otras autoridades en el ámbito de sus respectivas ~ 
competencias. ffi 
Artículo 2" .- Para los efectos de este Decreto se entenderá por: i 

~ 
Ayuntamiento: constituye !a autoridad máxima en el municipio, es independiente, y no habrá autoridad z 
inte1TI1edia entre éste y el Gobierno de! Estado. Como Cl!erpo colegiado, tiene carácter deliberante, ~ 
decisorio, y representante del Municipio. Esta disposición se establece sin excluir formas de participación ~ 

11. ~:~o~~~ss~~dl~~a~~=~~r~: ~~~;~~t~~~en~i~~::~:sJt~~~:~ar y administrar, como cuerpo ~ 
colegiado, al municipio Q 

111 Síndico: es el integrante del Ayuntamienl? .encargado de vigilar los aspectos financieros del mismo, de ~ 
procurar y defender los intereses del murncipto y representarlo jurídicamente. 0 

IV. Trab~jadores de Confianza: todos aquellos que realicen funciones de dirección, vigilancia, inspección, ~ 
fiscalización, cuando tengan el carácter genera! dentro de las entidades mencionadas, o bien que, por el w 
manejo de fondos, valores o datos de e.slricta confidencialidad, d~n tener ta~ carácter. ~ 

V· Trabajadores de Base: serán !os no 1nctu1dos en et párrafo antenor, serán InamovIbles, de nacionalidad u 
mexicana y sólo podían ser sustituidos por extranjeros cuando no existan mexicanos que puedan g 
desarrollar el servicio respectivo. 

VI Clasificación Funch;mal del Gasto: Clasificación presupuesta! qus agrupa los gastos según los 
propósitos u objetivos socioeconómicos que persiguen los diferentes entes públicos 

VII. Clasificación Admin istrativa: Clasificación presupuesta] que tiene como propósitos básicos identificar las 
unidades adminístrativas a través de las ruales se realiza la asignación, gestión y rendición de los recursos 
financieros públicos, así como establecer las bases institucionales y sectoriales para la elaboración y 
análisis de !as estadísticas fiscales, organizadas y agregadas, mediante su integración y consolidación, tal 
como io requieren tas mejores prácticas y los modelos universales establecidos en la materia. Esta 
clasificación además permte detimttar con precisión el ámbito de Sector Público de cada orden de 
gobierno y por ende los alcances de su probable responsabilidad fiscal y cuasi fiscal. 

16':, I ~¡~t)~E~1g 
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SECCIÓN: 
Despacho del Secretario 
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ASUNTO: 
Presupuesto de Egresos Municipal 

Para el ejercicio fiscal del ano 2020 

CIUDAD OBREGÓN, SONORA A: 

28 de Diciembre de 2019 
"2019; Año del Combate a la Corrupción' 

Clasiflcación Programática: Clasificación presupuesta! que establece la clasificación de los programas 
presupuestarios de los entes públicos, que permitirá organizar, en forma representativa y homogénea, las 
asignaciones de recursos de los programas presupuestarios. 
Clasificación por Tipo de Gasto: Clasificación presupuesta! que relaciona las transacciones públicas que 
generan gastos con los grandes agregados de ta clasificación ec.onómica presentándolos en Corriente, de 
Capital y Amortización de la deuda y disminución de pasivos w 
Clasificador por Objeto del Gasto: reúne en forma sistemática y homogénea todos los conceptos de X 
gastos descritos. En ese orden, se consfüuye en un elemento fundamental del sistema general de cuentas ~ 
donde cada componente destaca aspectos concretos del presupuesto y suministra información que atiende 5 
a necesidades diferentes pero enlazadas, permitiendo el vínculo con la contabilidad. w 
Claslftcaclón por Fuente de Financlamie~to: clasificación presupuesta! que consiste en_ presentar los ~ 
gastos pllblicos según los agregados genéncos de tos recursos empleados para su financIamIento. Esta ... 
dasiflcación permite identificar las fuentes u orígenes de los íngresos que financian los egresos y precisar ffi 
la orientación específica de cada fuente a efecto de controlar su aplicación i 
Clasificación Económica: Clasificación presupuesta! de las transacciones de los entes públicos que ;! 
permite ordenar a éstas de acuerdo con su naturaleza económica, con el propósito general de analizar y z 
evah.Jar el impacto de la política y gestión fiscal y sus componentes sobre la economia en general. ~ 
Presupuesto de Egresos Municipal : será el que contenga el acuerdo que aprueba el Ayuntamiento a ~ 

~!~~::i:' ~:::~n~~~~~~ip;~J:,: ~~ri~:u:~~~a~e~i~l~n~~~eª J:s~~I: pd:m~roA~~~~=:~~~ ~ 
Pública Municipal. !;! 
Adquisiciones públicas: toda clase de conv~níos o c.ontratos, cualquiera que sea ~ denominación ~egal, ~ 
que el municipio, sus dependencias o entidades celebren para la compra de insumos, matenales, 0 
mercancías, m~terias primas y bienes muebl~s que tengan por objeto cubrir tas necesidades c~munes de ¡ 
las dependencias de la Administración Pública Municipal, así como aquellos bienes necesanos para la w 
realización de funciones específicas . . _ . ~ 

~~:~~~:~!r!~b~:~¡!º~e~~t!~~~:~~~:~¿u: 1~: ~~~:~~e':~~~~::~~~0s~~¡~:'.d!~ª!1 ppn~~~~s d~~ g 
apoyar sus operaciOnes; mantener los niveles en los precios; apoyar e! consumo, la distribución y 
comercialización de los bienes; motivar !a inversión; cubrir impactos financieros; promover la innovación 
tecnológica; así como para el fomento de las actividades agropecuarias, industriales o de servicios. 
Remuneración : toda percepción en efectivo o en especie, incluyendo dietas, aguinaldos, gratificaciones, 
premios, recompensas, bonos, estímulos, comisiones, compensaciones y cualquier otra, con excepción de 
los apoyos y los gastos sujetos a oomprobación que sean propios del desarrollo del trabajo y los gastos de 
viaje en actividades oficiales 
Deuda Pública: Las obligaciones de pasivo, directas o contingentes, que resulten de operaciones de 
endeudamiento sobre el crédito público de las entidades. 

ij![CAJE~E 
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Deuda Pública Municipal : La que contraigan los Municipios, por conducto de sus Ayuntamientos, corno 
responsables directos o como garantes, avalistas, deudores solidarios, subsidiarios o sustitutos de las 
entidades de la administración pública paramunicipal a su cargo 
Déficit Presupuestario: el financiamiento que cubre la diferencia entre los montos previstos en la ley de 
Ingresos Municipal y el Presupuesto de Egresos Municipal. 
Obras Públicas: los trabajos que tengan por objeto construir, instalar, ampliar, aderuar, remodelar, 
restaurar, conservar, mantener, modificar y demoler bienes inmuebles w 
Servicio públlco: aquella actividad de !a administración pública municipal, central, descentralizada o :t 
conc.esionada a particulares, creada para asegurar de una manera permanente, regular y continua, la ~ 
satisfacción de una necesidad colectiva de interés general, sujeta a un régimen de derecho público u 
Unidad responsable: nombre correspondiente de cada dependencia, subdependencia , comisaria, 11.1 

delegación, entidades paramunicipales y organismos descentra!ízados. 0 

Dependencias: lnsutución pública subordinada en forma directa al Titular del Poder Ejecutivo Municipal en e 
el ejercicio de sus atribuciones y para e! despacho de los negocios del orden administrativo que tiene ffi 
enc.omendados. Las Dependencias de la Administración Pública Municipal son las Secretarías, i 
Comisarías, entidades paramunicipales y otros organismos que señala el Clasificador Administrativo y la ¡! 
Ley Gobierno y Administración Municipal. z 
Subdependenclas: Institución pública subordinada en forma directa al Titular de la Dependencia en et ~ 
ejercicio de sus atribuciones y para el despacho de los negocios del orden administrativo que tiene ~ 

;~~n:;:iedsº\ ~~~ss~::~s:Snc:ie d!!1aA!~i~f:?i!~:ú~~~in~:~~81y sfan ~!~ ~~~~~~esy ~ 
Administración Municipal. Q 
Presidencia Municipal: es el órgan.o ejecutivo uniperson_al, que ejecuta las disposiciones y acuerdos del ~ 
Ayuntamiento y tiene su representación legal y adm1rnstratIva. . . 0 
Comité de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios: "Comité de Compras" realiza las funaon_es de ~ 
proponer, sugerir lIneam10ntos y mecanismos para que los programas anuales de adquIs1aones, w 
arrendamiento y servicios de !as unidades responsables se ejecute de manera adecuada y transparente, ~ 
~o~~~o e;~~~s:~~~~:~~~:i~! Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, y la Ley de g 

Artículo 3º .- En la celebración y suscripción de convenios o acuerdos en los que se comprometa el Patrimonio 
Municipal, será obligatoria la intervención de !a Tesoreria Municipal de Cajeme, ta! como lo establece la Ley de 
Gobierno y Administración Muñicipal en el Título Séptimo, Capítulo I de los artículos 176, 177 y 178 

Articulo 4º.- El ejercicio del presupuesto municipal, se administrará con eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados, tal como b establece el artículo 
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y de igual forma deberá ajustarse a los principios 
de honestidad, legalidad, optimización de recursos, racionalidad e interés público y social, con base en lo siguiente: 

}' 

ijJ 1 ~!~·'ª·f!!E 
Sda!Fcl>re,oeHldalgo • Col. Centto 
C.P BSOOO •CiudadObregón.SonO!'a ~\~f.m~ 

' Secretaria Boletín Oficial y ~ 
COPIA 

~ de Gobierno I Archivo del Estado 



 

 
•

•
•

a:, 
0 
ii' 
~ 
:::, 
e -ñ' 
¡;· -

C/1 
C/1 

---i o 
3 
o 
(""") 
(""") 

< 
:e 
CD 

3 
o 
SQ. 

-º 
CJ) 
o 
:::J 
o 
iu 

m 
c.. 
¡=;-
a: 
:::J 
m 
(/) 

"Cl 
CD 
C? ¡¡;· 

3: 
~ 
ro 
(/) 

w ,_. 
c.. 
CD 
o 
¡::;· 
ciiº 
3 
g-
CD 
c.. 
~ 
N 
o ,_. 
'° 

DEPENDENCIA: 
Secretaria del Ayuntamiento 

SECCIÓN: 
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NÚMERO DE OFICIO: 
SHAl672/2019 

ASUNTO: 

Presupuesto de Egresos Municipal 
Para el e¡ercicío fiscal del año 2020. 

CIUDAD OBREGÓN, SONORA A: 

28 de Diciembre de 2019 
"2019; Año del Combate a la Corrupción' 

No se otorgarán remuneraciones, pagos o percepciones distintas a su ingreso establecido en el 
presupuesto de egresos al Presidente Municipal, Regidores y Síndicos y a tos integrantes de los 
Comisiones Municipales 
Queda prohibido a los servidores públicos municipales obtener o tratar de obtener por el desempeño de su 
función, beneficios adicionales a las prestaciones que conforme al Presupuesto les deban corresponder 

11 1 El presupuesto se utilizará para cubrir las actividades, obras y servicios previstos en los programas y 
planes de desarrollo de !a Administración Pública Municipal. w 

IV La programación del gasto público municipal se basará en los lineamientos y planes de desarrollo social y t 
económico que fOflllule el Ayuntamiento. ~ 

V Los programas operativos institucionales se referirán a las prioridades del desarrollo integral del municipio u 
fijadas en el programa general de gobierno y en el plan municipal de desarrollo. 11.1 

VI. El gasto público municipal se ejercerá de acuerdo con el presupuesto de egresos autorizado y deberá ~ 
ajustarse al monto asignado a los programas correspondientes. t--

VII En lo referente a gastos de difusión, promoción y publicidad, las erogaciones no podrán exceder del 1 % de ffi 
los ingresos presupuestales totales E 

VIII La Tesorería Municipal efectuará los pagos con cargo al presupuesto de egresos del municipio, cuidando ~ 
en todos los casos que correspondan a compromísos efectivamente devengados, con excepción de los z 
anticipos que se enruentren debidamente íustificados y comprobados con los OOCumentos originales ~ 
respectivos. "': 

IX. Solamente se podrán efectuar pagos por anticipos en los casos que prevean las leyes correspond~ntes, 1; 
debiéndose reintegrar las cantidades anticipadas que no se hubieren devengado o erogado. < 
No se podrán distraer los recursos municipales a fines distintos de los señalados por las leyes y por el º 
presupuesto d~ egresos aprobado. . . . ~ 

Xl Los subejercicios presupuestales, excedentes, ahorros, economías o ingresos extraord1nanos se aplicarán 0 
preferentemente para cubrir pasivos municipales o mantenerse en caja , . ~ 

XII El presupuesto de egresos municipal deberá de ser publicado en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado w 
y en su respectiva página de Internet una vez que haya sido aprobado. ~ 

Articulo 5" .• La Información que en términos de! presente documento deberá remitirse al Boletín Oficial del g 
Gobierno del Estado de Sooora y deberá cumplir con lo siguiente: 

1 Aprobado el presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2020, el ayuntamiento, deberá remitir original 
del Acuerdo del mismo al Boletín Oficial del Gobierno del Estado para efectos de seguimiento y revisión de 
la cuenta pública. 

2. El nNel mínimo de desagregación se hará con base en la clasificación homologada a las disposiciones del 
Consejo Nacional de Armonización Contable 

i 411CAJEME 
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Artículo 6º .. La Tesoreria Municipal de Cajeme garantizará que toda la infonnación presupuestaria cumpla con 
la Ley de Gobierno y Administración Municipal, Ley General de Contabilidad Gubernamental y con la Ley de 
Disciplina Financiera 

El presente Presupuesto de Egresos Municipal, deberán ser difundidos en los medios electrónicos con los que 
disponga el municipio en los términos de la Ley de Acceso a la Información Pública y de Protección de Datos 
Personales del Estado de Sonora. 

CAPITULOII 
De las Erogaciones 

w 
ffi 
3 
w 

Articulo 7º.· El Presupuesto de Egresos del Municipio de ~ajeme, que regirá durante el ejerci~o fiscal de 2020, ~ 
asciende a la cantidad de $2 ,165'505,545.00 (Dos mll ciento sesenta y cinco millones quinientos cinco mil F
quinientos cuarenta y cinco 00/M.N. pesos) que comprende los recursos destinados a las dependencias ~ 
comisarias y delegaciones de la Administración Pública Municipal y las Entidades Paramunicipales ¡ 

~ 
Este monto de recursos se conforma por las siguientes cantidades 

~ 
:i 
~ 

~t:L-li::I ~~!~_07,593,724.00 :! 
657,911 ,821.00 ~ 

! .•• • • • •.• • • ,. e 
Artículo 8º ,. Si alguna o algunas de !as asignaciones del presupuesto de egresos resultaren insuficientes para ~ 
cubrir las necesidades ~ue ~riginen las fu_nciones encomendadas a la .administ~ción municipal, el Ayuntamiento ~ 
podrá acordar las modificaciones o ampliaciones necesarias en función a la disponibilidad de fondos y previa u 
justificación de tas mismas. g 
El Ayuntamiento podrá aprobar transferencias, reducciones, cancelaciones o adecuaciones presupuestarias, 
siempre y cuando se justifique la necesidad de obras y servicios que el propio Ayuntamiento califique como de 
prioritarias o urgentes 

Artículo 9º.• El presente Presupuesto de Egresos Municipal, se elaboró considerando !as necesidades formuladas 
por las diversas Dependencias de la Administración Pública Municipal Directa y Paramunicipales, tas cuales 
previamente analizadas fueron cuantificadas y priorizada, distribuyéndose por Ejes Rectores que son tos cuatro 
grandes objetives del Plan Municipal de Desarrollo del Municipio de Cajeme integrándose estos a su vez 

,..,: onvertidos a los Objetivos de la Administración en la siguiente Clasificación por Ejes Rectores 

( ; 

!il;Al~~~ 
S dt F\!bteroeHldnlgo • Col , C<ln\ro 
~-~- .s.s~!,°º,:.~t;~d_:ld Obr~gó¡,. Sonora 

1 Secretaria Boletln Oficial y ~ 
COPIA 

~..J de Gobierno I Archivo del Estado 
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Municipio Democrático con Participación Ciudadana 

Desarrollo Integral para el Bienestar Social 

Municipio Seguro y en Paz para !a convivencia pacífica 

DEPENDENCIA: 
Secretaria del Ayuntamiento 

SECCIÓN: 
Despacho del Secretario 

NÚMERO DE OFICIO: 
SHA/672/2019 

ASUNTO: 
Presupuesto de Egresos Municipal 

Para el ejercicio fiscal del año 2020 

CIUDAD OBl!EGÓN, SONORA A: 

28 de Díciembre de 2019 
"2019; Año del Combate a !a Corrupción'' 

321,373,326.74 

28,940,927.35 w 

1,405,339,824.40 ffi 
409,851 ,466.51 5 

~ffl'fflffilíi• •™-a 
0 

Articulo 10º.- El Presupuesto de Egresos Municipal del ejercicio 2020 en base a la Clasificación por Tipo de ~ 
Gasto (CTG) se distribuye a la Administración Pública Municipal directa de !a siguiente manera i 

~ z . . ~ 

1130,112,791.74 ~ 
169,369,582.49 ~ 
72,111,349.77 ~ 

136,000,~ :~ ~ 
. . . ... .. ... . . " e 

z 
Articulo 11º.· El Presupuesto de Egresos Municipal del ejercicio 2020 en base a la Clasificación Económica ~ 
(CE) se distribuye a la Administración Públiea Munieipal directa de la siguiente manera: a 

2.1 1 GASTOS C_ORRIENTES 
2.1 .1 .1.1 Sueldosy&!larios 

2.1 12 compra de Bienes y servicios 

2.1 .2 PrestacionesdelaSeguroad SOCial (MEFP6.69) 
2.1.3.1.1 1 lnteresesde la Del.Ida Interna 

2.1.3.2.2 1 Arrerx!amientos de Tierras y Tenenos (MEFP 6.81) 
2.1.5.1.1 Ayuda a Personas 

fü 1 

lf:ff! i CAJEME 
I: .. ¡) !"""""'"'"""' ,., " " 

SM FebreroeHldalgo •Col. Cenuo 
C.P. eSOOO ·CludadOOfeg(lll, SO!l rna 

1,435,482,374.23 
1,337,754,986.31 

630,214,18570 

365,013,001.80 
136,000,000.00 
55,836,089.92 

30.000.00 
1,800,000.00 

0 
e 

2.1.5.1.3 Ayuda a Instituciones 
2.1.5.2.1.1 Transferenciaslntemas y Asignaciones 

2.1.5.1.2 1B=s 
2.2 GASTOS OE CAPITAL 

2.2.1 Con,;truccionesen Proceso 
Equipo de Transporte 

3.2 

2::,1.:22 1 

22 .2.2.2 
2.2.2.2.3 

2.2.2.5.3 
2.2.4.2 

, Equipo de Tecoobgla ~e la lnformadón yComunieacione6 

¡OtraMaqwriana y Equ1po 
1 Programas de lnlorrruJtica y Base de Datos 
Anligoedades y O!ros OtijetosdeArte 

2.2.7.4.1.2 ¡sectorPrivado 
FINANCIAMIENTO 

APLICACIONES FINANCIERAS (Usos) 

DEPENDENCIA: 
Secretaria del Ayuntamiento 

SECCIÓN: 
Despacho del Secretario 

NÚMERO DE OFICIO: 
SHA/67212019 

ASUNTO: 
Presupuesto de Egresos Municipal 

Para el ejercicio fiscal del año 2020 

CIUDAD OBREGÓN, SONORA A: 

28 de Diciembre de 2019 
"2019; Año del Combate a la Corrupción" 

3,674,335.96 
10,000,000.00 

135.187,372.93 
97,727,387.92 

95,490.197.92 
180,000.00 

695,700.00 11,1 

1,158,990.00 :[ 
197,000.00 ~ 

32.21.3.2 Amoftización de la Porcióo Circt.ilantede ra Deuda Pública de L.P.en Préstamos 

4,500.00 ~ 
1,000.00 w 

14,589,788.27 O 

14,589,788.27 ~ 

14.589.78827 ~ 

1 • 1 i; 
57,521,561.50 ¡! ADEFAS no aplican en el c@sificador Económico 

, 11 Z 

~ 
AOEFAS No aplica en el ci8Sificador económico ya que son deudas de años anteriores y seria pasivo menos el año ~ 
anterior que se incluye en las amortizaciones a largo y corto plazo. :i 

~ 

Articulo 12º.. El Presupuesto de Egresos Municipal de! ejercicio 2020 con base a !a Clasificación por Objeto º 
del Gasto (COG) en el tercer nivel de desagregación (partida genérica), se distribuye a la Administración Pública ~ 
Municipal directa de la siguiente manera: g 

111 i DIETAS 

113 1 SUELDO 8ASE Al PERSONAL PERMANENTE. 

1200 \ REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER TRANSITORIO. 

121 1 HONORARIOS AS\MILABLES A SALARIOS 

123 RETRIBUCIONES POR SERVICIOS DE CARÁCTER SOCIAL 
'" I SUELDOS BASE Al PERSONAL EVENTUAL. 

1300 REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES, 

132 PRIMAS DE VACACIONES, D0MINIC/1J.. Y GRATIFICAClÓN DE FIN DE Af\1O 

, , 1 

~iCAJE~•1E 
~['""'"" ' '"''·"''' ;.,,,. 

SdeeebreroeHlda:qo•Col. Cffitro 
CP. 85000 • ~lud.id0br"'96n,5onora 

~ 
E 
:, 

8 
455,053,974.301 e 

3.495,331.92 

451,558,64238 

27,962,092.84 

3,345,792.76 

23,056,300.08 

1,560,000.00 

17,Q52,498.56 

~

¡ COPIA 

Secretaria Boletín Oficial y 
L!t..,.,.,_I de Gobierno I Archivo del Estado 
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DEPENDENCIA: 
Secretaria del Ayuntamiento 

SECCIÓN: 
Despactio del Secretario 

NÚMERO DE OFICIO: 
SHA1o7212019 

ASUNTO: 
Presupuesto de Egresos Municipal 

Para el ejercicio fiscal del año 2020. 

CIUDAD OBREGÓN, SONORA A: 

28 de Diciembre de 2019 
"2019; Año del Combate a la Corrupción" 

133 HORAS EXTRAORblÑAAIAS 4,025.900.00 

134 COMPENSACIONES. 925,407.96 

1400 1 SEGURIDAD SOCIAL 

1411 APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 

142 APORTACIONES A FONDOS DE VIVIENDA 

144 APORTACIONES PARA SEGUROS. 

1500 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONÓMICAS. 

152 I INDE MNIZACIONES 

159 I OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONÓMICAS 

21 00 1 MATERIALES ~E ADMINISTRACIÓN, EMISIÓN DE DOCUMENTOS Y ART1CULOS OFICIALES. 

211 MATERIALES, UTILES Y EQUIPOS MENORES DE OflCJNA 

212 I MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN 

2141· MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA tNFORMACIÓN Y 
COMUNICACIONES. 

215 MATERIAL IMPRESO E INFORMACIÓN DIGITAL 

216 [ MATERIAL DE LIMPIEZA 

217 I MATERIALES Y ÚTILES DE ENSEÑANZA. 

218 1 MATERIALES PARA EL REGISTRO E IDENTIFIC.ACIÓN DE BIENES Y PERSONAS 

2200 AUMENTOS Y UTENSILIOS. 

221 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS. 

222 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA ANIMALES 

223 UTENSILIOS PARA EL SERVICIO DE ALIMENTACIÓN 

2400 1 MATERIALES Y ARTÍCULOS DE CONSTRUCCIÓN Y DE REPARACIÓN. 

242 CEMENTO Y PROOliCTOS DE CONCRETO 

243 CAL. YESO Y PRODUCTOS DE YESO 

246 MATERIAL ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO 

248 MATERIALES COMPLEMENTARIOS 

249 OTROS MATERIALES Y ARTÍCULOS DE CONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN 

2500 PRODUCTOS QUÍMICO.$, FARMACÉUTICOS Y DE LABORATORIO. 

251 1 PRODUCTOS QUÍMICOSBÁSICOS. 

252 FERTILIZANTES, PESTICIDAS Y OTROS AGROQU!MICOS 

253 MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACÉUTICOS. 

254 MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MÉDICOS. 

¡ 2600 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS. 

.261 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 

¡700 VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCIÓN Y ARTlcULOS DEPORTIVOS. 

f 

~i~~J~~§ 
Sd~Febre,oeHi<ía!go • Col.Cent10 
.:::A 8SOOO•:iuóad0bre,gón.Sonora 

104,690,000.00 

98,000,000.00 

1,390,000.00 

5,300,000.00 

24,555,620.00 ~ 
8,069,904.08 ~ 

16,485,715.92 5 
2,791,025.43 W 

1,266,583.54 ~ 

~~:::: i 
:t 7::::: ~ 

89,799.00 ~ 
35,000.00 ~ 

1,665,811 .20 3 
1,602,711.20 ~ 

12,000.00 ¡¡: 
51 ,100.00 0 

19,477,882.48 e 
160,870.00 ffi 
134,100.00 ~ 

4:::::: g 
18,626,156.48 

:;~::~::1 
30,000.00 

289,000.00 

136,620.00 

71 ,223,932.80 

71,2'23,932.80 

DEPENDENCIA: 
Secretaria del Ayuntamiento 

SECCIÓN: 
Despacho del Secretario 

NÚMERO DE OFICIO: 
SHA1o72l2019 

ASUNTO: 
Presupuesto de Egresos Municipal 

Para el ejercicio fiscal del año 2020. 

CIUDAD OBREGÓN. SONORA A: 

28 de Diciembre de 2019 
"2019; Año del Combate a la Corrupción" 

271 ] VESTUARIO Y UNIFORMES 

272 I PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN PERSONAL 

273 l ARTICULOS DEPORTIVOS 

2800 MATERIALES Y SUMINISTROS PARA SEGURIDAD. 

275 1 BLANCOS Y OTROS PRODUCTOS TEXTILES, EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR 

283 PRENDAS DE PROTECCIÓN PARA SEGURIDAD PúBLJCA Y NACIONAL 

2900 HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES. 

291 1 HERRAMIENTAS MENORES 

2ff2 I REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EDIFICIOS. 

293 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN, 
EDUCAC IONAL Y RECREATIVO 

294 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE COMPUTO Y TECNOLOGlAS DE LA 
INFORMACIÓN. 

296 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE. 

299 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES OTROS BIENES MUEBLES 

3100 SERVICIOS BÁSICOS. 

311 ENERGÍAELÉCTRICA 

312 GAS 

31 3 AGUA 

314 I TELEFONÍA TRADICIONAL 

1 

315 TELEFONÍA CELULAR 

316 SERVICIOS DE TELECOMUN!CACfONES Y SATÉLITES 

317 SERVICIOS DE ACCESO A INTERNET, REDES Y PROCESAMIENTO DE INFORMACIÓN 

I 3200 318 :::~:~:~sD:°!r:!~:M~:~~~~AFICOS 

321 ARRENDAMIENTO DE TERRENOS 

322 ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS 

323 ARRENDAMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRAClóN, EDUCACIONAL Y 
RECREATIVO 

325 _ ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 

326 ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 

329 OTROS ARRENDAMIENTOS. 

3300 SERVICIOS PROFESIOt-lALES, CIENTIFICOS, TÉCNICOS Y OTROS SERVICIOS. 

331 SERV1CIOS LEGALES, DE CONTABILIDAD, AUDITORIAS Y RELACIONADOS. 

333 SERVICIOS DE CONSUl TORIA ADMINISTRATIVA, PROCESOS, TÉCNICA Y EN TECNOLOGÍAS DE 
LA INFORMACIÓN 

334 SERVICIOS DE CAPACITACIÓN. 

f: 1 

~:CAJEME \.!l";J \ w ~v~, c: ~, - Y ! - • 9 lt 

5 de Febrero e Hidalgo · Col C~ntro 
CA 05000 • Cluci~d Obrcgl\t>, Sonora 

5,218,490.00 

215,593.86 

34,322.50 

10, 190.00 

4,500.00 

4,500.00 

9,103,225.66 1 

369,SSO.OO ~ 

182,91 8.98 ~ 
32,750.00 W 

o 
273,028.36 0 

7,676,496.00 ~ 
568,082.32 ! 

::::::::: ~ 
17,000.00 ~ 
16,100.00 X 

431,800.00 -i_ 
52,009.63 Ü 
11,344.00 ~ 

1,024,100.00 0 
16,799.00 ~ 

8,546,801.91 ¡ ~ 
30.ooo.oo B 

3,320,235.62 0 
1,957,146.66 Q 

632.900.00 

2,416,400.00 

190,119.63 

14,499,975.1 1 

2,583,934.38 

8,572,875.99 ; 

~ 
COPIA 

< 
Secretaria Boletín Oficial y 

'-"=-..,_,._ de Gobierno I Archivo del Estado 
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DEPENDENCIA: 
Secretaria del Ayuntamiento 

SECCIÓN: 
Despacho del Secretario 

NÚMERO DE OFICIO: 
SHA/67212019 

ASUNTO: 
Presupuesto de Egresos Municipal 

Para el ejercicio fiscal del año 2020 

CIUDAD OBREGÓN, SONORA A: 

28 de Diciembre de 2019 
"2019; Año del Combate a la Corrupción" 

335 J SERVICIOS óEINi/ESTlGACIÓN ClENTIFICA Y DESARROLLO. 

336 I SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATI VO, TRADUCCIÓN, FOTOCOPIADO E IMPRESIÓN 

338 I SERVICIOS DE VIGILANCIA "' I SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS y TÉCNICOS INTEGRALES 

3400 SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES. 

341 ! SERVICIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS "' I SERVICIOS DE RECAUDACIÓN. TRASLADO y CUSTODIA DE VALORES 

344 SEGUROS DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL Y FIANZAS 

347 \ FLETES Y MANIOBRAS. 

3500 i SERVICIOS DE INSTALACION, REPARACIÓN, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN. 

351 j CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 

352 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN, 
EDUCACIONAL Y RECREATIVO 

353 INSTALAC!ÓN. REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPVTO Y TECNOLOGIA DE LA 
INFORMACION. 

355 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE. 

357 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y 
HERJ:1AMIENTAS 

358 SERVICIOS DE LIMPIEZA Y MANEJO DE DESECHOS. 

359 SERVICIOS DE JARDINER!A Y FUMIGAC\ÓN 

3600 SERVICIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y PUBLICIDAD. 

361 DIFUSIÓN POR R.ADIO. TELEVISIÓN Y OTROS MEDIOS DE MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y 
ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES 

362 DIFUSIÓN POR R/\0I0, TELEVISIÓN Y OTROS MEDIOS DE MENSAJES COMERCIALES PARA 
PROMOVER LA VENTA DE PRODUCTOS O SERVICIOS. 

363 SERVICIOS DE CREATIV\DAD. PREPRODUCCIÓN Y PRODUCCIÓN DE PUBLICIDAD, EXCEPTO 
INTERNET. 

366 SERVlCIO DE CREACIÓN Y DIFUSIÓN DE CONTENIDO EXCLUSIVAMENTE A TRAVÉS DE 
INTERNET 

369 OTROS SERVICIOS DE INFORMACIÓN. 

3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS. 

371 PASAJES AÉREOS 

372 PASAJES TERRESTRES. 

375 VIÁTICOS EN ELPAIS 

376 VIÁTICOS EN EL EXTRAJERO 

379] OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDI\.IE 

3800 l SERVICIOS OFICIALES. 

"' I GASTOS DE ORDEN SOCIAL y CULTURAL. 
383 CONGRESOS Y CONVENCIONES. 

~l~AJ.~M§ 
Sde Febroro eHldalgo • Col.Centro 
C.P. 8SOOO • Ciudad0bregón, Sonora 

1,274,717.92 

1,212,9-49.96 

165,859.00 

141,200.00 

9,081,563.56 

2.120,000.00 

2.100,000.00 1 
4,753,56852 ~ 

107,975.04 ~ 

156,892,784.45 11J 

87,785,640.00 Q 

165,609.36 i 
139,220.00 i: 

8,301 ,369.33 ~ 
330,320.00:::, 

~ 60,000,000.00 , 

170.625.76 3 
10,465,425.00 :! 
4,800.740.00 ~ 

9.000.00 ~ 
~ 

2,000.00 ~ 

5,558.685.00 ~ 

5,000.00 g 
2,817,063.00 

420,000.00 

13,600.00 

500,000.00 

158,000.00 

1.725.463.00 

7,127,431.92 

7,071,431.92 

56,000.00 

3900 ] OTff65SERVIC10S GENERALES. 

391 1 SERVICIOS FUNERARIOS Y DE CEMENTERIOS 

392 I IMPUESTOS Y DERECHOS. 

395 I PENAS. MULTAS, ACCESORIOS Y ACTUALIZACIONES 

399 I OTROS SERVIC!OS GENERALES 

4100 1 TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR PÚBLICO. 

DEPENDENCIA: 
Secretaria del Ayuntamiento 

SECCIÓN: 
Despacho del Secretario 

NÚMERO DE OFICIO: 
SHA/672/2019 

ASUNTO: 

Presupuesto de Egresos Municipal 
Para el ejercicio fiscal del ar'io 2020 

CIUDAD OBREGÓN, SONORA A: 

28 de Diciembre de 2019 
"2019; Año del Combate a la Corrupción' 

4,576,628.28 

186,000.00 

174,600.00 

94,000.00 

"' I TRANSFERENCIAS I_NTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES PARAESTATALES NO EMPRESARI.AJ.ES 
Y NO FINANCIERAS 

4400 AYUDAS SOCIALES. 

4,121.828.28 

135,187,372.93 

135,187,372.93 ffi 
,s.474.335.96 e 
1,800.000.00 U 
3,674,335.96 ~ 

10.000,000.00 e 
136,000,000.00 ffi 
136,000.000.00 i: 

441 1 A YUCAS SOCIAL.ES A PERSONAS 

442 BECAS Y OTRAS AYUDAS PARA PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN 

444 AYUDAS SOCIALES A ACTJVIOADES CIENTlFICAS Y ACADÉMICAS 

4500 PENSIONES Y JUBILACIONES. 

451 PENSIONES 

5100 MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN. 

511 MUEBLES DE OFICINA Y ESTANTERÍA 

515 EQUIPO DE CÓMPUTO Y DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

519 OTROS MOBILIARIOS Y EQUIPOS DEADMIN~TRACÓN 

5200 MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO. 

521 EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES. 

523 CÁMAAAS FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO 

529 OTRO MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO 

5300 EQUIPO E INSTRUMENTAL MEDICO Y DE LABORATORIO. 

531 EQUIPO MEDICO Y Dé tABORATOR!O 

S400 VEHICULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE. 

541 1 AUTOMÓVILES Y CAMIONES, 

5600 1 MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 

562 I MAQUINARtA Y EQUIPO INDUSTRIAL 

564 1 SISTEMAS OE AIRE ACONDICIONADO, CALEFACCIÓN Y DE REFRIGERACIÓN INDU.STRIAL Y 
COMERCIAL. 

565 EQUIPO DE COMI.XIIICACIÓN Y TELECOMUNICACIÓN 

566 EQUIPOS DE GENERACtÓN ELÉCTRICA, APARATOS Y ACCESORIOS ELÉCTRICOS 

567 I HERRAMIENTAS Y MAQUINAS-HERRAMIENTA 

5900 1 ACTIVOS INTANGIBLES. 

591 SOFTWARE 

597 I LICENCIAS INFORMÁTICAS E INTELECTUALES 

¡:: 
~ICAJ.EME 

Sde Febrt ro ()Hidalgo , Col c~ntro 
C.P 8SOOO • Cludad0br()<JÓl\,Sonora 

997,490.00 ~ 

236.790.00 Z 

695.70000 ~ 

1::::: ~ 
12,000.00 ~ 
33,000.00 ¡¡ 
80,000.00 0 
3,500.00 e 
3,500.00 ffi 

160,000.00 ~ 
180,000.00 8 
727,900.00 O 

18,000.00 

205,400.00 

20.000.00 

259,500.00 

225,000.00 

197,000.00 

195,000.00 

2,000.00 

I "~I COPIA '' 
. Secretaria I Boletm or,cial y !,'-.,--~.,,, de Gobierno Archivo del Estado 
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6100 OBRÁ PÚBUCA EN BIENES DE DOMINIO PUBLICO. 

612 EDIFICACIÓN NO HAB!TACIONAL 

DEPENDENCIA: 
Secretaria del Ayuntamiento 

SECCIÓN: 
Despad1o del Secretario 

NÚMERO DE OFICIO: 
SHA/672/2019 

ASUNTO: 

Presupuesto de Egresos Municipal 
Para el ejercicio fiscal del año 2020. 

CIUDAD OBREGÓN, SONORA A: 

28 de Diciembre de 2019 
"2019; Año de! Combate a la Corrupción" 

614 DIVISIÓN DE TERRENOS Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN. 

9!5,490,197.92 

16,324,871.06 

79,165,32686 

7100 INVERSIONES PARA El FOMENTO DE ACTIVIDADES PRODUCTIVAS. 

711 CRÉDITOS OTORGADOS POR ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS AL SECTOR SOCIAL Y 
PRIVADO PARA EL FOMENTO DE ACTIVlDADES PRODUCTIVAS. 

9100 AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA PÚBLICA. 

911 AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA INTERNA CON INSTITUCIONES DE CRÉDITO 

9200 ! INTERESES DE LA DEUDA PÚBLICA. 

921 INTERESES DE LA DEUDA INTERNA CON INSTITUCIONES DE CRÉDITO. 

9900 ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES (AOEFAS). 

991 I AOEFAS 

1,000.00 

1,000.00 

14,589,788.27 W 

14,589,788.27 ffi 
55,836,089.92 e 
55,836,089.92 U 

57,!521 ,561.50 ! 
57,521 ,561.50 0 

~ -~----- ----------------~----~:. 

Los gastos por concepto de comunicación social es_ de $10'449,425.00 se desglosan en el rubro 3600 SServicios i 
de Comunicación Social y Publicidad de la clasificación por objeto del gasto ¡!: 

z 
El m~nto asignado p_ara pago ~e penslones y jubilaciones es de $136'000,000.00, se desglosa en las partidas ~ 
genéncas 4500 Pensiones y Jubilaciones, de la clasificación por objeto del gasto. iC 

,: 
Artículo 13G.- Las asignaciones previstas para el Municipio, incluido el Ayuntamiento (C~bildo y Presidencia) es ;¡ 
de $1 ,507'593,724 de acuerdo a la Clasificación por Objeto del Gasto (COG) a nivel de capitulo, de la ¡j 
Administración Pública Municipal directa se desglosan por cada una de las dependencias coma se muestra a ü: 
continuación: g 

~ 

Artículo 14º.- El Presupuesto de Egresos Municipal del ejercicio 2020 en base a la Clasificación Administrativa ~ 
(CA), se distribuye a la Administración Pública Municipal directa y Paramunicipales como a continuación se indica ~ 

3.0.0.0.0 - SECTOR PÚBLICO MUNICIPAL 
3.1.0.0.0 -SECTOR PÚBLICO NO FINANCIERO 
3.1 .1.0.0 • GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL 

3.1.1 .1 .0 -Gobierno Municipal 
3.1.1.1.1 - órgano Ejecutivo Municipal 

01 1 AYUNTAMIENTO (AY). 

, • 1000 SERVICIOS PERSONALES 

~ 1 ~-~J.'ª~'ª 
SdefebreroeHidalgo • CoLCentro 
C.P. 8SOOO • Cludad0bregón.Sonora 

8 

1,507,593,724.00 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 

3000 SERVICIOS GENERALES. 

02 SINDICATURA MUNICIPAL (SIN). 

1000 SERVICIOS PERSONALES 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS. 

3000 SERVICIOS GENERALES. 

03 ÓRGANO DE CONTROL Y EVALUACIÓN GUBERNAMENTAL (OCE). 

1000 SERVICIOS PERSONALES 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 

3000 SERVICIOS GENERALES. 

04 PRESIDENCIA MUNICIPAL (PM). 

1000 SERVICIOS PERSONALES 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 

3000 SERVICIOS GENERALES. 

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

05 SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO (SA). 

1000 SERVICIOS PERSONALES 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 

3000 SERVICIOS GENERALES 

5000 1 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

06 1 TESORERIA MUNICIPAL {T. MI. 
1000 SERVICIOS PERSONALES. 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 

3000 SERVICIOS GENERALES 

5000 ! BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

07 OFICIAÚA MAYOR jOM). 

'" 

1000 SERVICIOS PERSONALES 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS. 

3000 SERVICIOS GENERALES 

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS. 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL (SSPM). 

1000 1 SERVICIOS PERSONALES 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS. 

é [~AJ.,EME 
S (le Febr~,o e Hld.ilgc • Col. C<!1ltro 
C.P. BSOOO•CludadObregón,SQnora 

~ 
·cw~~J 

C O PI A 

C~N~ ~ 

Secretaria I Boletín Oficial y 
de Gobierno Archivo del Estado 

DEPENDENCIA: 
Secretaria del Ayuntamiento 

SECCIÓN: 
Despacho del Secretario 

NÚMERO DE OFICIO: 
SHA/67212019 

ASUNTO! 

Presupuesto de Egresos Municipal 
Para el eiercicio fiscal del año 2020. 

CIUDAD OBREGÓN, SONORA A: 

28 de Diciembre de 2019 
'2019; Año del Combate a la Corrupción" 

2,242,600.00 

201 ,199.92 

!5,087,952.86 

4,278,290.86 

146,130.00 

663,532.00 

5,511,510.20 1 

4,877,870.20 ~ 
143,700.00 ~ 
489,940.00 ! 

63,386,984.25 O 
35,304,006.25 ~ 

~:::::: ! 
4,183,500.00 !r: 

368,940.00 ~ 
15,256,548.31 ~ 
13,643,522.99 ~ 

528,558.24 '( 

1,041,21708 ~ 
43,250.00 O 

55,•'71.723.93 e 
34 ,154,555.93 ffi 
2,455,052.68 :Z: 

,a.113.115.32 a 
749,000.00 g 

289,451,189.57 

143,135,71 5.61 

5,897,102.00 

1,981,416.00 

138,357,555.96 

79,400.00-
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3000 SERVICIOS GENERAL.ES 

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

09 SRIA. DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS {SDUPU). 

1000 SERVICIOS PERSONALES 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS. 

3000 SERVICIOS GENERAL.ES. 

11 SECRETARIA DE BIENEST.AR (SB). 

5000 1 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

6000 ! INVERSIÓN PÚBLICA. 

1000 SERVICIOS PERSONALES 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS. 

3000 SERVICIOS GENERALES. 

4000 1 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS. 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBI..ES. 

SECRETARIA DE DESARROLLO ECONÓMICO (SDE). 

1000 SERVICIOS PEASONALES 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 

3000 SERVICIOS GENERALES 

7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES. 

13 SISTEMA MUNICIPAL DE DLLO. INTEGRAL DE LA FAMILIA {SMDIF). 

1000 SERVICIOS PERSONALES. 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 

3000 SERV1CIOS GENERALES 

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

14 COMISARIA DE CÓCORIT (C01 ), 

15 

1000 SERVICIOS PERSONAi.ES 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 

3000 SERVICIOS GENERALES 

6000 INVERSIÓN PúBLICA 

COMISARIA DE PROVIDENCIA (C02). 

1000 1 SERVIC!OS PERSONALES 

2000 MATERIALES Y SUMINIST. ROS. 

3000 SERVICIOS GENERALES 

5000 j BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

&]JiCAJEME 
SdeFebreroeHldalgo • Co1.Cent ro 
C.f'. &SOOO · C!u<ladObr'19Ófl.Sono,a 

DEPENDENCIA: 
Secretaria del Ayuntamiento 

SECCIÓN: 
Despacho del Secretario 

NÚMERO DE OFICIO: 
SHA/67212019 

ASUNTO: 
Presupuesto de Egresos Municipal 

Para e! ejercicio fiscal del ar'io 2020. 

CIUDAD OBREGÓN, SONORA A: 

28 de Diciembre de 2019 
"2019; Año del Combate a la COfrupción" 

8,352,799.00 

800,000.00 

387,923,279.04 

103,831,216.19 

47,368,393.01 

185,579,391.87 

561 ,000.00 ~ 
50,583,277.97 !!t 
13,443,786.11 ~ 
10,977,320.11 ~ 

253,685.00 O 
1,702,781 .00 ~ 

4::::: ¡ 
9,958,794.09 ~ 
6,709,09409 ~ 

1ss,10000 e 
3,093,000.00 ~ 

1,00000 o( 

73,237,137.30 ~ 
50,153,526.62 0 
2,279,190.00 e 

10,031 ,320.68 ~ 

10,418,000.00 Z: 
355,100.00 a 

8,416,315.40 g 
2,716,643.32 

397,600 00 

372,800.00 

4,929,27208 

7,560,662.57 

3,287,042.22 

362,100.00 

352,600.00 

COPIA 

6000 ! INVERSIÓN PÜBLICA. 

DEPENDENCIA: 
Secretaria del Ayuntamiento 

SECCIÓN: 
Despacho del Secretario 

NÚMERO DE OFICIO: 
SHA/67212019 

ASUNTO: 

Presupuesto de Egresos Municipal 
Para el ejercicio fiscal del ar'io 2020 

CIUDAD OBREGÓN, SONORA A: 

28 de Diciembre de 2019 
"2019; Año del Combate a la Corrupción" 

16 1 COMISARIA DE ESPERANZA (C03}. 

3,543,920.35 

17 ,993,849.99 

5,334,443.15 

531,400.00 

1000 1 SERVICIOS PERSONAJ..f.S 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 

3000 SERVICIOS GENERALES. 541,200.00 

6000 INVERSIÓN PÚBLICA 11,586,806.84 

17 COMISARfADEPUEBLOYAQUl (C04). 19,066,160.91 ; 

1000 SERVICIOS PERSONALES. 6,359,69(106 W 

2000 MATERIALES Y SUM!N!STROS. 495,100.00 ~ 
3000 SERVICIOS GENERALES 540,100.00 ~ 

6000 ~;::~~~:a~~~E R.GÓMEZYTOBARITO(COSI. ~~:~~:~~:: ~ 18 

1000 1 SERVICIOS PERSONALES. 2,679,080.22 !!:! 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS. 557,640.00 ~ 
3000 SERVICIOS GENERALES. 281 ,200.00 ~ 
5000 BIENES MUEBLES, INMUEBlES E INTANGIBLES 10,000.00 ~ 
6000 INVERSIÓN PLEILICA. 13,175,649.83 < 

COOPERACIÓN A INSTITUCIONES {OOC). 132,442,652.93 ~ 19 

4000 TRANSFERENCIA.5, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 132,442,652.93 ,( 

20 SERVlCIODELADEUDAPÚBLICA(SDP). 11:T,947,439.69 § 
9000 OEUDAPÚBLICA 127,947,439.69 ~ 

o 
El departamento que atiende las cuesUones de transparencia en el municipio es la Secretaría del Ayuntamiento ffi 

En el presente Presupuesto de Egresos Municipal no se prevén erogaciones para entidades paramunicipales, ~ 
descentralizadas ni desconcentradas, las cuales realizan su propio presupuesto de ingresos y de egresos, sin 8 
embargo, de modo informativo se presentan las cifras de su presupuesto de egresos aprobado para el ejercicio o 
2020, con base a ta clasificación por objeto del gasto a nivel capítulo, 

3000 1 Servicios generales 

4000 1 Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas 

j¡cAJEME 
5ck.> Febroro e Hldalgo • Col.Centro 

~P. ~-5?~º .: _C}~~~d Obregói~ Sonora 

199,560,41 8.00 

66,871,299.00 

247,957,707.00 

19,478,043.00 

Secretaria I Botetin Oficial y 
de Gobierno Archivo del Estado 
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5000 Bienes muebles, inmuebles e intangibles 

6000 Inversión pública 

7000 lnversiones financieras y otras provisiones 

8000 Participaciones y aportaciones 

9000 Deuda pública .. . ' . , ......... 
Capítulo flastro Municipal 

DEPENDENCIA: 
Secretaria del Ayuntamiento 

SECCIÓN: 
Despacho del Secretario 

NÚMERO DE OFICIO: 
SHA/672/2019 

ASUNTO: 
Presupuesto de Egresos Municipal 

Para el ejercicio fiscal del año 2020. 

CIUDAD OBREGÓN, SONORA A: 

28 de Diciembre de 2019 
"2019; Año del Combate a la Corrupción" 

7,593,616.00 

13,635,736.00 

O.DO 

0.00 

40,996,417.00 
.. ,. · " 

6000 l lnversión pública 

7000 ! Inversiones financieras y otras provisiones 

8000 1 Participaciones y aportaciones 

9000 1 Deuda pública 

DEPENDENCIA: 
Secretaria del Ayuntamiento 

SECCIÓN: 
Despacho de! Secretario 

NÚMERO DE OFICIO: 
SHA/672/2019 

ASUNTO: 
Presupuesto de Egresos Municipal 

Para el ejercicio fiscal del año 2020 

CIUDAD OBREGÓN, SONORA A: 

28 de Diciembre de 2019 
'2019; Año del Combate a la Corrupción" 

O.DO 

0.00 

O.DO 

0.00 

w 
E 

3 

Servicios personales 1 

Presup1,1esto 
Anual 

3000 1 Servicios generales 

4000 1 Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas 

5000 Bienes muebles, inmuebles e intangibles 

6000 Inversión pública 

7000 lnverslones financieras y otras provisiones 

8000 Participacíones y aportaciones 

9000 Deuda pública 

Servicios generales 

4000 ! Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas 

5000 1 Bienes muebles, inmuebles e intangibles 

f I 

~ 1CAJEME ,_:EJ ! ""'""" ,,,,,,,.., '"" "" 
5 dt> Febrero e Hidalgo • Col. Centr() 
z; ~--~,.5000 • Ci~<l~d Obregón, Sonora 

~ -
3000 1 Servicios generales 

4000 1 Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas 

5000 I Bienes muebles, inmuebles e intangibles 

6000 l Inversión pública 0.00 ~ 
7000 [ Inversiones financieras y otras provisiones 0.00 ~ 

8000 1 Participaciones y aportaciones 0.00 ~ 

9000 1 Deuda pública 0.00 O 

1 ffi :;:m;.1m.J".:.TIIlil•I:.Till: 

3000 l Servicios generales 

4000 1 Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas 

5000 1 Bienes muebles, inmuebles e intangibles 

6000 ! Inversión pública 

r:_- 1 

~i ~,~J~.~~ 
5 <le Fet>rero e Hidalgo • Col. Centro 

~ f' ~-~?ºº,: _':_i~?~<l Obregón, SQnora 

;; 
~ 

g 

~ COPIA 

1 ~- , . Secreta.ria Boletín Oficial y 
l:! -,,- J de Gobierno I Archivo del Eslado 
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7000 j Inversiones financieras y otras provisiones 

8000 1 Participaciones y aportaciones 

9000 1 Deuda pública 

3000 

4000 

5000 

6000 

7000 

8000 

Servicios generales 

Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas 

Bienes muebles, inmuebles e intangibles 

Inversión pública 

Inversiones financieras y otras provisiones 

Participaciones y aportaciones 

9000 Deuda pública 

DEPENDENCIA: 
Secretaria del Ayuntamiento 

SECCIÓN: 
Despacho del Secretario 

NÚMERO DE OFICIO: 
SHA/672/2019 

ASUNTO: 
Presupuesto de Egresos Municipal 

Para el ejercicio fiscal del año 2020 

CIUDAD OBREGÓN, SONORA A: 

28 de Diciembre de 2019 
"2019; Año del Combate a la Corrupción' 

O.DO 

0.00 

0 .00 

OO I Pr~rvación_Y. C.uidadodelPatrimonioPúblico. 
04 FunciónPúb!ica 

05 AsuntosJurld1co 

OB I TelTitorio 

05 1 ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDARIOS. 

02 1 AsuntosHaoendarios. 

07 1 ASUNTOS DE OROEN PÚBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR. 

01 ¡Polic(a 
08 OTROS SERVICIOS GENERALES. 

01 1 Se!Vrios Registrales, Administrativos y Patrimoniales 

03 I ServieiOs de Comunicación y Medios 

05 I Otros 

02 1 DESARROLLO SOCIAL 

01 PRO TE C. _CIÓN A.MBIENT.AL. 
01 OrdenacióndeDesechos. 

04 Reducc16r1 de la Contaminació11. 

06 otrosdeProtecck'.mAmbiental 

02 J VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

01 ¡uroa11ización 

°' I Desarrollo Comunitario 
04 AlumbradoPú b!ico 

06 ServiciOsComlJl'lales. 

03 I SALUO. 

Articulo 15º .• la Clastflcaclón Funcional (CF) del Presupuesto de Egresos del Municipio de Ca jeme para el 
ejercicio fiscal 2020 que compone la Administración Pública Municipal directa de la siguiente forma: 

01 Prestación de Servicios de Salud a la Comuni:lad 

04 RECREACIÓN, CULTURA Y OTRAS MANIFESTACIONES SOCIALES. 

Clave Clas1ficac16n Funcional del Gasto (CF) 

Presupuesto Asignado Aprobado 

01 ¡ LEGISLACIÓN. 

01 legisl.ación 

03 COORDINACIÓN DE LA POLiTICA DE GOBIERNO. 

01 I Presi:lencia/Gubernatura 

02 I Política Interior. 

¡;· 
fWl~~~-~ME 
SdeFffi re,oeHldalgo • CotCe t1tto 
C.!'.'. 8SOOO • C,iudadObregón. Sonora 

Presupuesto 
Anual 

1,507,593,724.00 

01 Depof\eyRecreaci(m. 

02 Cultura 

05 EDUCACIÓN. 

06 OtrosServiciosEdllCativosyAclividadeslnhefentes. 

06 PROTECCIÓN SOCIAL 

OOIFsmiliaeHijos. 

OS I Otros deSeguridad· Socia.· 1yAsistenciaSocial 
07 OTROS ASUNTOS SOCIALES. 

01 O!rosAsuntosSoctales 

03 DESARROLLO ECONÓMICO. 

&Jl~!J,~Mf; 
5dE'FebreroeHldalgo• CoLCent,o 
C.l'. 85000 • Ciudad Obregón.Sonora 

Secretaria Boletin Oficial y ~ 
COPIA 

de Gobierno I Archivo del Estado 

DEPENDENCIA: 
Secretaria del Ayuntamiento 

SECCIÓN: 
Despacho del Secretario 

NÚMERO DE OFICIO: 
SHA/672/2019 

ASUNTO: 

Presupuesto de Egresos Municipal 
Para el ejercicio fiscal del año 2020 

CIUDAD OBREGÓN, SONORA A: 

28 de Díciembre de 2019 
"2019; Año del Combate a la Corrupción" 

1,898,390.12 

5,511 ,510.20 

3,452,61 1.25 

3,189,562.74 

37,609,737 .19 

37,609,737.19 

261,023,932.06 1 ~ 
261 ,023,982.06 

431,412,830.81 

7,943,296.95 

16,636,624.45 

406,832,909.41 

471,334,841.03 

~ 
u 

~ 
~ 
ffi 
;; 

130,249,212.36 1 ~ 
6,508,055.22 ~ 
4,231 ,657.78 '°; 

213,833,461.11 ~ 
81,403,320.19 o( 

~ 

140,988,925.36 

147,931 .00 

71 ,093,747.36 

61 ,188,462.56 

4,905,951 .70 

4,905,951.70 

24,187,792.87 

12,067,627.86 

12,120,165.01 

5,019,677.15 

5,019,677.15 

67,379,853.18 

41,952.731.33 

25.427,121.85 

15,019,179.66 

o 

i 
% 
~ 

g 
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DEPENDENCIA; 
Secretaria del Ayuntamiento 

SECCIÓN: 
Despacho del Secretario 

NÚMERO DE OFICIO: 
SHA/672/2019 

ASUNTO: 

Presupuesto de Egresos Municipal 
Para el ejercicio fiScal de! afio 2020 

CIUDAD OBREGÓN, SONORA A: 

28 de Diciembre de 2019 
"2019; Año del Combate a la Corrupción' 

01 ASUNTOS ECONÓMICOS, COMERCIALES Y LABORALES EN GENERAL. 9,958,794.0:j 
01 As!Xrto Económicos y Comerciales en General 9,958,794.09 

04 OTRAS. 244,926,642.92 

01 TRANSACC.IONES OE. LA DE UD.A PÚBLICA I COSTO FI.NANCIERO DE LA DEUDA. 127,947,439.69 
01 Deuda Pública Interna 127,947,439.69 

TRANSFERENCIAS, PARTICIPACIONES Y APORTACIONES ENTRE DIFERENTES NIVELES Y 
02 ÓRDENES DE GOBIERNO. 116,979,203.23 tu 

01 Tr,mslerenc1as entre Diferentes Nive les Órdenes de Gob1emo 116,979,2032_3 ~ 

Articulo 16•.. La Claslficaclón de Programa y Subprogramas (CPS) del Presupuesto de Egresos del Municipio ~ 
de Cajeme, incorpora !os programas municipales de !a Administración Pública Municlpál directa se desglosados de ~ 
la siguiente forma: o 

BA I APOYO A LA AOMINiSTRACIÓN Y REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA 

BS PROCURACIÓN MUNICIPAL 

BT I ADMINISTRACIÓN DEL PATRIMONIO MUNICIPAL 

CA ACCIÓN PRESIDENCIAL 

ca PROMOCIÓN y EJECUCIÓN DE LA POLITICA DE GOBIERNO MUNICIPAL. 

D3 PROMOCIÓN DE DESARROLLO FAMILIAR Y COMUNIT AR!O 

04 PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A POBLACIÓN EN DESAMPARO. 

D5 GESTIÓN PÜBLICA Y ATENClóN CIUDADANA 

D6 ATENCIÓN Y PROTECCIÓN AL.A INFANCIA 

D7 ASISTENCIA A PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

DA POLITICA Y GOBIERNO MUNICIPAL. 

OH APOYO A LA EDUCACIÓN 

EB PLANEACIÓN DE LA POLITICA FINANCIERA 

ED PL/IJ'>JEACIÓN DE LA POLÍTICA DE EGRESOS 

EE TRANSFERENCIAS DEL GOBIERNO MUNICIPAL 

EY ADM INISTRACIÓN DE LA POLlTICA DE lNGRESOS 

FA DEFINICIÓN Y CONDUCCIÓN DE LA POLIT!CA Y PLANEACIÓN MUNICIPAL 

.i? 1 

~ i fAJÉ'1 '; 
5 d,, r. ebrcro e Hldalgo , Col. Cer.tro 
c.P esooo • Ciudad Obregón. Sonora 

ffi 
;¡ 

··••n ~ 
~ 

~ 
,: 

· ~ 5,829,562.74 et 
2,121,800.51 

1,898,390.12 

13,157,392.63 

1,618,514.42 

9,741 ,804.73 

12,885,53280 

9,460,233.04 

15,948,722.38 

2,021,8~.10 

5,711 ,965.94 

4,514,344.88 

139,618,579.72 

5,975,610.77 

108,686,261 .96 

16,001,994.61 

¡; 
~ 
o 

i 
:,: 

g 
Q 

FO I POLÍTICA DE PRESUPUSTACIÓN MUNICIPAL 

GU CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN GUBERNAMENTAL. 

DEPENDENCIA: 
Secretaria del Ayuntamiento 

SECCIÓN: 
Despaeí1o del Secretario 

NÚMERO DE OFICIO: 
SHA/672/2019 

ASUNTO: 

Presupuesto de Egresos Municípat 
Para el ejercicio fiscal del año 2020 

CIUDAD OBREGÓN, SONORA A: 

28 de Diciembre de 2019 
"2019; Año del Combate a !a Corrupción' 

HN I POLITICA Y PLANEACIÓN DEL DESARROLlO URBANO, VIVIENDA Y ASENTAM IENTOS HUMANOS 

1,9'54.850.85 

5,511 ,510.20 

11,036.026.33 

56,073,031 .22 

261 ,466,751 .15 

HW PROMOCIÓN Y EJECUCIÓN DE OBRAS PÜBLICAS 

1B ADMINISTRACIÓN DE LOS SERVICIOS PÜBL!COS 

J2 PROMOCIÓN Y EJECUCIÓN DE LA NORMATIVIOAD MUNICIPAL 

J8 ADM!NISTRAClÓN DE LA SEGURIDAD PUBLICA 

J9 CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA SEGURIDAD PUBLICA. 

JS FOMENTO Y PROMOCIÓN DE LA SEGURIDAD PUBLICA 

K3 FOMENTO Y REGULACIÓN DE LA ORGANIZACIÓN AOMINISTRAT!VA 

KV ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS MUN ICIPALES 

LS ADMINISTRACIÓN DESCONCENTRADA 

MA APOYO AL MEJORAMIENTO SOCIAL, ClvlCO Y MATERIAL DE LAS COMUNIDADES 

MD COORDJNACK)N DE LA POLlT!CA DE DESARROLLO SOCIAL 

ML APOYO A LA OPERACIÓN DEL COMERCIO 

N7 ACCIÓN CIVICA. 

NS FOMENTO Y REGULACIÓN DE LA CULTURA MUNICIPAL 

NL I DIFUS!ÓN CU.. TURAL 

CA ADMINISTRACIÓN OE LOS SERVICIOS CATASTRALES 

08 COMUNICACIÓN Y DIFUSIÓN SOCIAL 

00 PROMOCIÓN DE PROYECTOS PRODUCTIVOS 

Ol PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES PRODUCTIVAS 

OP CANALIZACIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS 

PA URBANIZACIÓN MUNICIPAL 

QN ASISTENCJA SOC!AL, SERVICIOS COMUNITARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES 

QS ASISTENCIA SOCtAL Y SERVICIOS COMUNITARIOS 

RS POUTICA Y PLANEACIÓN DEL OESARROLiO JUVENIL 

RF FOMENTO, PROMOCIÓN Y APROVECHAMIENTO PARA LA ACTIVIDAD GANADERA 

RW PROMOCIÓN Y APOYO A LA INTEGRACIÓN DEPORTIVA 

TB MUJERES 

TU POLÍTICA Y PLANEAClÓN DEL DESARROU.O DELA MUJER 

WZ REGULACIÓN Y PRESERVACIÓN ECOLóGICA 

XJ ATENCIÓN PRE\IENTIVA 

YK CONCERTACIÓN SOCtAL 

YT APOYO A LAPLANEACIÓN DE DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS 

~· 1 

~ 1 ~.~Jgr:tg 
<; el"' Fc:>r~ro ~ Hitla lqo , Col. c~~tr,;, 
C.P. 85000 • Ciudad Obr&(JÓ!l, Sonora 

136,894.95 

199.584,951.831 ~ 
41,543.15164 ~ 

19,895,878.59 

137,622,08141 

149,486,032.46 

69,740,558.92 

17,540.00 

8,260,725.00 

3,604,246.00 

2,587,374.54 

2,411,951 .64 

• u 
l!/ 
~ 
~ 
~ 
;! 
z 
~ 

~ 
3,756,91 0.36 I :i 
7,943,296951 ~ 

16,636,624.45 U 

6,404,499.42 ~ 
2,474,276 83 

1,080.017.84 

53,558,571 .73 

13,565.396.14 

3,230,200.57 

1,378,735.45 

4,766,468.00 

11,894,827.86 

2,449.559 .75 

1,43-9 ,510.60 

4,23·,.657.78 

4,905,951 .70 

6,036,848.46 

15,452.96 

e 
ffi 
~ 
~ 

g 
a 

~ 
COPIA 

I L·., l Secreta.ria I Boletín Oficial y 
(ill' de Gobierno Archivo del Estado 
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DEPENDENCIA: 
Secretaria del Ayuntamiento 

SECCIÓN: 
Despacho del Secretario 

NÜMERO DE OFICIO: 
SHA/672/2019 

ASUNTO: 
Presupuesto de Egresos Municipal 

Para el ejercicio fiscal del año 2020. 

CU)DAD OBRt:GÓN, SONORA A: 

28 de Diciembre de 2019 
'2019; Año del Combate a la Corrupción' 

Articulo 17º.- La Clasificación Programática del Presupuesto de Egresos del Municipio de Cajeme, incorpora 
los programas de la Ley de Disciplina Financiera de la Administración Pública Municipal dlrecta se desglosados de 
la siguiente foITT1a: 

.J: Partici~cionesaenMadesfederaUvasymunic· ios ______L____Q__ 

i;1ifcAJEME . . 
..::.D ."'"""º·""" ""· • 

5deFebtt>•oeHldalgc•Col.CC!n\ro 
CP.B5000•~iudad0bregón, Sonora 

0.00 

0.00 

000 

0 00 

000 

O.DO 

0.00 

DEPENDENCIA: 
Secretaria del Ayuntamiento 

SECCIÓN: 
Despacho del Secretario 

NÚMERO DE OFICIO: 
SHA/672/2019 

ASUNTO: 
Presupuesto de Egresos Municipal 

Para el ejercicio fiscal del afio 2020 

CIUDAD OBREGÓN, SONO~A A: 

28 de Diciembre de 2019 
'2019; Año del Combate a la Corrupción' 

Cosl_Q_!i_ri_~!)C,i_ero,deudaoapoyosadeudoresyahorradoresdela.ba~ 0.00 

AdeudosdeejerciciosfiscalesanteliOres 0.00 

Articulo 18º.· Las erogaciones previstas en el presente Presupuesto de Egresos del Municipio de Cajeme para 
las Transferencias, Asignaciones, subsidios y Otras Ayudas se distribuyen conforme a la siguiente tabla· w 

! 
3 
w 
o 
~ 

415 1 TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES PARAESTATALES NO EMPRESARIAL.ES y 
NO FINANCIERAS. 

135,187,372.93 ~ 

135,187,372.93 i 
4400 AYUOASSOCIAlES. 15,474,335.96 ~ 

441 AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 

442 ] BECAS Y OTRAS AYUDAS PARA PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN 

444 1 AYUDAS SOCIALES A ACTIVIDADES CIENTlF!CAS Y ACADÉMICAS 

;::~:::: ~ 
10,000,000.00 J: 

4500 PENSIONES Y JUBILACIONES. 136,000.000.00 ~ 

451 PENSKJNES. ----~ 136,000,00000 ~ 
o 

::~i~:~s1!º·;osE~r~~~~~e~~s:~~!1~:~uo~\~nsitn~a~!~~~ci~~, !t!~~il~r ~1;e:~; ~ª:y t~a;s~:~:i: ~ 
Administración Pública Municipal cuando: ~ 

1 

11 . 
111 . 
IV. 
V 

La entidad a las que se les otorguen cuenten con autosuficiencia financiera; 
Las transferencias ya no cumpla con el objetivo de su otorgamiento; 
Las entidades no remitan la información referente a la aplicación de estas transferencias; 
No exista las concliciones presupuestales para seguir otorgándolas; o 
Cuando su funcionamiento resulte inconveniente para la economía del Munícipio o el interés público 

Artículo 20º.. El Anexo Transversal para la atención de las niflas, niños y adolescentes es un elemento 
fundamental para evaluar el compromiso de los distínios órdenes de gobierno, incluyendo a los gobiernos 
municipales, respecto del cumplimiento de la Convención sobre los Derechos del Niño, ya que es 
instrumento disponible para conocer el abanico de programas presupuestarios focalizados en niños, 

.. ,,adolescentes. La información que proporciona el Anex:o Transversal permite analizar la distribución 

~ iC:AJE~E 
Sdt>l=>1breroeHlda!go•Col. (;eotlQ 
C.P. esooo , ciudi!d Ob~gól 

~ 

g 
o 

~

I co PIA 
• Secretaria Boletín Oficial y l ,,,_-, 1 de Gobierno I Archivo del Eslado 
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DEPENDENCIA: 
Secretaria del Ayuntamiento 

SECCIÓN; 
Despacho del Secretario 

NÚMERO DE OFICIO: 
SHA/67212019 

ASUNTO: 

Presupuesto de Egresos Municipal 
Para el ejercicio fiscal del año 2020. 

CIUDAD OBREGÓN, SONORA A; 

28 de Diciembre de 2019 
"2019; Año del Combate a la Corrupción" 

el enfoque de derechos, encontrar las áreas de oportunidad y los vacíos temáticos para la atención y cumplimiento 
de los derechos de la infancia, lo cual constituye información útil para orientar la toma de decisiones de los actores 
gubernamentales y meíOrar la calidad de! gasto. Por ello, con el fin de orientar las finanzas públicas del municipio 
bajo el enfoque de derechos y contar con herramientas que favorezcan la igualdad de oportunidades y garanticen 
el bienestar de la niñez, en el presente ejercicio fiscal se establece un Importe de $29,127,956.65 que corresponde 
a inversión destinada para niñas, niños y adolescentes que se distribuye en Promoción de Desarrollo Familiar y 
Comunitario, Protección y Asistencia a Población en Desamparo, Asistencia Social, Se!Vicios Comunitarios y w 
Prestaciones Sociales , Asistencia Social y Servicios Comunitarios y Atención y Protección a la Infancia, programas E 
presupuestarios a cargo de la Procuraduría y Centros Asistenciales de Desarrollo Infantil No. 1, 2 y 3 dependencias ~ 
y entidades de la Administración Pública Municipal como se muestra a continuación: 3 

w 
o 
~ z 
w 

14 513225.22 ! 
1,331 ,500.76 ~ 
4,778,487.15 ~ 

Asfslencia Social. Servicios Coml.lflitarios y Prestaciones Sociales 5,173,036.74 ~ 

CAPÍTULOIII 
De los Servicios Personales 

3,230,200.57 ~ 
< 

518591 1.58 ~ 
o 

4,539778.40 e 
z 
w 

4,889,043.45 ~ 

g 

Artículo 21 º.· Con fundamento en el artículo 28 de la Ley de Gobierno y Administración Pública Municipal, queda 
prohibido para el ejercicio fiscal 2020, el aumento de los integrantes del Ayuntamiento en las dietas de los 
servidores públicos de la administración entrante el diez y seis de septiembre de dos mil diez y ocho, las cuales no 
podrán aumentarse la cantidad que por concepto de sueldo integrado reciban, según sea el caso. 

,1CAJEME 
SdeFebreroeHldalgo•CotCent,o 
C.P. 85000 · CludadObregón,Sonora 

DEPENDENCIA: 
Secretaria de\ Ayuntamiento 

SECCIÓN: 
Despacho del Secretario 

NÚMERO DE OFICIO: 
SHA/672/2019 

ASUNTO: 
Presupuesto de Egresos Municipal 

Para el ejercicio fiscal del año 2020 

CIUDAD OBREGÓN, SONORA A: 

28 de Diciembre de 2019 
"2019; Año del Combate a la Corrupción" 

Articulo 22º.- Para la elaboración del presupuesto de egresos del capitulo 1000 Servicios Personales, se acatara 
los lineamiento que establece el Artículo 10, 13 fracción V de ta Ley de Disciplina Financiera. 

Artículo 23º.- Los recursos autorizados a las dependencias, comisarías y delegaciones, para cubrir el capítulo de 
Servicios Personales, serán intransferibles a otros capitules del gasto, así mismo, los recursos de otros capítulos 
presupuestales no serán transferibles a dicho capítulo; así como tampoco se podrán crear nuevas plazas y/o llevar 
a cabo conversiones de sus plazas autorizadas, no se otorgarán incrementos salariales a los servidores públicos w 
de mandos superiores, ni niveles homólogos, salvo cuando se trate de casos debidamente justificados. ~ 

Articulo 24º.- Las entidades paramunicipales deberán sujetarse a los tabuladores de sueldos que establezca ~ 
Oficialía Mayor, así como a los incrementos en las percepciones y demás asignaciones autorizada. Las cuales w 
deberán dar aJmplimiento a los Artículos 1 O, 13 fracción V de la Ley de Disciplina Financiera. ~ 

~ 

Artículo 25º .• La contratación por honorarios solo podril celebrarse para la prestación de servicios personales, ffi 
por lo que no podrá incorporarse por esta vía, personal para el desempeño de las labores iguales o similares a las ¡ 
que realiza el persona.! de base de la dependencia, comisaría o d~leg.ación de que se trate; la celebración ~e ;!'. 
contratos por honoranos sokl procederá en casos debidamente ¡ustificados y siempre que la dependeooa, z 
comisarfa o delegación; no pueda satisfacer las necesidades de estos servicios con el personal y recursos técnicos ~ 
con que cuenta. ~ 

% 

En el ejercicio fiscal 2020, la Administración Pública Munícipal centralizada contará con 2,863 plazas de COílfonnidad a 
con lo siguiente: ~ 

01 f AYUNTAMIENTO (AY). 

' ¡ coordillador deregidores 

21 Regidor 

28 

Secretaria 

Au:w:iliar admflistra tivo 

Secretaria 

Auxiliar administraliYo 

Auxiliarde V'ltender,cia 

02 1 SINDICATURA MUNICIPAL (SIN}. 

1 I SíndbJprocurador 

1 Coordinador debie<lesmuriicipales 

ij]ICAJEME 
SdeFebrErO<tHldalgo •Cot Ceritro 
C.P.95000 · Cludad0bregó11, Sonora 

o 
e 
ffi 
E 

26,757.00 ¡ ~ 
20,50000 8 
13,218.21 O 

11,640.25 

9,752.99 

8,940.00 

5,446.54 

35,835.00 

r!'~] 
~-~ 

COPIA 

Secretaria I Boletín Oficial y 
de Gobierno Archivo del Estado 
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o, 
o, 

Coordinador operativo y admrliStrativo 

Jefe desolares 

AuxiliaradministratiVo 

Auxiliardeasesorlajurldiea 

Auxiliar de trabajo social 

Coordinadorctelparquevehicular 

Asesorjurklico 

Coordinador de trabajo social 

Encargado de almacén 

Auxiliar administrativo 

Auxiliar de tíb.Jtos de propiedad 

Secretaria 

Auxiliar de trabajo socia! 

Auxiliardeinventarto 

Auxili.ardeinventario 

Auxiliardearchf\lo 

1 1 Auxil.iarde irwentario 
1 AuxIliarde 1nterdencia 

22 

Cl-1 1 ÓRGANO DE CONTROL Y EVALUACIÓN GUBERNAMENTAL (OCE). 

1 l Titular del !Xgano de control y evaluación gubernamental 

DirectordeCIXltraloría 

Autoridad resolutora óe la uni:jad de responsabilidades administrativas 

Supervisor de auditoria de obra publica 

Respcnsable del sistema de ev.iluacióo al desempel'lo 

Auxil iarctesegi:imientoalafiscalizaciOnmlJnicipal 

Responsa~e de seguITTlierrto a !a fiscalización muriicipaf 

Coordinador admillislrativo 

Responsabledeevaluacióflgubernamefltal 

Auxiliaradmirüstrativo 

Autorkladinvestigadora 

Autoridadsustanctadora 

Auditor 

Auditor de obrn J,XJbiica 

Asesor jurídico 

CAJEME 
Sde Fcbr,:,roeHldalgo • Col.Centro 
Ci'. 85000 • Clud«d Obregón, Sonota 

DEPENDENCIA: 
Secretaria del Ayuntamiento 

SECCIÓN: 
Despacho del Secretario 

NÚMERO DE OFICIO: 
SHA/67212019 

ASUNTO: 
Presupuesto de Egresos Municipal 

Para el ejercicio fiscal del año 2020 

CIUDAD OBREGÓN, SONORA A: 

28 de Diciembre de 2019 
"2019; Año del Combate a la Corrupción" 

18,047.00 

18,047.00 

16,854.00 

16,391.87 

15,197.44 

14,005.30 

14,940.00 ~ 
14,267.39 ~ 

10.75500 5 
10,21 5.00 W 

10,136.50 ~ 
9,327.00 ~ 

8,468.00 ! 
8,125.92 ~ 
7,500.00 ~ 

:::~~ ~ 
5,446.54 ~ 

! 
~ 

39,940.00 0 
30,981 .00 g 
20,29300 ffi' 
20,293.00 :E 
, s.s1, .20 a 
18,216.00 g 
16,656.25 

16,075.24 

14,267.39 

13,448.11 

13,421.98 

11 ,991 .00 

11.632.00 

11.521 .00 

1 Enea. rgado .decontraloriasocial 
1 llwSliacoom>"'3wo 
1 Auxil!aroperahvo . 

Auxiliar de intendencia 
19 

04 1 PRESIDENCIA MUNfCIPAL (PMJ. 

Presdentemuniclpal 

Jefe del despacho del presdente 

Directordea1eoeióncitidadana 

Director de comuoicacOO social 

DireciordecultlJramunicipal 

Director del instituto cajemense de la mujer 

Directordefinstitutodeldeporte 

Director ejecutivo 

Director general de salud 

Secretario particulardelpresiderrte 

Directordeae<:ión cívica 

Director general del instituto cajemense de la juventud 

Asesor de asuntos de gobierno 

Auxmar de eventos especiales 

CoordinadoradminiStrativo 

Su!:xlirectordecultura 

Subdirector técnico 

Coordinador administrativo 

Auxiliara:lministrativo 

Tr.ulardela unifaddetransparencia 

Coordinadoradminisirativo 

CoordinadordeatenciOncil.K!adana 

Promotor deportiVI) 

Coordinador de comunicación social 

Asesor técnico de comunicación y medios 

Encargado de vinculación 

Jefe de departamento de actos cfvicos 

Encargado adminisllativo y de control p,esupuestai 

Coordinadordedtfusiónyproducción 

f"1 
~¡~.~J~~g 
S de Febrtro e Hidalgo • Coi.Centro 
CP 65000 • Cli,dad Obregón, Sonora 

~ I Secretaria I Boletín Oficial y 
1 de Gobierno Archivo del Estado 

C O PI A 

DEPENDENCIA: 
Secretaria del Ayuntamiento 

SECCIÓN: 
Despacho del Secretario 

NÚMERO DE OFICIO: 
SHA/672/2019 

ASUNTO: 
Presupuesto de Egresos Municipal 

Para el ejercicio fiscal del al'io 2020. 

CIUDAD OBREGÓN, SONORA A: 

28 de Diciembre de 2019 
'2019; Año del Combate a la Corrupción' 

9,142.00 

8,996.41 

8,260.00 

6,201 .03 

60,872.00 ~ 
39,940.00 ~ 

30,981 .00 5 
30,981.00 ~ 

::::: ~ 
30,981.00 ~ 

30,981.00 ~ 
30,981 00 !i: 
30,981 00 ~ 
28,370.00 (( 

27,081.00 ~ 
23,965.00 < 
22,848.93 ~ 
22,848.93 O 
22.603.00 e 
22,603.00 ffi 
21,811.65 :E 
21,206.19 a 
20,717. 00 g 
18,499.00 

18,327.21 

18,327.21 

18,189.00 
18,000.00 

17,959.00 

17,827.70 

16,914.37 
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Coordinador de imagen institucional 

Coordinador de loglstica 

Recepcionista 

Auxi liar administrativo 

A1.1xi!iaradminl&raltvo 

Trabajadora social 

Coordinador de \llnculación y proyectos 

Coordinador medico 

Encargado de centro antirrábico 

Responsable de bglstica 

Coordinador de deporte popular 

técn;coen fotografía y video 

Trabajadorasoi;:ial 

Coordinador de psicólogos 

Coordinador deportivo 

Auxiliar administrativo 

Disel\ador 

Coordinador de opinión publica 

Moriitor demedios 

Coordinado.rdeeventos 

Camarógrafo 

Coordinador de lílStructores 

Coordinador del 11.!fugio 

Auxiliar administrativo 

Auxiliar administrativo 

Trabajadora social 

Auxili<Hadminlstrativo 

Auxiliardeeventos especiales 

Coordinador desoriorización 

técnico en sonorización 

Coordi~or deoficialiadepartes 

Encargado de seguimiento 

Encargaóodesintests 

Promotordepartivo 

técnicoenfotografiayvideo 

fi 

~i~-~l~~~ 
$ do? Febrero e Hidalgo • Col Centro 
C.P. S500Q • Ciudad Obregón, Soíl0<<1 

DEPENDENCIA: 
Secretaria del Ayuntamiento 

SECCIÓN: 
Despacho del Secretario 

NÚMERO DE OFICIO: 
SHA/672/2019 

ASUNTO: 
Presupuesto de Egresos Municipal 

Para el ejercicio fiscal del año 2020. 

CIUDAD OBREGÓN, SONORA A: 

28 de Diciembre de 2019 
"2019; Año del Combate a la Corrupción" 

16,503.00 

16,341.71 

16,341.71 

16,000.00 

15,975.00 

15,965.51 

15,802.00 1 
15,802.00 ~ 
15.642.00 ~ 
14,985.30 ~ 

14,887.07 O 
14,733.00 ~ 

::::~~:: ~ 
14.13676 ~ 
14,081.00 ~ 
13,857.00 < 
13.709.36 ~ 
13,589.18 e( 

13,630.66 ~ 
13,273.59 O 
13,143.00 e 
13,143.00 ~ 

12,918.29 ::[ 

12,886.94 8 
12,886.94 0 
12,869.00 

12,794.00 

12.697.79 

12,667.49 

12,561 .00 

12,471.00 

12,210.83 

12,198.00 

12,162.00 

SupervisordecaHoenter 

Auxil iar administrativo 

Coordinador opera tivo 

Oisenador 

técnico ensonorizaciOll 

Coordin~oradministratrvo 

Maestro de ceremonias 

Asesorjurklico 

Coordfladoroperativo 

Auxiliar de logística 

técnicodeau::! io 

AuxiHarad.miniStrativo 

Asesor jurk!ioo 

Auxiliar adminis!rativO 

Recepcionista 

Secretaria 

Promotor de salud 

Auxiliar ad:ninistratiVo 

Cronista de la ciudad 

Coordinador administrativo 

Auxiliar de atel'ICión ciudadana y seguimiento 

Auxlllar delogistica 

Auxi liar operativo 

Vigiiante 

Auxiliar de atención ciudadana y seguimiento 

Auxiliar operativo 

Promotor deportivo 

Auxiliar demantenímlento 

Auxiliar operativo 

Auxiliar operativo 

Secretaria 

Oisenador 

Instructor 

Asesorjurídk:o 

Psicólogo 

~ l~~J,É~g 
5 dll' Febrero & Hldalgc, • Col. Centr<:l 
C.P. 65000 , Ch.-K!ad Obregón, SQnora 

~ 
COPIA 

. 

Secreta.ria Boletín Oficial y 
l~ , de Gobierno I Archivo del Estado 

DEPENDENCIA: 
Secretaria del Ayuntamiento 

SECCIÓN: 
Despacho del Secretario 

NÚMERO DE OFICIO: 
SHA/672/2019 

ASUNTO: 
Presupuesto de Egresos Municipal 

Para el ejercicio fiscal del ario 2020. 

CIUDAD OBREGÓN, SONORA A: 

28 de Diciembre de 2019 
'2019; Año del Combate a la Corrupción" 

12,000.00 

11,853.44 

11,749.98 

11 ,749.98 

11,576.00 

11 ,520.08 

11,497.09 ~ 
11,35S.OO ~ 
11,301 .00 ~ 
11,108.35 ~ 

~~:~~:: ~ 
11,02500 ~ 

11,025.00 ~ 
10,999.67 ~ 
10,708.00 ~ 
10,596.30 <( 

10,439.00 ~ 
10,323.00 e( 

:~:~:::: ~ 
,o.,43.00 e 
10,1 37.54 ffi 
10,037.22 :t 
9,742.00 8 
9,717.46 O 
9,717.46 

9,599.37 

9,54200 

9,299.00 

9,244.00 

9,229.44 

9,145.84 ! 
9.100.00 1 
9,100.00 
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! Promotor 

Monitor de medios 

Promotor de saluó 

Reportero 

Encargado de seguimieoto 

Promotor deportivo 

AuxiliaradminiStrattvo 

Secretarla 
AuKiliar operalivo 

Promotor 
Auxiliar operativo 

AuxiliaradmintstratiVo 

Auxiliar de mantenimiento 

Operadordecallcenter 

técnico en fotografía y video 

Auxiliar de mante.~imiento 

AuJCi liaroperativo 

Atailiartécnlco 

Au,mardeloglstica 

Vigilante 

Promotor deportivo 

Psicólogo 

lnstr1JCtor 

Auxmar de mantenimiento 

Auxi!iardeiritendencia 

Auxiliar operativo 

Promotor 

Velador 

Auxiliaradmlnistralivo 

Auxiliar de intendencia 

Auxi liar de mantenimiento 

Promotor deportivo 

Secretaria 

Auxi liar de mantenirrnerito 

Promotor deportivo 

~!CA .. ~EtJiE 
5 de F'-'brl'ro e Hidalgo • Col Centro 
:.: ;', 85000 • Ciudad Obregón, SonotH 

DEPENDENCIA: 
Secretarla del Ayuntamiento 

SECCIÓN: 
Despacho del Secretario 

NÚMERO DE OFICIO: 
SHA/672/2019 

ASUNTO: 
Presupuesto de Egresos Municipal 

Para el ejercicio fiscal del año 2020 

CIUDAD OBREGÓN, SONORA A: 

28 de Diciembre de 2019 
"2019; Año del Combate a la Corrupción" 

8,856.00 

8,63600 

8,636.00 

8,636.00 

8,521.00 

8,521.00 

8,445.69 ! 
8,445.69 ~ 
8,411.00 ~ 
8,411.00 ~ 

8,260.00 O 
8,091 00 ~ 
8,043.37 !!! 
8,000.00 E 

¡! 
8,000.00 z 
i,980.00 ~ 
7,943.04 < 
7,943.04 ~ 
7,842.00 <( 

7,842.00 º 
7,595.06 ~ 
7,457.00 g 
7,251.00 ffi 
7,239.00 E 
1. 14s .1s B 
6,967.00 g 
6,967.00 

6,967.00 

6,931.48 

6,904.31 

6,612.76 

6,59800 

6,518.00 

6,453.92 

"º 

Auxiliar de mantenimiento 

Auxiliar de manteiiimiento 

Cocinero 

Promotor deporti>KI 

Auxiliardemanteoimiento 

Reportero 

Velador 

Auxiliar de mantenimiento 

Auxiliar operativo 

Auxiliar de intendencia 

Secretaria 

AuxiliaroperatiV'O 

Auxiliarde inteooencia 

Auxfüar operativo 

Velador 

05 1 SECRETARÍA OELAYUNTAMIENTO (SA~ 

1 l secretariodelayuritamiento 

Directorjuñdk:odel m1.mici¡:io 

Director de asuntos de gobierno 

Coordinado1 municipal de protección civil 

Dlrectorgeneraldecomisariasydelegaciones 

Encargado de actas 

Coordinador general del archivo ITTJnk:ipal 

Coordinador de seguimiento 

Juezcívico 

Coordiriador de comisarias y delegaciones 

Auxil iar administrativo 

Coordinadoroperatil'O 

Coord inador de jueces 

Coordinador de reclutamiento militar 

Coordinadordeasistencia jurídk:o 

Asistente del director 

Asesor juridico 

Asistente del secretario 

~Ji'CAJEME 
~ de Fe!mml e Hld~lgo • Col. C11ntro 
CY. SSOOO , Ciudad Ob~ón, $onor~ 

Secrelaria Boletín Oíicial y ~ 
COPIA 

de Gobierno I Archivo del Estado 

DEPENDENCIA: 
Secretaria del Ayuntamiento 

SECCIÓN: 
Despacho del Secretario 

NÚMERO DE OFICIO: 
SHA/672/2019 

ASUNTO: 
Presupuesto de Egresos Municipal 

Para el ejercicio fiscal del año 2020. 

CIUDAD OBREGÓN, SONORA A: 

28 de Diciembre de 2019 
·2019; Año del Combate a la Corrupción' 

6,331 .66 

6,29i.17 

6,062.04 

6,061 .00 
6,026.00 

5,866.00 

5,660.00 ~ 
5,523.00 ~ 

5,523.00 ~ 
5,4~.54 ~ 

5,446.54 0 
5,212.00 ~ 
4,777.00 !i! 
4,777.00 ~ 
4,777.00 ~ 

~ 

,~ 
39,94o.oo I1X 
35,543.00 ~ 
30981.00 Ü 
21:001.00 , ~ 

27,08100 10 
't,., 

24,S00.99 1ffi 
22.48631 :[ 

21,443.40 a 
18,67100 g 
18,367.00 

17,530.92 

17,489.12 

17,008.00 

16,110.00 

16,109.00 

15,451.37 
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Defensor de oficio 

Secretario de acuerdos 

Asesorjur!dico 

Asesor jurídico 

Asistenteparticutir 

Actuario 

Mediador 

Auxiliar administrativo 

inspector 
Asistente del director 

Asesor juridico 

Oficial departes 

El'lcargadode áreatécniea 

Inspector 

AUXiliaradrninístrativo 

Asesorjurk:Hco 

Auxi liar administrativo 

Au)(jliar de ventanilla 

Inspector 

AuxiHardeatenciónenventanilia 

Secretaria 

Au)(il iar operatiVo 

Inspector 

Auxiliar deasesorlajurtdica 

Secretaria 

Secretaria 

Seqelarr.l 

Auxiliarderrltendencia 

Auxiliar de íntendehcia 

06 1 TESORERIA MUNICIPAL (TM). 

1 ITesoraromunicip.i.l 
1 e~. ordinador genera .. 1 de tesorerfa 

D1rectordecatastro 

Director de contabilidad 

,1~~~~Mf; 
5 óe- Febrero e Hidalgo • Col. Cent10 
C:.P 85000 , Ciuó~d Ot;,regón, Sonora 

DEPENDENCIA: 
Secretaria del Ayuntamiento 

SECCIÓN: 
Despacho del Secretario 

NÚMERO DE OFICIO: 
SHA/67212019 

ASUNTO: 
Presupuesto de Egresos Municipal 

Para el ejercicio fiscal del año 2020. 

CIUDAD OBREGÓN, SONORA A: 

28 de Diciembre de 2019 
"2019; Año del Cómbate a la Corrupción" 

14,940.00 

14,940.00 

14,024.94 

13,926.71 

13,278.00 

13,004.00 

13,004.00 1 
12,756.00 ~ 

12,667.49 ~ 
12,654.00 W 

12,460.00 g 
11 ,991.00 ~ 

11,1m.56 !!:! 
11,972.56 ~ 
11,558.00 !z' 
11 ,025.00 ~ 

11,025.00 <C 
10,118.00 % 
9,808.37 ~ 
9,742.00 § 
9,430.08 ~ 
9,299.00 0 
8,940.00 ¡ 
8,939.00 E 
s.521.00 a 
7,406.00 g 
7,078.83 

6,186.00 

5,446.54 

39,940.00 

35,543.00 

30,981 .00 

30,981.00 

Director de ingresos 

Director de presupuesto y gasto público 

Directordeirdorrnática 

Contador de registro y control de archlVo 

Coordinador de programacDr\ y presupuesto 

Subdirector de ejecución fiscal 

Subdirector de gasto público 

Subdirector de inspección y lfigilancia 

Coordinador de sistema de informática 

Subdirector de compras 

Secretaria ejecutiva 

Coordinadordeservlcioscataslrales 

Contador de conciliaciones con subsistemas 

Coordinador de soporte téroico y comunicaciones 

Jefedeejecucióndeproyectos 

Coordinador admil1istrativo 

Auxiliar administrativo 

Coordinador de predlal ejidal y zofemat 

Operadordeconmutador 

Jefe de sistemas a~anuméricos 

EncargaOOdecontrolpresupuestal 

Analista de sistema de información 

Asesor jurídico 

Auxiliar de gasto publico 

Auxiliar de control y seguimiento 

Coordiriador de inspectores 

Encargado de elaboración de cheques 

Encargadodetiaricos 

Auxiliar de atención en \fefitanilia 

Cajero general 

Coordinador de multas de transito 

.Jefedeservk:iosyproductoscatastrales 

Jefe del área técnica 

Capturistactemultasdetransito 

Auxiliar de gasto publico 

j:~~~§~~ 
5deFet:>teroeHidJlgo • Col. Co,lltro 
G -'. ltSOO0 · Ciudad Obro,gór., Sonora 

Secretaria Boletín Oficial y ~ 
COPIA 

de Gobierno I Archivo del Eslado 

DEPENDENCIA: 
Secretaria del Ayuntamiento 

SECCIÓN: 
Despacho del Secretario 

NÚMERO DE OFICIO: 
SHA/672/2019 

ASUNTO: 
Presupuesto de Egresos Municipal 

Para el ejercicio fiscal del año 2020 

CIUDAD OBREGÓN, SONORA A: 

28 de Díciembre de 2019 
'2019; Año del Combate a la Corrupción" 

30,981.00 

30,981 .00 

27,081.00 

23,220.95 

22,603.00 

22,603.00 

22,603.00 1 
22,603.00 ~ 

21,707.79 ~ 
20,717.00 w 
20,461 .10 ~ 
18,738.00 i 
18,367.00 !! 
18,367.00 ~ 
18,279.54 !z 
~;:::: ~ 
17,631 .24 ~ 
17,405.52 <[ 

17,328.19 ~ 
16,914.37 ~ 
16,902.88 0 
16,476.00 ~ 
16,042.00 r 
1s,ooo.oo B 
16,000.00 g 
15,871.46 

15,362.54 

15,260.14 

15,000.00 

15,000.00 

14,985.30 

14,985.30 

14,822.28 

14,540.00 
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Cajero pagador 

Au:Ol!ar de contador de concii aciOnes con subsistemas 

Encargado de compras 

Analista en redes y comunicaciones 

Encargado de cartera de crédito 

AuJCiliardeconci!iacionesbaocarias 

Coordinador de impuesto predial 

Secretaria 

Coordinadordeslstemas 

Au,ciHar de contador de conciiaciones cori subsistemas 

2 1 Analis!a valuador 

Encargado de conservación 

técniCOcatastraladministrativo 

té-cnicodecampo 

Auxiliar de requerimiéntos de transito 

Auxiliaradmlnistm.tivo 

técnlcocatastraladministrati\/() 

Auxiliarctecontactor de registro 

Auxiliar de almacén 

Coordlrtaaor de multas fiscale8 

Cotizador 

Secretaria ejecutiva 

Auxiliar de requerimientos de transito 

Cajera coordinadora 

Cajero especial pagos Internet y domidallzaci(m 

Secretaria ejecutiva 

Cajero especial notaria en línea 

Encargado de papeter!a 

Encargado de archivo de multas de transito 

técolcodesoporteyredes 

Auxiliardeconciliacionesbancarias 

Auxiliar de\ procedimiento de ejecución 

Recaudador encargado foráneo 

Coordinadorfiscat 

Analista de sistemas cartcgra.f1COS 

t, ' ¡:1:,91CAJEME w:~, .. ,,,., ,,,., , ... ,,o,.,·~---__ , _____ _ 
S del'ebreroeHtcla lgo • Col. Centro 
e;;,, 05000 • Ciuclad Ot:,regoo, S<mora 

DEPENDENCIA: 
Secretaria del Ayuntamiento 

SECCIÓN: 
Despacho del Secretario 

NÚMERO DE OFICIO: 
SHA/672/2019 

ASUNTO: 
Presupuesto de Egresos Municipal 

Para el ejercicio fiscal del año 2020 

CIUDAD OBltEGÓN, SONORA A: 

28 de Diciembre de 2019 
"2019; Año del Combate a la Corrupción" 

14,471.16 

14,267.39 

14,267.39 

14,154.53 

13,978.96 

13,918.00 

13.824.31 r 
13,644.56 ~ 
13,621.58 U 
13,541.11 11.1 

13.530.66 ~ 
13,53066 ~ 

13,530.66 ! 
13,260.00 ~ 
12,966.36 ~ 

:~:::: ~ 
12,834.69 :Í 
12,667.49 ;f 
12,667.49 Q 
12,667.49 ~ 
12,510.00 O 
12,213.96 ffi 
12.122.00 :C 
,2.096.92 a 
:::::~:: g 
11 ,973.00 

11.840.89 

11.6663B 

11.615.17 

11 ,005.77 

11 ,256.74 

11 .110.44 

11 ,108.35 

Auxiliar administrativo 

Analista de programación y presupuesto 

tlknico de soporte y redes 

Auxil iar de compras 

Auxiliarde inspeccióny vigilancia 

Coordrnador del a.rea de redes 

Auxiliar de oontador de registro 

Auxllia r decorrtrolyarchivodeegresos 

Secretaría ejecutiva 

Analista programador 

Auxiliardeimpuestopredial 

Auxiliar administrativo 

Allalista de base de datos alfanumérica 

Analistavaluador 

1~ 1 :~:~:e impuesto predial 

Analista de base de datos alfanumérica 

Encargado de archivo documental 

Encargado de mercadeo e irwestigación de valores 

técrncocatastraladministratil':l 

Analis1a de base de datos alfanumérica 

Analista de sistemas cartograficos 

técnico catastral administrativo 

Auxiliar administrativo 

Auxiliar de con.trol y registro de ingresos foráneos 

Aílalistadesistemas 

Encargado de certificado de valor catastral 

i Analista de base de datos a~artUmérlca 

técnico decampo 

Capturistademultasdetransilo 

Al1alistavaluador 

Allxiliaradministrativo 

AllxiliardeMlpuestopredial 

27 l cajero 

Cajero foráneo 

, 1~,~J.É~~ 
s d._. Feb1ero ._. HlllalQo • Col Centro 
C.P. 8S000 • Ciudad Obregon, Sonora 

~ 
COPIA 

Secretaría Boletín Oficial y l~ ; de Gobierno I Archivo del Estado 

DEPENDENCIA: 
Secretaria del Ayuntamiento 

SECCIÓN: 
Despacho del Secretario 

NÚMERO DE OFICIO: 
SHA/67212019 

ASUNTO: 
Presupuesto de Egresos Municipal 

Para el eíercicio fiscal del año 2020 

CIUDAD OBREGÓN, SONORA A: 

28 de Diciembre de 2019 
'2019: Año del Combate a la Corrupción" 

11 .108 00 

10,995.00 

10,892.00 

10,867.00 

10,805.30 

10,472.99 

10,383.oo l ~ 

10,383.00 Ul 
10,191 .89 5 
10,022.00 1.11 

9.94317 e 
9,808.37 z 
9,717.46 !:!! 
9,606.69 ~ 
9.56802 ~ 
9,561 00 ~ 

9.356 93 ¡e( 

::~:::~: ~ 
9,356.93 ~ 
9,178.24 0 
9,178.24 e 
9,178.24 ~ 

9.118.00 :[ 

9.036.00 a 
9.024.00 g 
8_940.00 

8,74142 

8,7''12.17 

8.42600 

8,325-51 

8,222.00 

B,206.00 

B,000.00 

8,000.00 
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Analista de sistemas cartográficos 

Analistavaluador 

Cajero fOfáneo 

Encargadodemodulodeinformación 

Analistadesistemascartog@fk:os 

Encargadodearchivodowmental 

Encargado de e=eo 

técnico decampo 

Cajero de estacionamiento 

Ejeclltorfiscal 

RecepcioniSta 

Auxiliar de intendencia 

Auxiliardealmaoén 

Auxiliar de recaudación foránea 

Auxiliardeconi:rol y arctlivodeingresas 

Analista de sistemas 

Auxiliar administrativo 

AuxiliardeintendencÍ<l 

Auxiliar de intendencia 

Auxiliar deil1tendencia 

07 1 OFICIALIA MAYOR (OM). 

1 10/icialmayor 
1 Directorderecursoshumaoos 

COOídinadorde capacitación 

Coordinador denomina 

COOfdinadordep!antactónpresupuesl:a!yprevisíónsocial 

Coordinadorderecursoshumanos yrelacioneslaborales 

Coordinadordedesarr'ol!oorganizacionalygeslióndeca!idad 

Coordinadordeser,,iciosgenera~ 

CoordinadorderecursoshumanosdeseNiciospúblicos 

Encalga(lodepensiooesyiubilaciones 

Auxiliar denomina 

Encargado de previsión social 

Auxiliar derecursoshumanos 

r!tiCAJEME 
Qj;\.I¡,,,.,.." """'"'"""' '' 

DEPENDENCIA: 
Secretalia del Ayuntamiento 

SECCIÓN: 
Despacho del Secretario 

NÚMERO DE OFICIO: 
SHM372/2019 

ASUNTO: 
Presupuesto de Egresos Municipal 

Para el ejercicio fiscal del año 2020 

CIUDAO OBREGóN, SONORA A: 

28 de Diciembre de 2019 
"2019; Año del Combate a la Corrupción" 

7,967.00 

7,967.00 

7,961.90 

7,943.04 

7,940.49 

7,940.00 

7,940.00 ~ 
7,940.00 ~ 

7,563.81 ~ 
7,563.71 liJ 

7.554.00 ~ 
7.52400 ~ 
7.420.55 ~ 

6.966.00 ~ 
6.378.00 ~ 
6,132.00 ~ 

6,000.00 i( 

5,446.54 ;i 
~ 

5,212.00 1! 

4,777.00 ~ 

o 
e 

,,, .. ,.OO l ffi 
30,981.00 ~ 

26,111 .41 8 
26,111.41 O 
26,111.41 

26,111.41 

24,867.87 

22,603.00 

21,736.00 

21 ,736.00 

20,461.10 

20.461 .10 

AuxiliaradmiflistratjyQ 

Asistentedeloficiat mayor 

AUXitiarderecursoshumanos 

AuxiliaradminiStrativo 

AnalistadedesarroHoorganiZacionalyseguooad ehigiene 

Asistente del director 

Encargadadel procesodealta 

Analista de sistemas 

Auxi lia tcienomina 

Amdliar derecursoshumanos 

Asesor jurídico 

Encargado de archivo 

Anatista de sistemas 

Auxiliar administrativo 

Coordinador administrativo 

Encargadode fltendencia 

Encargadodemantenimiooto 

técnicoenrefrigeración 

AuKiliar derecursoshumanos 

técflicoenrefligeraclOn 

Auxiliar administrativo 

técnico de mantenimiento 

Auxiliar administrativo 

Recepcionista 

Auxiliar de mantenimiento 

Auxil iardemantenimiento 

Encargadodebodega 

Auxil iardechecador 

Auxil i.3rde WtteflOOOCia 

técnicoenpulidodépiSos 

Portero 

Auxiliar de mantenimiento 

AlOOHarde llltendencia 

All;(iliar deintendencia 

Auxiliar de mantenimiento 

t$1 I ~-~J.~~~ 
'· \'; -----~---~---·-~ 

SdeFebreroeHidalgo•Cr.,tCentro 
C:Y. 8SOO<) • Cludad0bfegón,Sonora 

$ck•Fet>reroeHldalgo • ColC,mtro 
C.P 85000 • Ciudad Obregón, s~mor-a 

~ COPIA 

1 i:::· · Secretaria I Bolelin Oficial y 
@' ' de Gobierno Archivo del Eslado 

,;,'---~~ 

DEPENDENCIA: 
Secretalia del Ayuntamiento 

SECCIÓN: 
Despacho del Secretario 

NÚMERO DE OFICIO: 
SHA/67212019 

ASUNTO: 
Presupuesto de Egresos Municipal 

Para el ejercicio fiscal del año 2020. 

CIUDAD OBREGÓN, SONORA A: 

28 de Diciembre de 2019 
'2019; Año del Combate a la Corrupción' 

19,511.20 

19,078.55 

18,541.44 

16,829.72 

16.24244 

16,242.44 

16,075.24 ~ 
16,002.08 ~ 
15,965.51 5 
15,965.51 ~ 

15.610.00 O 
15,451.37 ~ 
14.267.39 ! 
13,824.31 ~ 
13.34569 ~ 
12,529.55 ~ 
12,056.17 ó( 

12,056.17 ~ 
11,67683 ,( 

10,237.86 ~ 
9,881.00 O 

9,145.84 ~ 
9,009.00 ffi 
9,009.00 F. 
a,,ss_,a a 
7,643.13 g 
7,643.13 

7,.43622 

7,284.69 

7,167.66 

7,101.00 

6,967.00 

6,450.00 

6,025.47 

5.742.27 
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Auxiliar de intendencia 

Auxiliar de intendencia 

Auxillar deintendencia 

Auxiliar de intendencia 

Auxiliar de intendencia 

Auxiliar de limpia 

08 1 SECRETAR1A. DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL {SSPM). 

Comisario 

OirectoradministraUvo 

Directordecapacitaciónyacademiadepolicia 

Coordinadordedesarrolloyauditori:adep!'ogramas 

Directordeprogramasdeprevencioodel de!lto 

Subdirector administrativo 

SubdirectordeasesorlapJrkhca 

Subdirectordecapacitaciónyacademladepolicla 

Subdirector dela unidadespecialiZadaenatencióndemenores 

CoordinadordeJ'llormáticayseguridadpubliea 

Subdirec!Drdeprogramasdeprevenclóndeldelito 

Subdirec!DrderecufS03humanos 

Supervisor 

Auxiliar administrativo 

Ol~I 

¡xilicía 

Policlaprimero 

Policía segundo 

Suboficial 

Jeledeset'lalizaci6nysemafori.zaci6n 

COOl'dinadorgeoeraldemovilidad,transitoytransporteurbano 

Aseso1juridico 

Coordir>.adorderecursosmateriales 

Secretaria 

Secretarioparticulardeseguridadpílblica 

Suboficial 

policla 

~!~!~.§~§ 
5~Febreroelildalgo • Co l. Centro 
C.P. BSOOO • Clu<JadObregón,Sonora 

DEPENDENCIA: 
Secretaria del Ayuntamiento 

SECCIÓN: 
Despacho del Secretario 

NÚMERO DE OFICIO: 
SHA/67212019 

ASUNTO: 
Presupuesto de Egresos Municipal 

Para el ejercicio fiscal del año 2020. 

CIUDAD OBREGÓN, SONORA A: 

28 de Diciembre de 2019 
"2019; Año del Combate a la Corrupción' 

5,678.53 

5,446.54 

5.212.00 

5.012.00 

4,777.00 

4,777.oo , w 

~ 
39,940.00 3 
30,981.00 ~ 
30,981.00 0 
27,805.36 ~ 
27.081 .00 ~ 

24,308.00 ~ 
24,308.00 ~ 
24,308.00 ~ 
24,308.00 et 
23,J79.00 3 
22,60J.OO < 

::~~:: i 
22.,44.60 e 
22,109.00 ~ 
21.0J5.00 E 
21 .035.00 a 
21,035.00 g 
21,035.00 

21,000.00 

20,717.00 

20,552.00 

19,957.41 

18,847.62 

18,84J.44 

18,424.00 

Coordinadordecoml.lr'licaciónsocial 

policía 

poijcíaprimero 

pollclasegundo 

Policla 

Policía primero 

COOfdinador de evaluación y desempet'io policial 

Jefe de trabajo social 

11 l policlaprimero 

Supervisordebienesdeseguridadpublica 

AUXiliaroperativo 

Coordinadordecontro!prewpuestal 

14 ! policía 

Policíapfirnero 

policíasegurido 

polic!atercero 

Coordinadordeeducaciónpreventivayseguri:laddelciudaáano 

Psicólogo 

Coordinador de trabajo social 

Encar¡¡adodedesarrolloyprocesos 

técnicoensel'lalizaciónysemaforización 

Disel'lador 

Psicólogo 

Auxiliar administrativo 

51 l poWcfasegundo 

1 Promotor sooal 

Analistadedesarrol!oorganizacional 

Psicólogo 

10 lpoiic¡a 

po~c!a segundo 

po,ciatercero 

Trabajadorasociat 

CoordinadordeatenciOnciudadana 

1 I Auxiliaradministrativo 

1J po~c!a 

ijJ I CAJ,EME 

SdeFebteroe li\da lgo • CcLCentro 
C.P. 65000 • Ciudad Obregón, Sonotij 

1 "' • Secretaria Boletín Oficial y 
1 AJ, COPIA 

.~~~ 1 de Gobierno I Archivo del Estado 

DEPENDENCIA: 
Secretaria del Ayuntamiento 

SECCIÓN: 
Despad'lo del Secretario 

NÚMERO DE OFICIO: 
SHA/672'2019 

ASUNTO: 
Presupuesto de Egresos Municipal 

Para el ejercicio fiscal del año 2020. 

CIUDAD OBREGÓN, SONORA A: 

28 de Diciembre de 2019 
"2019; Año del Combate a la Corrupción" 

17,959.00 

17,529.00 

17,529.00 

17,529.00 

16,347.00 

1?,347.00 

16,22J.63 1 
15,871.46 ~ 
15,354.00 ~ 
15.335.38 ~ 

15,000.00 O 
14.72JOO ~ 
14,607.00 ! 
14,60!-00 ~ 
14,607.00 ~ 
14,607.00 ~ 
14,544.31 e 
14.47116 ~ 
14,267.J9 C( 

14,267.39 ~ 
14,048.98 O 
13.10012 e 
12,9J9.00 ~ 

12,925.61 E 
12.795.00 a 
12,756.00 g 
12,693.00 

12,69J.OO 

12,618.00 

12.61800 

12,618.00 

12,547.31 

12,391.61 

., ;~s:'z<1/ 
~1~-·-· 
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policlatercero 

técnicoenfotografiayvideo 

Coordinador de mantenimiento 

Policía tercero 

Trabajadora social 

Trabajadora social 

Instructor 
Coordinador cap,icrtación seguridad pubj~ 

Secretaria 

Trabajadora social 

Auxiliar administrativo 

Auxil(ar de sel'\aJizac ión y semaforización 

Auxiliar administrativo 

Secreta.ria 

Auxiliar adminis',ratiVO 

Auxi liar de mantenimiento 

Auxi liar técnico y de redes 

1 ¡Instructor 
144 policíatercero 

Policía 

Auxiliar de personal 

Coordinador de fomento deportivo y cultural 

70 lpo1~ra 

poiielatercero 

Auxiliar administratNO 

Analista de sistemas 

Secretarta 

Promotor social 

Promotor social 

Auxiliar de sistemas de semaforizaciOn 

Auxi liardei!ltendencia 

Au~l'.aradm¡nistrativo 1 i's~"""" 
Auxi llar adm1rnstrattvo 

Policía 

~[CAJEME 
5 df.' F,:,Crero e Hidalgo , Col Centro 
::.P. S5000 , Ciud¡¡d ObrP.gón, Sonora 

DEPENDENCIA: 
Secretaria del Ayuntamiento 

SECCIÓN: 
Despacho del Secretario 

NÚMERO DE OFICIO: 
SHA/672/2019 

ASUNTO: 
Presupuesto de Egresos Municipal 

Para el ejercicio fiscal del año 2020. 

CIUDAD OBREGÓN, SONORA A: 

28 de Diciembre de 2019 
'2019; Año del Combate a la Corrupción" 

12,173.00 

12,162.00 

12,123.04 

12,051 .00 

12,007.00 

11 ,956.89 

11,949.58 ~ 
11,558.00 ~ 
11 ,52008 ~ 
11,434.00 ~ 

11,110.44 0 
11 .10835 ~ 
11 ,040.42 !!:! 
10,003.09 ~ 
10,701.84 ~ 
10,701.84 ~ 
10,701.84 ,C 

10,701.84 ~ 
10,663.00 C 

10,545.00 ~ 
10,216.00 O 
, o, ,44.00 e 
i 0,144.00 ffi 
10,144.00 :t 
,o.,26.00 a 
10,01 4.00 g 
10,001.69 

9,808.37 

9, 742.00 

9,659.98 

9,626.54 

9,503.23 

9,342.30 

9,323.49 

i 2 

i 
Auxiliar administrativo 

AnalistadesiStemas 

' 435 1 polic ía 

. i 

Policia (u De reacclOíl) 

Auxiliar de trabajo social 

Ps;cóiogo 

AU)Ciliaradminlstrativo 

AuxiliaradminiSUa-til/o 

Auxiliarde intendencia 

Au)tihar depersonal 

Secretariii 

técnicoensef\alización ysemaforizaclOO 

técnicoerisef\alización ysemalorización 

Auxiliar técnico y de redes 

Auxilliiradministrativo 

Auxil iartécnicoyderedes 

Auxil iar administrativo 

Auxiliartécnicoyderedes 

Auxiliar de mantenimiento 

Auxiliar administrativo 

Psieólogo 

Auxilj;¡rdemantenlmiento 

Auxiliar de mantenimiento 

tecnicoenradio 

Analista de sistemas 

Auxiliariidministrativo 

Auxiliara:1mil"'listratiVo 

Coordinador de programas de rescate 

Secretalia 

Auxiliar a1dltvo 

Auxiliai de mantenimiento de unidades 

Auxiiiarde sef\aliz..ción y semafortzacion 

Au~iliaroperatMI 

Auxiliar de miintenimiento 

Secretaria 

,; , 

~ 1 ~.~Jg~1§ 
S de Febr~ro e Hidalgo , Col. Ceritro 
~.-'. 8SQCD • CIJdad Ot.:re¡Jón, Sonota 

~I ca PIA 
Secretaria Boletín Oficial y l .. ,__ .1 de Gobierno I Archivo del Estado 

DEPENDENCIA: 
Secretaria del Ayuntamiento 

SECCIÓN: 
Despact,o del Secretario 

NÚMERO DE OFICIO: 
SHA/672/201 9 

ASUNTO! 
Presupuesto de Egresos Municipal 

Para el ejercicio fiscal del año 2020. 

CIUDAD OBREGÓN, SONORA A: 

28 de Diciembre de 2019 
"2019; Año del Combate a la Corrupción" 

9,182.42 

9,053.58 

8,886.00 

8,886.00 

8,879.36 

8,879.36 

8,877.28 ~ 
8,B49.IJ6 ~ 
8,849.06 ~ 
8,849.06 ~ 

8,849.06 0 
8,849.0C ~ 
8.720.00 ~ 

8,521 .00 ~ 
8.514,66 !z 
8,478.08 ~ 
8,457. 19 i( 

8,200.00 • ~ 
8, 155.18 ;:! 

:::!: ~ 
7.999.48 ~ 
7.943.04 ffi 
7,943.04 %: 
7,940.00 a 
7,877.00 g 
7,875.12 

7.760.00 

7,760.00 

7,563.71 

7,563.71 

7,551.17 

7,406.00 

7,239.00 
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Aul<iliar administratf,'o 

AulGliardecomblJstibfe 

AU.'(iHardelíltendencia 

Instructor 
Auxiliar de in tendencia 

Aul<i liardeintendencia 

Secretaria 

Auxiliarde intendericia 

Auxiliar de intendericia 

Auxiliar de ifltendencia 

1 1 Auxi liar de modulo de atención 
937 

09 1 SRIA. DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBUCAS (SDUPU! 

Secretarlodedesarrollourbanoyservicios públicos 

Coordinador general de desarrollo urbano 

Director de control y 11e9uimiento de obras municipales 

Director de desarrollo urbano 

Dlreciordemaqu!nariaeflcienciay control 

Oireciordeobtaspublicas 

OirectordeseMcio&p,:lblicOs 

Director de talleres 

Directorde via lÍ:;ladurbana ydrenajeptuviál 

Sut:directoradmínís!ralivedeobra 

Subdirector administrativo 

Encargado de proyectos especiales 

JeleadminfstrativodeseivicmpúbHcos 

Subdirectordecostosy proyectos 

1sul:xlirectordesé1V¡ciospúbhcos 

Coordinador de ventanilla 

AuxiliaradministratN'o 

Chofer de pipa 

Sutx:lirector de central de maquinaria 

Subdirector de cor,tratos y licitaciones 

Subdirector de gestión ambiental y ecología 

Subdirector de supervisión y cootrol óe obras 

fr' 1 

~ ! ~.~J.~.~~ 
S de F'ebtErO e Hld.!lgo · Col. Centro 
c_i:,_ 85000 • Ciudad Obf1Jgón. Som,ra 

DEPENDENCIA: 
Secretaria del Ayuntamiento 

SECCIÓN, 
Despacho del Secretario 

NÚMERO DE OFICIO: 
SHA/67212019 

ASUNTO: 
Presupuesto de Egresos Municipal 

Para el ejercicio fiscal del año 2020. 

CIUDAD OBREGÓN, SONORA A: 

28 de Diciembre de 2019 
"2019; Año de! Combate a la Corrupción" 

8,696.00 

6,643.06 

6.61276 

6,331.66 

6,026.52 

5,446.54 LLI 

5,446.54 :t 
5.21200 ~ 
5,191 .56 ~ 
4,777.00 ~ 

4,TT7.00 O 

~ 
39,94000 ! 
30.981 00 ~ 

:::::: ~ 
30.981.00 ~ 
30,961.00 ,ici: 

30,981 .00 Ü 

30,981.00 ~ 
30,981.00 0 
28,370.00 ffi 
27,081.00 :E 
25.34700 a 
~::~:;:: g 
24,422.00 

23,267.97 

23.22095 

23.22095 

22,603.00 

22.603.00 

22,603.00 

22.f:03.00 

i 1 

t' 

$LJbdirectortéwico 

Coordinador de vivienda 

Coordinador de tal~res 

M<llista de costos y proyectos 

Supervisor de departamento de conservación 

Coordinador administrativo 

Supeivisor de obra 

AuxiliaradministratN'o 

Supeivisor de talleres externos 

Analistadeproyect06 

Coordinador de departamento de dbujo 

Supervisor 

Super\lfsor deobra 

CoordinadordeselViciospúblioos 

Analista de proyectos 

Coordinador de inspectores 

Analisladecostosypresupuestos 

Coordinadordecontroldeestimacionesycontratos 

AuxilfardeconcertaciOn 

Jefe de recolección de basura 

Supervisor de departamento de corlStrucción 

Supervisor de mantenimiento lagLJna nainari 

Jefe de departamento de ak.imbrado publico 

Analistadecostosypresupuestos 

Coordinador operativo 

Jefe de departamento de topografía 

Secretaria ejecutiva 

SupelVisor 

Coordinador de parques y jaldines 

Auxiliar administrativo 

Secretaria 

Jefedeóepartamentodeoormatividadambientalyrecursosnaturales 

Auxilia radmi11istrativo 

Chofer recolector 

Auxiliar administrativo 

lfü:l • :;.eJ.~t:1~ 
5 de Fcbrcre> o Hidalgo • Col. t ~'llllo 
l'...P. $~00 /J , CiL1d~d Ot>regón, Sonora 

~ 
COPIA 

"' Secretaria Boletín Oíicial y 
de Gobierno I Archivo del Estado 

DEPENDENCIA: 
Secretaria del Ayuntamiento 

SECCIÓN: 
Despacho del SecretaílO 

NÚMERO DE OFICIO: 
SHA/672/2019 

ASUNTO: 
Presupuesto de Egresos Municipal 

Para el ejercicio fiscal del año 2020. 

CIUDAD OBREGÓN, SONORA A: 

28 de Diciembre de 2019 
"2019; Año del Combate a la Corrupción" 

22,603.00 

22,384.00 

22.318.06 

20,717.00 

19.85396 

19.511.20 

19.097.38 ! ~ 

18,847.62 ~ 

18.719.00 ~ 
18,649.07 lll 

18.649.07 ~ 
18,000.00 ~ 

18,000.00 t..11 

17,977.00 ! 
17.846.00 ~ 
17,82770 ~ 

17.733.65 et 
17,631.24 ~ 
17,530.92 < 
17,489.12 1¿ 
17,489. 12 ~ 

;;::.;:¡~ 
17,23100 ~ 
16.899.00 a 
16,833.00 g 
16,811.96 

16,811 .96 

16,736.00 

16,726.27 

16,649.99 

16,339.62 

16,242.44 

16.242.44 

16.223.63 
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Supervisor de ta lleres municipales 

Supervisordeparques y jardines 

Asesorjurkjico 

Supervisor de combustible 

Supervisor 

Analista de proyectos 

Coordinador de oomrol de combustible 

Auxil iaradm inistr.itivo 

Jefedecuadri t¡a 

Coordinador de insp,cción 

Auxiliar de proyectos 

Supervisor 

Auxiliardecorresp,:;indencia 

Coordinador de panteones 

Supervisordiesel 

Jefe de almacén de herramienta y tatte'r de mirii equipos 

Supervisor 

Inspector 

Auxiliardelicitacionesycontratos 

Jefe de cuadril~ 

Secretaria 

supervisor de reparto de agua 

: supervisordeol;,ra 
Coordinador de oombustible 

Encargado de aceites 

Encargado de seguimiento de auditorias 

Cho!errecolecior 

Auxiliar de proyectos 

Jefe de taller 

Coordinadordeparquesyjardines 

Chofer recolector 

Jefe del departamento de control urna no 

Tipógrafo 

Analista de proyectos 

Auxiliaropera~vo 

,i~AJ..~.~~-
SdeF"ebre10<1 Hidalgo • Col. Ce-ntro 
( I'. 85000 • CludJd Obregó'1, Son()I"¡¡ 

DEPENDENCIA: 
Secretaria del Ayuntamiento 

SECCIÓN: 
Despacho del Secretario 

NÚMERO DE OFICIO: 
SHA/67212019 

ASUNTO: 
Presupuesto de Egresos Municipal 

Para el ejercicio fiscal del año 2020. 

CIUDAD OBREGÓN, SONORA A: 

28 de Diciembre de 2019 
"2019; Año del Combate a la Corrupción" 

16,206.00 

16,088.00 

16,000.00 

16,000.00 

15,940.00 

15,871.46 

15,863.00 ~ 
15,797.26 ~ 

15,461 .00 ~ 
15.327.00 W 

15.188.00 e 
15,175.49 z 
15,040.00 ~ 

15,000.00 ~ 
14,884.98 ~ 
14,723.00 ~ 

14,723.00 < 
14,692.70 :i 
14.652.00 ~ 
14,544.31 Q 
14,544.31 ~ 
14,544.31 g 
14,441 .00 Z: 

14,267.39 ~ 
14,167.06 B 
14,167.00 g 
14,154.53 

14,136.76 

14,096.09 

14,039.58 

14,022.86 

14,022.86 

14,022.86 

13,984.19 

Coordinador de proyectos 

Supervisor de parques y ja:dines 

Supel'l isor 

Verificadoraml>iefltal 

Auxiltaradm!nistrativo 

Auxiliar administrativo 

Asistente del secretario 

Asesor jurídico 

Coordinador administrativo 

Au)(il iaradmlnlstrativ-0 

Jefedecu/turapara eldesarrollosustentable 

Jefe dedepartamentodeserviciosespeciales 

SupeNisor de obra 

Au)(iliaradministrativo 

Auxiliar técnico 

Verificadorambieflta! 

Auxiliar administrativo 

SLJpervlsordeobra 

Coordinador de laboratorio 

Super.isor de fr.cciooamiento 

Verificador ambienta! 

Supef'lisordeparques y jardines 

Auxlliaradministrativo 

Coordinador operativo 

Supervisor de drenaje pluvial 

Recoleclofdebasura 

Auxiliar administrativo 

Auxiliaradmínistrati\lo 

ve""°' 
Coordinador geneot1I de reparto de agua 

Inspector 

Verificadorambieflta l 

Auxiliardelraccionamfefl:o 

Supel'lisordeparquesyjardines 

Coordinador de concertación de la obra 

¡; 

~!~.~J~~§ 
5 de Feb1em e HldJlgo • Col. Centro 
C, P. 85000 • Ciudad Obregón, Sonora 

~ 
COPIA 

' Secretaria Boletín Oficial y 
de Gobierno I Archivo del Estado 

DEPENDENCIA: 
Secretalia del Ayuntamiento 

SECCIÓN: 
Despacho del Secretario 

NÚMERO DE OFICIO: 
SHA/672/2019 

ASUNTO: 
Presupuesto de Egresos Municipal 

Para el ejercicio fiscal del año 2020 

CIUDAD OBREGÓN, SONORA A: 

28 de Diciembre de 2019 
'2019; Año del Combate a la Corrupción" 

13,925.67 

13,873.42 

13,804.45 

13,709.36 

13,530.66 

13.-454.38 

13,345.69 ~ 
13,327.00 ~ 

13.234.92 ~ 
13,191 .04 ~ 

13,183.00 O 
13,147.14 ~ 

13.007.00 !!! 
12.998.75 ~ 
12,993.00 ~ 

:~::!:: ~ 
12,910.00 :é 
12,824.24 ~ 
12.824.24 º 
12.66749 ~ 
12.43446 O 
12,415.00 ~ 
12,391.61 ~ 
12.362.00 a 
:~:~~:: g 
12,188.88 

12,182.61 

12,000.00 

11,972.56 

11,972.56 

11,867.00 

11,867.00 

11 ,840.89 
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1 ! Chofer de orquesta 

Auxiliardetopogralia 

Jefe de banidodecalles 

SuperviSor 

Analista de proyectos 

Coordinador de mantenimiento 

Chofer recolector 

Auxiliar operali\/0 

Supervisor 

Auxiliar de topografía 

Supervisor 

Coordinadoradministrativo y operaci611intema 

lnspectorde parques y jardines 

Asistente del secretario 

Auxi!iaradministrativo 

Chofer recolector 

Supervisor 

Auxiliardelfeenciasdeconstruoción 

Supervisor 

VeriffCador ambiental 

secretaria 

Sol:lador 

Supervisordeestudiosyproyectos 

Encargado de plaza 

Auxiliardetopografra 

Jefe de reoo leccion debasura 

Supervisor de mantenimiento y bacheo 

Asistente técnico dela coordif!ación de ins~i6n 

Auxiliar administrativo 

Velador 

Auxiliar administrativo 

Veri!icadorarnbiental 

Chofer reco!ector 

Encargado de vi't'e1os 

¡ Choferrecolecto1 

f<' 1 

~1 ~-~J.~~~ 
5 de ~ebr~ro e Hidal;:io • Col. Centro 
;::. ;:, 35000 • Cludm.1 Obregón, Sonora 

DEPENDENCIA! 
Secretaria del Ayuntamíenlo 

SECCIÓN, 
Despacho del Secretario 

NÚMERO DE OFICIO: 
SHA/672/2019 

ASUNTO: 
Presupuesto de Egresos Municipal 

Para el ejercicio fiscal del año 2020 

CIUDAD OBREGÓN, SONORA A: 

28 de Diciembre de 2019 
"2019; Año del Combate a la Corrupción" 

11, 833.00 

11 ,818.00 

11,809.54 

11,704.00 

11 ,698.00 

11,655.93 

11,6()577 1 
11,576.00 ~ 

11,520.08 ~ 
11 ,384.23 W 

11,200.00 ~ 
11,181.50 ~ 

11 ,109.00 11.1 

11,108.00 ! 
11,086.41 ~ 
11,077.00 ~ 

11,052.96 o( 

11,002.00 ~ 
10,972.50 o( 

10,805.30 º 
10,701.84 ~ 
,o,701.84 e 
10,701.B4 ~ 

10,549.28 X 
10,498.07 a 
:~:::~::: g 
10,396.71 

10,264.00 

10,244.14 

10,191.89 

10,143.00 

10,137.54 

10,095.00 

2 i Auxil iar administrativo 

1 j Supervisordernantenirnientolaguna nainari 

Chofer recolector 

Chofer recolector 

Chofer recolector 

Secretaria ejecutiva 

Chofer recolector 

Chofer recolector 

Tipógrafo 

Superv~or 

Chofer recolector 

Supervisor 

Chofer recolector 

Chofer recolector 

Chofer recolector 

Aw<il iar operativo 

Chorerrecolector 

Chofer recolector 

Chofer recolector 

Inspector 

Chofer de papelera 

Chofe1recolector 

Chofer recolector 

Chofer recolector 

TipOgrafo 

Supervisor de mantenimiento y pintura vial 

Chofer recolector 

Chofer recolector 

Dit)Jjante 

Auxiliar -administrativo 

Soorestante 

Chofer recolector 

Supervisor 

Supervisor 

Choferreoo\ector 

t' 

~iCAJ.EM~ 

S d~ Febtr;ro ,¡ Hidalgo • Co!. C~ntro 
(P, !!c,000, Clqdad Obregón, $Ont.>l"íl 

~ 
COPIA 

"' Secretaria Boletín •ricial y 
de Gobierno I Archivo del Estado 

DEPENDENCIA: 
Secretaria del Ayuntamiento 

SECCIÓN, 
Despacllo del Secretario 

NÚMERO DE OFICIO: 
SHA/67212019 

ASUNTO: 
Presupuesto de Egresos Municipal 

Para el ejercicio fiscal del año 2020 

CIUDAD OBREGÓN, SONORA A: 

28 de Diciembre de 2019 
"2019; Año del Combate a la Corrupción" 

9,991.00 

9,971.39 

9,930.64 

9,894.06 

9,847.04 

9,808.37 

9,765.53 1 
9,751.94 ~ 

9,747.00 ~ 
9,736.26 W 

9.73104 g 
9,717.46 z 
9,716.41 ~ 

9,715.36 ~ 
9,708.05 ~ 
9,701.00 ~ 

9,693.42 e,: 
9,648.49 ~ 
9,580.56 < 
9,561.00 ~ 
9,531.44 O 

:::~:!~ ~ 
9,445.75 ! 
9,384.00 a 
9,372.61 g 
9,368.42 

9,367.38 

9,356.93 

9,349.61 

9.34961 

9,340.21 

9,317.00 

9,299.00 

9,256.61 



 

 
•

•
•

c., 
o -CD ... s· 
e::, -ñ 
¡;· -

..... ..... 

--1 o 
3 
o 
n 
n 
< 
:e 
CD 

3 
o 
~-
-º (f) 
o 
::::l 
o 
i:il 

m 
D.. 
¡::;· 
c5: 
::::l 
m en 

"CJ 
CD 
C) 
¡¡;· 

3: 
~ 
ro 
en 
w ...... 
D.. 
CD 
Cl 
¡::;· 
cii" 
3 
cr 
ro 
D.. 
~ 
N 
C) ...... 
'° 

Chofer recolector 

Encargado de camiones 

Choferrecolectoi 

Cllolerrecotectcr 

Sok1ador 

Verificador ambiental 

Velador 

Choferrecotector 

Chofer recolector 

Chofer reco~to1 

Auxiliaradmintslrativo 

Supervisor de servicios públicos 

Velador 

Auxiliaradminístratívo 

Podadorde<:lrtxil 

Supervisor 

Auxiliar de inspección 

Supervisor 

Sobrestante 

Auxiliardeasesoría jutidi:-a 

Set.restante 

Promotor 

' Mec.'.ln ico de barredora6 

Auxiliar de limpia 

Auxiliar operativo 

Dibujante 

Promotor 

AuxiHarde topogr.llia 

Aux1Har de ater.ción en ventanilla 

Jefe de cuadrilla 

Auxlliaradministrativo 

Choferdepapele1c 

Recolactordebasura 

Auxiliar administrativo 

Auxiliar de limpia 

~A~.EME 
S do Febrero e Hidalgo - Col, Cen <ro 
:;_ ;,_ 85000 · Ciudijd Obregón, Som>ra 

DEPENDENCIA: 
Secretaria del Ayuntamiento 

SECCIÓN; 
Despacho del Secretario 

NÚMERO DE OFICIO: 
SHA/67212019 

ASUNTO: 
Presupuesto de Egresos Municipal 

Para el ejercicio fiscal de! año 2020 

CIUDAD OBREGÓN, SONORA A: 

28 de Diciembre de 2019 
"2019; Año del Combate a la Corrupción" 

9,22526 

9,202.27 

9,171 .96 

9,144.79 

9,138.53 

9,046.00 

9,042.39 ~ 
9,03925 !:i¡ 
8,984.91 ~ 
8,968.19 W 

8,904.44 ~ 
8,904.44 ~ 

8,863.69 \! 
8,849 06 ~ 
8,849.06 ~ 

::::: ~ 
8,740.00 ~ 
8,720.00 C 

8,594.00 ~ 
8,521.00 0 
8,514.68 O 
8,445.69 ffi 
8.43001 E 
8,260.00 § 
8,206.00 Q 

8,189.68 

8,155.1 8 

8,109.20 

8,026.65 

8,015.00 

7,943.04 

7,893.93 

Jeredecuaóri!\a 

Super...lsor 

Recolector de basura 

Recoleclórdebasura 

Jeledecuadril!a 

Recolector de basura 

Recolector de basura 

Recepci6ndevehlculos 

Sok:lador 

Reoolectordebasura 

Recolector de basura 

Recolector de.basura 

Reoolectcrc!ebasura 

Recolector de basura 

Recolector de basura 

Jefederuadril!a 

Recepcionista 

Recofectordebasura 

Recolector de basura 

Auxiliar de atención a delegaciones 

Reoolecto1debasura 

Recolector de basura 

Recolector de basura 

Recolector de basura 

RecolectordebaS1Jra 

Recolector de basura 

Secretaria 

Ve0dor 

Recoli;ctorde bas..lra 

Auxiliardeinspección 

Auxiliar operativo 

Recolector de basura 

Recolectorde !)asura 

Recolectordebasura 

Recolector de basura 

r' 1 
[$!~~~.~~~ 
5 d(I Febrero e Hida lgo • Col. Centro 
C.D. SSOCO '. c_iudi!d Obregón, So11ora 

I Secretaria Boletín Oficial y ~ 
COPIA 

L= j de Gobierno I Archivo del Estado 

DEPENDENCIA: 
Secretaria del Ayuntamiento 

SECCIÓN: 
Despacho del Secretario 

NÚMERO DE OFICIO: 
SHA/672/2019 

ASUNTO: 
Presupuesto de Egresos Municipal 

Para el ejercicio fiscal del ario 2020. 

CIUDAD OBREGÓN, SONORA A: 

28 de Diciembre de 2019 
"2019; Año del Combate a la Corrupción' 

7,766.44 

7.768.44 

7,743.45 

7,657.76 

7,646.00 

7,643.13 

7,642.08 ' 
7,635.81 ~ 

7,635.81 ~ 
7,623.27 W 

7,590.88 e 
7,585.66 z 
7,575.21 W 

7,568.84 ! 
7,540.72 ~ 

;::~:: ~ 
7,504.15 ~ 
7,501 .01 CC 
7,498.00 Ü 
7,482.20 ~ 
7,481 .16 0 
7,480.11 ffi 
7,475.93 :E 

7.462.34 a 
7,444.58 g 
7,433.08 

7,433.08 

7,412.19 

7,406.00 

7,406.00 

7,399.65 

7,362.92 

7,381 .88 

7,350.53 
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Soldador 

Recolector de basura 

Secretaria 

Operadordemotoconformadora 

Auxiliar de limpia 

Recolector de basura 

Recolector de basura 

Recolectordebasura 

Chofer de góndola 

Chofer recolector 

Operadorcompactadorneurruwco 

Operador de motoconformadora 

Operador depayloder 

2 l operador deretroexcavadora 

Operadordevibr()(X)mpactador 

Velador 

iécnicoyainac:enisla 

lJefedecui3dri lla 

Recolector de basura 

Recolector de basura 

Recolector de basura 

AllXiliaroperativo 

Auxiliar de intendencia 

Secretaria 

Mecánicodiesel 

Vulcanizador 

Chofer de pipa 

Chofer de pipa 

AuxiliaradministratMJ 

Recolectordebasura 

Auxiliar administrativo 

Velador 

Recolector de basura 

Lavador 

Auxiliar de bacheo 

I~1 ¡ CA.JEME 
<.::j;),u , · '"""'°"' 

Sde l"cbre,o~Hld ~lgo •Col. Centm 
~. >'. 95000 , ~llld~d Obregón, SooorJ 

DEPENDENCIA; 
Secretaria del Ayuntamiento 

SECCIÓN: 
Despacho del Secretario 

NÚMERO DE OFICIO: 
SHA/672/2019 

ASUNTO: 
Presupuesto de Egresos Municipal 

Para el ejercicio fiscal del año 2020. 

CIUDAD OBREGÓN, SONORA A: 

28 de Diciembre de 2019 
'2019; Arlo del Combate a la Corrupción" 

7,347.40 

7,330.67 

7,317.00 

7,315.00 

7,284.69 

7,284.69 

7,'2!32.75 ~ 
7,176.02 ~ 

7,167.66 ~ 
7,167.66 W 

7,167.66 ~ 
7,167.66 ~ 

7,167.66 !!:! 
7,167.66 ~ 
7,167.66 ~ 
7,167.66 ~ 

7,16661 < 
7,15825 ~ 
7,147.80 .( 

;:~:::: i 
7, 101 .00 0 

~ 
7.077.78 ffi 
7,070.00 :E 
7,00-000 8 
7.000.00 D 
7,038.00 

7,030.76 

7,023.44 

6,987.92 

6.959.00 

6,944.02 

6,930.44 

6,907.45 

Auxiliar de laboratorio 

Choferdedompe 

Jefedecuadlilla 

Secretaria 

Recolectordebasl.lra 

Operadordebuldózer 

Operadorde retroexcavadora 

Auxiliardelirn?a 

Auxiliardetopografla 

Chofer de barredora 

Choferdedornpe 

Chofer de góndola 

Chofer de grúa 

21 I Choferdepipa 

Chofer recolecror 

Electricista 

Jefe de cuadrilla 

Plomero 

Sobrestante 

Supervisor 

Supervisor de carritos manuales 

AuKiliardegarza 

Chofer recolector 

Mecánicoel~co 

Recolector de basura 

ChoferdecarniOn 

Choferdedornpe 

Choferde papeiera 

Auxillar debacheo 

Auxiliar de combusbble 

Choferdedompe 

Jefedecuad1füa 

Auxi liar de combustible 

Albal'iil 

Electricista 

~ l ~-~:l.~~~É 
Sd~l"~r~•oellldalgo•Co!.Cenlto 
<::.P.fl_SOOO • ~ludadObrc'gó!'.,Sonora 

Secretaría Boletín Oficial y ~ 
COPIA 

, de Gobierno I Archivo del Estado 

DEPENDENCIA: 
Secretaria del Ayuntamiento 

SECCIÓN: 
Despacho del Secretario 

NÚMERO DE OFICIO: 
SHN672/2019 

ASUNTO: 
Presupuesto de Egresos Municipal 

Para el ejercicio fiscal del año 2020. 

CIUDAD OB~EGÓN, SONO»A A: 

28 de Diciembre de 2019 
"2019; Año del Combate a la Corrupción" 

6,004.31 1 

6,904.311 

6,904.31 

6.904.31 

6,892.82 

6,859.00 

6,859.00 ~ 
6,788.32 ~ 

6,788.32 5 
6,788.32 1.1.1 

6,788.32 g 
6,788.32 i 
6,788.32 ~ 

6,788.32 ~ 
6,788.32 ~ 

6,788.32 ~ 

6.788.32 ~ 

6,788.32 J: 
6,78832 ~ 
6,788.32 Q 
6.78832 ~ 
6,787.52 e 
6.737,00 ~ 
s,n ,.oo :r: 
6.71099 a 
6,657.69 g 
6,657.69 

6,657-69 

6,643.06 

6,643.06 

6,643.06 

6,643.06 

6,634.00 

6,612.76 
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Podador de árbol 

3 1 Operador de motoo.mformadora 

Recepcion de vehículos 

Choferdedompe 

Chofe, de pipa 

Jefedecuadrítla 

Auxi liardec<mtroturbano 

Auxl liarde limpia 

Velador 

Chofer de dompe 

4 1 Chofer de pipa 

La~ador 

Mecánicoeléctrk:ú 

Velador 

Jefe de sector 

MeclnicO maquinaliapesada 

Recolector de baS1Jra 

Auxiliar de limpia 

Auxillar de mantenimiento 

Velador 

Podador de césped 

Operador de motoconform.adora 

Reoolectordebaiil.lra 

Recolector de basura 

Mec.'inico de gaso~na 

Mecénicodiesel 

Chofer de dompe 

Recolectordetxisura 

Recepci6ndevehiculos 

AuxiHarde limpia 

Reoolectordeba1,ura 

Chofer de pipa 

AllXiliardernantenimiento 

Chofer de góndola 

2 IChoferdegOndok! 

ri{i:il CAJEME 
~ !"' ""'"' "' ''""" '""''" 

SdcFebrero eHldalgo • CoL Centro 
~-? 8_:5?.º º -~ .<:_iudad Obregón, Sonora 

DEPENDENCIA: 
Secretaria del Ayuntamiento 

SECCIÓN: 
Despacho del Secretario 

NÚMERO DE OFICIO: 
SHA/672/2019 

ASUNTO: 
Presupuesto de Egresos Municipal 

Para el ejercicio fiscal del año 2020. 

CIUDAD OBREGÓ N, SONORA A: 

28 de Dicíembre de 2019 
"2019; Año del Combate a la Corrupción" 

6,612.76 

6,600.00 

6,583.50 

6,579.32 

6,531 .25 

6,531 .25 

6,518.00 1 
6,518.00 ~ 
6,517.00 U 
6,496.00 11.1 

6,400.00 g 
6,453.92 ~ 

6,453.92 !!! 
6 ,453.92 ~ 
6,338.00 ~ 

::!~~:~ ~ 
6,297.17 :i 
6,297.17 ~ 
6,297.17 º 
6,296.13 ~ 
6,293.00 0 
6,291.94 ~ 
6.290.90 r 
6.259.55 a 
6,259.55 g 
6,246.00 

6,214.62 

6,210.44 

6,208.34 

6,195.81 

6,186.00 

6 ,178,04 

a •,•;;,¡; ;. ,,;;, 

Chofer de góndola 

Auxiliar d€ mantenimiento 

Chofer de camión 

Chofer de barredora 

Velador 

Vtgilante 

Au~léar de marrtenlmierito 

Carrocero 

Electrieisla 

Plomero 

Auxiliar de limpia 

Cholerde dompe 

Choferdepipa 

Jefe de cuadrilla 

Auxiliar de mantenimiento 

Choferdecamión 

Mec!micodecepillos 

Velador 

Electricista 

Auxi liarde intendencia 

Choferdepetrolizadora 

Velador 

Auxiliar de mantenimiento 

V.iad<x 

Auxiliar de topografia 

Electricista 

Aux:iliarde mantenimiento 

8 IAuxitiardebacr.eo 

Auxiliar de intendencia 

3 1 Auxiliar de limpia 

Auxiliardelimpia deparques 

AuXiliar d€pipa 

Choferde OOmpe 

3 
1 ~a:~~~oe ~pa 

l. , 

~ . ~.t\J.'ª~~i; 
S de Febreto e Hidalgo , Col Ce-otro 
~-;,· s.sooo , ':_ludad Olm<JOO.. Sonora 

~ 
COPIA 

. 

Secreta.ria Boletín Oficial y 
l~ , de Gobierno I Archivo del Estado 

DEPENDENCIA: 
Secretaria del Ayuntamiento 

SECCIÓN: 
Despacho del Secretario 

NÚMERO DE OFICIO: 
SHA/672/2019 

ASUNTO: 
Presupuesto de Egresos Municipal 

Para el ejercicio fiscal del año 2020. 

CIUDAD 0 11,.qEGÓN, SONORA A: 

28 de Diciembre de 2019 
"2019: Año del Combate a la Corrupción" 

6,140.42 

6,059.96 

6,054.00 

6,039.00 

6,026.52 

6,026.52 

6,026.00 ~ 
6,019.20 ~ 

5.975.31 ~ 
5,974.27 w 
5,952.00 ~ 
5,952.00 !i_ 
5,952.00 !! 
5.849.00 ~ 
5,800.00 ~ 

::;:~:: ~ 
5.74227 :i 
5,742.00 ~ 
5,678.53 j;i 
5,678.53 ~ 
5,678.53 0 ,~ 
5.000.00! Z 

5,630.00 1 ~ 
5.604.00 a 
5,579.00 g 
5,523.00 

5,446.54 

5,446.54 

5,446.54 

5,446.54 

5,446.54 

5,44654 

5,446.54 
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J 

Lubri::ador 

MecénicodegasoHna 

Mecé.nieodiesel 

Medlnicomaquinariapesada 

Panteonero 

Podadordeértol 

Podador de césped 

Recolector de basura 

Velador 

Vigilante 

Auxiliar de cuadrilla especial 

Velador 

Au~iliardebacheo 

Auxiliar de limpia 

Auxiliar de mantenimiento 

Electricista 

AuxiliardeOOcheo 

AtiXiliardelirnpia 

Choferdedompe 

Podadordeérbol 

Choferdegóndoia 

Auxiliardeinteridencia 

Auxiliar de limpia 

Choferdegóndola 

Choferdepipa 

Mectinicodiesel 

Podador de césped 

Velador 

e.arrocero 

Podador de césped 

Vulcanizador 

Auxiliar de bacheo 

5 j Auxíliarde~arz_a 
53 Au:xiliardelimp1a 

Auxiliardelimpi3deparques 

i l~,~.J.'ª~E 
S~F'ebreroef.l idJl,10•C01.Centro 
';(_ 65000 , CiuciJdObre¡¡ón, Sonora 

DEPENDENCIA: 
Secretaria del Ayuntamiento 

SECCIÓN: 
Despacho del Secretario 

NÚMERO DE OFICIO: 
SHA/67212019 

ASUNTO: 
Presupuesto de Egresos Municipal 

Para el ejercicio fiscal del año 2020. 

CIUDAD OBREGÓN, SONORA A: 

28 de Diciembre de 2019 
"2019; Año del Combate a la Corrupciónff 

5,446.54 

5,446.54 

5,446.54 

5,446.54 

5,446.54 

5,446.54 

5,446.54 ~ 
5,446.54 ~ 

5,446.54 ~ 
5,446.54 IIJ 

5,445.00 g 
5,361.00 ~ 

5,344.13 ~ 

5,344.13 ~ 
5,344,13 ~ 

5,313.83 ~ 

5,241.i2 <( 

5,241.72 ~ 
5,241.72 o( 

5,241.72 !;¡ 
5,212.00 ~ 
5,085.00 ~ 

5,085.00 Z 

5,085.00 ~ 
s.oas.oo a 
5,085.00 g 
5,085.00 

5,085.00 

5,056.16 

5,012.00 

4,848.00 

4,TT7.00 

4,777.00 

4,m.oo 

1 IAuXlliardemecánico 

4 IEle<trci•s 
1 Operador de pintura 

2 _ Velador 
661 

11 1 SECRETARIA DE BIENESTAR (SB) 

1 I Secretarlodebienestar 

1 1 Direct.orde programas soci .. al_es desarrollo oomunttario y asuntos indlgenas 
1 Director deeducaciónmumc1pal ¡ 1 Subd;rectordeasuntosrndigen.as 

, ~ 1 Subdirectordedesarrollocomunitario 

Subdirectordeeducación 

Coordinador técnico 

Coordirn!dordeseguimiento 

Coordinador técnico 

Coordiriadordeasunlosindfgenas 

Coordinador de desarrollo comunitario 

Auxilia ractminiStrativo 

Auxi liar administrativo 

Coordinador operativo 

Coordinador de promotores 

F½:óicók::go 

~inCI.Jla<::ióndeprogramasesco:ares 

Coordinadoradminfsffiltívo 

CoordinadordesupeJVisióndeescuelas 

Se<:retaria 

Promotor 

Trabajadorasocfal 

Coordinadordeloglslicadeeventosybibiiotecasrodantes 

Secretaria 

Auxiliarde trabajoSOcial 

i Secreta ri<> 

I
Pro=ro, 
Auxil~rdetrabajosocia! 

Coordinador de preparatoria abierta 

r m 1·""AJEM·~1~ .. "'""'"' ':~~. 
5d<.•Fet,1rro eHirJ;i iga • Col.Centro 
'.:~ OSOOO • ~i'-ldadO:;>re,;¡(in,Sonma 

~ CO IPIA 
' Secretaria Boletín Oficial y 

; 1 de Gobierno Archivo del Eslado 

DEPENDENCIA: 
Secretaria del Ayuntamiento 

SECCIÓN: 
Despacho del Secretario 

NÚMERO DE OFICIO: 
SHA/672/2019 

ASUNTO: 
Presupuesto de Egresos Municipal 

Para el ejercicio fiscal del año 2020 

CIUDAD OB!U:GóN, SONORA A: 

28 de Diciembre de 2019 
"2019; Año del Combate a la Corrupción'' 

4,77700 

4,777.00 

4,777.00 

4,nrno 

39,940.00 ~ 
30,98100 ~ 
27,081.00 ~ 
22,603.00 ~ 

22,603.00 0 
22,603.00 ~ 
22,384.00 ~ 

20,520.00 ~ 
19,308.00 ~ 
19,010.00::, 

19,010.00 ~ 
18,327.21 ~ 
17,489.12 ,cr 

16,899.00 ~ 
16,26000 0 

14,47U6 ~ 

13,804.45 ffi 
13,136.69 E 
13.136.69 a 
12,88684 g 
12,547.31 

12,547.31 

12,401.01 

11,902.55 

11,605.77 

11,474.10 

11 ,002.00 

10,177.00 

:ij'.} www.c~i~,r;e,c;.ol:>.mx 
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Auxiliar operativo 

Promotor 

Promotor 

Auxiliar de programas de adultos mayores 

Promotor social 

Auxiliarcootro!hábi!at 

Promotor 

Au~iliaroperatr'/0 

Auxiliardeintel).1€ncia 

CoordinadoradmITTistrativo 

Secretari8 

Auxiliardeiotenctencla 

Auxiliarde!l1terdencia 

~ IAuxiliaroperalivo 

12 ] SECRETAR[AOE DESARROLLO ECONÓMICO (SOE). 

1 1 

1 1 

1 

1 

Secretariodedesarrolloecor.ómico 

Directorde1nnovac¡óriyvinclllac!ón 

Directorger1era l dedesanolloeconómic0 

Sutxl irectorde acuaoutturaypesca 

Sutxl irectordefornentoagropecuario y desarrollo rural 

Sutxlirectorde impulso a las mypimes y turismo 

Coordinador administrativo 

Encargadodelcenúodeaperturartipldadeempresas 

Coordil)3dOrdeevaluacióntecnologiaeinr.ovaci6n 

Jefedelaoficinadeeniace 

Encargado de pasaportes 

Coordinador de vinculaciOl'l unNers~aria 

AlixiliaradministratNo 

Asistente del secretario 

Auxiliardeatenciónalp-Jblico 

AuJCiliara.:!ministrativo 

Auxiliaradminislrattvo 

Auxiliardeatenciónatpublico 

Auxiliar administrativo 

CA.JEME 
c a,, '~ ✓ " " · " " ' ' , .., 

DEPENDENCIA: 
Secretaria del Ayuntamiento 

SECCIÓN: 
Despadlo del Secretario 

NÚMERO DE OFICIO: 
SHA/672!2019 

ASUNTO: 
Presupuesto de Egresos Municipal 

Para el ejercicio fiscal del año 2020 

CIUDAD OBREGÓN, SONORA A: 

28 de Dicíembre de 2019 
"2019; Año del Combate a la Corrupción" 

10,144.00 

9,229.44 

9,145.84 

9,053.88 

9,024.00 

8,41 1.00 

8,41 100 ~ 

8,260.00 !=l 
7,943.04 5 
7,268.00 ~ 

6,998.37 O 
5,446.54 ~ 
5,212.00 !!:! 
5,212.00 ~ 

!i: 
39,940.00 ~ 
30,981.00 ~ 
30,981 .00 '( 

22,603.00 Q 
22,603.00 ~ 
22,603.00 e 
22,486.31 ffi 
20,859.25 :t 
19,511.20 g 
18,000.00 O 

17,489.12 
17,00000 

12,510.00 

12,471.00 

12,450.13 

12,232.00 

12,198.00 

9,881.00 

9,747.00 

" 
I

Au:l'.i .. lia·. radmlnistratlvo. 
Auxlharadmmistrativo 

Aux1harde1nterdenc1a 

AuxIhardemlendencia 

13 j SISTEMA MUNICIPAL DE OLLO. INTEGRAL DE LA FAMILIA (SMOIF). 

1 lrnrectorgeneraldifCajeme 

Oirectordel ci!a 

Procuradcrdeproteccióndenirlas,nil:'osyadoiescentesdeCajeme 

Coordinadorgeneraldeeveotosyproyectos 

SutdirectordeldH 

Subprocuradordetadefensadeladultomayor 

Coordinadordesegi.Jimiento 

Psicólogo 

Coordinador del voluntariado 

Oirectordel¡:arqueinfanlil 

Asistente educativo 

CoordifladordeservicloGasistenciales 

técnico embalsamador 

Jefedelc.a.dJNo, 1 

Jefedelc.a.d.i. No. 2 

Jefedel c.a.d.i. No. 3 

Director del velatorio 

Ccordinadordelalbergue infantil 

Coordinador programa amac 

Medico 

Trabajadora social 

Cocrdinadordeubr 

Coordinador administrativo 

Pi,icólogo 

Sllpervisor 

Coordinador de psicólogos 

Coordinador operativo 

Coordinador deportivo 

Chofer 

~I ~.~J.~'!!~ ~ -=-----~-""'.""""""'"' _____ ,,.,,,,_, 
SdeF~t: rcro s1 Hidalgo • Co l. C,mt,o 
':.I' B~OOO • Ciudad Obr,¡,.gótt, Sorrnr;, S de F<1breroeHlda lgo •Co-l. Cffitro 

5:" P. S~S?00_: .<:_1u_?~d Obregór~ So-nora 

lrJ COPIA 
' Secretaria Bolelin Oficial y 

'"~ de Gobierno I Archivo del Estado 

DEPENDENCIA: 
Secretaria del Ayuntamiento 

SECC!ÓN: 
Despadlo del Secretario 

NÚMERO DE OFICIO: 
SHN672/2019 

ASUNTO: 
Presupuesto de Egresos Municipal 

Para el ejercicio fiscal del año 2020 

CIUDAD OBREGÓN, SONORA A: 

28 de Diciembre de 2019 
"2019; Año del Combate a la Corrupción" 

9,477.11 

8,093.00 

7,077.78 

6,772.65 

39,940.00 ~ 
30,981.00 ~ 

30,981.00 ~ 
26,757.00 w 
26,757.00 ~ 
24,987.00 ti 
23,391 .28 W 

23,391.28 ! 
23,379.00 ~ 

::!:~:: ~ 
23,220.95 i. 
21 ,034.80 ~ 
20,855.00 º 
20,855.00 ~ 
20,855.00 0 
20,000.00 ~ 
19.010.00 X 
18.753.57 a 
18,218.53 g 
18,018.94 

17,589.44 

17,092.00 

15,914.37 

16,829.72 

16,772.25 

16,534.00 

16,472.34 

16,223.63 
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Trabajadora soc ial área rura l 

Coordinadordeprogramasde adopc\ón 

Jefe de desayunos escolares 

Coordioador de cifaS!Jr 

Coordinador del planetario de Cajeme 

Al.l~iliaradministrativo 

Coordinadordeprogramaspreventrvos 

C0Drdinadoroperati110 

Coordinadorde fnapam 

Medico 

Coordinador del prcgramacreciendosano 

Coordinador administrativo 

Auxiliar administrativo 

Psicólogo 

Denunctas,gestionesyeventos 

Asisterliede l d!rector 

AllXiliar de pru~ecto,, 

A1.1~iliaradministrattvo 

Awóliaradmif'lislratWo 

Asesor juridico 

Recepcionista 

Psicólogo 

Trabajadora social 

Chofer 

Auxi liar administrativo 

Asesorpedagqfax¡ 

Auxilia r deoperacionesdelplanetariOdeCajeme 

Asesorju(rdico 

Auxi liar administrativo 

Asesorpectagégk:o 

Maestrodearte 

16 ¡ Psicólogo 

1 Psicólogo 

Trabajadora social 

Trabajadora soc ial 

DEPENDENCIA: 
Secretaria del Ayuntamiento 

SECCIÓN: 
Despacho del Secretario 

NÚMERO DE OFICIO: 
SHA/672/2019 

ASUNTO: 
Presupuesto de Egresos Municipal 

Para el ejercicio fiscal del año 2020. 

CIUOAO OBREGÓN, SONORA A: 

28 de Diciembre de 2019 
"2019; Año del Combate a la Corrupción' 

16,176.60 

16,109.00 

16.109.00 

16,075.24 

16,030.00 

15,965.51 

15,965.51 1 
::::~:: ~ 
15.446.00 w 
15,203.00 g 
14,622.69 ~ 

14,544.31 ~ 

14,471.16 ~ 
14,421.00 ~ 

:::~;~:: ~ 
14,256.94 3 
14,249.62 ,( 

14,167.06 ~ 
14,039.58 O 

13,926.71 e 
13,804.45 z 
13,530.66 r 
13.506.00 a 
13,454.38 g 
13,382 00 

13,020.70 

12,886.94 

12,82424 

12.693.00 

12,69300 

12,692.00 

1 : 
1 1 

Auxiliar administrativo 

Psicólogo 

Velador 

Trabajadora social 

Trabajadora social 

Auxiliaraóministra!No 

Au>:iliarprogramaspreventivos 

Asesorpedagógico 

Asesorjurklico 

Auxiliardetrabajosocia! 

Auxillar programas preventiv~ 

AuxiliaradminiS!rativo 

Asesorjurldico 

Trabajadora social 

Encargado de ~rea 

Vig ilante 

Enlace con instituciones 

Operador programa a~mentario 

Terapista fisico 

AuxiliaradmITTistralivo 

Educadora 

Enfennera 

Trabajadotasocíal 

Segurid30yvigtlanda 

Coordinador deprogramalavacarros 

Au~iliar administrativo 

Asistente educativo 

Auxiliar administrativo 

Ase:,or juridico 

Aul<.iljaradminiS!rativo 

Operador p1ograma alimentario 

Auxiliar demantenimientodeparqueacu.'ltico 

RecepciOnista 

Enfermera 

DEPENDENCIA: 
Secretaria del Ayuntamiento 

SECCIÓN: 
Despacho del Secretario 

NÚMERO DE OFICIO: 
SHA/672/2019 

ASUNTO: 
Presupuesto de Egresos Municipal 

Para el eJercicio fiscal del año 2020. 

CIUDAD OBREGÓN, SONORA A: 

28 de Diciembre de 2019 
"2019; Año del Combate a la Corrupción" 

:~::::I 
12,210.83 

12,096.92 

12,022.00 

12,00700 liJ 

11,972.56 1E 
11.97256 !:\¡ 
11.004.00 ~ 

:::::~ ~ 
11,301.00 ~ 

~:::;:: 1 
11 ,002.00 ~ 

~~::~:: ~ 
10,867.00 ~ 
10,805.30 et 
10,791.00 g 
10,701.84 ~ 
,0,701.84 e 
10,70164 ! 
10,701.84 l'. 
10,549.28 a 
10,478.00 8 
10,47200 

10,29743 

10,088.00 

10,003.00 

10,063.00 

10.014.00 

10.004.83 

9.608.37 

~,1i} ¡ i::;~~g~~ --------; 'l.:..¡,.. ' 
~ ... 

~l~~J~~§ 
---·-· w, ----S. de Febre1oeHida!go, CoL c~ntro 

::.P. S_S??O.~ _c~:l~ad Obre9on, S.onora @ www.calerne.aob. 'TIX 
5 00 Febrero e fl id~lgo • Co!. Cet1t•o 
C P. 05000 • Cl>id.!dObrcgón.SoflOIJ 

~ COPIA 

I "..'\, : 1 Secreta.ria I Boletín Oficial y 
@' ~ de Gobierno Archivo del Estado 

~~""'--:--""°'"; 
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Educadora 

Trabajadora social 

Secretaria 
Aul<:ili'.lradministrativo 

Auxi liar de enfermería 

Auxiliardeterapiaflsica 

Enfermera 

Maestradecantosy juegos 

Chofer 

Auxiliar de terapia física 

Secretaria 

Asistente educativo 

AuxiliarOOmlnlstrativo 

Promoto1 

AuxiliaradministratiVo 

Auxiliar operativo 

Maestra de cantos y joegos 

Promotor del parque 

Promotor social 

Secretaria 

Auxiliar administrativo 

AuxiliatO!)el<llivo 

Operador de juegos 

Auxiliar de trabajo social 

Choferdecarroza 

Capturista 

Operadordejuegos 

Promotor del parque 

Cajero de taquilla 

Entrenadorfísk:o 

Almacenista 

Auxiliar deilteOOeocia 

Auxiliar de mantenimiento 

Auldllar operativo 

Auxiliar de mantenimielllo 

ti~IC~J~ME 

DEPENDENCIA: 
Secretaria del Ayuntamiento 

SECCIÓN: 
Despacho del Secretario 

NÚMERO DE OFICIO: 
SHA/672/2019 

ASUNTO: 
Presupuesto de Egresos Municipal 

Para el ejercicio fiscal del año 2020 

CIUDAD OBREGÓN, SONORA A: 

28 de Diciembre de 2019 
"2019; Año del Combate a la Corrupción" 

9,753.00 

9,753.00 

9,717.46 

9,56802 

9,384.00 

9,384.00 

9,364.00 r 
9,349.61 ~ 

9,121.00 ¡5 
9,11 8.00 W 

9,053.88 g 
9,003.72 !z: 
8,881.46 ill 

8,654.00 i 
8,591.00 ~ 

:::~::: ~ 
8,521.00 ~ 
8,521.00 o:( 

8,514.66 Ü 
8,49900 ~ 
8,445.69 0 
8,445.69 ~ 
8,411.00 ~ 
8,337.00 ~ 
8,206.00 g 
8,206.00 

8,206.00 

8,125.S2 

7,943.04 

7,940.00 

7,808.24 

7,635.81 

1 

Secretaria 

Asistente de aduttos mayores 

Asistente educativo 

Auxiliardedesa)IIJnosesco\ares 

Auxiliar de intendencia 

Cocinero 

Operador programa alimentario 

Recepcio!lista 

Secrefaria 

Cocinero 

Asistente educativo 

Chofer de carroza 

Entrenadorflslco 

Asistente educativo 

Operador de juegos 

Recepciooista 

Secretaria 

Enlrenado1llskxi 

Asistente de aduttos mayores 

Seguridad y vigilancia 

Asistente de aduttos mayores 

Auxiliarde intendeocia 

Cocinero 

Operador de juegos 

As1stenteeducalivo 

Asistente educativo 

Auxiliar de mantenimiento 

Asistente educativo 

Asistente de adultos mayores 

Cocinero 

Asistente educativo 

Auxiliar deintendeocia 

Auxiliardemanle!iimiento 

Mec~nico 

Velador 

(l 

ijJ i ~-~~.~~ª 

DEPENDENCIA: 
Secretaria del Ayuntamiento 

SECCIÓN: 
Despacho del Secretario 

NÚMERO DE OFICIO: 
SHA/672/2019 

ASUNTO: 
Presupuesto de Egresos Municipal 

Para el ejercicio fiscal del año 2020 

CIUDAD OBREGÓN, SONORA A: 

28 de Diciembre de 2019 
"2019; Año del Combate a la Corrupción' 

7,471 .00 1 
7,433.08 

7,43308 

7,433.08 

7,433.08 

7,433.08 

7,433.08 ~ 
7,433.08 ~ 

7,43308 ~ 
7,290.97 W 

7,289.92 ~ 
7,289.92 ~ 

7,239.00 ~ 

7,151.98 ~ 
7,151.96 ~ 
7,151.98 ~ 
7,151 .98 il( 

7, 133.17 :J: 
7,1 13.00 ~ 
6,976.00 ~ 
6,967.00 0 
6.904.31 e 
6,904.31 ~ 

6,904.31 ;:¡;: 
6,81131 a 
6,774.00 g 
6,697.00 

6,645.00 

6,64306 

6,643.06 

6 ,63300 

6 ,612.76 

6,612.76 

6,612.76 

---· --- '"""""''""""' _,,,_,.._" ..... _... -------- ------·------~'.t~J Sde l=!'b1ero .. H;da1gn •CoL Ccrotro 
~- -!> e_5??º.: _:1~_d.:'d O!)rcgón, So:ior~ 

5 (1,:, FMmm:• e Hidalgo • Col. Cent,-o 

_:,P. ~"s?.ºº.:"':_i;~d!d 0l;,r~90f1, SOílO!'a 

~ 
COPIA 

' Secretaria Boletín Oficial y 
de Gobierno I Archivo del Estado 
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Auxiliar de mantenimiento 

20 1 Asistente de ni~os 

17 Asistente educaHvo 

Auxi!iar de enfermerla 

Au>:iliardeintendencia 

RecepcioniSta 

Velador 

Cocinero 

Operador de juegos 

Vigílante 

Medlnico 

; Asistente educativo 

1 : Velador 

1 Auxi liar de velatorio 

1 
Operador de juegos 

Auxi liar de mantenimiento 

, Operador de juegos 

1 ,

1

Auxiliardeintendencia 

Jardinero 

Auxiliar de ma~tenimiento de parque acuillico 

¡ Ca.tero de taquila 

\Almacenista 

Jardinero 

Cajero de taquilla 

Almacenista 

Auxiliar de intendencia 

Auxiliar de intendencia 

Cocinero 

Encargado del panteón Guadalupe 

Podador de árbol 

Operador de juegos 

Operador de juegos 

i Auxiliardeinterdencia 

1 
Velador 

Cajero de taquma 

rt~ 1 ~-~-~.~~f#; 
5 rj.-, F~br1110 e f!i d<dgo • Col. (:entro 

7 '.' ;~s?~º.: ~';.i; '.:i.~d Ohrngón. Sonon 

DEPENDENCIA: 
Secretaria del Ayuntamiento 

SECCIÓN, 
Despacho del Secretario 

NÚMERO DE OFICIO: 
SHA/672/2019 

ASUNTO: 
Presupuesto de Egresos Municipal 

Para el ejercicio fiscal del año 2020. 

CIUDAD OBREGÓN, SONORA A: 

28 de Diciembre de 2019 
"2019; Año del Combate a la Corrupción" 

6,540.00 

5,51 8.00 

6,518.00 

6,518.00 

6.518.00 

6,518.00 

5.s1s.oo l ~ 
6,453.92 ~ 

6,453.92 5 
6,378.00 W 

6,364.05 ~ 
6,328.00 ~ 

6,297.17 ~ 

6,286.00 ~ 
6,286.00 ~ 

:::;::: ~ 
6,054.00 ~ 
6,026.52 ,( 

:::~~:: ~ 
s.003.21 e 
5,802.88 ffi 
5,797.66 ::¡: 
5,680.62 ~ 
5,678.53 g 
5,660.00 

5.660.00 

5,660.00 

5,660.00 

5,570.90 

5,464.31 

Opercdor de juegos 

Auxiliar delimpra 

Auxiliar de mantenimiento 

Auxiliarde intendencia 

Nmacenista 

Auxiliardec:oci1a 

Operador de juegos 

Auxiliar de intendencia 

Auxiliar de limpia 

Operador de juegos 

Auxilimcteiriterdencia 

Auxiiiarde limpia 

l,. I c:'.SARIA DE cócoRtT ¡co11 
1 1 Promotor social 

Pariteooero 

Velador 

Coordinador de servicios públicos 

Coordinador de servic:ioS públicos de comisarias 

Auxiliar administrativo 

Promotor social 

Auxiliar operativo 

Chofer deplpa 

Electricista 

Encargado de biblioteca 

Secretar ia 

Recolec:!ordebasura 

Aux:liar de mantenimiento 

Choferdepipa 

Delegado 

Vetador museoyaqu~ 

A.LOO iiardeintendenc:ia 

Auxiliar de limpija 

Recolectordebasura 

Rec:olectordebasura 

~ iCAJEl',1E 
l!j_;) :;,c~o · ~''""." 

S de ~ebmo e Hld.tlgo • Col Centro 
~.P. ~"5 0~ 0_ '.,C_Í'.~<l'.ld Obrfqó11, Sono,a 

~ 
COPIA 

' Secretaria Boletín Oficial y 
de Gobierno I Archivo del Estado 

DEPENDENCIA: 
Secretaria del Ayuntamiento 

SECCIÓN: 
Despacho del Secretalio 

NÚMERO DE OFICIO: 
SHM372/2019 

ASUNTO: 
Presupuesto de Egresos Municipal 

Para el ejercicio fiscal del año 2020 

CIUDAD OBREGÓN, SONORA A: 

28 de Diciembre de 2019 
"2019: Año del Combate a la Corrupción" 

5,284.00 

5,241.72 

5,241.72 

5,191.56 

5,177.00 

5,175.00 

4,980.00 ~ 
4,965.00 ~ 

4,847.00 ~ 
4,847.00 w 
4,777.00 ~ 
4,777.00 i 
4,777.00 W 

4,777.00 ~ 
z 
~ 

12,950.69· -:i: 

12,667.49 ~ 
12,000.00 o( 

11,972.56 ~ 
7,643.13 0 
7,601 .00 g 
6,788.32 ffi_ 

6,788.32 :[ 

s.s,a.oo a 
6,51800 g 
6,195.81 

6,05996 

5,95200 

5,750.00 
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15 1 COMISARIA DE PROVJOENCIA (C02). 

1 

22 

Auxi liar administrativo 

Comisariodeprovklenc1a 

Supervisor 

Coordinildoradministra1ivo 

Supervisor de servic fOS públicos 

Auxil iaradministratNo 

Promotor social 

Auxiliar administrativo 

CholerrecoJector 

Choferdepip;i 

Reoolect01debasura 

Choferdepipa 

Delegado 

Auxiliardeintender,cia 

Auxi liar de limpia 

Auxi liar de limpia 

16 1 COMISARIA DE ESPERANZA {COJ). 

1 1 Supeivrsor 

Comisark:l deesperanza 

Coordinador de parques y jardines 

Chofer recolector 

Aux iliar administrativo 

Coordinador de servicios públicos 

Auxil¡.¡roperat ivo 

Auxihardetrabajcsocia l 

Chofer recolector 

Choferrecolectot 

Recolector de basura 

Auxiliarde trahajo soeial 

Choferreco~or 

Promotordedeporteycunura 

Choferrecolecior 

~ i ~.~J.~.'1i; 
~ <l'l ¡:,,..brnro" Hld;ilgo • Col . Cerit,o 

:-, ~ s_S??º.: _~i~J~d Obr<ogón, Sonora 

DEPENDENCIA: 
Secretaria del Ayuntamiento 

SECCIÓH: 
Despacho del Secretario 

NÓMERO DE OFICIO: 
SHA/672/2019 

ASU NTO: 
Presupuesto de Egresos Municipal 

Para el ejercicio fiscal del año 2020 

CIUDAD OBREGÓN, SONO RA A: 

28 de Diciembre de 2019 
"2019; Año del Combate a la Corrupción' 

27,415.57 
19,51200 

18,719.09 

10,880.54 

9,589.96 ~ 
9,229.44 ~ 
9,229.44 5 
8,227.29 ~ 

8,003.96 0 
6,788.32 ~ 
6,195.81 !.!! 
5,952.00 ~ 
5.75000 ~ 
5,446.54 ~ 
5,212.00 < 
4.moo 3 

s 
~ 

20,799.68 O 

19.512.00 e 
16.649.99 ! 
14,417.86 l 
14,19737 a 
12, 188.88 g 
11 ,923.45 

9,229.44 

8,982.82 

8,94416 

8,560.50 

8,411 .00 

8,033.96 

fü www.caJ-,me.11ob.tT1x 

., 

Recolector de basura 

Recolector de basura 

Auxiliar de limpia 

Chofer de pipa 

Electricista 

Secretaria 

Chofer de pipa 

Electricista 

Enc;irgadodebiblioteca 

Auxiliar admir,istrativo 

Delegado 

Auxiliar operativo 

Recolec1ordebasu1a 

Auxiliarde intendern;ia 

Auxiliar de limpia 

Velador 

17 1 COMISARIA DE PlJEBLOYAOUI (C04J. 

1 1 Comisario de ¡,.¡ebk> yaqui 

Coordinador de alumbrado publico 

Auxiliaradministrawo 

Auxi!iaradminis!ralivo 

Auxiliar administrativo 

Coordinador de ser.ricios p(Iblieos 

Coordinador administrati\/0 

Chofer recolector 

2 I Choferreco!ector 

Promotor soctal 

Auxi liar ele atención a delegaciones 

Choferdepipa 

Promotor deporti\lO 

Encargado de biblioteca 

Promotor social 

Promotor de gestiOn social 

Recolector de basura 

f 

ij) 1 ~!J~,~1,g 
s d,; Febrero e efl(la/go, C:;il. Cet>t«> 
~s. ª.~"?º.~ .c.l~d~ Obregón Sonor~ 

Secrelaria Boletín Oficial y ~ 
COPIA 

de Gobierno I Archivo del Estado 

DEPENDENCIA: 
Secretaria del Ayuntamiento 

secc1ó,1, 
Despacho del Secretario 

NÚMERO DE OFICIO: 
SHM372/2019 

ASUNTO: 
Presupuesto de Egresos Municipal 

Para el ejercicio fiscal del año 2020. 

CIUDA D OBREGÓN, SONORA A: 

28 de Diciembre de 2019 
"2019; Año de! Combate a la Corrupción" 

6,958.66 

6,927.31 

6,788.32 

6,788.32 

6,788.32 

6,518.00 W 

6,496.00 z 
6.24600 l<t 
6,186.00 ~ 
5.750.00 ~ 

5,750.00 0 
5,446.54 ~ 
5,24 1.72 !!! 
5,212.00 ! 
4,m.oo z 
4,777.00 ~ 

" :,: .., 
19,512.00 <( 

17,332.37 ~ 
14,1 5453 O 
13,621 .58 e 
13,272.54 ffi 
12,022.00 :E 
10,308.00 g 
s,002.82 0 
8,944.16 

8,755,00 

3,206.00 

8, 183.40 

~ www.ca illffle.c:ob.mx 
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!Recciectordebasura 
' Recolectordehi!sura 

Recolector de basura 

Choferdepipa 

Electricista 

Choferdepipa 

Auxiliar de rnanienimiemo 

Electricista 

Promotor deportivo 

Dele~o 

Auxiliar de pipa 

Auxiliarde intend€rrcia 

Alixiliardeintendencia 

Auxiliar de intender.cía 

Auxiliar de limpia 

Recolector de basura 

VeOOor 

l
" I coMJSA,RiA o_E MAR.TE R.º. óMEZ. y TOBAR1rO ¡cosJ. 

1 1 Comisario de Mane r. Gómez y tobarito 
1 Coordil'\adoradmIrnstrahvo 

' • Choferdep1pa 

" 

! Recolector de basura 

RecolectordebasLJra 

Recolector de basura 

Cholerdepipa 

Recolectordebasura 

Chofer de pipa 

Promotor deportivo 

AuxiHar de limpia 

Auxil~raetrab.3}osoeial 

10 1 Delegado 

Jardinero 

1 1 Jardinero 
25 

~1: CA"JEME 
,$,!"'"'·"'''"" "'' """" 

5 00 Feb1cro o Hlct>llgo •Col. Centro 

CP. ~-~?.~º.:.:':'.?~d Obre<;ón, Sonora 

DEPENDENCIA: 
Secretaria del Ayuntamiento 

SECCIÓN: 
Despacho del Secretario 

NÚMERO DE OFICIO: 
SHA/672/2019 

ASUNTO: 
Presupuesto de Egresos Municipal 

Para el ejercicio fiscal del año 2020. 

CIUDAD OBREGÓN, SONORA A: 

28 de Diciembre de 2019 
"2019; Año del Combate a la Corrupción" 

6,927.31 

6,694.91 

6,663.56 

6,788.32 

6,788.32 

6,657.69 

6,612.76 ~ 
6,246.00 ~ 
5,800.00 5 
:::::: g 
5,212.00 ~ 
5 19156 W 

4:99B1 ! 
4,777.00 !z' 
4,777.00 ~ 

4,777.00 <t 
:é 

~ 
19,512.00 !::! 
12,886.94 ~ 
9,717.46 g 
6,927.31 ~ 

6,1394.91 ~ 

6.863.56 a 
6,788.32 g 
6,629.00 

5,952.00 

5.952.00 

5,750.00 

5,750.00 

5J50.00 

5,212.00 

4,nTOo 

19 ) COOPERACIÓN A INSTITUCIONE,S (OOC), 

1 1 Secretario de trab-ajosyconflictos 

1 Secretanodetinteoor 

Secretariogeneraldelsutsac 

Sulx!irectorde servicios financieros y de apoyo técnico 

En¡¡icedetransparencia 

Administrador de caja de ahorro 

secretariadeprevisOOsocialdelsutsac 

Secreta~a de fnanzas del sotsac 

Coordinador admtnislralivo 

Psicólogo 

Encargado de pasaportes 
Secretarlo de fomento cooperativo 

Auxlliardeasesorlajur idica 

Auxiliaradministrati\/o 

Presi::lentedehonoryjusticia 

Auxiliar administrativo 

AuxilIarOOminrstrativo 

Bombero 

Comandante de bomberos 

Auxiliar administrativo 

Auxiliaradrninistl<ltivo 

Auxiliar administrativo 

Bombero 

Auxiliar administrativo 

Au~iliaradministrativo 

Secretaria 

Secretaria 

Promotor de cultura 

Operador de conmutador 

Auxiltaradministrativo 

Auxiliar administrativo 

Recepcionista 

Auxil@radministrativo 

Auxil@rdeiogistiea ,,· 
l$i ~~~~~l~ 
5 M Fl't:1er,:, e Hidalgo • Ce!. Cerit10 

~ ~-~-s~.~o.:_f~'.'?.~d Obr,,,<Jón, Sm1u,a 

~ 
COPIA 

' Secretaria Boletín Oficial y 
de Gobierno I Archivo del Estado 

DEPENDENCIA: 
Secretaria del Ayuntamiento 

SECCIÓN: 
Despacho del Secretario 

NÚMERO DE OFICIO: 
SHA/672/2019 

ASUt.iTO: 
Presupuesto de Egresos Municipal 

Para el ejercicio fiscal del año 2020. 

CIUDAD OBREGÓN, SONORA le 

28 de Diciembre de 2019 
"2019; Año del Combate a la Corrupción" 

25,652.66 

25,652.66 

25,652.66 

24.372.00 

22,204.16 

19,341.9:J ~ 
18,425.44 ~ 
18,194.50 ~ 
17,212.20 ~ 

16,726.27 0 

16,156.75 ~ 

:::: :: ¡ 
14.88603 ~ 
14,544.31 ~ 
13,56B.oo_< 

12,756.00 ~ 
12,580.00 ,ci: 

12,580.00 ~ 
12,198.00 O 
11,676.83 ~ 
11,sos.n z: 
11,212.00 ~ 
,1, ,s,.46 a 
11 ,108 35 g 
11 ,108.35 

10,B30.38 

10,689.31 

10,490.75 

10,396.71 

~ www.ujeme.gob.mx 
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Auxiliarterapista 

Responsableacadémiro de artes pláslícas 

19 IBomtlero 

Ve~or 

Pl,icólogo 

Auxiliaradministratwo 

Auxiliar administrativo 

59 ! Bombero 

1 '. Auxiliaradminist~livo 

Auxiliar operativo 

Auxiliar administrativo 

Operadordeconmulador 

AiJXiiiaradministrativo 

Auxiliar de intendencia 

Secretaria 
Auxiliaradmi11istrativo 

Cocfnero 

Encargado de biblioteca 

Secretaria 

AuxiliardeinteOOencia 

Auxi liar de intendericia 

AuxiliaroperaiNo 
133 

2,863 Personal activo 

DEPENDENCIA: 
Secretaria del Ayuntamíento 

SECCIÓN, 
Despacho del Secretario 

NÚMEAO OE OFICIO: 
SHA/672/2019 

ASUN TO: 
Presupuesto de Egresos Municipal 

Para el ejercicio fiscal del año 2020 

CIUDAD OBREGÓN, SONORA A: 

28 de Diciembre de 2019 
"2019; Año del Combate a la Corrupción" 

9,118.00 

9,1 18.00 
8,2".2200 

8,125.92 

8,093.00 

8,020.00 

7,997.00 r 
7,982.00 !!; 
7,943.04 5 
7,943.04 ~ 

7,792.56 O 

7,760.00 ~ 
7,499.00 ~ 

7,43308 ~ 
7,268.00 ~ 
7,057.00 ~ 
6,90431 < 
6,518.00 ~ 
6,364.~ < 
5,60224 ~ 
5,446.54 0 

5,012.00 g 
ffi 
E 
~ 

Nota: En el presente cuadro desglosan todas !as plazas autorizadas, induidas las del personal de seguridad 8 
pública municipal. e 

El personal de seguridad pública municipal comprende un total de 807 plazas de policías mismas que se 
desglosan a c.ontinuación: 

3 Oficial 

435 Po~cla 
1 Pc1icía 

70 Policía 

1 Policla 
13 Polic!a 

10 Polic!a 

14 Polic!a 
Pol icía 

Policía 

2 ] Policía 

Pohcia 
Policla (u.Dereacción) 

Pohclaprimero 

11 l'.ºh.c 1apr1.mero 
1 Polic lapnmero 

4 Polic lapnmero 
Policlaprimero 

Policía segundo 

51 Policfasegundo 
6 Policlasegundo 
2 Policfasegundo 
1 Policíasegundo 

4 Policía tercero 
144 Policfa 1ercero 

1 Policía tercero 
Policía tercero 

Policlatercero 

2 IPoliciatercero 
4 Suboflcial 
1 Suboficial 
807 Total de Plazas 

22,109.00 
8,886.00 
9,227.00 

10,144.00 

10,545.00 
12,173.00 
12,618.00 
14,607.00 
16,347.00 

17,529.00 
18,189.00 
21,035.00 

8,886.00 
14,607.00 

15,354.00 
16,347.00 
17,529.00 
21,035.00 
12,618.00 

12.795.00 
14,607.00 
17,529.00 
21 ,035.00 
10,144.00 
10,663.00 
12,051.00 
12,173.00 
12,618.00 
14,607.00 
18,424.00 
21,035.00 

40,533.17 
16,291.00 
16,916.17 

18,597.33 
19,332.50 
22,317.17 
23,133.00 
26.779.50 
29.969.50 
3:2,136.50 
33,346.50 

38,564.17 
16.291.00 
26,779.50 
28,149.00 
29,969.50 
32,136.50 
38,564.17 
23.133.00 
23,457.50 
26,779.50 
32.136.50 
38,564.17 

18,597.33 
19,548.83 
22,093.50 
22,317.17 

23,133.00 
26,779.50 
33.777.33 
38,564.17 

3,684.83 
1,481.00 

1,537.83 
1,690.67 

1,757.50 
2,028.83 
2,103.00 
2,434.50 
2,724.50 
2,921 .50 
3,031 .50 
3,505.83 
1,481.00 
2,434.50 
2,559.00 
2,724.50 
2,921.50 
3,505.83 
2,103,00 
2,132.50 
2,434.50 
2,921.50 
3.50583 

1,690.67 

1,777.17 
2,008.50 
2,028.83 
2,103.00 
2,434.50 
3,070.67 
3,505.83 

DEPENDENCIA: 
Secretaria del Ayuntamiento 

SECCIÓN: 
Despacho del Secretario 

NÚMERO DE OFICIO: 
SHN572/2019 

ASUNTO: 
Presupuesto de Egresos Municipal 

Para el ejercicio fiscal del año 2020. 

CIUDAD OBREGÓN, SONORA A: 

28 de Dic!embre de 2019 
"2019; Año del Combate a la Corrupción" 

0.00 
O.CO 
0.00 
0 00 

000 

0.00 
000 

0.00 

0.00 
0.00 

0.00 

000 
0.00 

0.00 

0.00 
000 

0.00 
OCIO 
000 
0.00 

000 

000 
0.00 

0.00 
000 

0.00 
0.00 
0.00 
0 00 

000 

13,265.40 
3,643.25 
3,783.07 
4,159.04 
4,323.45 
4,990.93 
5. 173.38 

5.988.87 
6.70227 
7, 186.89 
7.457.49 

8,624.35 
4.887.30 
6,281 .01 
6.60222 
7,029.21 
7,537.47 
9,045.05 
5.425.74 
5,501.85 
6,281 .01 
7,537.47 
9,045.05 

4,361.92 
4,585.09 
5,181.93 
5,234.39 

5.425.74 
6,281.01 
8,290.80 
9,465.75 

~: :~~~:~ ! 
174,574.84 
191,924.48 
199,511.40 

230,313.16 

238.732.56 W 
276,364.44 :E: 
309,285.24 ~ 
331,648.68 5 
344,135.88 \.11 

397,982.20 0 

183,051.60 e 
279,870.12 ffi 
294,182.64 i: 
313,208.52 'llf 
335.855.64 ~ 

~~~::~:: ~ 
245,152.20 i 

~:::;~:~ ~ 
403,030.60 Ü: 
194,359.04 0 
204,303.08 ~ 

~::~::: 1 
~;;:;~~:~ 8 
357,425.60 O 
408,079.00 

_ T~~ladord_el_SIS~flEI de Seguridad Pub~~ Mensual _ 
Remuneracioocs Base Remu'1'eracJoncs Adrc1onales 

Num - Pl.uaTabular Sueldo~ A911maldo -v~~i::- ?~~~:~~~:~~ p:0.::!nes PresT~:~nes 

Todos los policías que integran la plantilla de seguridad pública, son municipales, no se cuenta con policías 
estatales cuya plantilla sea absorbida presupuesta!mente por el Ayuntamiento. 

... (_ 1 

!})131 ~~~~~E 
SdeFOOr,ro tHldalgo • Col.Centro 
c.<>. 8SOOO • Cl\.1\J ndOl>rt góri. Son<.>r~ 

.'J( _ll,!X, : 

~ !~AJEM~ 

SdeF-ebre rQ,eHldalgo• CoLCentro 
?-~- ;:.s??O.:.~i~~d Obregón. Sorto,-a 

~

. COPIA 

Secreta ria Bote ti n Oficia t y 
_......,., de Gobierno I Archivo del Estado 

~D www.caJ-eme.9:;,b.m~ 
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CAPÍTULO IV 
De la Deuda Pública 

DEPENDENCIA: 
Secretaria del Ayuntamiento 

SECCIÓN: 
Despacho del Secretario 

NÚMERO DE OFICIO: 
SHN672/2019 

ASUNTO: 
Presupuesto de Egresos Municipal 

Para el ejercicio fiscal de! año 2020 

CIUDAD OBREGÓN, SONORA A: 

28 de Diciembre de 2019 
'2019; Afio del Combate a la Corrupción' 

Articulo 26º .- Para el establecimiento y determinación de crlterios que regulen los incrementos salariales, la 
Tesorería Municipal se sujetará a lo previsto en las nonnas y lineamientos en materia de administración, 
remuneraciones y desarrollo del personal, y cualquier otra incidencia que modITTque la relación jurídico laboral entre 
el Municipio y sus servidores públicos, incluyendo el, control y elaboración de la nómina del personal del Gobierno tu 

Municipal. ~ 

Las Entidades públicas y los sindlcatos establecerán conjuntamente los Cliterios y tos períodos para revisar las ~ 
prestaciones que disfruten los trabajadores. Las condiciones generales de trabaJo de cada Entidad pública deberán w 
ser consultadas a !a Tesorería Municipal. g 

¡.. 

El presupuesto de remuneraciones estará en función a la plantilla de persona! autorizada y !as economías que se ~ 
generen no estarán sujetas a consideraciones para su ejercicio i: 

~ 
Artículo 27º.- Para el ejerc_ício fiscal 2020, se establece una asignación presupuestaria para el capítulo 9000 z 
Deuda PUb!ica por la cantidael de $127'947,439.69 (Ciento veinte y siete millones novecientos cuarenta y siete mil ~ 
cuatrocientos treinta y nueve 69/100 M.N.) el cual de desglosa en el siguiente recuadro: ~ 

911 i AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA INTERNA CON !NSHTUCIONES DE CRt.OffO. 

9200 INTERESES DE LA DEUDA PÚBLICA. 

921 ! INTERESES DE LA DEUDA INTERNA CON INSTITUCIONES DE CRÉDITO 

9900 ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES (ADEFAS). 

991 I ADEFAS 

Y: 1 

''g,;1! CAJEME ~ ,-eJ l m,. ,·ao ,m o, , 

5deFebrcroeHldalgo • CoLCentro 
,· ": aS000 • Ciudad 0 breg,6'1.Soncra 

TITULO SEGUNDO 
DE LOS RECURSOS FEDERALES 

CAPÍTULO ÚNICO 
De los recursos federales transferidos al Municipio 

:,: 

~ 
ü 
[ 
o 

14,589,788.27 ~-

55,836,089.92 1 ~ 
55.836.089.92 a 
57,521,f.6150 g 
57,521,561.50 

(1) www.c~jem• .gob.m~ 

DEPENDENCIA: 
Secretaria del Ayuntamiento 

SECCIÓN: 
Despacho del Secretario 

NÚMERO DE OFICIO: 
SHN672/2019 

ASUNTO: 
Presupuesto de Egresos Municipal 

Para el ejercicio fiscal del año 2020. 

CIUDAD OBREGÓN, SONORA k 

28 de Diciembre de 2019 
"2019; Año del Combate a la Corrupción" 

Articulo 28º.- El Presupuesto de Egresos del Municipio de $1,507'593,724.00 se confom1a por $373'064,800.00 
de Financiamiento Municipal, $1 ,121'690,127.00 provenientes de participaciones federales y $12'838.797.00 
provenientes de participaciones estatales. 

Las ministraciones de recursos federales a que se refiere este artículO se realizarán de conformidad con las 
disposiciones aplicables y los calendarios de gasto correspondlentes. 

En e! caso de los programas que prevean la aportación de recursos federales para ser ejercidos de manera ~ 
concurrente con recursos municipales, el Gobierno Municipal deberá realizar las aportaciones de recursos que le !:l 
correspondan en las cue[1tas especificas correspondientes, en un plazo que marque las reglas de operación del ~ 
recurso contados a partir de la recepción de los recursos federales. Los recursos federales deberán ser ministrados w ~:¡ :;::~~~ :~~~:i~:~~r~::!°gia~~::;~;~~~~s Y de ninguna manera podrá iniciar ministraciones después e 

z 
w 

Cumplido el plazo a que se refiere el párrafo anterior sin que se haya realizado la aportación de recursos i: 
municipales, el Gobierno Municipal, a través de la Tesorería Municipal, en casos debidamente justificados, podrán ~ 
solicitar a la dependencia o entidad correspondiente una prórroga hasta por el mismo plazo a que se refiere el z 
párrafo anterior ~ 

Articulo 29e, - Solamente la Tesorería Municipal podrá recibir !os recursos federales que las dependencias y i 
entidades federales transf10ran al Municipio, salvo en el caso de ministraciones relacionadas con obligaciones del ~ 
Municipio que estén garantizadas con la afectación de sus participaciones o aportaciones federales, en términos de O 
lo dispuest_o en los artículos 9, 50 y 51 de la Ley de Coordinación Fiscal y los casos previstos en las disposiciones ~ 
legales aphcables o 

~ 

Articulo 30º.- Los fondos de participaciones que conforman el Ramo 28 que estima recibir el municipio por parte ffi 
del gobierno federal, así como los fondos que el Estado participe al municipio importan la cantidad de ~ 
758'811 ,611 00, y se desglosan a continuación: g 

Rubro 

8102 

8104 
8105 

8106 

Fondo de Aportaciones que Conforma el Ramo 28 

Presupuesto Aslgnado Aprobado 

Fondodefomentomunieipal 

fmpuestoslederalsobrete!lencia yusode~en!culos 
Fondodeimpuestoespecial (sobre alcohol,ceweza ytabaco) 

Fondodeimpuesto deautosn~os 

!!º' 

~i~~i~~~ 
5deFebreroeHlda!go•Col.Centro 
C.P, 8SOOO • Ci11dadObreQQ!1,Son01ij 
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81 07 

81 08 

8109 

81 10 

Partic!pación dePrern~s yloterlas 

Fondo de compensación para resarcimiento ¡x,r disminución del ISAN 

Fondo de fiscalización 

IEPSa lasgasolinas diesel 
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4,700,000.00 

2,395,223.00 

124,260,942.00 

30,408,965.00 

8111 0136 %delarecaudación federal participable 100.00 

8112 Participación ISR Art, 3-8 Ley de Coordinación Fiscal 20,1 13,873.00 

12,836,797.00 ~ 
8103 Participacionesesta1ales 12,838.797.00 ~ 

5 
w 
Q 

~ z 
w 

Artículo 31º.· 1 Clasificador por Fuente de Financiamiento (CFF) del Presupuesto de Egresos del Municipio de :f 
Cajeme se conforma por. ~ 

z 
~ 

~ 
,: 
g 

01 ::~::~E~~~ 1,!;!::;~:: ~ 
12 :i:!mi/; : a11:emos 745,972,81~:~ ~ 

02 16 :::~:;:les J;!:~~::!;:: ~ 
25 RecursosFederales 375,7 17,313.00 g 
26 Recuraos Estatales 100.00 o 

Las ministraciones de recursos federales a que se refiere este artículo, se realizarán de conformidad con las 
disposiciones aplicables en la materia 

Artículo 32º.- Las Dependericias, entidades y organismos autónomos en el ejercicio de los recursos que les sean 
transferidos a través del Ramo General 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios, se 
sujetarán a las disposiciones en materia de información, rendición de cuentas, transparencia y evaluación 
establecidas en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 48 y 49, fracción V, 
de la Ley de Coordinación Fiscal, 85 y 110 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría 

~AJE:ME 
5<.leFOOreroeHlda!go • Col.Cntro 
r: ;, ª.sº.ºº.:_<:_hi_?~d Obr~gón, So~or-1 

' . .. .. loo --~··-----------~= 
Q www.,;¡eme.!,)Ob.mx 

DEPENDENCIA: 
Secretaria del Ayuntamiento 

SECCIÓll: 
Despacho del Secretario 

NÜMERO DE OFICIO: 
SHA/672/2019 

ASUNTO: 
Presupuesto de Egresos Municipal 

Para e! ejercicio fiscal del año 2020. 

CIUDAD OBREGÓN, SONORA A: 

28 de Diciembre de 2019 
"2019; Año del Combate a la Corrupción' 

Artículo 33°.- Los fondos de aportaciones que conforman e! ramo 33 que la federación presupuestó otorgar al 
municipio se desglosan a continuación-

.. 
:ffi 

57,146,216.00 : ~ 
rtaciónpara elFortalecimientodelosMunícipiosyde lasOemarcaciones 318,571 097.00 i U 

w 

" o 
la aplicación, destino y distribución presupuestada de los fondos de aportaciones que confonnan el ramo 33 se ~ 
desglosa a continuación por capítulo del gasto· !! ,. 

1! z 
:, 

~ 
:é 
~ 
e 
¡; 

Fofldo de Aportactm ¡ 1s1,530,788.76 1 43,622,000.00 I 3,816,000.00 I 56;436,989.54 
para el Fortalecimiento 

0.00 0.00 l 23,165,318.70 1~ 

de losMunieipios yde 
las Demarcaciones 

TiTULO TERCERO 
DE LA EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 

CAPÍTULO ÚNICO 
De los Montos de Adquisiciones 

Articulo 34º.- Para los efectos en lo señalado en e! artículo 228 de la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal , los montos máximos y límites para el financiamiento de pedidos o la adjudicación de contratos , vigentes 
durante el año de 2020, se sujetarán en forma similar a las obras públicas el municipio ad 

!t 1 1$ ~!Jf;t1~ 
SdeFebrerce Hldalgc ·Cc l. Cl!ntio 
,: E a_sooo '. C:_íudad Obre~ i. Sonar~ 
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adquisiciones públicas. Por adquisiciones públicas se entenderán, toda clase de convenios o contratos, cualquiera 
que sea su denominación legal, que el municipio, sus dependencias o entidades celebren para la compra de 
insumos, materiales, mercancías, materias primas y bienes muebles que tengan por objeto cubrir las necesidades 
comunes de las dependencias de la Administración Púb!ica Municipal, así como aquellos bienes necesarios para la 
realización de funciones específicas. 

Las adquisiciones que realicen el municipio o sus dependencias, deberán de sujetarse a las disposiciones legales w 
que regulan la materia en el Estado. ~ 

Por tanto, de conformidad con lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios j 
relacionados con bienes muebles de la Administración Pública Estatal, los montos máximos de contratación por w 

:~J~:~:~:~:i~~c~f~nieº; li~:~~~eón~o:slringida Y por licitación públíca, durante el ejercicio fiscal de 2020, se e 

140,000.00 

139,999.99 

649,999.99 

~-: 
Adjudicación Directa 

Autorización de Comité de Compras 

ffi 

1 
~ 

~ 
:i 
J 

650,000.00 1,249,999.99 Invitación restringida habiendo considerado cotizaciones :S 
1,250,000.00 en adelante licitación Pública ~ 

o 
Para las adjudicaciones se tomará en cuenta los criterios de calidad, seivicios, oportunidad y precio. Los montos 2 
establecidos deberán considerarse sin inclu!r el importe del Impuesto al Valor Agregado ffi 

:t 
~ 
u 

Artículo 35º.- Para efectos de la ejecución _de obras públicas de financiamie~to municipal, se considerarán los g 
montos establecidos según la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con 
bienes muebles de la Administración Pública Estala! vigente en el eíercicio 

Artículo 36º.- Cuando se ejecuten recursos federales, los montos de adjudicación se deberán apegar a la 
normatividad aplicable o a la que se pacte en !os acuerdos o conven!Os respectivos. 

Articulo 37".- En el ejercicio del presupuesto, los tituíares de ~s dependencias, los comisarios, delegados y 
directores. generales, serán responsables de cumplir estrictamente !as disposiciones de las Políticas de Gasto y 
Ejercicio del Presupuesto de Egresos previamente aprobadas. La inobservancia de estas disposiciones motivará 

~ .!'1 financiamiento de las responsabilidades a que haya lugar, conforme a la Ley en la Materia. 

~ICA~JEME 

SoJeFebm oe Hidaigo• CotCentl'o 
': -P.S5000 • Cil\da(l0bregón.Souor:. 
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Artículo 38º .. La Tesorería Municipal vigilará la exacta observancia de las normas contenidas en este Acuerdo 
efectuando el seguimiento, evaluación y control del ejercicio del Gasto Público Municipal, sin perjuicio de las 
facultades expresamente conferidas al Órgano de Control y Evaluación Gubernamental. 

Articulo 39º.- Este último órgano, en ejercicio de las atribuciones que en materia de control y vigilancia le 
confiere. la Ley, examin~~ y verificará _el cumpli:11iento por part.e de las propias. dependencias, comisarías y w 
delegactones de la Adm1rnstración Pública Municipal, del ejerciao de Gasto Púb!!co y su congruencia con el :z: 
presente Presupuesto de Egresos, para lo cual tendrá amplias facultades, a fin de que toda erogación con cargo a !!{ 
dicho Presupuesto, este debidamente justificada y preveía lo necesario para que se finquen las responsabilidades ~ 
correspondientes, cuando efectuadas las investigaciones de dicho caso, resulte que se realizaron erogaciones que w 
se consideren lesivas a los intereses del Municipio. ~ 

~ 

TRANSITÓRIO ~ 

Único. - El presente acuerdo entrará en vigor, previa su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de ! 
Sonora, el día 1o. de enero del año 2020 ~ 

l¡ 
LO QUE CERTIFICO Y FIRMO, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 89, FRACCIÓN VI, ,: 

DE LA LEY DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL, EN CIUDAD OBREGÓN, SONORA, MÉXICO, A ~ 
LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS Mil DIEZ Y NUEVE. - DOY FE. - U 

[ 
o 

, 1 

~ i ~~i.~~~~ 
Sdc.-FcbtCfOC.-H\dJlgo • CotCcntro 
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ACU ERDO DE APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO: CARBÓ, 
SONORA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020 

ÚNICO. - Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de: Carbó, Sonora para el 
Ejercicio Fiscal 2020 , para quedar como sigue: 

TÍTULO PRIMERO 
DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO: GARBÓ, 

SONORA 

CAPÍTULO 1 
Disposiciones Generales 

Artículo 1".- El presente decreto tiene como objeto integrar la información presupuesta! con base a lo,~ 
establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y especificar de forma clara las \ 

regulaciones del ejercicio. p.resupu. estal q.ue se encuentran co. nte. nidas en la_ Cons. ¡;.lución Política ·.de los ~ 
Estados Unidos Mexicanos, en lo establecido en el Artículo 136, Fracción XXII de la Consti tución ~ 
Política del Estado Libre y Soberano de Sonora y los Artículos 61, Fracción IV, inciso c) y 142 de la \ 
ley~~ Gobierno y Adm1n1s.tracio.n Mun1cipa.l, ley de ~dqu1s.ici_ones , Arrendamientos y Pre_stac1ón de 
SeN1c1os relacmnados con bienes muebles de la Adm1nistracion Pública, ley de Deuda Publica para 
el Estado de Sonora y ciernas legislación aplicable a la matena, 

En la ejecución del gasto público se deberá considerar como único eje articulador el Plan Municipal 
de Desarrollo 2019 - 2021 , tomando en cuentalos compromisos, los objetivos y las metas 
contenidos en el mismo 

Será responsabilidad de la Tesorería Municipal y de la Contraloria del Municipio de Carbó, Sonora, 
en el ámbito de sus respect ivas competencias, cumplir y hacer cumplir las disposiciones 
establecidas en el presente decreto. 

La interpretación del presente documento para efectos administrativos, corresponde a la Tesorería 
y a la Contraloría Municipal de Carbó , Sonora, en el ámbito de sus atribuciones, conforme a las 
disposiciones y definiciones que establece !a Ley de Gobierno y Administración Municipal. Lo 
anterior, sin perjuicio de la interpretación que corresponda a otras autoridades en el ámbito de sus 
respectivas competencias. 

Artículo 2°.- Para los efectos de este Decreto se entenderá por 
Adquisiciones públicas: toda clase de convenios o contratos, cualquiera que sea su 
denominación legal, que el municipio, sus dependencias o entidades celebren para la compra de 
insumos, materiales, mercancías, materias primas y bienes muebles que tengan por obJeto cubrir 
las necesidades comunes de las dependencias de la Admin istración Pública Municipal , as í como 
aquellos bienes necesarios para la rea lización de funciones especificas. 

Ayuntamiento: constituye la autoridad máxima en el municipio, es independiente, y no habrá 
autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. Como cuerpo colegiado, tiene carácter 
deliberante, decisorio, y representante del Municipio. Esta disposición se establece sin excluir 
formas de participación directa de los ciudadanos en los procesos de decisión permitidos por la ley. 

Clasificación Administrativa: Clasificación presupuestal que tiene como propósitos básicos 
identificar las un idades administrativas a través de las cua les se rea liza la asignación, gestión y 

~ 
,,\ 

~~ 
~ 

~I 

ámbito de Sector Püblico de cada orden de gobierno y por ende los alcances de su probable \ 

rendición de los recursos financieros públicos, así como establecer las bases institucioriales y 
sectoriales para la elaboración y análisis de las estadísticas fiscales , organizadas y agregada¼ 
mediante su integración y consolidación , tal como lo requieren las mejores prácticas y los modelo . 
universales . . establecido~ en la materia .. Esta clasifi<=:8ción además permite delimitar con precis. ;6.n el \j 

responsabilidad fiscal y cuasi fiscal. \ 
Clasificación Económica: Clasificación presupuesta! de las transacciones de los e_ntes publ icas '\; 
que perrrnte ordenar a éstas de acuerdo con su natura leza económica, con el propósito general de ,~ 
analizar y evaluar el impacto de la política y gestión fiscal y sus componentes sobre la economía \ 
en general. 

Clasificación Funciona l del Gasto: Clasificación presupuesta! que agrupa los gastos según los 
propósitos u objetivos socioeconómicos que persiguen los diferentes entes públicos. 

Clasificador por Objeto del Gasto: reúne en forma sistemática y homogénea todos los conceptos 
de gastos descritos. En ese orden, se constituye en un elemento fundamental de\ sistema general 
de cuentas donde cada componente destaca aspectos concretos del presupuesto y suministra 
información que atiende a necesidades diferentes pero enlazadas, permitiendo el vinculo con la 
contabilidad . 

Clasificación por Tipo de Gasto : Clasificación presupuesta! que relaciona las transacciones 
públicas que generan gastos con los grandes agregados de la clasificación económica 
presentándolos en Corriente, de Capital y Amortización de la deuda y disminución de pasivos. 

Clasificación Programática: Clasificación presupuesta! que establece la clasificación de los 
programas presupuestarios de los entes públicos, que permitirá organizar, en forma representativa 
y homogénea, las asignaciones de recursos de los programas presupuestarios. 

Deuda Pública: Las obligaciones de pasivo, directas o contingentes, que resulten de operaciones 
de endeudamiento sobre el crédito público de las entidades 

Deuda Pública Municipal : La que contraigan los Municipios , por conducto de sus ayuntamientos , 
como responsables directos o como garantes, avalistas, deudores solidarios, subsid iarios o 
sustitutos de las entidades de la administración pública paramunicipa/ a su cargo. 

Obras Públicas : los trabajos que tengan por objeto construi r, instalar. ampliar, adecuar, 
remodelar, restaurar, conservar. mantener, modificar y demoler bienes inmuebles. 

Presidencia Municipal: es el órgano ejecutivo unipersonal, que ejecuta las disposiciones y 
acuerdos del Ayuntamiento y tiene su representación legal y administra tiva. 

Presupuesto de Egresos Municipa l: será el que contenga el acuerdo que aprueba el 
ayuntamiento a iniciativa del Presidente Municipal, para cubrir durante el ejercicio fisca l a partir del 
primero de enero, las actividades, obras y servicios previstos en los programas y planes de 
desarrollo de la Administración Pública Municipal. 

Regidores: son los miembros del Ayuntamiento encargados de gobernar y administrar, como 
cuerpo colegiado , al municipio. 

Servicio público: aquella actividad de la administración püblica municipal, --central, 
descentralizada o concesionada a particulares-, creada para asegurar de una manera pem,anente, 
regular y continua, la satisfacción de una necesidad colectiva de interés general, sujeta a un 
régimen de derecho públ ico. 
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H. AYUNTAM!J;NTO 

(!'C/\RBO, SONORA 
,;jit> POR UN MEJOR FUTURO PARA NUESTRAS FAMILIAS 

AIJ!o!INISTRACIÓN l018-207.1 

Sindico: es el integrante del Ayuntamiento encargado de vigilar los aspectos financieros del 
mismo, de procurar y defender los intereses del municipio y representarlo jurídicamente 

Subsidios y Subvenciones: Asignaciones que se otorgan para el desarrollo de actividade~~ 
prio.ritarias de interés. general a través de los . entes públicos a los diferentes sect?res de la ~ 
sociedad, con el proposito de: apoyar_ sus op_erac1ones: _mantener 1.0s niveles en_ los precios; apoyar ~ 
el con_sumo_. la .distribución y com:rc.1al1zac1on_de. los bienes: motivar la inversión; cubnr impactos \ 
financieros ; promover la innovación tecnológica : así como para el fomento de las actividades 
agropecuanas, industriales o de serv1cios. . 

\ 
_)~ 

~ 

Trabajadores de Confianza : todos aquellos que realicen funciones de dirección, vigilancia , 
inspección , fiscalización , cuando tengan el carácter genera\ dentro de las entidades mencionadas, 
o bien que, por el manejo de fondos, valores o datos de estricta confidencialidad, deban tener tal 
carácter. 

Trabajadores de Base: serán los no incluidos en el párrafo anterior, serán inamovibles, de 
nacionalidad mexicana y sólo podrán ser sustitu idos por extranjeros cuando no ex istan mexicanos 
que puedan desarrollar el servicio respectivo. 

Remuneración: toda percepción en efectivo o en especie, incluyendo dietas, aguinaldos, 
gratificaciones, premios, recompensas, bonos, estímulos , comisiones, compensaciones y cualquier 
otra , con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a comprobación que sean propios del 
desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en actividades oficiales. 

Artícu lo 3".• En la celebración y suscripción de convenios o acuerdos en los que se comprometa el 
Patrimonio Mun icipal, será obligatoria la intervención de la Tesorería Municipal de Garbó , Sonora, 
tal como lo establece la Ley de Gobierno y Adm inistración Mun icipal en el Título Séptimo, Capítulo 
1 de los artículos 176, 177 y 178. 

Articulo 4°.- El ejercicio del presupuesto municipal, se administrará con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados, tal 
como lo establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y de 
igual forma deberá ajustarse a los principios de honestidad , legalidad, optimización de recursos, 
racionalidad e interés público y social, con base en lo siguiente: 

l. No se otorgarán remuneraciones, pagos o percepciones distintas a su ingreso establecido 
en el presupuesto de egresos al Presidente Municipal, Regidores y Síndicos y a los 
integrantes de los Consejos Municipales. 

~ 

~ ., 
J 

~ 
Jt'• H. AYUNTAMJJ.:NíO 

e·•cARBO, SONORA 
V POR UN MEJOR FIJfüRO PARA NUESTRAS FAMILIAS 

AO!,ll KlSTAACl ÓN 2018- 2021. 

~ 

~ 

VIII. La Tesorería Municipal efectuará los pagos con cargo al presupuesto de egresos del 
municipio, cuidando en todos los casos que correspondan a compromisos efectivame~e 
devengados, con excepción de los anticipos que se _encuentren debidamente justificados" , 
comprobados con los documentos originales respectivos. \~' 

' IX. Solamente se pod rán efectuar pagos por anticipos en los casos que prevean las leyes \ 
correspondientes. , debiéndose reintegrar las cantidades .".ticipadas que no se hubieren ' \ 
devengado o erogado. . 
No se podrán distraer los recursos municipales a fines d1st1ntos de los señalados por las 
leyes y por el presupuesto de egresos aprobado. 

XI. Los subejercicios presupueslales , excedentes , ahorros, economías o ingresos 
extraordinarios se aplicarán preferentemente para cubrir pasivos municipales o mantenerse 
encaja. 

XII. El presupuesto de egresos municipal deberá de ser publicado en el Boletín Oficial del 
Gobierno del Estado y en su respectiva página de interne! una vez que haya sido 
aprobado. 

Artículo 5º.- La información que en términos del presente documento deberá remi tirse al Boletín 
Oficia l del Gobierno del Estado de Sonora y deberá cumplir con lo siguiente: 

1. Aprobado e! presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2020, el 
ayuntamiento, deberá remitir original de! Acuerdo del mismo a! Boletín Oficial 
del Gobierno del Estado para efectos de seguimiento y revisión de la cuenta 
pública. 

2. El nivel mínimo de desagregación se hará con base en la clasificación 
homologada a las disposiciones del Consejo Nacional de Armonización 
Contable. 

Artículo 6°.- La Tesorería Municipal de Garbó, Sonora garantizará que toda la información 
presupuestaria cumpla con la Ley General de Contabilidad Gubernamental y con la Ley de 
Gobierno y Administración Mun icipal. 

El presente Presupuesto de Egresos Municipal 2020, deberán ser difundidos en los medios 
electrónicos con los que disponga el municipio en los términos de la Ley de Acceso a la 
Información Pública y de Protección de Datos Personales del Estado de Sonora. 

~ \( 
¿ 

11. Queda prohibido a los servidores públicos municipales obtener o tratar de obtener por el 
desempeno de su func1on beneficios adIcIonales a las prestaciones que conforme al 

Presupuesto les deban corresponder i 
11 1 El presupuesto se ut1l1zara para cubn r las act1v1dades obras y servIcIos previstos en los \ \ 

programas y planes de desarrollo de la AdmmIstracIon Publica Municipal ~ 
IV La programacIon del gasto publico mun1c1pal se basara en los lineamientos y planes de 

desarrollo social y economIco que fonnule el ayuntamiento 
Los programas operativos 1nst1tuc1ona!es se referirán a las pnondades del desarrollo 
integral del mumcIpI0 fiJadas en el programa general de gobierno y en el plan municipal de 
desarrollo 

VI El gasto publico municipal se e1ercerá de acuerdo con el presupuesto de egresos 
autorizado y debera aJustarse al monto asignado a los programas correspond ientes i 

VII !:c~ºd~~f~:~~~! ~e~~:'fnsg~::~f~:~~~p~~~;~i~o~ 1~ 1~~-bl1c1dad las erogaciones no podrán \) , . 

CAPÍTULO 11 
De las Erogaciones 

Articulo 7º.-EI Presupuesto de Egresos del Mun icipio de Carba, Sonora, que regirá durante el 
ejercicio fiscal de 2020, asciende a la cantidad de 25 mi llones 510 mil 547pesos 32/100, que 
comprende los recursos destinados a !as dependencias, comisarías y delegaciones de la 
Administración Pública Municipal. 

Artículo 8°.- Si alguna o algunas de las asignaciones del presupuesto de egresos resultaren 
insuficientes para cubrir las necesidades que originen las funciones encomendadas a la 
administración municipal, el ayuntamiento podrá acordar las modificaciones o ampliaciones 
necesarias en función a la disponibi lidad de fondos y previa justificación de las mismas 
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.. POR UN MEJOR FU111RO PARA NUE:SIBAS F.A.MIUAS. 

El ayuntamiento 

Artículo 9°.- El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2020 en base a la clasificación por 
tipo de gasto se distribuye de la siguiente manera : 

municipa l del ejercicio 2020 en base a la clasificación 
económica se 

' :' l. f )): \, : :,f:: ~!':i ':::, ' ;¡ / :, ¡rj :,\,:'\ '\ •• :::.:::º ' 
2 GASTOS 

2.1 GASTOS CORRIENTES 22,326,058.56 
2.1 .1 Gastos de consumo da los antee del Gobierno Genimi ll Gaetos de 

21,236.882.12 
Explotación de lae entidadM ern re&srielee 

2. 1.1.1 Remuneraciones 15,903,942.02 
2.1 .1.2 Compra de bienes y servicios 5,332,940.10 

2.1 .1.3 Variación de Existencias (Disminución(+) Incremento H) 
2.1.1.4 Depreciación y amortización (Consumo de Capital Fiio) 

2.1.1.5 EatimacionelJ por Deterioro de Inventarios 

2.1. 1.6 lmpueatoe sobre lo8 produdo8, la producción y las importaciones de 
la., entidades emoresariaies 

2.1 .2 Prestaciones de la Seguridad Social 

2.1.3 Gastos de la propiedad 178,000.00 

2.1.3.1 Intereses 178,000.00 

2.1 .3.2 Gastos de la Propiedad Distintos de Intereses 

2.1.4 Subsidios y Subvenciones a Empresas 

2.1 .5 Transferencias, asignacionM y donativos corriente3 otoroados 911.176.44 

2.1 6 lmpue&lol'I l'IObre lo& ingrfll'IOl'I, IIJ riquua y otro:;i a IH entid1Jdf11J 
empreMriale& núblicas 

2.1.7 Participaciones 

2.1 .8 Provisiones v Otras Estimaciones 

2.2 GASTOS DE CAPITAL 2,013,656.76 

e~¡ 

' / ,r (:\ 

A~-l!NJ"jOV.C[i)N 20!.8-Z0?:1. 

· 2.2.1 Construcciones en Proceso 

2.2 .2 Act ivos Fijos (Formación bruta de capital fijo) 

2.2.3 Incremento de existencias 

2.2.4 Obletos de valor 

2.2.5 Activos no .e_roducidos 

2.2.6 Transferencias. asignaciones y donativos de capital otorgados 

2.2.7 Inversiones financieras real izadas con fines de .E2_lítica económica 

TOTAL~ DEL GASTO 

3. FINANCIAMIENTO 

3.2 APLICACIONES FINANCIERAS (USOS) 

3.2.1 Incremento de activos financieros 

3.2.2 Disminución de .e.asivos 

3.2.3 Disminución de Patrimonio 

TOTAL1 APLICACIONES FINANCIERAS 

Artículo 11º. · El presupuesto de egresos municipal del 
por objeto del gasto en el tercer nivel de 
siguiente manera: 

1 '' \ f: ': ::0;: '' ' . 
, , ' 

1000 SERVICIOS PERSONALES 

•..• •.r•c;c., •·tI :: 

1100 RE MUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER PERMANENTE 

11 1 dietas 

11 3 sueldos base al personal perm anente 

1200 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER TRANSITORIO 

122 sueldos base al personal eventual 

1300 REMUNERAC IONES ADICIONALES Y ESPECIALES 

131 Primas por años de ser;icios efectivos prestados 

132 primas de vacaciones , dominical y nratificación de fi n de año 

133 Horas extraordinarias 

134 COMPENSACIONES 

1400 SEGURIDAD SOCIAL 

141 aportaciones de seouridad social 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 
2100 MATERIALES DE ADMINISTRACION , EMISION DE DOCUMENTOS Y 
ARTICU LO$ OFIC IALES 
211 materiales, útiles y equipos menores de oficina 

212 materiales v útiles de impresión y reproducción 

215MATERIAL IMPRESO E iNFORMACION 

216 material de limpieza 

217 material Educativo 

2200 ALI MENTOS Y UTENSILIOS 

221 productos alimenticios para personas 

2400 MATERIALES Y ARTI CULO$ DE CONSTRUCCION Y DE REPARACI ON 

246 Material eléctrico y electrónico 

2500 PRODUCTOS QUI MICOS FARMACEUTICOS Y DE LABORATORIO 

~ 
COPIA 

Secretaria Boletín Oficial y ~~ de Gobierno I Archivo del Estado 

1Jl2.c832,00 

1~832.00 

"f'rnS'~PlJ~SfQ 
'Adfobado'; 

15,903,942.02 

7 ,502 ,075 .21 

154,320.00 

7,347,755.21 

300 ,000 .00 

300 ,000 .00 

5,423,360 .51 

118,700.32 

1,494,982.95 

60,000.00 

3.749 ,677 .24 

2,678,506 .30 

2,678,506.30 

1,923,876.00 

156,876.00 

92 ,400.00 

26,160.00 

1,200.00 

33,516.00 

3,600.00 

33,000.00 

33.000 .00 

36.000.00 

36,000.00 
26,400.00 

·~ 
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;¿:,1 t-'roductos Químicos 

253MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS 

2600 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y AD ITIVOS 

261 combust ibles~ lu bricantes y aditivos 

2700 VESTUARIO, BLANCOS. PRENDAS DE PROTECCION Y ARTICULOS 
DEPORTIVOS 
271 vestuario y uniformes 

273 artículos De.e_ortivos 
2900 HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESOR IOS MENORES 

291 herramientas menores 
294REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE COMPUTO Y 
TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 

3000 SERVICIOS GENERALES 

3100 SERVICIOS BASICOS 

311 energía eléctrica 

31 4 telefonía tradicional 

315 Telefonía Celular 

3 18SERVICIOS POSTALES Y TELEGRAFICOS 

3200 SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO 

322Arrendamiento de edific ios 

323 servicio de Arrendam iento 

325Arrendamiento de equipo de transporte 
3300 SERVICIOS PROFESIONALES, C IENTIFICOS, TECNICOS Y OTROS 
SERVICIOS 

331 servicios legales de contabilidad auditorias y relacionados 
333Servicios de informática Servicios legales, de contabilidad, auditoría y 
relacionados 
336 servicios de apoyo administrativo. traducción, fotocopiado e impresión 

3400 SERVICIOS FINANCIEROS~ BANCARIOS Y COMERCIALES 

341 servicios financieros y bancarios 

3500 SERVICIOS DE INSTALACION, REPARACION, MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACION 

351 conHrvación y mant6n imi"nto menor de inmuebles 
352 instalación, rePeración y mantenimiento de mobil ierio y equipo de 
edminietrnción , ftducecional y recreliltivo 

353 Insta lación de equipo de cómputo y tecnologías de la información 

355 reparación y mantenimiento de equipo de t ransporte 
357 instalación, reparación y mantenimiento de m¡:¡quinaria, otros equipos y 

herram ienta 
359 SERVICIOS DE JARDINERIA Y FUMIGACION 

3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIAT ICOS 

372 PASAJES TERRESTRES 

375 viáticos en el gaís 

3800 SERVICIOS OFICIALES 

1,200 .00 

3.!.~064.10 
1_,_585,784 .1 0 
1,478,228.10 

48_,_276.00 

58 ,800.00 

480.00 

169~200.00 

12,000.00 

25,200.00 

132,000.00 

237 ,600.00 

144~ººº 00 

75,600.00 

18~000.00 

30,000.00 

30,000.00 

683.280.00 

159J80.00 

8,400 .00 

36,000 .00 

458}00.00 

18,000.00 

2~400.00 
235.200.00 

7.200.00 

228~º ºº·ºº 
360,000.00 

360~000.00 

108.000 .00 

10 
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415 transferencias internas otorgadas a entidades paraestatales no empresariales 
no financieras 

444 ayudas sociales a actividades c ientíficas o académicas 

6000 INVERSION PUBLICA 
6100 OBRA PUBLICA EN BIENES DE DOMINIO PUBLICO 
6 14 DIVISI ON DE TERRENOS Y CONSTRUCCION DE OBRAS DE 
URBANIZACION 
6200 OBRA PUBLICA EN BIENES PROPIOS 

621 edificación Habitacional 
624 DIV!SION DE TERRENOS Y CONSTRUCCION DE OBRAS DE 
URBANIZACION 

9000 DEUDA PUBLICA 
9100 AMORTIZACION DE PASIVOS 

911 AMORTIZACION DE PASIVOS 

9200 INTERESES DE LA DEUDA PUBLICA 

921 INTERESES DE LA DEUDA INTERNA CON INSTITUCIONES DE Créd ito 

9900 ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 

991 ADEFAS 

37,440.00 

5~040 .00 
5040.00 

24.000 .00 

24,000.00 

2~400.00 

2,40000 

6,00000 

6.000 .00 

1,976,216.76 

402~456.00 

402,456.00 

1,5~iJ60.76 
1,022 ,944.49 

550 ,816 .27 

1,348,832.00 

1,043,332.00 

1,04.3_, 332.00 

178~000.00 

178~000.00 

127~500.00 

127,500.00 

TOTAL: l 25~547.32 

Los gastos por concepto de comun icación social se desglosan en e l rubro 3600 SERVICIOS DE 
COMUN!CACION SOCIAL Y PUBLICIDAD. 

El monto asignado para pago de pensiones y jubilaciones, se desglosa en las partidas genéricas 
451 Pensiones, 452 Jubi laciones y 459 Otras Pensiones y Jubilaciones 

Articulo 12º,• Las asignaciones previstas para el Ayuntam iento de acuerdo a la clasificación por objeto 
del a nivel de cap ítulo, se desglosan por cada una de las dependencias como se muestra a 

Secrelaria Boletín Oficial y [ü] COPIA 

de Gobierno I Archivo del Estado 
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3.1.1.1.0 - Gobierno Municipal 

3.1.1.1.1 -ór ano Ejecutivo Municipal (Ayuntamiento) 

01-AYUNTAMlENTO 

1000 - SERVICIOS PERSONALES 

2000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 

3000- SERVICIOS GENERALES 

5000 - BIENES MUEBLE S, INMUEBLE S E INTANGIBLES 

03-PRES!DENCIA 

1000 - SERVIC IOS PERSONALES 

2000 - MATER IALES Y SUMINISTROS 

3000- SERVICIOS GENERALES 
4000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 
OTRAS AYUDAS 

5000 - BIENES MUEBLES. INMUEBLES E INTANGIBLES 

04-SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

1000- SERVICIOS PERSONALES 

2000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 

3000 - SERVICIOS GENERALES 
4000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES , SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 
5000- BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

05-TESORERIA MUNICIPAL 

1000 - SERVICIOS PERSONALES 

2000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 

3000 - SERVICIOS GEt>JERALES 
4000- TRANSFERENCIAS, AS IGNACIONES, SU BSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 
5000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGI BLES 

9000 - DEUDA PÚBLICA 

07• • IR. DE SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES 

1000 • SERVICIOS PERSONALES 

2000 • MATERIALES Y SUMINISTROS 

3000 - SERVICIOS GENERALES 

5000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIB LES 

6000- INVERS IÓN PÚBLICA 
08-DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA Y TRANSITO 
MUNICIPAL 
1000 - SERVIC IOS PERSONALES 

2000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 

3000 - SERVICIOS GENERALES 

5000- BIENES MUEBLES. INMUEBLES E INTANGIBLES 

9000 - DEUDA PÚBLICA 

10- CONTRALORIA MUNICIPAL 

34,200.00 
13.200.00 

1,200.00 
1,934,534.84 

799,934.84 

271,800.00 
765,600.00 

96,000. 00 

1,200.00 
2,927,581.83 
2,326,357 .83 

180,000 .00 

33,000 .00 

387, 024 .00 

1,200.00 

3,538,502.10 

1,705,734.10 

129 ,516 .00 

376 ,080 .00 

98,400 .00 

7,440 .00 

1.221.332.00 

8,335,926.90 

4,546,082.04 

612,600.00 

1,198,628.10 

2,400 .00 

1,976,216.76 

3,592,022.13 

2,690,846.13 

444,000.00 

305,676.00 

24 ,000 .00 

127,500.00 

_ ~082.55 

-.B .... t l AYUNTAMJWTO 

íl"""CARBO, SONORA 
~ :~:,1,~~;l?:t.~J.lf ?ARA NUESTRAS FAMILIAS 

1000- SERVICIOS PERSONALES 

2000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 

3000 - SERVICIOS GENERALES 

24- COMISARIAS 

1000 - SERVICIOS PERSONALES 

2000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 

3000 - SERVICIOS GENERALES 

25-SISTEMA DIF MUNICIPAL 

1000- SERVICIOS PERSONALES 

2000 - MATERIALES Y SU MINISTROS 

3000 - SERVICIOS GENERALES 

4000- TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 
26- OOMAPAS CARBO 

1000 - SERVICIOS PERSONALES 

18 000 .00 

1,392,510.52 

993~758.08 

39~600 .00 

29,400 .00 

329,752.44 

1,827,944.79 

1,038.704.79 

165.360.00 

623.880.00 

·2sJ10,547.32 

\\ 
\ 

Articulo 13°.- El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2020 en base a la clasificación 
administrativa, se distribuye como a continuación se indica: 

. = .. ~ 
.• · · ... . '. •. . • .. . 1, ce ·: • ce . • ; ~.;;;°:;;/';;';!,',;?:'. ' . . .. 

l ".l. (1 (\ 1 (' eci::1:TOR D I IOI 1r-n UI l~l lr" IO~ 

3. 1.0.0.0 - SECTOR PÚBLICO NO FI NANCIERO 

3.1.1.0.0 - GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL 

3.1. 1. 1.0 - Gobierno Municipal 

3.1 .1 .1. 1 - Óroano Eiecutivo Mun icipal (Ayuntamiento) , 01 -AYUNTAMIENTO 1,012,155.17 

0101-AYUNTAMIENTO 1,012 ,155 .17 

03-PRESIDENCIA 1,934,534.84 

0301-PRESIOENCIA 1,934,534 .84 

04-SECRETARIA DEL A YUNTAMIENTO 2,927,581.83 

0401-SECRETARIA DEL AYUNTAM IENTO 2 ;927,58 1.83 

05-TESORERIA MUNICIPAL 3,538,502.1 O 

0501-TESORERIA MUN ICIP AL 3,538.502 .10 

07-DIR DE SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES 8,335,926.90 

0701-DIR DE SERVICIOS PUBLICO$ MUNICIPALES 8,335,926.90 

08- DIRECCION DE SEGURl• AD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL 3,592,022.13 

0801 -DIRECC IÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUN ICIPAL 3.592,022.13 

1000-CONTRALORIA MUNICIPAL 835,082.55 

1001-CONTRALORIA MUNIC IPAL 835 ,082 .55 

24-COMISARIAS 114,286.50 

2401. COMISAR IAS 114,286.50 

25. SISTEMA DIF MUNI CIPAL 1,392,510.52 

2501. SISITEMA DI F MUNICIPAL 1,392,510.52 

~

I ca PIA 

Secretaría Boletín Oficial y l, .. _., !!J de Gobierno I Archivo del Estado 
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M"l~l STRACiÓN 2018- 2021 . 

26-00MAPAS DE CARBO 

2601 OOMAPAS DE GARBO 
TOTAL!. GENERAL 

El departamento que atiende las cuestiones de transparencia en el municipio es Órgano de Control ' 
y Evaluac1on Gube rnamental 

\i 
ArtIcuto 14° - la clas1ficaaon Funcional del Presupuesto de Eg resos del Murnc1p10 de Carba Sonora ~ 
para el eJerctc10 fiscal 2020 se compone de la s1gu1ente forma \ 

L CFG I Presµp!,.!esto Aprobado 1 

1 GOBIERNO / 23,534,330.56 

1.1. LEGISLACION 1,012,155.17 

1. 1.1 Legislación 1,012 ,155.17 

1.3. COORDINACION DE LA POLITICA DE GOBIERNO 4,862,116.67 

1.3.1 Presidencia/ Gubernatura 1,934,534.84 

1.3.2 Política Interior 2.927,581 .83 

1.5. ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDARIOS 3,538, 502.10 

1.5.1 Asuntos Financieros 3,538 ,502.10 

1.7. ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 3,592,022.13 

1.7.3 Otros Asuntos de Orden Público _y_?~_guridad 3,592,022 .13 

1.8. OTROS SERVICIOS GENERALES 10,529,534.49 

1.8.5Otros 10,529,534.49 

2 DESARROLLO SOCIAL 1,976,216.76 

2.2. VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1,976,216.76 

2.2.4 Alumbrad~_ublico 953,272.27 

2.2.5 Vivienda 1,022.944.49 

Totar, 'generaJ '' ',25,51Q,5,47.32 

Articulo 15°.- La clasificación programática del presupuesto de egresos del Municipio de Carbó , 
Sonora, incorpora los programas municipales desglosados de la siguiente forma: 

NOMBRE DE,L PROGRAr,AA 
PR:ES_UPUESTO 

APROBADO 
AR-ACC IÓN REGLAMENTARIA 1,012,155 .17 
CA-ACCIÓN PRESIDENCIAL 1,934,534 .84 
DA-POLÍT ICA Y GOBIERNO MUNICIPAL 2,927.581 .83 

EY-ADMINISTRACION DE LA POLITICA DE INGRESOS 3,538 ,502. 10 

IB- ADMON DE LOS SERVIC IOS PBCOS MUNICIPALES 8,335,926.90 

J8-ADMINISTRACIÓN DE SEGURIDAD PUBLICA 3,592,022.1 3 
GU-CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL 835,082.55 
LS-ADMIN lSTRACION DESCONCENTRADA 114,286.50 
QS. ASISTENCIA SOC Y SERV COMUNITARIOS 1,392,510.52 

M POLIT ICAY PLANEAC!ONDE LA AD MINISTRACION DEL AGUA 1,827 ,944 .79 

' < To tal, general 25;510,547.32 

~ 
\f ~ 
,( ~ 

{ 

ADi'll ~)S leAUÓN 20!.~ - w~ · 

Articulo 16°. - Las erogaciones previstas en el presente presupuesto para los subsidios se 
distribuyen conforme a la siguiente tabla: 

Presupuesto l \ ¾j 

4100 tra~sferencias Internas y Asignaciones al 1 DIVERSAS 321 000 00 \ 
I / ºAnual 1'1 

Sector Publico PERSONAS ' . \ 

. 1 DIVERSAS \ 
4400 ayudas Sociales . PERSONAS 590 ,176.44 ~ 

J ,ota t'. ' 911 ,17.6.44 \ 

CAPÍTULO 111 
De los Servicios Personales 

Artículo 17".- los recursos autorizados a las dependencias, comisarias y delegaciones, para cubrir el 
capitulo de Ser.1icios Personales, serán intransferibles a otros capítulos del gasto, así mismo, los 
recursos de otros capitulas presupuestales no serán transferibles a dicho capítulo; así como tampoco 
se podrán crear nuevas plazas y/o llevar a cabo conversiones de sus plazas autorizadas, salvo 
cuando se trate de casos debidamente justificados. 

Artículo 18º.• La contratación por honorarios solo pod rá celebrarse para la prestación de servicios 
personales, por lo que no podrá incorporarse por esta vía , personal para el desempeño de las labores 
iguales o similares a las que realiza el personal de base de la dependencia, comisaria o delegación de 
que se trate; la celebración de contratos por honorarios solo procederá en casos debidamente 
justificados y siempre que la dependencia, comisaría o delegación; no pueda satisfacer las 
necesidades de estos servicios con el personal y recursos técnicos con que cuenta . 

En el ejercicio fiscal 2020 , la Administración Pública Municipal centralizada contará con 103 plazas de 
conformidad con lo siguiente· ,( ,,, 

Ayuntamiento 

Ayuntamic11to 
Presidencia 

l'n:~idcncia 
Presidencia 

Secretaria 
Secretaria 

Secretarla 
Secre taria 

Secrek1ria 

Scactaria 

Secretari a 

Secretaria 
Ss:crc1aria 

Secretaria 

Secretar ia 

Regidores 
Síndico procurador 
Aux.Sindico 
Pre;,identeMunicipal 

Secretario 

~ JJELDO 
MENSUAL 

~OR PI-AZA. 
2,572.00 

6,355 .00 

7,017 .00 

9.059.00 

5.150.00 

5576.42 

6,613.63 

4,55 1.00 
6,619 .81 
6,443.68 

6,180.00 
4,596.89 
4 ,120.00 

~ 
\ 

Afanadora 

1 secre1ariodcl Ay11mamienlo 

!secretaria 
1 encargada de Biblioteca 

1 encargado de Comunicación 
1 encargado de evento y Culiura 
! orgaui:i:ador <le Eve nto 

l organizador de Evento 
2paramédicos 

! Conductor deambulancia 

!conductor deambulancia 
1 encargadodc McdioAmbicntc 

5.358 .06 
3,090.0() 

l 
~~ 

~ 
COPIA 

Secretaria Bolelin Oficial y 
de Gobierno I Archivo del Eslado 
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e H. AYUNTAM_lENTO 

~~~,2¡ F~'?o~A~~!TRAS FAMILIAS 

~ 

~ 

ADMINISTRACti'>N?018-202l. 

Secretaria Dir del Deporte 
Secretaria I coord. De\ Deporte $4,592.08 
Secretaria I coord. Del Deporte S4, 792. 76 
Secretaria l Dir. de Salud 
Tesoreria I l tesoreroMunicip:il 
Tesorcria 1 1 contador 
Tesorería 1 1 pensionada 
Tesorería J 1 auxiliar Contable 
Tesorería 1 1 Sub Agente Fiscal 
Tesorería 1 1 secretaria 
Servicios Públicos I director de Obras Publicas 
Servicios Públicos 
Servicios Públicos 
Servicios Públicos 
Servicios Públicos 
Servicios Públicos 
Servicios Públicos 
Servicios Públicos 
Servicios Públicos 
Servicios Públicos 
Servicios Públicos 
Servicios Públicos 
Servicios Públicos 
Servicios Públicos 

Servicios Públicos 
Servicios Públicos 
Servicios Públicos 
ServiciosPUblicos 
Servicios Públicos 

Servicios Públicos 
ScrviciosPUbl icos 
Servicios Públicos 
ScrviciosPUblicos 
Servicios PUhlicos 

Servicios Públicos 
Servicios Públicos 
Servicios Públicos 
Seguridad Publica 
Seguridad Publica 

Seguridad Publica 
ScguridadPublicu 
Seguridad Publica 
Seguridad Publica 
Seguridad Publica 

Órgano de control 
Órganodceontrol 
Órgano de control 
Órgano de control 

Comisaria 
SistemaDif Municipal 

10 

l director de Servicios Públicos 
l SubDirectordeScrviciosPúblicos 
]electricista 

1 peón 
!Peón 
3PeónS5,227.25 
lchofcr$7,573.29 
l choferSS,330.64 

1 PeónS5Jl8.92 
lveladorS4,92J.40 

lpcónSS,532.1 3 
1 peón 55,532.13 
1 revisor de Rastr-0 

1 Peón 
1 velador 

1 velador 
! mecánico 
1 peón 
!peón 
lpcón 

2peón$7765.17 
lVcladorPrimaria 
l peón 
\director 
!Subdirector 
I0agcntesde l'olicia$5,518.74C/U 
! auxiliardeagcntc de policía 

2Secretario$6,6!9 .81 
l afanador:i 
1 protección civil 
1 titular del órgano de control 
ldirectordetransparencia 

1 timlardelaunidadinvestígadora 
1 titularde!aunidaddesustanciación 

1 comisario 
l presidenta del DifCarbo 

/)( 

e H, AYUNTAMJ.ENTO 

CARBO, SONORA 
~~N~S~~c~~cii~~o~?. PARA NUESTRAS FAMILIAS 

ldirectorDif 
1 SubDirectordelDif 
1 Auxde!Dif 4,591.74 4,729 .76 

5,665.00 
6,878.88 
10,411.00 
3,708.00 
14,970.02 

5,738.00 
5,000.00 
11,098.25 

7,291.37 
6,468.40 
6,905.12 

8,449.09 
8,973.36 
5,227.25 

7,573.29 
8,330.64 
8,9 11.56 
!9.652.40 
10,987 .01 
5,318.92 
4,923.40 
5,532.13 

5.532.\3 
4,596.50 
8,22 1.46 
3,931.51 
5,000.00 

4,290.98 
4,596.89 
5,518.74 

4,774 .05 

7,765. 17 
4,727.37 
5,517.75 

7,727.60 
6,086.27 
5,518.74 
5,358.06 
6,619.81 
5,576.42 

5,000.00 
11,330.00 
7,000.00 
8,649.94 
8,649.94 

4,364.00 

9,930.23 

1\ 
\ 

SistemaDif Municipal 
SistemaDifMunicipal 
SistemaDifMunicipal 
SistemaDif Municipal 
SistemaDif Municipal 
SistemaDifMunicipal 

Oomapas Cabo 
OomapnsCabo 

OomapasCabo 
Oornapas Cabo 

Oomapas Cabo 
OomapasCabo 
OomapasCabo 
OomapasCabo 

3 Auxdel Dif $3,97l .68 c/u 
Vocal Ejecutivo 
TerapistaUBR 
1 director 

!Subdirector 
1 secretoria 
IIJ.Fontancro 

3,971.68 

~ 
5,259.18 
5,526.98 
8,474.00 

5,1 10.00 
5, 110.00 
7,990.00 '\ 

} )6 
~ 
} ~ 

1 8. Fontanero 6,634 .00 
l B. Fontanero 5,900.00 
1 B. Fontancr-0 5,138.00 
1 B. Fontanero 5_,_110.00 

Nota: En el presente cuadro desglosan todas las plazas autorizadas, incluidas las del personal de 
seguridad pública municipal 

El personal de seguridad pública municipal comprende un total de 17 plazas de polidas, mismas 
que se desglosan a continuación-

Tabu lador del Sistema de Seguridad Pública Mensual 

Remuneraciones Base Remuneraciones 
Adicionales Tota l, 

Sueldo 
Aguinaldo I v::::nal] P;~~:~~~=s Pre~~!nes Percepciones 

1director 
1Subdirec1or 
10agentesdePoticía$5,202 

;:~:;:;~ 1 ~:::~:~~ 1 ~::::~~ 

C/lJ 55.187.40 158.779.00 15,877.90 
1 auxiliardeagentedepolicia 5,358.06 12,263.43 1,226.34 
2secrelario$6,427 13,239.62 25,599.37 2,559.S4 
1afanadora 5,576.42 7,701.89 962.74 
1 protección civil 5.000.00 6,666.67 833.33 

9,972.00 50,148 .85 
5.912.00 33,995.10 

40,080.00 269.924.30 
2.000.00 20,847.84 
2,120.00 43,518.92 
200.00 14,441.05 

0.00 12~5()0.00 

Todos los policias que integ ran la planti lla de seguridad pública, son municipales, no se cuenta con 
policías estatales cuya plantilla sea absorbida presupuestalmente por el ayuntamiento. 

CAPITULO IV 
De la Deuda Pública 

Artículo 19º.• Para el ejercicio fiscal 2020, se establece una asignación presupuestaria para el 
capi tulo 9000 Deuda Pública por la cantidad de $ 1,348,832 .00 el cual de desglosa en el siguiente 
recuadro: 

Presupuesto Asignado 2020 
9000 deuda Pública 

1~ COPIA 
Secretaria Boletín Oficial y 

~~-' de Gobierno I Archivo del Estado 
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g·" H. AYUNTAM!j;NTO 

("'CARBÓ, SONORA 
'4fP ~~~~~~~¡¡~~~~¿¡~~o~? PARA NUESfRAS FAMIUAS 

9100 ·inte.reses comisiones ~ .. ~.29º ·;:.I 9300 

amortización 1·. GaSlos ... .. Gastos de 
Gastos de la . . . ~e)¡t . . la Deuda 

Deuda Pública '. ' ' Diuda . Pública 
• ' Pública 

1,043,332 178L000 

g¿'!Stos<'[; 9soo ·costos 
de ta < ~: -. por 

Deuda Coberturas 
P\lbliC:a 

9600 apoyo• 1 :.,l:~~s ~ \j 
f;nan~;~ff1 C d ~ 

127,500 
1,043,332 178,000 

- TÍTULO SEGUNDO 
127 ,500 

DE LOS RECURSOS FEDERALES 

CAPITULO ÚNICO 
De los recursos federales transfe ridos al Municipio 

Articulo 20°.- El Presupuesto de Eg resos del Municipio de Carba, Sonora , se conforma por $ 
2,630,799.00 de ingresos propios, $ 17,745,465.43 provenientes de recursos estatales y $ 
5 ,134,282.89 provenientes de recursos federales. 

Las ministraciones de recursos federa les a que se refiere este articulo, se realizarán de 
conformidad con las disposiciones aplicables en la materia. 

Artículo 21°. - Los fondos de aportaciones que conforman el ramo 33 que la fede ración 
presupuestó otorgar al municipio se desg losan a continuación: 

\'I 
\ 

t't 

H. AYUNTAMJ:NTO e ~t~~,8; r~2o~S?~fe'STRAS FAMILIAS 
A0~IN I STAACIOO 2018 -2021. 

TÍTULO TERCERO 
DE LA EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 

CAPÍTULO ÚN1CO \,. 
De los Montos de Adquisiciones \j 

, \ 
Artículo 22º.• Para los efectos en lo señalado en el articu lo 228 de la Ley de Gobierno y '-\\ 
A.dm.i~istración Municipal, los montos máximos y limites para el ~nea miento de ~didos o la \ 
adjudicación de contratos, vigentes durante el año de 2020, se su1etarán a lo especificado en lo 
sIguIente: 

a) Sin llevar a cabo licitación cuando et importe de la compra no rebase la 
cantidad de$ 1, 000,000, antes de LV.A 

b) Por invitación restringida habiendo considerado tres cotizaciones cua ndo 
el monto de la operación no rebase la cantidad de $1, 000 ,000.01 a $ 1, 
500,000 antes de IV.A. 

c) Mediante licitación pú blica cuando el monto de la operación rebase la 
cantidad de $1. 500,001 antes de I.V .A. 

Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto al Valor 
Agregado. 

\ 

)'6 

Fondo 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal 
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y 
de las Demarcaciones 

Asignación 
Presupuestal 

1,573,760.76 

3,560522.13 

~{ 
)¿ Artículo 23º.· En forma similar a las obras públicas el municipio administrará sus adquisiciones 

públicas. Por adquisiciones públicas se entenderán, toda clase de convenios o contratos, 
cualquiera que sea su denominación legal, que el municipio, sus dependencias o entidades 
celebren para la compra de insumos, materiales, mercancías, materias primas y bienes muebles 
que tengan por objeto cubrir las necesidades comunes de las dependencias de la Administración 
Pública Municipal, así como aq uellos bienes necesarios pa ra la real ización de funciones 
especificas. 

·t 
\(! 

"' 

Total 5,134,282.89 

La aplicación, destino y distribución presupuestada de los fondos de aportaciones que conforman 
el ramo 33 se desglosa a continuación por capitulo del gasto: 

~ ~ Las adquisiciones que realicen el municipio o sus dependencias deberán de sujetarse a las 
disposiciones lega les que regulan la materia en el Estado. 

Fondo 
CAPITULOS 

1000 2000 3000 4000 5000 
Fondo de 

1 
Aportaciones 
para la 
Infraestructura 
Social 
Mun icioal 
Fondo de 
Aportaciones 
para el 
Fortalecimiento 
de los 

2.690.8«;,IJ 44-4,000 305.676 24.000 

Municipios y de 
las 
Demarcaciones 

Totales ) 2,690;'84-6'.13 444000 305 ,676 24,000 

6000 7000 8000 9000 

~ 1,573,846 13 

~ 96,000 

\ 
1,57,3 840.13 96,000 

Por tanto, de conformidad con lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios relacionados con bienes muebles de la Administración Pública Estatal , los 
montos m.áximos de contratación por adjudicación directa , por invitación restringida y por licitación 
pública , durante el ejercicio fiscal de 2020, se sujetarán a los siguientes lineamientos: 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
EN SALARIOS EN PESOS 

MODALIDAD MINIMOS 
DE HASTA DE HASTA 

Lic itación Pública 1,500,001 En adelante 

Invitación a cuando menos tres personas 1,000,001 1,500 ,000 

Adjudica ción Directa o 1,000,000 

Secretaria Bolelin Oficial y ~ 
COPIA 

de Gobierno I Archivo del Estado 
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, H. AYUNTAMJ¡:NTO 

(; s~~~5?~ F~~~A~~!rnAS FAMILIAS 
M~JN.<Sn.ACI ON 2018 - 20,1 . 

Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el imp, 
Agregado. 

:i~~:: !4~~~~~~i~~ds:p~!~~:e~ ;~~~~~~;ep~e;t~~s~ 1~: a:i;/iis ~e c~~~~d~:sc~~~p~:ti~~~~rán~-
Artícu lo 25°.- En el ejercicio del presupuesto, los titulares de las dependencias, !os C?misarios, \ 

de. lega_~~s y direc.tores_ generale.s, serán responsables_ '. e cumplir estrictamen_te las d1spos1ciones de ' 
las Polit1cas de Gasto y Ejercicio Presupuesta! previamente aprobadas. La inobservancia de estas ' 
d1spos1ciones motivara el fincam1ento de las responsabilidades a que haya lugar, conforme a la Ley en 

~-~ . 
Artículo 26~.- La Tesorería Municipal vigilará la exacta observancia de las normas contenidas en este 
Acuerdo, efectuando el seguimiento, evaluación y control del ejercicio del Gasto Público Estatal, sin 
perjuicio de las facultades expresamente conferidas a el ó rgano de Control y Evaluación 
Gubernamental, 

% 

Artículo 27º.• Este último Órgano, en ejercicio de las atribuciones que en materia de control y 
vigilancia le confiere la Ley, examinará y verificará el cumplimiento por parte de las propias 
dependencias, comisarías y delegaciones de la Administración Pública Municipal, del ejercicio de 
Gasto Público y su congruencia con el presente Presupuesto de Egresos, para lo cual tendrá amplias 
facultades, a fin de que toda erogación con cargo a dicho Presupuesto, este debidamente justificada y 
preverá lo necesario para que se finquen las responsabil idades correspondientes, cuando efectuadas 
las investigaciones de dicho caso, resulte que se real izaron erogaciones que se consideren lesivas a 
los intereses del Municipio 

TR ANSIT OR IO 

Artículo 1.- El presente Presupuesto de Egresos Municipal fue aprobado con base en el monto de 
recursos considerado en el Anteproyecto de Ley y Presupuesto de Ingresos para el municipio de 
Carbó, Sonora pa ra el ejercicio 2020, que se envió en su oportunidad al H. Congreso del Estado 
pa ra su análisis y aprobación. En tal virtud, se autoriza al C. Tesorero Munici pal pa ra que, una vez 
que se determine por esa H. Legislatu ra el monto definitivo de ingresos aprobado para nuestro 

~ \ 

~ municipio, real ice los ajustes necesarios en las correspondientes partidas presupuestales y 
capitulas del gasto. 

Articulo 2.- El presente acuerdo entrará en vigor, previa su publicación en el Boletín Oficial del 
Gobierno del Estado de Sonora , el día 1o. de enero del año 2020. 

1--naw<rrocontreras 

sident<i~.-- "'· ¡pal ,_, 
H. AYUNTAMIENTO CONSTm.lCIONAL 

CARBÓ, SONORA. 
2018-2021 

( ( , ., 

"º 
,. H. AYUNTAMJJ:NTO ~ -

11,_,. CARBO, SONORA 
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